
"

.1
!

,,"

Distr.
RESTRINGIDA

LC/MEX/R.621/Add.l
26 de agosto de 1997

ORIGINAL: ESPAÑOL

e so I
¡ .. -

CEPAL
Comisión Económica para América Latina y el Caribe

Bl
CEPAL··MEX1CO

LA-ECONOMIA CUBANA'

Reformas estructurales y desempeño en los noventa

(Anexo Legal)

Este documento fue elaborado en el marco del Proyecto Estudio Detallado de la Evolución
Reciente de la Econom(a Cubana (BT*SWE*6074), con el apoyo financiero del Gobierno de Suecia.



iii

INDICE

Página

. Constitución de la República de Cuba •••••••• t • I ••••• "••••••••••••• I •••• 1

.Artículos vinculados a laprobletnática económica ., , , '" , , , , . " , . . . . . . . .. 1

Ley No. 77 de la inversión extranjera •........................... , , 6

Decreto No. 206, Consejo de Ministros ,., , ,., ".. 27

Reglamento del registro nacional de sucursales y agentes de sociedades.mercantiles
extranjeras .... l. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • , • • • '.' • • • • • • • • • • • •• 2.7

Decreto-Ley No, 165, de las zonas francas y parques. industriales ·36

Ley No. 76 de minas· •••••• 1" •••• , •••••••••••, •••• l· .. 55

Decreto-LeyNo', i41 del Consejo de Estado acerca del ejercicio del trabajo por cuenta. .propia ,., . . . . . . . . . . . . l. 11 • .'. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Decreto-Ley No, 140 del Consejo de Estado sobr:e la despenalización de la tenencia de
moneda libremente convertible ..........................,........;.

. . .
Decreto No. 191 acerca mercado agropecuario

83

1';·1

106

Decreto No. 192 del Comité Ejecutivo delConsejo de Ministros acerca del mercado de
artículos industriales y artesanales ....,.,..................,....,..... 111

Acuerdo Coinité Ejecutivo del Consejo de Ministros sobre Precios y TarifaS 117

Decreto':Ley No. 171 sobre el arrendamiento de viviendas, habitaciones y espacios.·, .. 123

Ley No. 73 del sistema tributario .... ... ,..,:........................ 139

Decreto-Ley No. 147 acerca de la reorganización de los organismos de la adrhinistración
central del Estado . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , '. . . . . . . " . l" • • .. • • •• 153

Decreto-Ley No, 172 del Banco Centr.a1 de Cuba .. ,., : , ,.... 158

Decreto-Ley NQ. 173 sobre los bancos e insdtuciones financieras no bancarias ... , .... 178



CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DE CUBA
. ¡'.\; .. j g: ,; .' 1; ',',' ! k'· '.'"

i -' ¡-/- . : .1.f.\

,,' l i,r;:"¡¡,MiculosvÍUeulAdos·.alaproblemádcai ,¡;.: ;'L 1,

ARTICULO 14. En la República de Cuba rige el sistema de economía basa90 en la propiedad
SQcialista de todo el y eh: lá' süpiesi6n "de la
explotación del hombre por el hombre. .

También rige el principio.de distribución socialista "de cada cual según su capacidad, a cada
cual según su trabajo". La ley establece las' efectivo cumplimiento
de este principio>: :' ¡r,. :',¡' " ' , > "1'

. i'- ('(

ARTICULO 15,.Sonlde propiedad estataLsocialista de',tGdó eLpueblo:.; .,' i) ."';. <' '..,

. '. ..(., ,.,(a):;" "' i.LaS :tierras· que ino}'pe,rteJ,1ecen,a, los'agdcultores pequeños .'0') al 'cboperativas
·p,Q.f¡:..éstQ.$" rsubs:u.elo...,,lasóminas, Jos.;reeursos. ;yivosfcomo!p.o viwos'dentro

de la zona laRepública,.losbosqtles,
. .

, ',¡ ,:.}' ,; ,.. '. ::.b)'h: ,.: 'l'Los azucareros; las fábricas.!losmedips\{undam'entales detrarisporte,
.. óbancosle sido,Iiacionalizad,os¡y ;imilerialistas,
. ccOlílo empresás;

." icultQrales y. ¡ co.ristmidos, o' :adq\J,iridos:'.pór el! iBstad01y
los¡qúe eliel',futuro'.:cc>nStrllya, 'fomentcLoJl!dqUiera.l . , '.;: ,i:'

. ;i:U '.f" ..i ·';ul.- ./:;
Estos bienes no pueden trasmitirse en propiedad a personas naturales o salvo los

; casos excepcionale.s Otota1'de algún: oojetivo,ecoirómic&:.se; déstine a los
·.fmes ::dekpms:'Yi !no:;'af'eoten' los; fundamentos del
Estado, previa aprobación del Consejo de Miiústros o su eOmité.iBjecutivo"·,::';j" W),'.·; ;

En cuanto, R'.laitrasmisión¡de .otros" derechos'sobre '8. erppresas,estatales y otras
entidades autorizadas, pata el cumplimiento de sus fmes, se conforme a 10:previstO' 'en4a'ley.

'., ':" '.. ' ARTICULO: ,·El'Estado.organiza",didge·y_corttrola"Ja;ractividad:,eé6n6lli.ica' nacional
éonfQmle a un plan: que ,garartticeel elsisteU,Ul
socialista, satisfacer cada vez mejor las lá sooiedaduy)llos
cludadanos, promover el desenvolvimiento de la persona humana y de su dignidad, el avance y la

"\ "r , ',,', ,"):)1(; ,Ir;;!"

: _t",;;,!. :.;.,.'1 ,L': ¡'.< ¡<"\!'j-\ :t.i, 'o';· :{ ",,:'1

En la elaboración y ejecuci6n de los progtamas de proaucción y:de'sarroll().!pavticipatf1activa
y conscientemente los trabajadores de todas las ramas de la economia'y de las demás esferas de la

i :,! .. '. 'r ' '.' ,(' ""., ' .....,. ,"'i' .d.". ;': '" ,',,' '. ,t. ¡ ..'.;" .. :

, . d:' ,¡.-,,.:-: ..l;¡

ARTICULO 17. El Estado administra directamente los bienes que integran la propiedad
'.' ·pueblo;··o:pod:rá,órear,y 'entidades."en'cargddas de su
.adrninistraci6n"cuya estrUc,tUra,.aq.-ibuciones, funciohest,y él' régimende sus relaciones son,regulados
por la ley. . ',;1 '
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. ,,; / .. : l <( ):;

Estas empresas' 'y entidades responden de sus obligaciones sólo con sus recursos financieros,'
dentro de las limitaciones establecidas, por la ley. El Estado no responde de las obligaciones
contraídas por las emp.;-e'sas'l'entidl!.d'es '·y;,iéstiísifiunpoeo responden de las
.de aquél.

La ley establece las instituciones y. autoridades estatales facultadas para:
J" • • .',,"; '--,"" "l'-'\.""\ , ti. ','-

;':(,. '!\Crek ... ·· . : l.:;" "

Normar y l;egular las operaciones de exportación e importación; Y" "
Determinar las personas naturales o jurídicas con capacidad legal para realizar dichas

operaciones de y' cortcertar .. \.1; , l. j;

.. , .. ," ,.:i5¡AATI€UL0.;;l,.9;;; los!agticulfores sobre las
tierras',que lcgalmente)\les losdemásnbienes¡¡iIirtíueüles'¡ /y.; :ire-sultén

Id láureyi,(',., .':,/fU:, : .

. 'l:U nLos:agr.icultores. ,;peqüeñosjo 'otrganismo .. lestataI::r:competente y el

.clWipliu4ent()( 'de ¡q.icn:>-ás .'(requisitos :! legalcs-¡ .'..puedenoincotp'Orar<,rs'Us/\tienras,...,únícamente\. a
'. '$.deD.J.ás:.pneden,Yenderlas, ,permuta,r.las"btrasmitivlás ';pbr
atró título al Estado; 'yoáfcooperativas:(de. agropecuaria O,áftagricultovesipequefíQS'¡enlos
casos, formas y condiciones que establece la Estado a
su mediante el pago de su justo precio.

','"l'!'.:!' . '•.. ',.;" -'j;

'í" "'ELEstado',ap,?ya la ,prodtiCCl<.1U individual ge lbs¡:agi'Ícultores';pequeños,qul;ncontribuyen a la
ecoriomfa;.I1á.cienal.·;;: . I.:mtn:;¡(; ¡\: ':," .;. :<t' .. :.1',;.... ·':1.'):',.,. ,', ;;'"

'. ,"," .ARTIGU1.O,20;, i ,iL.os,ilgrlcultores pequeños derechój a:asociarsé.;enfté :sí;,ten la forma
i;Y con !bb ltanto,.arlos:,,fmes;¡.de la producci6u'agrO'pe"cuaria,roarnoa'los
de<,obtención de ¡;.,¡: ¡,¡'¡' 'r

./ ·,,:¡'·(¡,l·I·'I'.'!!'!
'. 11 í,l)" 1

Se autoriza la ol'ganización de cooperativas de producción agropecuaria:en:}óscásos
forma que la ley establece. Esta propiedad cooperativa es reconocida por el Estado y constituye una .

<,' " ' ; ,;
. ".;.: ,',.; ! ,'.:1 . ::".>1).: ?':,-,¡,¡:¡h:· :.I'if __ : '::'.. 1.;, r

Las cooperativás de agropecuaria administran, poseen, usan 'y dispdnen 'los.
bienes de su propiedad de acuerdo con lo establecido en la ley en sus reglamentos .

. .;',:, "'; "., ; ....,':I.:.>J/
;·!.Las tierras,deJas ser'embargnda;s ,ni gravadas'y 8upropiedád puede

tr.ansferidaa otras cooperativa.$;o al" poi' la$,causas'y, segútr:el: procedimiento establecido
en la ley. ó"
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ap;oyo posible esta'forma :;1' '!I' ¡
,\' ,'t l • ¡ ".' . 'rO ,t '.; • 1.' :.: l" ...

ARTICutÓ 21. Se garantiza la propiedad personal sobre los ingresos y ahorros procedentes
l' que,se PQsea conj\1;sto titul9- y: lQ$ qemás bienes y

objetos que sir'ven para la .. ,',

Asimismo' se garantiza la propiedad sobre los medios e instrumentos de,trabajo personal o
familiar, los que no pueden ser utilizados para la obtenci6n de ingresos provenientes de la
explotación del trabajo ajeno.

La ley establece la cuantía en que son embargables los bienes de propiedad personal.

ARTICULO 22. El Estado reconoce la propiedad de las organizaciones políticas, de masas
y sociales sobre los bienes destinados al cumplimiento de sus fmes.

ARTICULO 23. El Estado reconoce la propiedad de las empresas mixtas, sociedades y
asociaciones ecen6micas que se constituyen conforme a la ley.,

El uso, disfrute y disposici6n de los bienes pertenecientes al patrimonio de las entidades
anteriores se rigen por lo establecido en la.ley y los tratados, así como por los estatutos y
reglamentos propios por los que se gobiernan. .,

ARTICULO 24. El Estado reconoce el derecho de herencia sobre la vivienda de dominio
propio y demás'bienes de propiedad personal. '

La tierra y los demás bienes vinculados a ,la producción integran la propiedad de los
agricultores pequeños son heredables y se a aquellos herederos que trabajan la tierra,
salvo las excepciones y según el procedimiento que establece la ley. '

La ley fija los casos, las condiciones y la fOrIna en que los bienes de propiedad cooperativa
podrán ser heredables. '

ARTICULO 25. Se autori2:a la expropiaci6n de bienes, por razones de utilidad pública o
interés social y con la debida indemnización.

La ley establece el procedimiento para la expropiación y las bases para determinar su utilidad
y necesidad, así como la forma de ta indemnización, considerando los intereses y las necesidades
econónúcas y sociales del éxpropiado.

ARTICULO 26. Toda persona que sufriere daño o perjuicio <?ausado indebidamente por
. funcionarios o agentes del Estado con motivo del ejercicio de las funciones propias, de sus cargos,
tiene derecho a reclamar y obtener la correspondiente reparación o indemnización la' forma que
establece la ley.

,ARTICULO 27. El Estado protege el medio ambiente y los recursos naturales del país.
Reconoce su estrecha vinculación con el desarrollo econ6mico y social para hacer má&
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racional la 'vida: hun1ana 'la 'supervivenCia; el bienestar y' la s'egurldad lasgerteraciones
actuales y CO.fresponde a los órganos competentes aplicar:esta" política. ",' .

'!'\' !'.' .'. " 1 . . '.,'

".. '.Esdeber de 1M!óitidadlmos'confribuira la protección delagttá, té áfuiósfeta;, la!
'. ' .dél';sueto.; ila',fiÓra ' la fal.iri;t y ::todd 'el dcop'Otencial de' la ") I ; '.") !.1',. . "J,' ,

t', '., • t . .:. ,I. 1 .' • • ; .! .

:

. ";
1 1 .

"¡ n .,' ,
. ... ¡;;. .i .-

;.,,-

;.

," ",J.

: 1 j
n', .... oÍ-! ';'; ,.,', ¡ ",

. . ::'
-.'\:", j" <

.- , '. " .'

"

.i ':,"0'.-

" i.'
:,', ,.. J

1 ;.; •

·}L:

.'
O"): .'..;'

"

: i

¡ .:

e")

.',; ¡

;j

",1

ti, 'j;; í. ¡ .¡.' ...':' .,"

l.!,i: ','.

.. ' " .. ,,".;. .
:';'

¡.".",.:...... :>0; ! : :.'. < i

l.} ... '¡; ••. ",} r·· '1":

, '.',

" f

;','"
."'1,

, '

: .,;':' ) "). "11 '1:

"', •. 1; 1 '" -'

¡,', .....J',.

: ;In , .

i'

:" ';¡ ',.' ,:""

.....; :.



ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER POPULAR

;'.. .

RICARDO ALARCON DEQUESADA; la Asamblea Nácional del Poder Popular de
la República de Cuba.

.HAGO SABER: Que la Poder Popular de la República de Cuba, en
su sesión del día 5 de septiembredeJ99S, Quinto Período Ordinario de Sesiones
. de la Cuarta Legislatura, ha aprobado 10 siguiente: .

. .. CUAJ:rfQ{ la. ;campo
Se el caJ1lpaeconómico; político

)y lá ,un JerozJbloqueo,
¡de. de, de. 'mercado' y

,S,U 4e.la inversión ,e;lS.tranjeraj'isobre'1a base:..del más .
estricto respeto.ala independencia y soberania naciónal, benefJ.cios con la introducción¡detecnologías
novedosas y de avanzada, la modernizaci6n de sus industrias, mayor eficiencia productiva, la

10$ pro,ductos,y¡los<'servicios
:90s,tos, mayor competiti"i4.aci ". en el·ex,ted:ofi.eLaccesoa

que.. el:país,en
'/ i\,)" l. . :' • ;,.i" . ; ,:}",y,y , ,

;; . POR CUANTO:' La de la tal en 1992,
reconoce, entre otras for¡nas de propiedad, la de las empresas mixtas, sociedades y asociaciones
ec(;m6micas que se en relación con la propiedad estatal y con
carácter excepcional, si ello resultara úgl'y la trasmisión en propiedad, parcial o
total, de objetivos económicos destinados a su desarrollo.

",; ;. ,:. c,p ": cambios. ·queti..en,en .lugar., .la 'econonúa: ua..ciotta1,},4itigi4o$" a
promover e 'impulsar activamente la inversión de capital extranjero .en Cuba y a Pmpliat'.,)las
posibilidades en cuanto a formas y áreas de inversi6n, entre otros factores esenciales, .rebasan las
posibilidades del marco legal ofrecido hasta el momento por el' Decreto-Ley No. SO, "Sobre
asociación económica entre entidades cubanas y ,del '15 febrero

.' POR tUllpliax;;, pfOc.eso, .de·,la, ¡inversi6n
. la,CC9J1Qmía l}aqlotml,e,sj CQl1venlpq.te
.. ,al funqame»talmep,te, ,yen;funei6n,del
.desarrollo sosteIuble del país y de la recuperaci6n de la econQmíKllacional, .reCUl;8.,OS finaneieros,
tecnologías y nuevos mercados en·cualquier sector productivo y en el sector de los servicios donde
se identifiquen intereses mutuos. .
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POR TANTO: La Asamblea'Maciorta! del'Poder ,Popular; en,iUSo:, de las atribuciones que le
están conferidas en el Artículo 75, inCiso b) de la Constitución de la República, acuerda dictar la
siguiente .. ;:',' ,u

;i?,,",¡.: t,"-,

,,'.', LEY NUMERO 77
'LEY

1)' , ..,.

, I , r;; . . "

; ,"!,

"hCAPITULO' Ji l; j'".. "

,'iI>EL
. " :

1 ; " ,.' f

,ir ,i,' .

i; '. ()..
(lo " 1. 'EstaUy': tieJJie:tPdr objeto 'premover 'eincentlvar'la ihverSi6rlf en el
la·' :,'caboactividades :

,:"iAspeto ·a:la:soberaníaie, protedciób! rácionaI
'y. establecer/¡ar'tales;\efe¿tos, i las'¡regulaciohes :legálbs 'bajo

<realiZarse:aquallar.;¡(.J,;¡ i. ; .:9:,:' 'Ir; ',,'; ¡, j':';;!, ' t,; H"e','.' .";;;:;!,;¡ ':i':'.
'i, "J,' .' ¡¡-1 . ;,./\

. ;','):,:..;; .. OAPITlJ'IUOin:¡·;'; '; ,:r',' •.'l-:,· .. · ., :.:>(;' ,
: .,'" " 'DEIJ.iGLOSARIO"· '.'; 'n :!."(':/' :,'

. ' ;. I .' ,¡ ,'0 ,-, ..: 1

'" / ¡:: .'. rtórmas"que c'ón,tíerté'esul 'l!eyi
'. ·se ecoiióíma'M:Cidnai;(j,uepuedeu"fMiBit4<ifVéfsf&riés

qtle püedet'i'a'ddptat éstas, ldsdistintOs tipos) 'elprocetlllmdiif(j'pliÍa
su autorización, los regímenes bancario, impositivo especial y labotál:pata"'esaS'\ihversiónesY-\y lás
normas relativas a la protección del medio ambiente y al uso racional de los

tL.;; ,:.,:.:.j:!."!.;; ,t·, " :;,1 '.':·;.LÓ.: •.

.. /l'¡',.' U:J

.:¡

l." ,.'.

ASotiációneconómica 'internacional:: ,'; ..: .','a)

ARTICULO'·2. "En' eSUí,tey,seutiliZan{:,Con dáSO"ke:'íillilfiÓa,:/losItérminos
":siguié'ntes: .,'. ". ", ." .'. 'i',}.;:.:>:'· ¡";: .' . ,.\ ,', ...., ".' ,,' '::l.l'¡;Y/flJi ,: .' ;

.' ,/.', I,¡¡/f .('¡'í'"

" ¡ 1: 'Unión dcuno o,inásliIiversi6mstás y:unó 16 dxtrariJét'os dentro
:del: -tettitorío:1lacibnal:.·pataila"l'rÓducciÓn::de .:{iiénM'/ 'éon
flnalídád tílódalidádeS',:qtie'compren'de :'1as mixtas' 'y'los conthlÚ)'s'de
asociacióri econ6.mica'int(irnacioiíal:r . ,.:"¡';¡ ": '1',;' .

. .

:'\; .• ¡. ..,' ;.>



b) Autorización:

7

. ! : i . "', l ; .

Docurnentoiotorgadoporel' Comité Ejecutivo del Consejo 'de Mimstros o por una'Comisión
de Gobierno, para la realización de alguna de las fonnas de inversión extranjera previstas en esta
Ley; durante un término .

.'e) '. Cap,ital extranjero: "
1 ,', '. , ','i ',' • '. • tI.. ,'.: '1"

Capital procedente del extranjero, así como la parte de las utilidades 'o dhiideridos
pertenecientes al inversionista extranjero que sean reinvertidos a tenor de esta Ley.

d) Cargos de dirección superlor:
• . ; , " !

.;

\,. ,,"',

! '" .

Cargos:,de miembros'de' las órganos' de'direccióny administración de"la' empresa rlüxtá'y de
• la empresa 'de capita1tótálmente"extranjeto, así como los representantes·de las'paJ.'tes:en los'coritratos
de asociación económica internacional y el persona1 de dirección de las empresas:'tle'cápital
totalmente extranjero.

e) Comisión de gobierno:
,.L ," el'

":, " , Comisión designa<lapót el Comité'Ejooutivodel Consejo de·Mlli:istros con factiltades para
aprobar las inversiones de capital extranjero •en su eompetenciaén correspóndencia'<con lo
,dispuesto por esta Ley. '

f) Concesión administrativa:
" -.•, .

. - . I
• ·í.,., "-,,,.

Acto unilateral del Gobierno de la República, por el cual se otorga a una entidad eldetecho
a explotar un servicio público, un recurso natural, o a ejecutar y explotar una obra pública bajo los
térnúnos y COJldiciones que se establezcan.

g) , Contrato de asociación: económica intérnacional: '

Pacto o acuerdo entre uno, o' mál;' inversionistas 11acionales Y' uilooh'tá's':invetsiómstas
extranjeros, para realizar conjuntamente actos propios de una asociación económica internaciona:t,
aunque sin constituir persona jurídica distinta a las partes. ,

'.!
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h) Empresa de capital totalmente extranjero: -/ .¡ i 1 J

:' i; j, . merca\l,tiJ,G9n extranjero, .sin
• .., " •. , • ¡

J,.··.í '''''''' ,'! '.1; ',."',,

i) Empresa mixta:

Compafiía mercantil cubana que adopta la forma de sociedad,:a.nÓni1l1a \ipot} accionés
nominativas, en la que participan como accionistas uno o más inversionistas nacionales y uno o más

. .. /. '
""; /';. ,:. , "

j) Entidad empleadora:

Organización cubana conpersonalidadjuridica, facultada para otorgar con una empresamixta
,.0 eJ;.tranje,r()" l 'el' C,UI¡l1, le: facilitará a ;su :solicitud, los

q'4e necesite,. dicha
: "y' r' ,¡,¡",?:' U;i, ¡I'U/I": : ,;':,

k) Haberes:
;('·":;i.i \i·: "',;,;

Salarios, ingresos y demás remuneraciones, así como los inérementos, compensaciones u
pf}rci"!ui: <:lJ.J.QMOS y exttB;1.ljel:9S;,:couiexcepCi6n de los

. " .. .. ec(mpIIlÍca,f \:' ' ",l',' ',' ':':u:'

1) Inversión extranjera:

Aportes de capital realizados por inversiqnistas extranjero,s, en cualquiera de las formas
Ley. ,: " " ' ' .. ,',1 , ' I "',,'! , ' , "1

:/,) . .; 'li ".
, ,

"', t'/: •• ¡ .. ,
r'· f; • . J 1'; .tr.i .

m) Inversionista extranjero:

La persona natural o jurídica,condomielliQ e"i:elextr8xYero.;ycapital extllailjeto,
convierte en accionista de una empresa mixta, .o partícipe en una empresa de capital totalmente

'.' ,eXtranjef9, ',0 ·;qu.e figura de<asociaciónecon6mica i internacional.
I ,:.. J .. ' ¡ -,1, .

l'

n) Inversionista nacional:

Empresa o entidad estatal con personalidad jurídica, sociedad anónima u otra persona
jurídica. de nacionalidad cubana, con domicilio en el territorio nacional, que se convierte en
accionista de una empresa mixta o figura como parte en los contratos de asociación económica
internacional.



0', ,\ •._.:.:

.9

., . , ,/ .

"DE LA;S.GARANTW",Ai J¡,OS.iINYERSIQNlSTAS: '.
: . '.',:

f Las,invex-siones,exttanjeras:dentro,de.l territorio. nácidnalgozan de pl,üili.'protección
,,'y y; ;salvo ,acciónuse,ejecüte por ,motivos de;utilidad
pública o interés social, declarados por el Gobierno, en) concordal}.cia. c6n.l0 'dispuesto';:el1 la
Constitución de la República, la legislación vigente, y los acuerdos internacionales sobre promoción
.y ",p,:otece:16.n :recíproca '..de! inyers.ionéssqscritos"'P0i'i',,·Cuba.'i prévfa! ,11hdetriiúzación en moneda
libremente convertible por su valor comercial. establecido de mutuo acuerdo.

. I

. '. 'De n9 aRQuerdo.,.la:.ñJacióu'dellprecio seefeét\Ía,p,or .una organización de reconocido
prestigio internacional en la valoración de negocios, autorizada por el Ministerio :de:,Finanz.as y
Precios y contratada al efecto por acuerdo de las partes, o del inversionista extranjero y el Ministerio
para:: y. Já' QQlap,otaoióu.llaCQp.ómica,¡.sl·la:o,afedtadaifuera una empresa de

¡:; ('. ,1dU' "j:;;.'. """TJC <' ,; ¡, , ':

," ¡:',;·Jfl.t;··',·•.¡,.,',' •. ·.;
.,. .; .'.:' .' ',' ji,'·'

(:. u.:. n:EL4énnino¡ el:desátroUo.' de .sus
operaciones por una mixta, por las partes en un contrato' ¡.de ·.asociación'éconómica
internacional, o por la empresa de capital totalmente extranjero, puede ser prorrogado por la propia

," l'QrJas .antesi aeUéfinino fijado.
. ¿.' ':)( .':<¡ J,L:; ;:-I,-:lt . ',}j J,\:...,; '..,.';'(

2. De no prorrogarse el procederá a la liquidaci6u'"de-; la
empresa mixta, del contrato de asociación ,económica internacional o de la empresa de capital

.' 'Y lo"dispuesto por la
," y",lQ.).qu.e) lCOtresponda;Jtl dnversiolÚsta.;,extratijero;, ',le 'será pagadoi·eu.lmoneda

',;.:: .,':;'¡', ':'" :: .,

ARTICULO 5. Las inversiones extranjeras sonigualtnenreprotegidas·contta:recbunaciones
de terceros, que se ajusten a derecho, conforme a las leyes cubanas y a 10 que dispongan los
tribunales de justicia nacionales.

§. tlJ,;' ,El·' ,eitU.1Ya:;i(OOóiación l ecotl'ófuica ihternacional
puede, en'cualquier momento, previo acuerdo de las partes, vender o transmitir en cualquier otra
foona al Estado, o a un tercero previa autorización' gubernamental, su participación total o parcial
en,c;lla" r,ecib.iendo el precio ¡Jibtemente;convertible, salvo pacló'expreso

.; ',i." ,'.;: k ,d'; ,,;i", ':". ';'1.: :,.',. ,,:, ,): ¡"J;';>,""'.::,":

2. El inversionista extranjero en una empresa de capital totalmente extranjero puede, en
cualquier momento, vender o transmitir en cualquier otra fornia al Estado, o a un tercero, previa
autorización gubernamental, su participación total o parcial en ella, recibiendo el precio
correspondiente en moneda libremente convertible, salvo pacto expreso en contrario.

. ARTICULO 7. El precio que le corresponda recibir al inversionista extranjero en los casos
a que se refieren los artículos 4 y 6 de esta Ley, es fijado por acuerdo de ambas partes, o en su
defecto por una organización de prestigio internacional en la valoración de negocios,
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autorizada por el Ministerio de territo,rio nacional y contratada
de común por las if1:vetsibb1iStsJJextr'añjeró ,¿fil,una empresa de capital
totalmente extranjero con el Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colaboración Económica.

, ;" ARTICULO',8{J¡ JEstadd :la'lióre;'ttarlSfetenCiii' al
',) ;exterioft en-, '. -'ti

v:.'"; !) 'j";'. , \, ;{I'·'.'·

¡: ' ::,':1 .. __ .",(.\ ,,\,)': .¡>; '\i í { •• t , ,.1.:':1

" ·.a);" 'Lasiutilidadesi neulslÓ' divi,dendos;que Fa explota.ción dtHa:"invetsión,
y "J', T. t' ',.' '··\·,.·,',U;).) "'¡l· O,·V ,,',' ,o, ;:.:"

'...ú:·".I! i) refi<:::feií lOs artículos 3,
4 .. i'( .: '·í;:.

""; ,'! .:,: !;2. "i" l:Jósíéiüdatlanos:éxttanjerOs'élue;.prestertsu.S\Servi8fos: la Iás\párles
en cualquier otra forma de asociación económica internacional, o a
extrarijero, siempre que no sean residentes permanentes en Cuba, tienen derecho a transferir al

::':'cxterior:los,hatierés comolf1'tie tt:1as demás dictadas
¡l,'}pt>t,el:Banéó .)U¡ Í'i/l;,'"::{f :,".' . ," "f ',:'.. ,':,;,
i:.d/'! .: .. ,d .•.: ",: j

:,¡',AR:TIGUL();·S1. ':óé(nttátos:¡de1asoeiaci@n'e'toí16n1ica
internacional, pagan los impuestos que figuran en el régimen especial que dispone esta Ley, hasta

::1 délté_0.1pift el¡:quefúerbÍl!(aut<11lizadagj.,\i,: >.: !j.

. . '-;1 :..1' o:))

, ',' !Lo:dispuéstp enfél' párrafo
: de :la, contdbU9lón'a'la 's'eguti'<;latlisocial;:YGdeberes ¡fotfnides' 'esutbleditlo'S' en lá1ltlgishléi6n:'vi@erite,
ni 'a las obligaciones de pago incluidasenJila\Jhey'deuMiifas"del'21 fdd'dicitúitbre i tltP1994Vu'otras
disposiciones legales que se dIcten en 1l;1ateria de recursos las que son satisfechas en la

las.niÍsrilM¡'r;¡;. ; f;(.! .( t 1,1,\.; ,!,,¡.,.., "',
: -,_.'o·,:r,'" ': ,f ,'-J.'q. ,i '.: ."'.'."--'. .>.

:-:"}i ":1 .;. ,,: - ': ":J.'; .

CAPITULO IV
,':, . . ,DE LOS.·SECTOR.'EScDESrFINA'D,AlUOSl..¡DE:lNVERsioN'ESEXTRANnh.tAs

.¡
,

. l"J ,J-. '.;-;t),', L'·;:' ;:Ci.. .1, . ¡

1 ARTICULO"lO:, los",sedtores;iícon; la
excepción de los servicios de salud y educación a la población y las illStituciones armádás;·sa1Vlfen
su sistema empresarial. ' .

:'i'¡... í

, .-;1.,;

" ;')!.
1" .'-'id :<.' -1 ,\"; 1 L-: ,.;'p'.f.) ' .. : \'

f':.·j\!, '. __" . in' \1 Y, ;:'. ,,;'-¡'. ·t.i;:

,·;\"n :

'1 ' ',.

f··::···· '

. '1 ; _. .
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.'" ,,:GAPlTULOV' """
DE LAS INVERSIONES EXTRANJERAS

.0".';"

", ( ••.I,i

, le \ '::. SECGION',PRlI\lERA : ';y ,',' ,;>:,

,:pe;'Uls¡manifestaciones:y folTlltlls ',dij, la' ,:"1

. . '-" :. \ . .,l
,-, ,"
") ;i

; -:¡

;.,',

"

'1,1:
• _;/;" '.• .• ' '.",' ;. ¡ j'L'i":-;""'" :¡,":¡ :;>.\ ;.::.:.: 2'''')/.:: "d) .

" '}' ,' ,:, 'a) I..as: inversienes' el :ihitetsiortistal ¡:participa'dé fo'tiria
len lagestióu'demnaempresa mixta o:db:cn-pitttl-' 4t1e:C6nsu,ttiyéh

aportaciones suyas en contratos de asociación económica ",C",;"""" ¡¡j'; " ,,",

','" ",. ''e''b): inversio¡Iles eut\éciones.':o,'en(Qtros{títul\'is.. que
nq tienen,la: condicióil',de, ;;j;' .,:"" ',,:' """ ',' "'Cl\ij". ,.._" , , "

,', .. :, ,

',> ',', :' ARTICULO., 12;,; :IDaS inversionésextranjeras:adpptarán,algumvde las formas 'siguientes:
:, ,. "1" ." -. i ';",',1:,',",',\1 '.".:'-" f '"o .':./' .: ( .< -• " • I . ", " t..,-:: I \ _ .; ¡ ,_

a) Empresa mixta;

b) Contrato de asociación ,:;:, :. " "", :,.. • t •. ; ".::.: f!

....... :. \. c)J rEmpresade,;capital.,tet:aImente:exttlllljerO¡ .•,I J', _:- ; .'

,'; '1:':

",""!J" (';,,'
• '.'l,-

.:.\
"

, ; "¡,_. r¡ _:;'

SEccrON SEGUNDA
,'"",,-,,,'''.'
-:¡ ti'; . ::,.:.;-1(:. ?¡:.)-:L. ,

ARTICULO 13, l. La empresa mixta implica la formación de una persona jurídica distinta a la de
las partes, adopta la fOl1na de compafiía anónima por acciones nominativas y le es aplicable la
legislación vigente en la materia.' '

l.;i

2. Las proporciones del capital social que deben aportar el inversionista y el
inversionista ,son acordadaS por :y; 'en,laiAutoriiaci6n) ¡, , ,', "

3. La constitución de una empresa mixta requiere la forma de escritura pública, y como
a.nes.os a, eSe iosttUniento, notarial, 'se ¡cónvemo;de :nsoeiación'ecoÍÍ61Ílicat los estatutos
por los que se regirá la misma y,la Autorización.

; ¡.', ' ( .... ;'.',.
El convenio de asoCiación econ6mica contiene los pactos fundamentales entre 108'800iós para

la conduccicSn y desarrollo de las operaciones de la empresa mixtat así como para lá consecución de
,entre,ellos,los que gararitizamla'participáción'de la ,parte,Cubana,eníla administración

o.cqadminisU'8cjónde. ,relativos: al !quese' aS"egura,paralá1pyodúcei6ri.'o!los
.' '/ .,.,'; ¡.<"".:.;', i j'r .. (',í :/)

u ' '
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servicios de la empresa; las bases del sistema> de' ¿contabilidad y el cálculo y distribución de las
'utilidades. ,'{ ; t.,' ,,',! .

Los estatutos de la empresa mixta incluyen disposiciones relacionadas con la organización
y operación de la sociedad, entre la junta general de acciomstas, sus
atribuciones y el ejercicio del
derecho al voto en la'junta general de accionistas; la estructura y las del

"el mediante eLcuai.!,estcs' ,6r.gam)s'atldptaD'sús decmidhes':' tanto
en la junta general de acclomstas como en el órgano de dirección y administración, el cual puede ser

l.UlanUnkia(t; para liquiq,ar
Ja, <;ffipresti; "ptf;llS: i qUt} ;fellulten de. la.legishloióu!vigénte';en ,e.sta tnaiei'iá;;\de,
esta Ley y del acuerdo ,:. ;;',:, ' '¡;;;,.1;\I' .. "-,,,;

;;,"L' ,!4... ;en'1.l.\"eSPfitl.:lra,pqbH9il,.no,Se¡ptocedcr'a,designar ·la.pérs'oiia o'personas que han de
administrar la empresa tÍlixta,posteriormente puede c.elebrarse:la:primera teuniónae',lajullUí!gerteral
de acciomstas y designar los miembros de su órgano de dirección y administración, según los
estatutos.

sirio por, acttetd.ó de las partes
y con la aprobación de la autoridad que otorgó la Autorización.

Se entiende por cambio de socios. la sustitución del extranjero por otra persona natural o
jurídica o del nacional por otr,apetsQMJuddio84Ui,;:,"'¿'::' ,:,:; :": "' .. ' ,r \'.'

6. Las empresas mixtas sucursales y fJ1iales, tanto
en el territorio nacional como en el extranjero, así como tener participaciones en entidades en el
exterior.

. : ',,' . \:

7. La empresa mixta adquiere. cuando se iru¡cribe, en el Registro que
sobre estas existe en la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

::,r .. ... d·J -:J;';:.. r t·· j' !. '\ f, t

S,ECCION TERCERA '1 i JI'\

Del contrato de asociación económica internacional
" f,.,. .'0;, i.¡U j,-,,;-, ( .. :.

L.,; 'Elcontratp -de i, inrer.nacional tiener;eritre otias/,las ,
características siguientes:

, ,'., . .. .. - .,' ··;L ¡l:t! ¡','.",} .!..-,:.i ,: : 5" " '.;)'.·:í l¡ ••

";; ·NQ..implica la constituciónde.unapex:'sonajurídicadistinta de
/: :',: ',-;. i '," .. .' ' ; ; l ;';:.;} • iZ.! :>¡<' j','j : "''"J';'

b) Puede tener por objeto la realización de pualquier actividad que le .sea autorizada
a las pmes; l'

'1 ',.' ¡ '.. : '. • ; { :, '.

i, ¡ " ,/) Los,contratante$tienen1ibertadpara tddos, los 'pactos; y ,Cláusl.lÜis que
',a. 'St,lS intereses,contatdérque: no;mrinjan:el las"cortdl'clones

de la Autorizad6n o la legislación vigente, y
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d) Cada parte contratant!=l,ihaoe;npottaclónes distintas, constituyendo una acumulación
de participaciones dy sOlLpropietadbs 'en'to.d.cümoñteíito,y,,:aúnque sin llegar a constituir
un capital social, les es dable llegar a formar un fondo común, siempre y cuando quede determinada
la porción de propiedad de cada uno de ellos.
. , \i ,'''''.:' _ -,_ ." "':'._' f"'" ,;,..·,:'tl .• ; . '1) t L:;'
,." .' 2.. "En'el texto del contrato se hace constáJhlaproporción·en que:cada'una' de'illls'!partes
,abona los impuestos y las épocas del año en que se procede a la distribución de los beneficios entre
':' ,p,ryvi9' ,obligaciones'¡ a las pérdidas" de
producirse éstas. ' 'í

3..E,P,: de: "que realiza un acto de
gestión que beneficie a todas es f,;e,nte',a terceros pot',el :irlterila,
cada una es responsable en la medida o en la proporción prevista en el contrato.

4. Otorgado un contrato de asociaci6n económica internacional, no pueden cambiar los
participes, sino partes,'Yirconda'a'próbáción: que concedió la \
Autorización.

1_:. • .. ·,J',;.:.t ,.t r:'\J .jl:,'.'-";, ' ¡'"

S.,:
de escritura pliblica y entra en vigQr al momento de su inscripción 'el Registro que sobre estas

' ",;,,'
'j" • ,'.' '" ;'; " 1'"",:.",:-:,,: .,{..... '.' l.,. '1: ,1

.:., 1 :..!; 1"

.. l ¡'d. ':'

SECCION CUARTA
De la empresa de capital totalmente extranjero

'- .. '.f ;.'
\.

.

, ARTICULO 15.1. En elinversionista extranjero ejerce
la dirección de 1a misma,' disfruta de todos los derechos y responde por todas las obligaciones
prescritas en la autoi'ización.

2. El inversionista extranjero en empresas de capital totalmente extranjero puede actuar
como persona natural o jurídica dentro del terr;itotio'naeional:cubarío!: L" .)¡:,:

, I

a) ¡1'8J'que és propietario, bajo
la forma de una compañía anónima por acciones nomipativas e inscribiéndola en el Registro de la

¡:' ,,;\"'):

:1}) )nscribién4ose en elRegistro,de.la'CáInara deComeréiodéila>Repliblica de Cuba
, y actuando por simisn"o.,':, ,-,',i¡ ::"¡,¡,,,,';

.,!!, ,','

- ' - .,' [".' ,.,' r , t¿/.i

?' .
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ARTICULO 16. i. Al amparo de esta Ley se pueden realizatinversiones en bienes'inmuebles y
.. u. QÍl'os)dereohosreales;,· : , .... ! .,. • ". "

," '; o', ,.,••• " .•'•••••:./>._•••... '•• ..'.)' ;:;; ': 1,_ i._ ..... '".,:.. '. :. '. .' . ','", ;tí;'> ' . .
;, .. ,,} ,i <.".. ·I..asmwrsiones, eu'.bienes'intriuebleSla':qiie' i pueden
destinarse a: f ., ",i' " •

, '; :::,' ":< .... a);:YivieQ.das y,edificaciones¡'dedicadas'aiteSidencia párlicmar'b:ptu-a .t1ne's t1p.'ísticos
.pet$onas 'll8:tw.rales ino, residentes perináí1etlWs·ié:tH3üoa( ',>:(" : '.' '{" ".' ,.'

i t) ,,;-., i,j'«if..;'·; { ... : .." . ',""

b) Viviendas u oficinas de personas jurídicas. extranjeras, y
,-";).YJ .'_,,1, i

'.. '.,.'

ARTICULO 17. Las que consisten en la adquisición de inmuebles que
,',; dfrectas..

.¡ ,.' ,tL< ':).b :.. 'i.:J,,' 1fhq ;'.; :'''i} ',i;:'; ¡'(>, ¡? .}:.r;' 'Y:,,< FU Uc.!' ,

ARTICULO 18. ibaj'ó':}bS' eüa1es'''stfdebb
y transmisión de los inmuebles a que se refiere el,Artículo 16 c,le esta Ley, se determinan en la
Autorización y se ajustan a la legislación vigente.

. .¡ "',..r:." ::; 'í. 1">,?,·:

CAPITULO VII ,
,';DE :t<i)$JAiPORTES.i\""'SUr\7'iALORA<DI0N;,i

ARTICULO 19. 1. A los fmes de esta Ley, son aportes los siguientes:

,1
'.1 ¡.,I ;

" 1"

'.: 1.", j

a) Moneda Ubreínente:convertible';:, 'i" ¡"L,;; ".1
'. ,

, , b)M;aquitiarias;.( equipo. u'otros! b.ienes físiCos" b: taiigibíds; '.'
!'';".-. ;;:';"J,:, ¡ 'j -,"", , \ "; ; . .. .' 1':.'; "'. "1 :.' :;¡

c) Derechos de propiedad intelectual iy,'üttos" detechós intállgibl¿s; .

".' . '•. '¡ ¡{.'ti "(.l)¡,:Derecho,,.de,propiedad;SObre'bienes'mueblese'iIú"hüebies{y otros reales
sobre éstos. incluidos los de usufructo y y (' " > ;',' ,. .

e) Otros bienes y derechos.

. Los aporres que no consistan en moneda libremente convertible se valoran en esa moneda.

2. La transmisión a favor de los inversiomstas nacionales de la propiedad o de otros
derechos reales sobre bienes de propiedad estatal, para que sean aportados por aquellos: se efectúa
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bajo .los principios., establecidos en .la Constitución la., y previa;. del
ltvfh.u.'.\S. el

, ". " .....' J... ..; ".' .Y:n'¡' 1',

: ..... 13n querespectaa derechos sobre
'biénés' intangibles, a'lo 'leg}SJaciól} ,,: '. '.

:.:,f· . . ';,' .. };_i;.< ;'"t,; ·';1 .o.Y; .. ';".:;." "_:;:':.i-¡,ih.._ ,.-I:_!:., ,:," . ".',d'.'.l.' .,.' J •• '\

__ ; •. .. __ :, : .' 1,1 -":\:'j:.¡:,. ",".';".- ..;'

3. Los aportes en moneda libremente convertible 'se"lasáripoi' su valo.r en' el'mercado
.. .. se ajustan las

de.
·aporte de capItal exttaI)Jeto;mgtesaal país a través de una entidad
operaciones en el territorio nacional. ' .. -.' ". ,. .). . . ..

4. Los aportes que los consistentes
en .. ,. que. estén destinados
al'capíw'social ,6 ':que' 'cori&'tiroyeu'apórtaciqnesei.l..cOntratos .' de.asociación
económica . .se . . los' 'inétód'6s; ' los

',c ,c9·n certificados'extendIdos'p&t' entidades que poseau"autorización del Miriistéd'o ele
y son transcriptos en la escritura pública que se otorgue. '" . .. .

. ?,' áp,óttes . cai1ital
qtie no' ¿ean elúriolleda 1lbfemente consistentes en derechos 'de' propiedad

,otr?s. ..ví, de certific.ados
peflcmles extendIdos por·entidades que p'oseáfl: autorlZaClon del Mmlsterlo' de y. .

.. J., .-,,1,1 '_;.:. ".'i"

, 6,' Los aportes y derechos sobre
bienes intangibles se valoran inversionistas
, .. ... la ¡Inversión
ExtranJeray la ColaboraclOn Econónuca, en el caso de tQta],Ill.pp.teextranjero. . ,.' <,' '., " i' .' ' .. ' ,. '., '.' '" .. , "

'h .·'í', \ '/'-",'0 .. : ; ',' '¡ ,', /1,"1/ . 1 l,

, .. ..
. SU

facttblhdad económlcat los aportes qu,e
asociación, así como los documentos para su forinahzaci6n.· .

: tratase dé una:'bmpl;esa extrahJeio, la
Inversión Extranjera y la Colaboración Económica indica al inversionista la entidad' cubana
respons,l.l:Ne dela Qdeja ieponólllica, con 1l\ que pretende realizar

90n la que'débe Y,. la escrita.
•• ' ':-0"
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':.':" :,';:}:,; para'·
na9J9.

é
}).al otor.gada por Ejecutivo del pe P9f

por ste. " . ',.•

¡,' ( " • '27.:,
de la cU.anao se trate de aiguno de. los sectores que· a contmuacI6n se sefialan

'.i ·i:U:;'í,.,'i: »','U··; .1, ':"\'

,',. .•• .;r,'.(,:,_:",(",\ _ ':(·',.if',d ',.;:. L ,._ .

',' ; ,'j; "')".: y,.
,Jos .

, os ID os e n..lll rICa; .. > " ';,H' ,:",;', '1' ,,:1 .

' .. í; .;.."

bL,La.s, de
\ ".' " , ,'. ,,:.1 /.J'.;: } ,. o.,· ' .. ! ".' .' ',' : ,fO_j'_\, '. ' :. '".." ,,' .• j" •.•" • - ... '1.: t .• _

..:.' ,',",\ .-!' .:..,'. .. I""· .';,. '0. "1(:\f :;," .;', )i,:·;·'··:.•. ·; r.'-

e '. .,... .. , " 'para;
•. '.' .... ;::,'

••tri
•• . ."¡ i) . 1 •¡ :::

. .'. '.' .' e) ..Cuando .con 10 ?ispuesto
:

" .:"-:1';" r".,. :; :", '";,,,::; -." .
. '1 ". '" :'.1 . '. D,:. lO

. ' , "'.;,;.:,'" .. ' "', "

'c i i ',,:, .1" e.· .... '¡i;i
1:':·.·.'·' .. 1 1:' ', __ ¡'.'.':'-,'

." .. ,.':"'. . t',:;' .. "nOmencionadas'en el'apatiaillfanteriot.·.' .', , ", l· '. • '".. .,. ,' .• :..' ...•,.. ., , ".•.. ' • • ,

,(1,

ARTICULO 22. El inversionista extranjero que pretende obtener para una
de capital totalmente extrtUlje;o. ",conjuntamente con la entidad cubana

..la. s{)Jit;it,\ijl,; '1: <;0lalwración:" . . ,J,. . '''o ..1 '. ,'.. d •.• '....,., .. :.' .....,; ." 'i'(i:

2. Con la de se i dqcumentos
siguientes:'"" .,'. ' '.: ,.. ,;,;,.::; ;::' .; : 'i' i!i il!

. ", .." 'a) ';oPara la, He" eillpresai de,cól1tfátQsde
.asoc,iaéión ecori6mica'mt6rnacibnal,' cié\isÓCiaci6n ecoriÓn:rlc1?' de lbs



'l "estatutoS!' de! la ,mixta\que se:,pretende:,cQostituÍJ;{o del que será ototgadó,
como un estudio de factibilidad económica, en ambos casoS.:·;,i'}', ", :);"";lu""Y\']'

ii l'! qüe' acréditesui identidad y

de persona jurídica. .

e) En cuanto al inversionista nacional, de tratarse de una empresa o entidad estatal,
la aceptación expresa en formá eserita,é'XlOúd.i4ttft)t111\la máXima autoridad de la rama, subrama o
actividad' de la economía en. extranjera; de tratarse de una sociedad
mercantil o civil de servicio, de capital totalmente cubano, debe ser autorizáda expresamente por
· acuerdo de su junta general de accionistas,' la que cqncede, poderes especificos, a los efectos de

. ';:'" u .(",,",
. . (1, .•Ci::J' ,!:,<: L r" ;!

! i.) ¡',,¡ \.i": .... ¡'IU", ,'¡ la. c;H:>nstitUc.iQl1:,derunar.empJJeSaide
JPQti!la: :máximaiauteddadi dd-la ramal subl\amao

actividad económica en la cual pretende realizar' su inversión, texto.
factibilidad económica,· documentación que acredite la identidad y solvencia del inversionista

los po.deJ.:es.'que:,'acteditan.su representación
'. de...la::inver·sión.de rquer;se ;,l ..rü ; ;, ,.inJówu:

e) Los documentos q1;1e acompañan la solicitud. de iilVersión, deberán estar
" A...b;,d·......enf.. 'llllcYft1'¡"'ado's'' p..........da'·· l· .,.. .. .. : " r·', ". ,..,. " " ",,, "".. ".., \ \" ,', '" 1\' ... .•. _ - .. _.•.j, ''':'L·t-... ",,!<'1•. • .... '. ...

·1:'1): :([":;ifc; :r·, '¡ f,} . ..¡ .:';', l..... y )J,t':;:
,,:)/;,.. ," (",a:.::,,;P,af,itJ que,'ri. ..'Exttanj'eta :ColapQtació1i:'.aicoIlómiea
. 'admita la solicitud, esta debe háber sido presente
, altículo. . .
;' 1. \' ?[(\::': i.tu', u.( '.. ,.(})' .. ;:-.:. t f).,((j ,- r.. r,.t:.
. ;nf;,:; la
EConómica, la somete en: CQMwta ,ª.:.C'ij¡mtos.·ou;os.,prganis1l).<:ls¡e,
a los efectos de obtener su dictamen en 10 que a ellos concierne.

j:

S. Cumplidos los anteriores trámites, el Ministerio
Colaboración Económica eleva al CQmité Ejecutivo del Consejo de Ministros o a la .Comisión de

en au(qa$o.¡"e1:,expediente· fQnnadQ".$.l·efecto.. se adopte la
d • 'ó" d'" t ' ,. '. .· ec1S1 n correspon lene.Ú',·.'LU\í.h') :, ,I},,' ; ";;0'.. :gtv

. 6. La decisión denegando o autorizando la inversión extranjera se dicta dentro del
término de sesenta días naturales, de la fecha de presentación de la solicitud
y debe ser , v;. .u.,:::."",".'

ARTICULO 24. 1. En la Autorización se consignan las condicíones a que estará sometida
,QpjetiYQ.Y el.. del ir;'; ,\ n,J j', ' ;,;,i\.
.,' .11,'/' ':.1 'í,:,r;,(rd.\,,;:, I'··Ji:r.P'.;'; ,t \ i··.r\,. .. . .

.... ;.).t! !.. : . .. ,de
. un recurso



,"de ,Mi:qjstros,r.puedep otorgar!)hi' corresporidiente"ooncesíón: admínistrativa;.' bajo ¡llis 'términos' 'y
condiciones que establezca. '.'}>:'" ,.Vi",: ,:,", i';ibidd '¡¡,:\1 ;eJ', (,ib.\x!;,:,¡ HV

,r J,,;J'¡)("'ARTIeULO:,25::;, IJasH(Íondiciones:es(?:blecidro;::tm: la: Autorfzación;,ptiedérl. ser aclaradas a
·:través:'deLMinisteriO':,pan:da:iI'I!yel1sión,Extranjera 'y.la'Colabor)lciól1t!Ecpn6ini¿a'ji 'a"::tinstan-nia;ider'llis
partes. ¿.,\y;;¡:)c

:<.-¡ H¡{'!:{ . (,-:'",:,,,rc .. / .. ·,;tl :,,;';'1,.:,,1 tE:

ARTICULO 26. 1. Lasl"eJnpresas·lttlixta$fdlos
nacionales partes en contratos de asociaci6n econ6mica internacional, conjunta o indistintamente, y
:las"empresas(deLcapitalf1fot:a1mehte convertible en
,,,oualquier banco del'Sisterilro'Banaaiiu,INadiijm(l;. ttuV6§ lds,,'cóbtos y'
"que:lgen.eranc$usrioperacion:es¡L':':}i ,:r(ti:;: !{i\¡¡I;:fj !h::., ;,.1 ii:,; "i.iiu¡óu:,"'j (;,;,L . ,"

\J. ..' i. Jüi '.. ..r.i Hd%....'.ild
¡:',1 iF"; ¡¡LaS¡ los eJ:Íi1colittatds"ti<.91s6ciiu:iión'
económica internacional, pueden abrir y éil'15'áfiébs
radicados en el extranjero, previa autorizaci6n del Banco Nacional de Cuba.

': J,',""?b !l §d ng{'{ j'/'J ..',".i.: ..i,>,J
ARTICULO 27. Las mixtas, las partes(eel1"Iós.

internacional y las empresas de capital totalmente extranjero, pueden ser autorizadas
detenninados

Y')pagos,enmóneda":nitcidhal noJconve*iultfll'.',;'j({ oL(\,(; \V-",h ',: .I,U!I:;,i!O;, .1.;1
. .ctr.':)}¡ ;.1'

ARTICULO 28. Las empresas miXtas, los, inversionistas extranjeros y los inversionistas
,!"Itacionides :;partes;!cU' contrat6s."üé'¡ \ttts6biaei6n" \yl:l\l:gfenípresas·!de capital ,

iM11Gertar;pÍ'éstatnt)s',:eh ¡riidftec1a \}iQ¡§ftJhi'á:í j; ¡ 'JY";' , ,íi:Amol1o':(;
.... l:' lb {;

a) Con UIl banco del Sistema Bancario Nacional' o entidad financiera aprobada por
'i:Tvti.iJ"I":·!!fuh¡1 ?'}:' : ¡;Ji' ''/(11,:,:.;

¡,

.) ,-;¡\¡ r¡L n,: ··;€-AfI-'lUí'JO'iXl. r ) ='I:-nU.f!',j:

DELREGIMEN DE "<!';Ii' -:

'.',:

.",\!-'-

ARTICULO 29. Las empresas los itlVérsioIiistÍísmiCiÓnales:yextl'atye'tos,pattes;'en tibIltta'tos
de asociación econ6mica internacional, y las empresas de capital totalmente extranjero, tienen
,'deréono;':de..,acl1erdó1fcort' su -producción
,; yai:úripbrtar; \tan'11>iéii:ditectafi1liíltéj il(j ' ,.: i :.!)? '¡:,':q '. \



:'1'9
.. "

:;;:;11',;". "'¡ ). '1 l.; CAPlmuLO.XI:.)I, , '
(¡ DELREGIMENLABORAL

;:-(: .. ,"o: 1

."j ':, J; • ¡

,ÁRdJieUL030:.';,Enilaiactividad de·lasinversiones·extrlmjerassecumple'la legislación laboral y de
le'nCuba;, con las adec\:nleiones\que J¡.:.ey•. ': ';o: ') ':'u.:

).'. :;. ,·-... ..:' i.\ . • \i·-·'h! ',:: '""'¡:"'" ,;",,:"-11'::,·

,',:;';',::.",,',',".'r¡_ I

.,'í .,,'¡'ARTICQLQ"i/301.:.T1i ¡ :' Los: ;trabaja9Glies:>qtié·'preste:n: sus servicios.: ;en 'lasf'detividadcs
correspondientes a las inversiónes como:, norma: 'cubanos' oextranjerés

permanentes en Cuba.

2. . '>,··No .obs.tante;'¡osótganos dire.cción: y;;adm,inistración de las ,empresas mixtas;o de
las empresas de capital totalmente extranjero o las partes en los contratos de asociación económica

cargos' de, direcéión:supehior:q;algunos puestos de
<1e.carácter ;técmcovse'desempeñ.en pore: persGl1'las,\ ,en 'eI. país':y;! en

esos casos; determinar el régimen laboral a, y,.i>l6ff dereehos, 'Y'i 'obligaoiones':'ide.:'.Iesos
.

__ !'j;\. ;_-:: . r .\:"1,.,1 '-'.

..1>',. 'L, .Las, personas¡nQt<residentesqjetmanentés.:eu'elpaís:que',;sean. co:ntratados;estánisÚjeías'1l1"hlS
dispQsicioxaes de·inmigraGión,y; extranjería. vigéntés, ,en él'país. .. .¡." !' ;,

, '. ' (: • 1 .: 1 .,:" • >" ¡ \ I-.' ,,!,(,',
"..'"?. 1\"·"'); .:}'J '.p

2. Las fohdo' económida.l:sehacen a pardt,:de las
utilidades obtenidas. La cuantía de esos aportes es acordada por las empresas mixtas, los
. inversionistas partes"en,contratos;tle asóbhit5ióri,económica
, internácional:;;o/ ,pqr lás.empresas de',capital totaJ,mente, extranjero eónt'.eLMinistedo·para:bi;Ittversi6n
Extranjera y la Colaboración Económica. . :i. ,¡ " '."

. ;'. ··"AR'J1:CULO,.33.: d.; El 'personal.:cubafi.o) o, extranjero, residente pe'rmailentéJeh Cuba que
,:preste servicios en,laS1einpresas 'mixtás;'coniexCepción;,4e lps 'integrantes"de¡ slt1órga,rto dedireocián
y por uha/ entidad ;emp1eadora pr.opuesta por,: 'eL'Mitrlstetio'rpara';Ja
Inversión Extranjera y la Colaboración Eeon6mica 'y 'autorizada.:,por:,' eLMinisterio, del .;T¡;abajo'r y
Seguridad Social.

, ....·.ARTICLÍLQ' 32;hd. partes",en los contratos de asociaciÓn
',.econ<>:mica, int¡ernaClQual' Ydas:.:empresas·:,de :capital·:totalménte '.pueden: serrautoriZa0as, a
¡;crear·,un:iondo de. i.e.stimulaei6nfeconóiIlj.ca,_para1los· tra1?ajl:\dores,;cubanps,'.y,ext(l\njerbstt.esidehtes
per.tnaheiltes :en Cuba:.que. presten'sus: seLviciQsden actividades
,.i:extra1\jeras•.\ .;", t: ;'.\:./' . <-' :,' .íi, ..t .:. . '.

" '. .:', .; .' '. . . )j'; !'
JI. , ,r :', (.; .. " • [',r¡ : l.

!f. "
,'. ";, t

Los miembros del.órgano1ge direcci6'n y administración de la, empresa:qrlxta son. designados
por la junta general, de accionistas yse vincularán·laboralmente a la empresl:\mixta. ',

S610 por excepción; al otorgarse la Autorización que apruebe la empresa mixta puede
disponerse que todas las personas que presten SUB servicios en la empresa mixta podrán ser
contratadas directamente por ella; y siempre con arreglo a las disposiciones legales vigentes en
materia de contratación laboral.
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2. Las personas que presten :SU8J ser,v:iéios.a las partes en los contratos de asociaci6n
econ6núca internacional son contratadas·p@r.1a:pátte arreglo a las disposiciones legales
vigentes en materia de contratación laboral.

>h " !: .. ':3, ¡,(¡; ·Enitas los servicios"deilos ·tiab'a'jádores
cubanos o enCuba;;con.excepciónde.:lestintegrai1tesde,sitórgano
superior de dirección y adnúnistración, se prestan mediante un contrato que otorga la. empresa con
,una..entidad....etnpleadora-propuesta por:el¡Ministerio-para.lai Inyersión ExtranjéraiY'la Colaboraci6n
:.Ecqnómica, y..autorizadapor .elMinisteviodel 'trabajo 'Y',SeguridadSociaI..;'· .: \.' )

" o," '; ",-.} '¡

Los miembros de los órganos de direcci6n y administración de la empresa de capital
:totalmente. extra:t\ierosón,:designadosiporda empresa y sevinculanla:boraltílel1te a ésta.
... ,; ,;J JI:. 'J ,:,':{i'l,':':;-. j', t. ,-.<;,,: f 1;, ,:- ,.;,;"

,,¡; ,,:J) l' ·rA:. i' pagos'ábp,ersóíiaL:cubano, ;residente pernianente¡ e:nCuba' se,hacen
. ¡IiacienaI,nqíteirdeb,ell'previamente iobtenerse,i'.con divisáiniconveriibles, fuera del dts6; de
:o.excepbi6ú."seña1ªQcten"el"Attículo 27ide esta:Ley. ,; .. ',. {'1: 'f'Hi ;.. ,í; :'i','

, .- , '¡ ; ,

ARTICULO 34. 1. La entidad empleadora a que se refiere el Artículo anterior, contrata
:; Jndividu.a1mentó' a, lQSitrabajadores:cubanos,y.. permanentes, los,que mantienen
con ella'su vínculo laboral. Dicha entidaa empleadQra haberes¡;rl '

l,!' >·2.·!·,rCtutndo las mixtas l /.o·nlas"empresas'deéapitiil totalmente'extranjero
¡, consideren:que:: trabajador:mrfsátisfacesus' en. éHrábajopueden :solíciUU'
a otro ji 1áborál se ·resuelvelen,' la

'la que. paga:a:sthcostá'al trabajádorl las indemnizacioqes'8,¡que tuviere·dérecho,
fijadas por las autoridades competentes; en los casos procedentes, la empresa mixta o la'·empresa:de
capital totalmente extranjero, resarce a la entidad empleadora por los pagos, de conformidad con el
. prÓc.edimielito que'seestilblezca, y: todo·debeajustatse'árlalegislación' vigente.

" .:. i ',. i ';(0,'ARTI€ULO 35(" No:obstantedo i9isJ?uesto ·eno10s:artículos' ·de'esteCapítulo,¡ 'en
:1la.:,AutoriZaci6:Q. eque aprueba.da deexcepción\pu.ed,en ;esta.\Jlecerse
regulaciones laborales especiales. ¡,.' "",.'! ¡';I,' . '/ i; ;',:

'. " ! . 'ARTICUL.O,36.. LoS' resultados! tecnológicos.. consistentes: enlinnovaClones:o/ otros bienes
¡1.lhttangibles ptotección de'la:.propiedad·intelectual:-Iogrados'en asociación
';(econqmica!.intérnacional 0,p0l";1os trabajadores cubanos:de una empresa; de capital· extranjero,se

;,. \ Ji;; !.( ¡,:,"' .
<'" .•..
l.'·', ".",-',

ARTICULO 37. Se faculta al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social para dictar cuantas
.:dispqSioiones complementarias séan necesarias:par.a la mejor lo:quese. dispone en el
presente Capítulo,rLespecialmente. en las materias'de contvatacióniiaborái y dísciplina:del trabajo. '

" "". l' 1,

¡",

".'.<',., "

:'¡r' \

, ,.',

" '.'

, ..
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..,' ;:. ,l.• f ,.
" .: '"f/",,: ..... '.. " CAPITUl,OXIl', ,'.' ,.,..,., .. ',' .
DEL;REGlMEN ESPECIAL DEIMPUESTOS YA.RÁ.NCEÍJJtS .

t ".

'. '''¡, '

;.::.'" "1 . '..' '.' , !'., '. ""_ ::,' " _ :;. ," '_. _ _ '. ;',' " f',:'.... '. ';: : ..':"-'.
Las los inversionistas

p'artes en Cóntraiosde ásdCiaeíóneconómica internacional, estári SUjetos: al '
fiscales siguientes: . . ,

r;.
Li.·i "" sobre' utilidades; .' .' ""

", l' 'f .:'1:(".

b) Impuesto sobre la utilización de la de ;ífabajÓ' 'y la a' la
,seguridad social;.

e) Aranceles

d) Impuesto sobre el transporte terrestre, que grava la propiedad o poses'ión de
vehículos de terrestre, y

"

e) Impuesto sobre'docunientos,'que tasasy
'obtenCi6n Ó íenováCión'dedetemlinados documentos; . , , "

. , ,,/ .

'.•, ,ARTIeUL.0 'de esta Ley,el pago de los fulPllcstos por
y jurídicas mencionadas 'eii el Artículo anterior, tiene los beneficios SlguieÍLtes:" '.' ¡' , '''Y.". '

•• __ > _ ¡ ". • l ), .

a):El ImpUesto sobre'Utílidades" se paga un tipo ixp.poslt¡y<> tremta
por ciento (30%) sobrtda utilidad iínponible.. Eri los se
considere 'Comité Ejec,titivo delCónsejo de 'parte ,Q ,en
sutotalidact,. sobre 'utilidades netas que se'!rernvierta 'eIf'el:pais;' ,'. ' , .

" . '. '.' . .: '. : - .... .; '!. !:.,.'-.!,.'. ') ..:\', •. ; .

b) Cuando concurre la'explotaciÓn. de o no) puede
aumentarse el tipo impositivo del Impuesto sobre Utilidades por decisión del Comité Ejecutivo del
Consejo de Ministros. En este caso, el wo impositiyo puede elevarse hasta un cincuenta por ciento
(50%); ,

e) En cuanto al impuesto sobre la utilización de la fuerza de trabajo y la
contribución a la seguridad social, se establece lo siguiente:

. . . '. .

.i;., P6f la deia de trabajo otorga:
'el tipo impositivoVigerite, aplicándose éltipoifupositivo del" 11%. : '/ " . ':, :' " ': l' ' ,

".", " '¡-- •. ' 1:' ,"< ; j, n.

14%.
2. P<;Jf la contribución a la seguridad social se aplica el tipo impositivo del

.< .-. • • 1. :' . . i. t :- - ; • • " ' • - - , '. ; l' : "

;Je (' " ':;: .

, 3. Lostipos impositiv9s expresados,ep.los se aplican
totalidad ije los s&1arios y' los

trabajadores, excepto 10 entregado a éstos comt')'estimu!aCiÓt1 . ' ,



,',"<';{ " .••.-,. ,.,:'
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d) Los inversionistal),(¡lxtranjen;)$ sQclos en empresas mixtas opartes en contratos
de quepan los Ingresos
Personales obtenidos a partir de las utilidades del negocio.

, " ARTICULO 40., de capital totalmente toda
,: al"pago de los tributos,;con-arreglQ legislaci6ndel sistema
"tributarió vigente:. . " . ' " ,'j

ARTICULO 41. A los (mes de esta Ley, naturales y
jurídicas a que se refiere el presente'Capítulo, facilidades especiales en'cuanio al régimen aduanero,
.,en con 10 en la legislayi6n ;vigente.- .¡

.. _, • : ',t j'. -.' • ' • . " . ' - .

",

ARTICULO 42. El pago de impuestos, aranceles y demás derechós recaudables en aduanas,
se realiza en moneda aún en,aquellos casos en quesuhnporte se exprese en
moneda nacional, salvó los casos deéxcepción que establezca el Comité Ejecutivo del Consejo de
Ministros.

.. '. ¡ -:,.' .;: I _:.

;.
ARTICULO 43. El Ministerio de Finanzas y Precios, oído el parecer del Ministerio para

1a la 9plaboraqiónEcQnómica y teniendo en.cuenta ,Jps ,l?,eneficios y.la cuantía
.dé la mvetsióll;lá recuperación del capital, y las que ,se,gisp()pganp0l; ;el'.lOQmité
Ejecutivo del Consejo de Ministros para los sectores de la economía priorizados y los beneficios que

, congeder exenc!?Aes
tempdrál; 11 otorgar }9s con relac1ól1a1.S1stenmtnbutaf;lq espeCIal; ,:

, 44., las pa:t;tes eIlIos de econ6mica
,,', de' qapital totalmente,' extranjero .suJetas a las,' "N.Pl11las:!'de

VáIór;íCióri' yf'asivog más Sigllificativos"' dÍqtadas por eLMinisterio de ,Finanzas y
Precios;' ' determinar el" sistema.. ,cpntflbilidadque,les, rel)ulte
más conveniel1.te;:siempre que 'el sistema adoptado se ajuste a los principios de contabilidad
1,llliversalmente aceptados, y las exigencias fiscales .
. ' '. i'" ",::'f ,,'¡;'. " ; ¡', I , .: o'. -,' . " . , -' ,

,';'!,.,'.' •. "

:: : d "

CAPITULO XIII
DE LAS RESERVAS Y SEGUROS

....: .. '.,.',.;

" "
. . . . 'í . '''í .' • _. <..

ARTICULO 45. 1. Las empresas mixtas, los inversionistas y nacionales en los contratos
de, asociación, yJas, tota\mente extranjero, constituyen
con'"dirgo sus 'utliídadés y'con carácter obligatorio" una cubrir, las ¡conting@ucias ',que
pudieran producirse en sus operaciones. " ,

2. El procedimiento para la formaci6n, utilizacióny liquidaci6n de la reserva prevista
en el apartado anterior, es regulado por el Ministerio de Finanzas y Precios.

, " ARTICULO 46. Sinperjuici,? de la resery.a. a que se el.f\1'tí9HJq Jas
.e:mpresas mixtas, los inversiónist:as y ,en los



,Y :otras¡re:tservas cón
y,<> Jªs . ,

' .• ,;e., ',' <.,' l. "y t-,!:': .1i''-;';','·\'' " .. ;'; 'f't' '," "!, •

:, ;,y,
totalª,y}J.ty..

deben contratar con compafiías.autorizadas por el Ministerio de Finanzas y Precios a operar en el
i f¡l,o.s i i ,; .otras

1.Yl
":,,, '.•:, \.':1'1'.: ; ,'"

,Yj ,.- . ').." .... ,; :, __ ri,..: .-, .. \ " -"r ;""

2. Las instalaciones industriales, turísticas ode ()tra clase, o
p,gr JI;, j. S.qn ¡a.s<fgt!J:acJas por el

),\:yn,
anterior.' . , {:' . ,l ;,;",'," '::: ;{(:},u,:': ;;;

'. l."

.{)\
ARTICULO 48. y partes en contratos
de asociaci6n econ6micainternaciona1, y las empresas de capital totalmente extranjero, antes del
comienzo sus operaciones, se inscriben en el Registro que sobre estas actividades existe el) la

Q.tJ?ª,;,el}: qn. treipW·
,;' l.';> ,';:,qnL "': ,': ,;;"m¡ bb ',(",,; '.\',

,E:-·\f.,:, ,:.\ ',.:.> .\,.;.c¡ "- :::' ¡.

ARTICULO 49. 1. Las personas y jurídicas a'que se refiere el presente Capítulo,
p,@l"a de los

¡..... (20) ¡p'ías.;
,', ",iU : ',' ,,u Jl;'\ "",. ,r,;l!: :;l".:;;i¡ ·ji,. ¡,:ü'¡M

. 1 ;"\: J,' 1

.-J " 12,:; 1.1:# ·de las
presente I

para con el Ministerio de Finanzas y Precios, lá administración tribUtaria correspondiente'y otras que
I :'j':;\lj'(\d,;r i'.l ..'¡nu\

. ' -..i.",r :
ARTICULO 50. Con el fin de estimular las exportaciones y el el Comité
Ejecutivo del Consejo de Ministros puede autorizar el establecimiento de Zonas Francas y
Industriales, en áreas delimitadas del territorio nacional. "



• " .0, :"'" •• 1.-". .. , • "'.'. , ,•. '. ","'" ..'" .- -' .••. .'. ,', !:':)I .'.' . '.;' '.' 1'. :Se'burisi4er'1lQ. Zonas'Francas, :aquellas,en·Jas'quese ,puede' 'por
decisión'déi Ejl!cütlv6''del'Có'nséjb eii\inateriá aduanera,

laboral, de orden público, de inversión de y, de comercio
.' •. "eXterior,; '1 :611'- log:lllverSitihistas pata' .
::"'financieras,')
;;. ';',:¡;) ii:' '. 'J' ",:', '¡/:r; ... ' L(o(':;; 1'1 ':.T:_ ..:.:"

: .'..: {t"!2¡· :efillbs .puede' :deCi'siÓit:eíel
. :{)ómité'BjecUtiVó' del '€onsej6ífde tffbtit'átia,
laboral, de inversión de capitales y de
con participación de capital extranjero.
. ni,>'::".,: ") ,: ',' .' :O/i

l
;," :j;' :,".':.?:;:, {J";J ..··.ih: ,'; ;")f'.; .. ,. '.;:/.'.i

.:.. ." .•... LAATICUL05Z'; , deLinversibnes de se
coilsignan las ?facilidades"e¡iriéentiYbs pamcmares qüers'e" 'ofteeér{al:mverSiomsta'extranjero en"las
Zonas Francas y los Parques Industriales.

ARTICULO 53. El establecimiento y las ,normas relativas al funcionamiento de las Zonas
Francas y d; al efecto.

CAPITULO XVI ,
.;.. ' '. ' 'i'. i! :; .P'

'.\ :;:;f) J.::·<¡·.,· ... t ... :<-;yr .';
. "'; " ;y,! ';;.; (',J f •• ::. <.\--":}':'t.'j; U :::r3 ¡ : ..

. 'secóneibe .9 e'n" el'
sostenible del país, lo que. implica que durante su

del ,1; 'i '.
• ,'-,;." ,'.' ,..,.,t .• '." .."., ". ,"o ,,--' •."." "',; t •. ., ..' 1 .. .,¡ . .- .. '. '

;:1.: f,.,. aconóIriica,
.. ;eü;Iós
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, el que evall'iá sucbílveménciaideSdfél' punto
de vista si se de la de Impacto Ambiental,
·así cómo'; 'sobre:la'procedenciií'del,.' y el
.tégip'iea¡de::coritrbr :.;1

.,.¡'(', 01,/; ... h : .!!)" .. ;:>',: ..í>"

:.1
, , ',t ...

.¡ i.

" .

ARTICULO 56. 1. El Ministerio de Ciencia, recnóldgíi:fy: Medirl i1\ñ1bieftté"(1icta las
medidas que se requieran para dar solución adecuada a las situaciones que ocasionen dafios 1 peligros
o riesgos para el medio ambiente y el \ISO racio:Qal de los recursos naturáles.
. .. . ....' . . ..: '. ()J::}T:.I;¡ ') ,... ..' .. ' . ,. .'. . .

(Z,;., ,.Üipers'oM 'IiátdtáC lb''Jjüal1ita ":resp'drisálj!e":'d¿l' 'cdafid:· tú :,·'estág obligada. al
restablecimiento de' la situación ambiental anterior, a la reparación del dafio material.y a la
indemnización de los perjuici9S.,. .
. '.' '. '.,- °

1
; "1'

';, .' , I , •. , • , . :: . : .; l° " '
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ARTICULO 57. 1. Los conflictos que surgen de las relaciones entre los socios de una empresa
mixta, oentre los nacionale.s. partes en contratos de
asociación econ6mica internaclOnal o entre los SOC10S de una empresa de capital totalmente extranjero
bajo la forma de compañía anónima por acciones nomin,ativas, se resuelven según lo acordado en los

',,;, " ,1 "r .",,',',
, '(ié,< ,4':,; •... ",!.. ..-. :,.:'.,.)': •.":', .. -... ',.:, .',e·,.",... :""

, ' '1:", .,;';'¡
y la empresa 1lllXta o la empresa 'de capital totalniente extranjero a la 94e; aqúé,l :o .. ªquellos
pertenecen. ",.',,' " ",

," . . :.:.-":d .."\1' ('U'di.'¡r).:.;fl . :> ';',l¡::,'.:;;,":.q-· .':' t'!;) (;... \".,,0.\,;', ;'.1.;;"",;': ::" <.
," ." ':" 'r: ¡. i!<'i que entre

las
de aSOCiaCión econ6nuca mtetnacloilal y' las empresas de capital totalmente extranjero, con las

,;;,.; ':. de las. Salas
".'; ,:}j el ¡qt' Tnbunal

,:'-/01

DISPOSICION ESPECIAL

UNICA: Las empresas mixtas, los inversionistas nacionales y extranjeros partes en contratos de
asociación econ6mica internacional, y las empresas de capital totalmente extranjero, están sujetas a
las regulaciones que se establezcan en materia de Protección contra Catástrofes y Desastres
Naturales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: Esta Leyes de aplicación a las empresas mixtas y otras formas de asociación econ6mica
internacional, existentes y en operaciones a la fecha de su entrada en vigor. No obstante, los
beneficios concedidos al amparo del Decreto-Ley 50, del 15 de febrero de 1982, se mantendrán
vigentes durante todo el término de la asociación económica internacional.

SEGUNDA: Esta Ley se aplica a las solicitudes de Autorizaci6nde inversíón extranjera que
estén en tramitación a la fecha de su entrada en vigor. El Ministerio para la InversiÓn Extranjera
y la Colaboración Econ6mica, acordará con los solicitantes cómo proceder.

TERCERA: Las disposiciones complementarias dictadas por los distintos organismos de la
Administración Central del Estado para la mejor aplicaci6n y ejecución de las normas dei Decreto-
Ley No. 50, del 15de febrero de 1982, en lo concerniente a cada uno, continuarán observándose



: .1' ¡ p"! .

en lo que no un pla,zo no mayor de tres
meses. contados apartIr ae.'laenttadaeilvlgor-'e:ie'esta'UY";'revlsaráil'las mencIOnadas normas y las
armonizarán conforme a las prescripciones de ésta.

,
!J....:'.. }.A.d n·'HU·'·, . J

..,;, ;,;",:,"j r;,.' 1;;\

PRIMERA: Se derogan el Decreto-Ley No. 50 "Sobre asociación
""j,, ); se" opongan a las
:." :: : é' t lit-Gaceta Oficial

h (;',:j¡f· ¡',';T'rr, ",1
,\ "

<. .. :,-..>? "";'-¡-';'1'1'11 [1;".,: ·1'\:.'¡{t1'li
.. /'T'}¡U: Lf": j,,) ;,;,¡, '-( i l'

\.( D"! .;:¡'L'·I(r'; (JÓ,k:;. )!.;}(J :,;.L f{T'j·:,n ;:j":';i l

>fL> .... J .••>:,":1":/01',,1":. t \('-L:; l.l.l.JI '('-',3 U"Ji;<.. " ',:t. i.;,'
". ,. "tlo' ')' f . :) nf i:l L." \: ,1!,

(" ;;1 n;:'; .. f:.h :.'iO)'""¡}'::iJL>.!
nr.,.¡";. L'tr·;t l

,_ r.' ,;' :"'" i t < l'\ j'.;

, ..-,

. ,f; ;'.JI

... )

, .'" ' .. , . l,j' 1''';
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ji, .,UECRETO..:N,oo,ZO,fi.:,' '
""Ie' ';[iI :;, .: "

,-,:·b :1¡:/ J-.:< . (SJI " ),<:; ..

POR CUANTO: Mediante el Decreto No. 145 d,e fecha 22 de junio de 1988t fue establecido el
Reglamento del Registro NaciQ11alde . urja ',Cámara de
Comercio de la República de Cuba.

;,', .. q::' i:., j "\,'-';:- )i, .;

. POR CUANTO: Las e}f.teriQrcotnQ coÍlseouenoia
de las medidas adoptadas para el,desarrollo ecOnÓmico del paíst así como la experiencia acumulada
·cn.,.,lps 'últimos ,anos, étegU,ll:lclones:;Juddic.as con el
Registro Nacional de R¡ las. aC,tmUes, a,Jos
términos y práctica de USQ internacional.

"1 ',:(,'c. 1 ;.:).1' ;,r¡ F.," . )

" "<éC PQR ·:1'A.NT0L,
de cleC\.lQat,

el siguiente: ,,', "';:! .;' 'ji i -,' I f' L ,:O/i" , ii. ';1 Y'i'

') ',.{íJ rn <. .. , D.U (1(\.'" " '"'. ,

'j,
t',

"

5" .A:R1iIOULQ 1. ,i en lo
: adelante:f,I,)Registto' NaciQuaL 1
continuará adscrito a la Cámara de ila:¡:Rep\\blicade; ,ppr,;las
disposiciones del presente Reglamento. .

,'.: -.;" .'1 L' ".·í' C-L ','<F.> ,. "
}/; .. :,;: ·;,ARTICULo. 2.,. efeetQsfd.e este' pOrt :

" 1" "'.i'

'J,' ;; '.•

a) ,
Extranjeras;

b)

::. . ; . .j'> ':'}. ;," :'" , • :-:'" ..; .Ari;

Registro: Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles

: "..:. ' "'; ! ,:.
Cámara de Comercio: Cámara"de Comercio de la República de Cuba;

f .. l· r
"'.;"' ...'

c) Sociedad mercantih·. dedi.paªrealizar actos de comerciot con
dOllÚCilio en el extranjero;" '

,; L" d)','!l na,tural con.g9miciliOden el extranjerot que en
nombre propiot realiza .,', ;, " ;' lA " r,;;

e) Sucursal: Establecimiento mercantil o a un empresario
individualt radicado en el territorio nacional operaciones comerciales que le sean
autorizadas, y -",! '



.

f) Agente: Entidad nacibí'J.i\lt (:preVíairléfife1áutorizada por el Ministro del Comercio
Exterior, que se obliga mediante actos de comercio a nombre y
en representación de una sociedad mercantil o de un empresario individual.

;.-.'-) '.'} i."i t,)Jd _.::;i .. l,·.. 1. ....1) 1.J: J}:) ". .. 1:::\ . 1.\. :>" r·\I."-L}\ . l .
(il.: f..;;;;JJIliARTIOUtÚ'3;.b''Estarái).1oblig'adós' elR:6giStrb': '. j:')b ! f

I.:dü í '.\ 3:
a) Las Sucursales de las· sociedades mercantiles y .los empresarios individuales,

. l.,iautodzadas i a;establebéFS"é' i:.'niun("AP [i ¡ \' :\. ¡ ! ')
'·,'d."·'·".·":,'",',-· '\ }",:; Cf··;';.\._, ...,l··)· ;. i.;){;.• ;l·ti·'·

1\ '. i ():'.J' . t;; )Jl1á:s éntidades ,naéidnalesPáutOl'.iRsttd,a'S nadioruiVcuriJ:o Agetltes
de'61tlpt'esat'íos individuales. . ;.1, ¡¡UV';',';;'; i

:.:/'

ARTICULO 4. 'El Registro tendrá un Encargado designado.por el Ministro del Comercio.
la tltH Prcsldertte 'det láCáinal'áliHei aUtlidzárlb párfi practicar

ihitiSbtipólories.\ j ien\¡los"LibJfo's< 'del
Registro bajo su custodia y dar·fe de la'mscripción de las Sucursales y los Agentes. ,(ir . ¡."

Asimismo, Registro contará con un Encargado Suplente designado por el Ministro del
if¡)rópuesta (te'I las

facultades señaladaM'é)1;l;el' ausencia temporal o
cualquier otra impQsibilidad para ejercer. sus funciones;

ARTICULO 6. En el Registro se llevarán los Libros "Diario de Presentación", ."Diario de
Radicación de Expedientes.";] de!A:gentes!,l,,reíi1b;g'qne se harán
las anotaciones y se actualizados de conformidad con el siguiente orden:

::'·)1.\:,:"..h:·;J:·/·.·: .0" , \.;¡ .

a) . Libro Diario de Presentación:
solicitudes que se interesen al Encargado del Registro.

; t( ::.:·1-:·c ,'..'-'.: ,Iji) .. J"Oi"j;·-)

b)
;

Libro Diario de Radicación de Expedientes:
..h .. '.. ··g:,sólicifudes1de ", .. /":o:n::\(¡

¡·!i:;'13.:':.'·' lj :'.'.Ij,:.r

c) Libro de Registro de Sucursales:
'.::"; ;.': ..... ,j:;.; i soc'isl 'de la:'s()c,iedadí,mercantU,,uy iel lrtdmbt'e'COtt1ereial del¡empresario
índividual. según corresponda. así como'l(js ;.;'.\ l. .¡ \K:( I'.r; . v f.'l!Jn '

.. t;;-· . ,!'.'¡:

'>::',0,': .. ' •. ,.

•

'paísd¡fotigen,' 'Ji
feol)a'de :cOtistitUéi6Ii(,..:,;!'.'1'>
domicilio social

¡-"'I
,.. ( ,

'.' ,. J.



','; :')L¡·;., ,;( '; '-; ,·.i¡.¡;·;.iÍecha deiexpe<lioión,y nÚIDero'dela'Licehaíaj"·" ,
. 'o".; >n ),:;.(q:operaeiones'comerciaIes autOrizadas arealizar;· "¡¡',' il.

. domicilimdp-la y,'en su·casot de- ias, ','i -}1 ';t\:

generales del Representante.
• '{) í' .HJ! .; \''1 l- \; ;¡-,i

d)' Libro de Registro de . '. (,f:; ....··, ;'. ,;' ,":.;',. ", .¡:n ."¡"I.,'·" ,

razón social y dirección del Agente;
i, l " i, :. . L.,' ',' ¡; -n.... :'·:rrazón:sócial.:de·;:-1a,.sociedad .':J.Uercarttiho !comercial del empresario
individual,que;representa.:Y4os.'datos,identificativpssigUierttes:,,;¡' ;_.. H '.. " ! 'j. ,: [·;,1;:11'-- "

:-.\ .

• país de origen
.. '¡:;'fech'a:-de,constitúción··

'J. ' (; !t:/'.' :domicilio, sooial ;. "\):;;; i r j }

. :1 ,.." _ .:\ .. ".,;:;'" .:.

fecha de e'f,pedición y ntímero de la Licencia;
operaciones '. ,

,i .i" ,,ARTICULO; '7sELRegistto,es, públioo' \y)Su;;públioidad se hará efectiva por certificación de
lasdnsclftpciones:.y demás;anotaciones'q'tÍ-e el1!et,tiíisma;,·,,:;·· ',> i

'./ : t , <';":"l() ;:::, \!, "'-. ._, ,Ir,
Cualquier persona podrá solicitar información relacionada co11 :las¡itUlcripciOl1es ,.y deinás

anotaciones que consten eri los Libros del Registro, previo el cumplimiento de los requisitos
establecidos,para:ello; y,,:élfEncangalió-del Regi&tro';viene iÓbligadb a (sUfiÍidistrársela.

-I"¡.' . 'j

. tLas;certificaciotiessefánJ.eXpedidas;por!eM3n.cargadofdélRegistf.<:vdCmtrodeilos1cinco ,(litis
,hábiles siguientes al de su solicitud, salvo que algún inconveniente legal o materiaklo,ithpidiere. 'lo
que se hará constar al pie de la certificación.

" .....i

;, .' ' ;', :.' I} .ARnClJLOS¡ ':Las ¡ inscfipciohes;y,-'demásanotaciol1es;'que-;se.-practique1'1:en los ,Libros.del
Registro, así. como las certificaciones que se expidan a instancia de parte, pagarán los derechos en
la. ¡de lá:Cámara de
Comercio. :'F·'··· ,,',l.,',;...1'

'ARTIC'uL,()9. " Lostrámitespara¡;el SUcul'saJ.;b:para,actuar como
Agente, comienzan·,con la 'solicitud. del' interesadoanté el 'Eneargadoídel Registroiy condluyeneón

odenégaciÓ1,l, en(utt'tér;minoi IiO'niayor' dé,}seSenta>l1íaS·:hábiles, ¡contados a partir-de
la' fecha' de:radicacióp.; de Jasollcitud'de-irisctipcióu;, ',' :] :¡, ¡,-,',- , ! '"l.

,', ARTICULO!10. JLasolicitud de1inscripciónde uná Súcursal ..seformúláfáiltiteelEncargado
.del Registro, ,mediante lapresentadión dedosddocUll1entós'siguientes:, '.- '- ".' ,"

./ '; ."

a) Escrito fundamentando-'!los1D.otivosde la; solicitud, suscr-ito por, .persona
debidamente facultada de la sociedad mercantil o empresario individual, interesando establecer una
'SUCUl'sal, cuya firma deberáestardlUtenticada por'Notario Público o,Cámara. de CÓlllercío.

.. ,.::, ;
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b) Copia' ,simple:Y.de lai!escritunf!tQ.c·:¡'coltstiPJ,oióil 'y ',eStatutos de la sociedad
mercantil extranjera. En el 'oasó'idel' enipresatía i'uai¡Vidua1r. deheráacqmpañar ,documento que'
acredite operar comoJtaken. &u'].l'aís,;de!()rigen¡··':;' .

.. L\ i .. tJ-'

c) Escritura o poder en que se haga constar la designación y facultades de la·
persona natural que a?tuará como Representanteencatgadosde la ,,', . ,J ! '.'

¡ .t'._, .ni);' "'.:

.:,¡Í'i¡'. ','.'; 1');'<\): .. ' . Relaci6.nde productoSf}' .!setvíoiosr:éoniptehclidosóemel giro..mercantil de la
sociedad mercantil o del el
territorio nacional.

e) Infonne bancario de la sociedáÜitnercántU<o,empresario individual, expedido
con no. más de tres meses.de antelación a la fecha de.::lit,;pt.esent:aci6n de la solicitud,. tramitado a
través de un Banco del Sistema Bancario Nacional de la Rep(lblica de Cuba. \

: id ;)c 'o{ ,l.i.J:j

t) Currículum:.vitae.:'del¡:Repte.sentante.\{f!.o;;

:.ti l'l ,,¡';:, ,'.';. g»)q ¡',' ¡lnfo.rtnación. recmpaó de.sétviCiós;Tealizada .
por la sociedad mercantil o
que las posean) detalles de1a actividad de subsidiarias y sucursales en otros países) que pretendan

P(H'.'.iIJn<hd '!J¡'.i;·'h;¡" i', 1;·')" W; ! "\;').) "

¡ni! '<i i;,!¡;o' , b. {>i;}':'}lq bh i. i') ,,¡,P
.. ,h);'.', ¡"tí ;·Rt.lalt>ión ,:las:.queJl1'ealiz&: IJ,cgociaei9neS'.ltm:€uba

la sociedad mercantil o 'empresario individual y volumen de las operaciones efectuadas durante los
é111t.imQS, t.res--af\os,.. filáximar aut0'tida,d::de iOt:ganismo,o'iil.stiWció.n cubana
,oop:espóndienteL, "'UG')fÜ ¡U:!;·,iB :Jup .,.I\u.,iu:,¡ " '.

").') .... .j'

Los documentos redactados en .idioma extranjero, deberán acompaiiarse con sus
,:corresPQ.ó.dientes

:"1 > -:.,:J n!:. /< '"')1:.'i ',., ::.up <.}Ul',r,tJ

'[',: ¡¡:! ;de.:,'tina Sucursal', debeliá' ser
ciudadano extranjero. J"':"';) .

¡::;' .¡¡;ARTI(U':1I,¡O.d,.2; ':,La if'OlfffiÜI'ará ante el
'EuQal'gadQ! futl<lanient:ande i los.'motivos rdei por

.
otorgado y los documentos que se relacionan 19) "Y) ni.

G')! ',·,i1t.(' I :ARTIG.fJLO ; (nS61o.podráft interesar.:.aeti.la1':i'Gomó (oubánas cuyo
. objeto social prevea la ':óperaéiortes de 'Qorlíercio
exterior, debiendo acreditar documentalmente que dispone de los medios y recursos requeridos para
cumplitWento de la gestiónde inte.nnediación' qtie,sepropone¡desempeñar. . ,

"1,.,.,._ r_, '/r-: ;.

No;podrán,interes.aractuaridO'Ítlo·Agente..•aquel1aá;;entidad.e's:' autoriz·adas á·.'ejecútár
impórtaciones de mercancías, ni las que pertenezcan a sistemas empresariales o corporativos
facultados a administrar cadenas de tiendas en el mercado minorista en divisas.



'!31",1, ,

ARTICULO 14. El Encargado del C,aSOS qlJ,e lo conslder,e necesario, podrá
requerir del interesado la presentación de documentos'adicioruués a iósrelacionados en los artículos
precedentes.,;>",:,;;", ,'b. ¡

El requerimiento pI en Articulo 9, Yse
formalizará por escrito. con otorgamiento de un plazo razonable para la presentación de dichos
documentos, transcurrido el cual sin que éstos sean desistida
la solicitud de inscripción. El término previsto en el mencionado Articulo 9, comenzará a decursar
nuevamente, a partir del siguiente día hábil a aquél en en y forma ante
el Encargado del Registro los documentos interesados. " .

)/';,1 ,_ .. :.
ARTICULO 15. Para que los documentos notariales o certificaciones expedidas por Notario

.deb,<t!M, ser

Exteriores de la República
formalidades establecidas en 'el 1{egiamentó dé la Ley de las No,tarías Estatales, salvo lo previsto al

',',"', (:, 11' ')! •• '

ARTICULO 16. El Encargado del Registro, las solicitudes que se ajusten,a
,q¡S, t y; ye.,., ,cOI1lpletado el

'! :cgp.,
Comercio Exterior.

,.:... ;.,;, (') lf,lJIPlicitud de
dic;:tal}flq)a :

:/,''.1 '1' .í' '\"J

Con la Resolución Minister'ial autorizante, el interesado, en el término de noventa días
r en el
l{eglstro, " : ',.:' '; ",1,'- ',' , ,;

. \ ; '.t' t.,;" I '. J'., : ...... '. -' .,"_.-'. , 1" •.... -, I ,,-o:- J '.1",," • J" l'!... . " , ''''. '.' - , .,' ....

.,', el para
, , ,i del

expethentemcoado·.,h:,Ji!, ,,'" !, ,'; " "':'}b ; , 1"

. "1"1' i',: y ,pCJ.;4;J¡fln ,el nacional,
. uná' vez que hayan su :e,1 la ,Lict¡ncia
que a tales efectos se expida. .. ... ,, .

•\\.! ;

siguientes:

a)
"n. : ',\ ;"."¡ j

Razón social de la sociedad mercantil; ¡l.

• nombre. cpl1'J,ercial de,l. "
• razón social del Agente y de la sociedad mercantil o nombre del

empresario individual que representa;



Número de expediente;e)

;·.hrhcq ,1.. 11.' ',;;:If\ ' i '1'

.. . . ;j

:;1,:' \(') oL':A')/, tI')·i"':· ..:' j
')rsn::'i'-:F' ..i <lL 'i..)".t '-,.;

i;;{I:Ai.'·:¡}' ;')'fi Ci!l';eY /;" Fechá .':' 'o.,' ',iI'P XI ;g¡r: L:· 'lf¡'.. :';"" .;;.:1)' '::::'-f,r'-'I)

j.j I \. t, . ;-") O.L<!,..n' tJ j. .;: ••U: .?i::
1J. ;.! i

1 '

g) Oficinas secundarias.
;)\-;.,.,.;:::.. ... .f".dll·:.;L.. ;';:.'; .c . r.))"Y·}l/\

! f&tfuftld'tl.gebllico
i·tret1qías'..l1ábil?s·'siguleU,tes\!a

\Lfdf%íft"á del (lU:F\·';. f;',) .) \ ,"'.>:' ::1
,,:)f .. ,:rf)t, ,n·O)

ARTICULO 21. Las
períodos sucesivos de. tres años:.. .', ..'

í:' ";'.: ';.L;. ',:;JJ)Ll; ? ! oIó? ,')bn:;('ri,·.:)\'¡E1: '?L· ().j cr.J-rr
I b ob.rü:;¡qUt(·sólicitliClude. r811ovab1ónOde '1a!JBiceil¿mf
.:;1!détl.tt(f\(Iijránt áíli6rfbres':bPVeílbftlnerltd 1abl ..témllrlO(ltiJ

I --o, ,i.':. ;.,; "-'(nusma. ,\.,,,.).... ','.... ',l ..•., .

. 1J,tlJ.hii'}\RTiCUbOf22'. plazo
Is'o1fchaBB)enJtfíáfiB ·sdii8Hí.it1.¡¡pt>íuno

las.conqiciones y razones que su '. . f

LiTro; J ,,, l'.j

kt ,rt" ';, 'ARTICULÓ' Zg: ¡ aJr;pa$.b .
plazos establecidos, implicará la cancelación yit lEldai1cfa' O!;' ,.,.1)'1,[1 ,:.;'\ i i:" .:;;, 'jI!

.'WRTrCÚtdi24.'·it¡{rtiddiffeatíon;l de

..\ ,)f¡ v: y e§tá:ri' mantener
ni :'iiifon'nátIó1'aJ'EilCl:11.'ga(fó"Oel' Itegistto-; eh'rel1idÓii1ll'lbfpáHibtiIarea" slgiiffintek t. '{Ji;i ':1JJi' ,';" !. :L.

HblqX·:.r :.: :': .' "d:\: f;",J r

C' ., '.,..; ¡ "" en··.'.el·ptus'-deotlgenl/\'" . '" ,Lo..} "'c': ", .,,',. ""'·d,'·,liU.., ,,' ."f.,11 ...;,.'· . ,,1 "'." '.., . .1 '..,.... ,... ), ' , .... \
. . o"'

b)
individual o Agente.

Nombre del Presidente o Director. de la Socieqad mercantil, empresario
. ; . ;l.: f ,;; tt , '. ; \.:' 't \;

c)
.';.j.;

.N6mbreí en 'Cuba.
'tI
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d) , y fax de la Sucursalo del Agente,
y'en su caso, de las Oficinas secundarias ..

",'v, "';.¡ ,La
," de

',.;;\ . ,;;;,

,
.'. ¡ ',',

·fil.',.,','> :'.', :',t\:,.f ",':::: :.. :.

:;:1,;:a))¡ :. JUlP9!W;Y, ri •
", ',','" - . .. . ., ., ......": . ;

,·i. ,','¡j) "",' ,.'.. '

. ", ; '.'l. ..... ,·1", l' :,;,
b) Realizar el comerCio mayorista y miriorista en general de productos y

contratos
exterIqt.., ;..; ", ".;:) ',;::.: i.,' ,-

'J)ki.!i··;":.'.:'·: ",: u'" .·.t' ,.- ,'0.'
e) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.

.::;··r¡;··';.;:·>,-.i':rr(l . n'¡:·l'..... ¡;,; , ')" .•: .. L <, ... : ,l. ,;J-: !.:l-1 ,.: .. " /"1"-"':;

;. de

vigentes dictadas a tales efectos. :'f/' r 1: f (.•. .

.':,::i'/,)) .. '.!. ,"1

de, .. 26
•.. ', Z/f!7 ..
sido autorizadas o aplicar

. correspondan de conformidad con legislación vigente. " .' , ,
<.;I !:':,]:\) :.'!. ..'..' L:,;,ti::f.-üi':". :' .. ¡i."i:) .. /:.";:. :: ./,' :,> ,. ,.

,'.' . ; ¡¡I',

", ¡BtR;g&s\,s. napJgnal: las
:\ cr ,. ,;, . . 'j , • • '. ,.,¡-;", r,;; .

,".1 -,' " . , ,., "" . '. " .o" ",' " ,'!: • . .. . . '..\

.;-);"! :'j ',' ' . ¡l.:,' , .;\" ,;.;)5 j ..'; ": .. ;',j:I¡·I).r .': ,'Ir

ARTICULO 29. Los organismos e instituciones facultados, en 111 esfera de sus respectivas
podrán practicar las verificaciones' que consideren necesarias en relaci6n con las

actividades que realizan las ." '

ARTICULO 30. .Los organismos, empresas y demás entidades cubanas podrán prestar
". 9 ¡.a¡qlilbpi;contaqtps
.o los Agentes, siempre que éstos acrediten su inscripción en el Registro de
la correspondiente Licencia. .
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A'¡;..,:9i', "Ji! ' ,: nS' ,,'("nlSPOsIcIÓNES:ES'PECI-ALES' .1 ¿

r:'<PRIM'Bl,tAf! -la vigériCin hagan
:' 'Sxttmueflts!. éntidadés 'rnícíanillé'S autdriZá<la$'á'tepteseritilf"eñ' tSíba
a firmas extranjeras, se entenderá que setü'átalde Agérltes;réspe¿tiváhiente. ,::'Fé'¡'

Náéioriá!
Extranjeras, su vigencia el del término concedido para cada caso en
particular, debiéiidose' paraJéllh'intereSlldil tlé"ihS¿rípEióJ){'éh el RÓgistro dentro de los

días a de.l.a'fecha de publicación Dt:creto.'
"( . -.i.' :,;'YLXL'/,<'¡ . t')

;- \", 1,:'1,;'" :':,/ ''Ji no 'fórttlatii'áci6rt>de''la 'eh Especial.
implicará el desistimiento de la entidad la
Licencia oportunamente

. ,l;.i/).; :..;r· .,) J,t.:;¡ 'f}'<'

, ' TERCERA: No será aplicación lo establecido en la pispo,sici6.n.: en
"1'" idiQ'8sfaw al,áfuparWdé1: 143:Jde.198S.;'· a
':;)!'¡áctuaf;,:e8ffib' el

Artículo 13 del Presente Decreto. , ",'<:): ..<,1";;-),,,;1:" ¡:¡/LXI) ",:;ji :,:ru'

1).\' ¡k, ,í j,;:} la fecha
" de

,',. f IqUb(lat de
,,;¡ '",:"",,: ,'.';'};;,""1;!.;','.:

:.'.> t f'l ;'r (:; n'c: J L :.'; ··,i . .. '..<,1. , '

CUARTA:Bl Ministro del Comercio Exterior, a solicitud de la. máxima autoridad de los
,:¿ ;'t1e)&>n\reniencia o
":;1

alguno de los requisitos 'esmblecidHiteiUos(}iriciso§ig) y h)1'di;;f¡Á'ftJculo
JO, así como los consignados, ,para el. caso lps :Agentes, en el 13 Decreto.

.. ""·.I:.L:··:Y-!. t",1".i<.:',:- .-.:' n,) " ...
, '

,;:: "UmeA.:' J3sre: ';de eMén1eri lfalñiUíciótifa::líi< fecha
'de:-sutentraCiti'eiiívlgór;'f ;';0". !;,< ¡u,,;,'.:.' "0)' \,,;:,(,,\;;;'1:: :,: ¿.I¡J:,
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r\·· ".,.j.;, y .. ';'DISPOSICIONESFINALES

PRIMERA: Se deroga el Decreto No. 145 lIReglamento del Registro Nacional de Representaciones
'. asf!como>cu(UlU\s .otras,disposiCiones ·de ilifetior o igual

.:.¡. a regir a partir de su
.:i·' l. ;pttblicaQiónten"'la' Gaaeta\·Ofidial:de¡.laoij,ept'lbliai!(tle€uba. ';'\' (:", .; ;.. . '.; ",

j., ..... , ,\\" ,:;',.. ;··'Y"'(;- ,. If,;,:·}Yf'f:> I __ !', ,-,]"}: .. -l':.}

..... (. 1SEGUNDA: Se·faculta dela;Administraeión Centf.al delEstado'enJoque
les compete, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para'elinejorcumplimiento1deJoque,por
este Decreto se establece.

(".:.:,:¡¡> .FiderCastfo;Ruz
•\,;¡. ". ';,;1.. ." Presidente,deLConsej().delMinistros

: ! ;

" ;; ,"",: .jr ,'. : {.... • ": ;-,<; .

: ,\ .-:; J .:: ':", :'" ;..,

;" ,1::; t_ ,-.

, • '¡:'
, . ".,,:. \

Ricardo Cabrisas Ruiz
" .Ministto::delComeícioillxteriófi

.! - ..J • ..,:;'

1/ í" ? Carlos orLage DáVila i ;.

Secretario del Consejo de Ministros y de su
Comité Ejecutivo

1.1.

f¡:
. "

:' ,,"

,.1.;'.,;: .

\,\, .': ,: "i!'}"

,", \ " .

'. . .: i . ,,' ,1
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FIDEL CASTRO RUZ, Repúbli9a de Cuba.

HAGO SABER: Que el Consejo de Bstad9 acordado lo siguiente: , ','
.. t·h q f', :.t ::.,;. ,,/,j: L..: .. "

t" ,:, ',' i};,POR ;CUANT0¡ 1, ; liJl, creación:yudesarrollo,::de' el
";:' territoriQ el
inversionista establecido en ella goza aduane110;1Ibáhoario,
tributado, laboral, migratorio, de orden público, de de capitales y de comercio exterior,

,;\,: ,\:ypara\.el,\pals:, rédurtdarÍa",endaf¡getleraoiói¡ :de.I,leln:R!e.O.s¡::,cm; ¡ft(ente, de diYlSás)'Y",: fén adelanto
""c,' {Ii::" ::,!);;'{(,: /,'\ih>,¡;u\;' ";;0::1:;:: < '

POR CUANTO: Cuba ofrece atractivos para el desarrollo de las zonas francas y parques
industriales. p,¡¡Jr,vía:de ',la: inversión'e*watijeI'á, ;e.n fJl?:ón,deHM, fa01UdadéiLp.araJas:éO'n'itmicaciones
marítimas y aéreas Ülternacionales debido a su sit"::ión geográfica, su estabilidad político-social y
la disponibilidad de fuerza de trabajo calificada, entre 'otros factores favorables.

,:'u.:POR,ClJANfllO: La Ley número 77/95, deIS de septiembre de 1995, Ley de la Inversión
,zdilas francas y parques indtÍstriales ;como uno de los sectores accesibles

de la inversión extraIÚera, y anuncia que serán reguladas por la legislación especial que se dictará
al efecto. '

POR CUANTO: Es conveniente dictar un decreto-ley que establezca las normas por .las
'cuales habrán de regirse francas y parques industriales. '

';"':;,;.::. /;';':.-' ,ir',.:) ...

POR'l':AlNTO::iBLConsejo¡;de: IBstado, en uso de las que le están conferidas en el
iI).ciso e) del artículo 90 de la Constitución de la República, resuelve dictar el siguiente

DECRETO-LEY NUMERO 165
DE LAS ZONAS:'i,FRAN€AS Y PARQUE,S INDUSTRIALES

CAPITULO I
DISPOSICIONES PRELlMlNARES

ARTICULO 1. 1. ,El presente decreto-ley tiene por objeto dictar las normas relativas al
establecimiento y funcionamiento de las zonas francas y los parques industriales.

2. Lás ,disposiciones de este decreto-ley referentes a las zonas francas son aplicables a '
los parques industriales de modo correspondiente.

3. zonas y parques industtialescoadyuvan al desarrollo económico y social, '
estimulan el comercio internacional y además de la atracci6n decapita1 extranjero, persiguen los fmes
específicos siguientes; ,
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a) la generación de nuevos puestos de trabajo y la elevación de la calificación
de' kiSi trabaJado'tes;' I i;.' ;, í! '

, ¡ ; ': ¡ "!'\i'c)' ¡"'bl',&satrollode ;nuévas'fudtisttlas, .tiaóiofiáles la 'asiíñiláción de
e"PortAciÓl1 dtfpród:uctO!{iria6iotitUesl ,; , ', ',.)

"'i':' ;')··;/;.C ,:::.',';(1. -I:! r.U-:l ; . [";, ..
'J ". ' \'

4; --'{;:i'Este' uunl>iéü;,llá'S'ihó'tmás'de "un 'régimen; esp'ecial en'·tftaterlas
aduanerat bancariat tributaria, laboral, migratoria y de orden público que implican e
lihceritivo'S':paralái lnvetsi6I1exttartjeta::¡ ,"¡: ,¡ " " ' , '",')

1,;" • l ..',-·.:-r ¿,i' t ;1 -.,l;).' . J'

1. En el presente decreto-ley se emplean por brevedad, los términos siguientes:ARTICULO 2.

CAPITULO n
DEFINICIONES

'1', ;

-l':·,

'l
,i\.

:',," .,

Zona Franca, por zona
'i:!lUÜ..' ":"[ 'f:o,{.:.:,l.'f'·"

,o'¡
"'.\

Comité Ejecutivo, por Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros.
r. ',;,' .:'ibJ'),I';:,; ',; 1,1," ,',' ..¡ ,

';f,'
·':l'-.)

• ,1

2. En el propio texto se utilizan, con la acepci6n que en cada caso se, indica, los
términos siguientes:

Zona Franca: un espaeiO¡:;éÍeriftcfiaéll:;tettiÜttiÓi,naÓional, debidamente delimitadot sin
población residente, de libre importaci6n y exportación de bienes, desvinculado de la demarcación
:"adÜáilera;¡ en,e¡ que¡se¡realiiartiactividades' 'fudústJ.liáles, agropecUarias, tebtld16gidá$ y

;':::J ;¡:,,;,,!!,':' ,'e. I.:J: ' :;': '1,

Parque Industrial: un espacio dentro del territorio nacional t con características análogas a
las ,de la zona franca, pero en el que las actividades a desitréllar son'predominantemente industriales
y de prestación de servicios que sirven de soporte a estas.

o;. ..l:·' " !:.i ;'\!' .' ,".,. ) ,1;

Régimen Especial: normas relativas a los sistemas aduanero¡'baIi6ario', 'tribüfário, laboral,
migratorio y !le orden público, menos onerosas y rígidas que las comunes u ordinarias, aplicables
.'a' losC()ncesionarios,y'operádores,de:2;onás frartcas;;6drl1o' inceIítivos:para' ia inversión.

: ;-i .;. <.' _),! .:,.' • ..H., 1

Concesión: acto unilateral del Gobierno de la República de Cuba, por el que se otorga a ul,la
, persQna natural o' jurídica la :facultád"de{fomentar!y<ie7tplotar una zona' franca; con sujeción al
cumplimiento de determinadas condiciones. ',;':;," ¡,:' '";,,,!, !", """",



• ;
\ 'J-,-'; r¡

38
u; lA ; •.',' ) . : I 'i •. ,,) .. :' ( .. ; .• ,:'; ':.:A

Concesionario: la persona natural o jurídica, con domicilio en el y eapita! :
extranjero o la persona jurídica nacional que, en ejercicio de la concesi6ncorrespondiente y con"

par:a! la instalación y
funcionamiento de la zona franca, y asume seguidmnfmte la direcci6n y .de la Illisma..;

,b r, y P?pital extranjero
o la persona jurídica nacional, a
Económica, a propuesta del concesionario, autoriza a establecerse en la zona franca para realizar en

q de. el ,;W.m:9o/ '9C21.;lpación.
:.. . '0_':'- 1; .. ,r 1 ,"

Registro Oficial: libros, cuadernos o soportes
Ministerio para la Inversión Extranjera y la para la inscripción de los
concesionarios y operadores. ' ,

? ,;1 ::) :;t ,rI .
CAPITULO In

DE LA CREACION y CONTROL DE LAS ZONAS FRANCAS

!: '.,

De la de zonas trancas
_.."\,,,,, ..; ¡-,' . ! ./ i:1JI:.<"¡-t':j ",' . :\ : \ '.

ARTICULO 3. El Comité Ejecutivo cid Consejo de Mimstros, por propia iniciativa o a propuesta
del MilÚsterio para la Inversión Extranjera y ;•.!ª de
zonas francas. '

SECCION SEGUNDA
' ¡¡l.

.I¡ ,,) ,:;' ">1.) . ')J.':Ti.L,L;( ';,;:; \. 'oí'

"AR1JCULO 4., "para la Ec.Q.llQmica.
'orgaDismo de la Administración Central del );lQ,J{Plªt '.yr,cont;J,'Ql@:l' Jly't;.vidl\d.es
que sedesarl'ollan en las zonas francas.

:;'; ':, d':Z,'" ,!A le inoumb.et;, ,::
. ; - .; " •

:"¡ "l',V)h ,'·:b O:'":i\l'\"ir::).\;!'-;· . ··!i.:·:/'······ ·:;;.;::.í :!i ,':<1 ·<L ,/;\ .. \
a) Proponer fundamentalmente aI Comité Ejecutivo la creación de zonas francas

,.::;,r;;::,"ú::'. (O"; i;:: mI,';, d',:'.";: ,¡,;',,(:',:.
,-""d, ;'-',- .!.;:\f: -,-,;: . t r .' u j ',f ..'"' "';" l.' " •• ' •

b) 1:1 'la "PQlíti'caaseguir..CQu·respe,ctQ,a las zonas
francas y los programas de desarrollo de estas;

'. "::.';',; '. :'>:... '

". . , c). Dictar el .de :cada'.Z<>nay,ft;anca respectivo
conqesionario o en su defecto. por propia iniciativa;:;",\ ' ;::¡
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d) Organizar y coordinarlastelaCiortes con otras entidades cuyas actividades sean
afines con las que se efectúan en las zonas 'fr'ancas; " ' ,,, !., '

e) Establecer;'i con' losL:Miriisterios de: Finanzas y Precios, de
Comercio de deTrabajo 'y 8egOfidád Social, y del Interior, así
como con el Banco Nacional de Cuba, la Aduana General;deíla'RepúbliCayotras entidades estatales,
un sistema mediante jet elía!, Id: .tifulites[,:,qde: .hayari de""'realizar o cumplir los
concesionarios y los operadores de zonas antelos:misntos;'se·efeotaendesde un punto único
u oficina central, en la propia zona franca; <, ' ',,':'::' :, j"

f) Crear, organizar y reglamentar el Registro Oficial, para la inscripción en el
,mismo.delos"coneesionarios y operadores; . ':f:' ",;," ," " ,
! : " ,.( .': '\

) ,g}.,' R'ecibirlas,;:solibitudes'11e' autorizaci'ónde"opetador de zona' franca, conocer
de las¡;misniás:y dictar,;lás ..resoluciones correspondientes;') 1,,' ';,

h) Fijar los montos. y establecer '·la.-fomia·en:que los" cotlcesionaribs deben
efectual' los depósitos de para asegurar la de las· condiciones de la concesión,

. .}, ,"j .i ..E,·!. :,';.,:':.: ..,'.: -;:: .¡

i.

" i
.".,1

. i), Cumplir los demás deberes que 'le vienen impuestos legalmente en relación
'con las zonas francas":,,,·" 'ji") ',',' ¡",;::;",:! n >g';.'I·' 1I

ARTICULO 5. 1. El Ministerio para la InversiónExtranjeray la Colaboración Económica,
': con!elfm.deasegurar la continuidad 'Y eficacia.de dtlasrzonas francas, funge también
, como órgano regulador de éstas, ycomo.. pori'lao'bsetvanbia''de 'las
condiciones impuestas a los respectivos concesionarios y operadores, y reaccionar adecuadamente
ailtecuálqUier.!incumplimiehfot ;', ,¡ ./ ':' "'" ,'Jr . "" '. .

:-;1;:',,:; I\¡,··r 1.,!. ':'-; .;'::,.,i:.' ):,:'t .. I,·;;j:;··f· " ,,"

é •J" " ,2:; "Ú:LLosconcesionanosy:tos operadores 'debenofreCét ila·'¡nfontiaéi6nyreálizar los' actos
que "eL:Ministerio para' la, Inversión 'Extranjera' y;la : ECol1ótnica,"denttode' sus
facultades, requiera de ellos para la mejor ejecución de sus>.obligaoionesde supervisiórt'. ";,'

CNPI'I'1JiJ]OlV
·DE:LACOMlSIONiDE·ZONASFR.ANCAS·

ARTICULO 6. 1. Se crea la Comisi6ü de Zonas Francas, como órgano asesor del Milústerio para
la Inversión Extranjera y la la competencia y funciones que más
adelante se indican. .;, ' , ,,1,.1. .: ",( ;

2. ,'La,Comi¡:¡ión de. Zonas Francas está integrada por el Ministerio para la Inversión
Extranjera y la Colaboración Económica, como y por un representante de cada·lino !le
los organismos siguientes, como vocales:



.;.

;
-,r, .

., ".;'1,',

. ': .'

" • -. '. I j

¡ ," ,.,';..'

J., ','

'<:

" .,. /.. ":- .' ."j.:, Pl&nificaeión
\' "." . . .. ' . ., .. Ministerio de Finanzas y:P.\!ecios .',

Ministerio de Comercio Exterior
,.. IyI@st((xio yr.SeglJ.ri(iad Social: ., f;: "l.

:.1.':'; " .,;,; \':;' -. ",,';0, .• M1tladasRev.o!ucionarias
., '::., ',,,:,.. ' .'1' .....! •

• ", o'. .< _, ¡;',. Ambien.te .'"i .
,,;(L':" -1 it,,'. ;.,' .....:; '.:t:.),·;l"· " ..,,:

. Banco NaCional de Cuba ;:;l

Aduana General de la República
';,.;1, :;-r! i,',,: :: ,•.:/>:-, . :' .'. ::{'..,. r.

3. En los casos en que, por la naturaleza de'que. se trate¡-'se considere ,de
utilidad contar con el parecer de algún órgano u organismo no hicluido entre los enumerados en el

. artículo;;;el' deberá' ,soli'citat:;oe,la' ;dirección del mismo, que
designe un representante, el cual, a estos; comp.Ut1.vocalJ.nás de la·CoIlÜsión¡:

a) colaborar con el Ministerio para la Inversión Extranjera y la ColaboraciÓn
Económica en la redacción del Programa Integral de Desarrollo de Zonas Francas;

. j -' '. -,;" .t-, ,< - • '-. ¡ .'( ... ,,¡.;. , . ::.".••,' .... : •.• :'.'.;.',1 .....- ;,.··.1· : ¡, .:;' :'.', ;", .;t.i. ,i':"j'¡: "

. b) emitir juicio' sobre las propuestas de creación de'Jzonas -francas; y .el
otorgamiento de concesiones, y

. ,i.· ,.' .', ¡ i:! '.\\ ... . i :Xf,lcornea.dar;,.entte 'ot1'08;J1a :adop.c.ióngémedida8;y rla,ejecución:dei,aéciones
q\le Jlúlestpa¡;a T"".,,· . .

:!j,c,o' ,... '. 'S. La 60misióll,
Extranjera y la Colaboración Económica, redactará el Reglamento por el que habrá de regirse, en

se ,.con!que'iSe\ 'celeprarán' SUS.\ ;sesiones, ,el. riúmero::;de
necesarios, ¡para .·adoptar):l\lsaóUerdos:'y.,'el de' así. ,'como'las';

':)il' . . .. ',... ;: .' .';,,'.:;,::.,"¡

)'CAPITtJLQV
DE,LOS':CPNCESIONAlUOS;'DE FRANCA

.....". ·SECCION,BRIMERA"cifú:(::·.; '.":j,

De la autoridad facultada para otorgar la concesión . :<:
.;..

.'./ ,1
" ; ..... -"

,: ,: ...

ARTICULO 7.. Correspónde al Comité Ejecutivo otorgar concesiones 'administratívas con respecto
.a zonas francasdetenninadas. " ','!'J'.. '
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SECCIONSEGUNDA
De la soliCitud de la concesi6n y,sil tramitación

:AR'FlCU:COS. J¡. Pueden solicítar'elotorgamiento de' una concesión: administrativa respecto;a una
l¡:ts personas,naturales. o jurídicas, eón domicilio en el extranjero-y capital

;·extranjeroj1olas·'petsonas.júrfdicasnaéionales. ,; , ,. ":'.:¡'
.\ .'

2. La solicitud se presenta alMinisterio para la Inverri¡ión .clxtranjera y la Colaboración
ECOllÓmiC8¡:Y conjuntamente con ella,. una·exposición cententiva1dé la informaéión siguiente:

a) Nombre·orazón'sociaLy :dQmicilio,del spltcitante;

b) ·D.escripcióndelos-objetiv.os.,:actividades:,estructuras, organizacióny servicios
planeados, acorde con el plan director de desarrollo del territorio de que se trate;

e) Superficie y localización del área de la zona franca;·

Estudio de factibilidad técnica, fmanciera y económica del proyecto y deld)
mercado previsible; .' , ,..... ,',

.J.

e) Indicación de la composici6ndelcapital;

t) Cronograma de ejecución'dél·.proyecto, incluyendo la inversión inicial y
esquema de las inversiones futuras; .

1 • l' .i " 1

g) Documentación que acredite su identidad y su solvencia económica, y de
tratarse. d'e uná persona jurídica, .nacionaho extranjera, .copia de, los; documentos constitutivos de la
entidad y de los que justifiquen los poderes del compareciente como representante legítimo de la
misma, debidamente legalizado, y

.;1 ,.-,,'."\,' ,';, ."1',,';'''\' ';"""'1",\ .

,.'. '11). '." .Otros en casos..particulares.por'c.lMinisterio
para la Inversión Extranjera y la Colaboración Econórilica.

;.ji"

• -,- , •

rO'
. ' r' .¡ ':, .,"

ARTICULO 9. ElMinisterio,para¡l,ª, Inver;si6n la· Econ6mica, una
vez que haya examinado la documentación presentada y consultado eusn caSQ,.con otros'organismos
o entidades 1 remitirá lo actuado a la Comisión para que, con estos elementos ofrezca su opiri.ión, y
fmalmente traslade el expediente conformado al efecto al Comité Ejecutivo, a fm de que resuelva lo
procedente. : .' ;

' ..; . ,

, "',
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SECCIQN TERCERA:
,¡ é' . :Delotol'gantiento deJa

i •

. ".··•• ;1.

';lIO,':La concesión se'otorgaráose·dellegará dentro del.términ.o. de d,fas.
natUrales; contados a partir' de la fecha de presentación'de la soUcituci,y
que se dicte deberá ser notificada al interesado
Extranjera, y la Colaboración Económica.
", ;-. :';; :i.· J 1" 1',;

ARTICULO,tI. 1. El acuerdo queotorgatla concesión'debe contenerlos datos siguientes:

a) identidad y personalidad jurídica.del concesionario;

',:.' ,b) ;'ubicación geográflcade la·,zona,franc·aque se autoriza;

c) condiciones que se imponen al concesionario;
j'

d) programa de inversiones;

e) características del proyecto;

t) actividades a.des,arrollar; ; ,

g) J.: régimehiespeciaf.aplicábler
I ¡ l "1 "'. ,

h) término por el que se otorga la concesión, e
" :,,.' :'! ... .

i)' :eualesquiera otrosquese::considerenecesat:io¡!o conveniente incluir.

• 1 :

....

2. El ténnino por el que se otorga la concesión, no excederá de cincuenta (SO) afios y
puede ser 'prorrogado por períodos 'detiernp:o 'sucesivOSihasta igualar el fijado originalmente.

. : .• , ¡' t .'

. 3. Vencido el término de la concesión y de la prórroga o de laspr6rrogas, en su caso,
.el.concesionario original tendrá prefenmc'ia para'el otorgamiento de una 'Nueva igualdad
.de cóndicionescon 'otros interesados·. ' ".: .. ' , ,,', .

, '." 1: , '" , ""'.'.'

..-,'.
SECCION CUARTA

De las facultades y los deberes del concesionario

ARTICULO 12. 1. El fomento, instalación y funcionamiento de las zonas francas se lleva a cabo
por los concesionarios, quienes con este fin realizan las actividades descritas en el acuerdo del'
Comité Ejecutivo que otorga la concesión, comprendidas en el marco siguiente:
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\'l'.. _ .. -',:. ,', 0.- !.'" ... ·, __ ,·'.,l,!_ ';,,:', ; . _

.y. .as1
mffaestrUctura necesarIa y convemente para el desarrollo de tantp c.omo
para su arrendamiento a terceras personas que se establezcan en ellas; .

,Jj./';;;"',:;-';;,_ . " ::';:'; l.',I,,·' :;¡".:.l'_!'
"-'1)' . 'Dar terrenós' en 9, ,las

actividades autorizadas;' _....
.' ""-,." ", -., ;.. "!¿-:' < j :,.I.: -',' ; ,",:.' ',. .
., .... ··;9·.·•. :.... ·.. de plaJ,1,tas o

llevar a cabo.las actIvIdades propIas de los operadores;
• -'.;,' ':., . ,,:' _ .•__ --. :::.'," ':"',:', ',_1"':"" .,•.• '-, ,_.:' ",,: :,1":;;,,:,1,, .,i '1'-', e. .,' ,",

.. ' . .I;' ..i '4).,' ;
)?e 'asistencIa como V\ib1,t9os,
lUcluyendo los de para la uhlIzacI6n de los operadores y sus trabajadores;

': .o._ _ <l,,":' ",>'_","'''''t''' ·.·.. ..";:<¡' ..'-"- , ;::.:' ';I,::·'t···, '-", .'.lef·: 'ReaHiar"las inSt31aCiÓñés"'necelfarÍas 'para la prestaci6ri de' sérvicios de electricidad,
gas. y agua, . tratamiento de

.i¡ . de
los fmes de las zonas"frarieas; '" .

. '. 1"": ::". ::',',' ""', ,: . _ .':'!,¡"·lr'> :t.:, ..:;, ;:;',1 ::.:,}C'.' .L: '.''', '.". tr .·'t)esárrollar fuera de'; his zonas francas,. y en las áreas que. se
seleccionen, la construcción de viviendas, hoteles y otras facilidades de .alojamiento, hospitales,

") .. la zop¡a franca;
1"';:':>:',,1 ';;'."¡ ,;., ¡ _ .... , ... :", .. . ", ': :q,;'.,

g) Operar aeropuertos, puertos; muelles, lugares de embarque odesembarque, estaciones
.- ().. 9: y, , legales
.' \¡ "",;: .:. :.:;.:"-¡'(J;".;¡;.;,-;. ,',;;,,;':!';'. l.··, '. i"";' ":;.Í\' .'

" ,1' ", ,'í',; •. :::", ." .;.:. " "¡,": ":."';,,;, ••;', ';;\:\:'>,' .. ( "'> l.

h) Cualesquiera otiasque 'él'Cóín1iéEjecutivó haya incluido en el otorgamiento.
. ¡: .",'·H'·', :"1"',-'" ':.. 1''-/1'':.':'''' •. ::;'i :- :.) ,; ,;1.

. .,: ',' , ' (.2. . "" .
dCerbecho de PVr;lRé .de ,:lfl de
u a. .

. ,.,'::' {. , ,',. ,i, ':, ,',,': ".';1 ":',, ¡' {, :';',: ;" í':; : .., :t'·:, ,' .... '.. :.! .."
' .. '3;' ;•.'.. .. de

las nórmas reglamentarIas, que con respecto a :<. .'.<'- <"0:.. .;":.'
ARTICULO 13. El concesionario, una vez efectuado el otorgamiento, debe:

a) Invertir en el desarrollo de la zona franca' una suma no inferior ala propuesta en la
solicitud y ratificada en la disposición que otorgó la concesión, y dentro del período programado;

b) Iniciar en un término no mayor de ciento ochenta (180) días la inversión a que se
refiere el inciso anterior, contados a partir de su inscripción en el Registro Oficial de Concesionarios
y ()peradores. .
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c). . Garantizar la existencia mantenimiento de la illfraestru.ctura, acorde con 10
.. :::estiptülmo' :eh la concesión,.' que los

,.,. e con
,)('. itas pi'tctlcas' lllternaCIO'Ilales; , , '. , . '. .

i" 1'· .:' :':" l: '; ',,;'

d) Promover,Y ,que en capacitación
cuando estdse fequiera; I ' .••,<, , " J, "

.. ,: , - • , • , -. ' ¡"

e) , Asegurar la eficiencia de las .dy, la zona de modo que los
operatUWég,dlspoÍlgan de las condlcíonesnece$arias'pani' .sus activiqades;

,'J', •. , ':

. ..,' f) ... . CuD?plir y ,normas vi8.ente.s,¡i9. gicten a la
· del áreas
vetdes ymaiinas, la·flora y'la'fáupa, ,

" :,.' ,'.'.' • ',: ' . ''o,'. J.; ',", .... I , _"' \, .' "" ..: _. ,. ,

g) Observar las legales.,s()bre
1"'," :,,, ,.,r '", . ", " . "¡ " ", ", '.' .'l." , ,. ,.". ,.."" ",

,, .. <,,_., ,iltJ.': '.
por el Millistério"pará: Y'la'CdlalJoraCÍ6n ,1 ". ,",' '

,',. .! ,-,' ,. ,

i) ,. Efectuar el depósito de garantíasi las condiciones .
.. . , ..,,' , j:" 'l"I';.:' i;';:, , .. ', ,;,:';,·.1 fl <.:,:;,:, .. ):..: ...,);,

'!'): "·;',·,'Ofreeet al Ministerid'para la un
anual de sus actividades y.. cual,q,uier.':ltr0 'tlle, organis11}o ¡,

. ..-: ..' ' __I',)t'.,"! .' "-, '-,', . :,.- ,'o ' .. '. " .• ",-' " .... -¡ ." -.,

.• _ .. ! " "'. .. ,''' .. ,"" " "" .. ,: ".", -, e" :'.1'.' ,,'> _,," .".'_': ",; " ',. r..... ',' .. ' .. ' ':. ,_,l.:'" ,

'¡';: ..'.ARTICULO 14. "El ct)llce'sionario podrá' fijar libteinénte 'elpreéio que debe el
operador por la trasmisión de bienes, el arrendamiento de instalaciones y la cesi6n de tlerechos que
haga a su favor, así como por los serviqios qU,e,c0l1venga en ...

. , "'". .:::Ó.. ,·,H ,":," -:;: :1 ' . .. f,(,1 . ',:

" ." ,El para la Inversión
.Extranjera 'Y 'la .. •. l1}eflio de, o
apodetadd.el cual actuarIa siempre a 'nombre responsábilidad 'de aquel. . "

ARTICULO 16. .EI concesionar;o, para elinicio de. sus operaciones y actividades, debe
inséribirseen el Registro Oficial .en el' días a
partir de la fecha del otorgáltrlento de lilconcesión.' '" "', . ., ,

.: 1-,: , ..'" . ¡:'

. ,

',i '. ,
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(I?:.<·:!Y . .'. , .
DE LOS OPERADORES DE ZONA FRANCA

.:, :',.':'; .":-':'.;'f:(:., ,,:' "': ;:"

SBCcioN PRIMERA
De la autQridad facultada para autorizar al operadol'

. ;
\.,;

;:;-,: :C:!¡ 1'""., ! .,'

'. 7,,..' .
Econ6mica, a propuesta. del concesionario t autorizar el
instalaciones de la zona franca.

·l.:
,l,.'.':.

'. .,'
De la soUcitud de autorización de operador y su tramitación

\.;)/ .. f;; './ i.:i ,!:\
¡¡ i ." Q :lcpn

i p, pxrsQ.u.ªª .. ·en
. teAH'7al' RctividadeQ ¡C,Qml\'íi:<>les. ','. ?'•. ,t,\) ".. ,! ·.··.;11 ,:·,.l "}..•. 0;,'1.1,.;:.')',',1',"'/"'" .}. '.',"., " ' , '."'. ;". 1'.',", ""'.'..\.·.U.,."r, f.:. :.' ¡.i',' . l' ••" !,-.' .. J,,,. ..... r, J, uC ·.";If.,,.. , ••Ve fff/'...,...., <..' .

r:.!jxi ':,\1" l,d
ARTICULO 19. 1, Para gestionar la autorización de operador, los interesados deben

íl la
:"Id ,.Oi,¡ '.\(; ':O::>fll ""i',/ .' .:' \.< r; .

l':;? ;.' :r.r. ni; !

a) En .. ,¡Q.Q.tQ.Q(e;-f,)¡apellidpsú
del pasaporte ydomicilio,' .. .'

. ," .

(Li ," ,-,;·d'.,jl ,;\7-;,doi:.'JJ:!:!':YV .. "'"Z\ .
" b'Jf.T\\:\,b) ;j,;jJ, lª" o

sociedad, razóii social, país bajo cuyas leyes ·ha sido constituida, cQlrin,,(i\iQtlClQJ,1.
. inscripción en el registro público correspondiente, así como nombres y apellidos de su representante
legal. Se adjuntará copia de los documentos constitutivos y certificación acreditativa del carácter de
representante legal invocado por el debidamente legalizados, conforme
a lo la ;"".: ',,"

; f :¡. ", ,&,', CQg.:la .. la debjgamet;lt,e <,\oCUmentada,
'. .,.. .. .,'. .'.. . . ".. - t . . . ' , . ...

relativa a los puntos siguientes: ··.:iH;,\... (".'. :.¡<¡, '. :';<'!'! ...• :., <,1",>K'[ ';;'.':

b) Actividades que se propone desarrollar; .

. ' c) •..y\de .las
materias primas y otros medios que han de utilizarse;

' .• ,'. }, f, •• (1) ':
c01\ ,lqsesNdi9$ (U,1fmcieros.y . . ..,.;.. ,



46

e)
del proyecto, y

t)
concesionario.

Otros datos e informaciones' requeridas en cada caso concreto por el
"; , ,¡ " n(.' o::.

3., Cumplidos los trámites previstos en 19santeriQres apartados, el
trasladará;;el expediente'ifonnadb ,·td'tMinisterio pltrlf',láilnvel'SÍó'tI{i,Exttaiijera y la
;}Econ6mica¡a,sus efectos:·')"" ",. «'d,' )·X,I.' ,,;,,' ",;, .,:.,;'

SECCION TERCERA ,
De ItéaÓtótMiCi6ií" de.·:operad0J.:

1 .. .. f:!"

" '-j.' .;:,

" J

ARTICULO 20. El Ministerio para·la Inversi6n Extranjera y la Colaboraci6nEcon6I!Ú9a, una vez
uque.haYá'exmninado),j'ValONido todos
\ deí la'; iAdiriinistfá6ióif: '.tesolvetá'lo
procedente en un plazo no mayor de cuarenta y cinco (45) días, cbrttadds'a?páitit,'de'ilh fécha'de
presentaci6n de la solicitud.

;';' : : le.: { . '., ,:'J.;, L ''''', i', /,
;;[ . :áútonzaciófi.i'Jdéi'ióperadórTü6be; 'Ja
identidad de éste, la zona franca donde desarrollará su cometido, las inversiones'ilifuédfátitsiyfüttttás ' .
programadas, las actividades de su incumbencia, minuciosamente descritas, el régimen especial
: ctililquietaotra:qúe;'sé!:ctlri'sidere· '.} '" ':'; ::' ,

,{:{;;'"'j}'. ',": '::

ARTICULO 22. El operador, para el inicio de sus operaciones, debe inscribirse en el
'. Operadbtes días apartir de la fecha
:,el1';qúé'recibio'la ál1totiiiici6n/' 1;,;i::' ',:1 ,,;.,), ;.", ,1'.' ,,('í ,. ;;,11:1'"

( :;... -J1 f.':<.\i' ") : ·':i.::J",/rc· ... :.. :¡" ;;",:! J., ',.:;-: .."¡ ;! :'··;f',,
r\1 ... _. ; .¡

.1 "." .0,' :';SECOION"CUARTN
De las facultades y los deberes¡'del('ópetad'o't

¡ARTICULO: '23.',.,'gl':::opetttdoJ!lide"zona i fr'áÍicá: ' '-realiíar 'las; en la
autorizaci6n, comprendidas en el marco siguiente:'" ,; ¡ .",: "J,' , !.. ':, ,1 ;", ':

a) Producci6n y o' materias primas o de
productos semielaborados;

, b) Ensamblaje, o sea, fabricación de productos terminados o semielaborados
mediante;el-sislema'de moritaje y ajuste'de accesorios; ,

• :.j, .. , ..•..

e) Procesamiento de productos tenninados o semielaborados, o sea, productos
tennilladoso sefuielahoradó's,:piezas, componentes,. accesoriós(o part'es, para ,ser, a algún
proceso 'que sea necesario con vistas a' viabiliZar' la comercialiZációh del producto en"cuesti6n';'



,i, l"i ,:' ,', ,,q $n.acenamiento,
':¡ . 'H,::', :; ,,:' "t :'X(, ';"

'.. ',I.·\}5Jr "1," .L-, ;'tI 'o,. .-,;,:-, .. , .'.'

" e) 'Operacionales, o sea, utilización de puertos, aeropuertos,
embarque y desembarque, estaciones y ramales ferroviarios, de carga y descarga ,terrestre u otras

.:L:fU : .... " ,.; h; ';-;',) . '"" "C';'·':.:

.. i:; ..·.¡:j· I;t;_ !"":;:",,.!.' '.1á .,";¡ • " 'Lí '{"":": __ ,... 1".

;.(,,;':V'>;',' ,;':, ,$,@ID1PP&',:' o:' de :estos;
servicios en la zona franca en que está establecido, en otl'aszonas francas o en el exterior;

. ::,';.i5 ,'.' :,'l ' l. "..! t(H:;'::'\':';- ;:'f-:'.:.cd ,.-., '-\;0 "';J. I " ." J
g) Servicios generales, o sea, prestación de servicios a las zonas francas y a los

y, salones, de belleza,
gimnasios, asistencia médica y otros de naturalezaJI.4rú.l,aJ.:.h"')!f':';,, ,.(<\\ ·'.ff .r, .

f; ¡;' '" ;.:',; ,C ,,;,,: l:¡QtrQ,s. \ ji denmercadeo, auditoría,
administración, mi,slpa'zOna .
franca o en otras del territorio nacional o para la exportación; , " ,

í.tV i
, • /:'J t;IY:: . •. \':J\f;"",,:-: ... .'. . '.

",;,¡¡ ij¡}),.;,; ,. > ln,y,eªtl,gª«tó1,1" 'pªra •

mejoramiento del nivel tecnológico de la activida4 industrial y agroindustrial; .>

.',', ,"' ,J': r) '>5. . '/

,,l' '. ',; " ,j).'; i; :;, ¡e' p,ll1a,,) de,gEtmid,Q,;Yj', '", ,,<:,'./)
, ,

i,¡,J¡\h:,',:'·;";,"·)'f·' ;'.I,: ... ·¡··,lÜ.U.:':\/i)"} . .H:H:c¡,<I,:)\r ;-:,:.!.:;,'''.'(.; ..l:,\
;, '¡ 'j' '. .,'. l.c}.", '"I¡',

Extranjera y la' Colaboración Económicá. 'n,r.... ".'\:'¡:';,r¡Ü

:; (n . operadores
ante entidades e' instituciones estatales, deb{mbacerlo a únicq. u;
la zona franca.

..:.l;j : " "..':'Il', :.. ¿.:,¡ ·U,.. :.\/

l' " '
materias primas y otros motivos relevantes, y
Inversión Extranjera y la ColaboraCión Económica, el operador puede efectuar fuera del área de la
zona franca .. .. layorrespondiente

, resolución del mencionado organismo, sinque puedan faltar en estos casos controles aduaneros,
": i.. .,' .',' r,)iu¡,!:,;···'

r'; .,.,

ARTICULO 26. 1. El operador de zona franca que realice de fabricación,
manufactura, ensamblaje, procesamiento de productos tenninados o semielaborados, comerciales y
agropecuarias, puede destinar al mercado nacional hasta el veinticinco por ciento (25%) de los bienes
provenientes de sus actividades de producción.

2. En los casos en que el operador solicite introducir en el mercado nacional un
porcentaje mayor del veinticinco por ciento (25%) de los bienes objeto de sus actividades, la cuestión
será decidida por el Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colaboración Económica y el
Ministerio de Comercio Exterior,
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, '.,'3. ' ",Las inlpo$eiones delas, zqnas.francas :al' territorio'aAu'atlérÓnacional;' están .

a las mismas regulaciones y al pago de iguales aranceles que los aplicables á t
se efectúen desde otros países, excluyendo del pago ,de las mismas el porcentaje de valor agregado
nacionali)l.corporado\ ",;,;;,; ",é, ,:': " ',\ 'i'

..
4. No paga derechos arancelarios la introducci6n en el mercado nacioriaI,lt:1éb¡c1amenté"

autorizada, de bienes que hayan sido objeto de una transformación o perfeccionamiento (valor
en'sus'costos)que,les>a:potte, al'menos;iep61nbuenfiFpÓf 'Cientdl(50%) de SU valor fmal.

,,¡ . ";'(\\ :';.>f'{{" 1-':-.<", . r. .,'

ARTICUW 27. Los operadores deben cumplir las obligaciones siguientes:. .' . ,
"; :'; <-:: .:L· ',,(: J }':. - • .

" ,,"a) 'Elevari'el tegistro:tle: sUifaetividé:desi de)prÓtluc6iónt servicios' y otras, de
acuerdo a los principios universalmente aceptadcis;"',;.(,;:',';; I :>L 'c ': ,', ¡' \; , f,':!" ",',

, ':.; , ¡', ,,;b) i,;:, ',1 r'Jnvenil·;:eitsus '-proyectosuxuksuma }ndicado en.la
solicitud.yen los·térmil10s y :plazos'sefllílados 'en fa correspóndiénte'áutoriZaci6n:; ':; '" .;: '

l.:.; ¡.-. ;,: f,"; '¡ . ',. J

, . e) Promover y desarrollar programas de adiestramiento, que permitan la
capaóiutci6rl:' técm.co;,profesionaIy de';tecalificaciól1 de'f.1M' :en éilS9s

':'Yl: :'};.). .... ,;,.;1,: . .,:.:"·,.IL·-'j ,J:; .,',' .

d) Remitir anualmente al Ministerio para la Inversi6n Extranjera y la
Colaboraci6nEc6lió'rmca,1 a1ítiívés del WficesfilMrió',:":Üll worineiCóh''losdatds siguientes: empleos·
generados. inversi6n volumen, monto, tipo ydestino de (bienes o servicios),
pióducci6ri realiZad'a,' origel1'Y' indique el :
mencionado organismo; , l·' :' . '" x,,

" '. e): tUltiJueS" {Prédids, con
10s:datosÚldic'ádos"porese otgamsmof' , ,', ,';,.1:)"", n:'/:' J\V:"i'

',J' ': ¡

f), Adoptar las medidas necesarias para que puedan eficacia las
inspecciOíles y verificaciones que dispohgáh'las lá.Üfutitlaaes' ,cÓntrol de
lasCótldiciónesesiablecidas en/la áutoriZaoión}", ',' ." ,y ' '." " " <,' .,'

, ,

g) EfectUaFlós' dep6sitos'de"garátitía;' piÓ¿edai1,J'y" ",1',
:1' -.11 -:- .. i..'j ..·i .h:·\:)i.

h) Desarrollar sus actividades en los términos y establecidos;'en la'
autorizaci6n otorgada.,

.)'. .r.

"r,
, ,
¡-.,ir:;:,'

"

ir " '

..··.t
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"11.'/'; -¡'" ..: ! .. Ji;! ( )'...'1 <J:APITULO)VII. .:Xi, ',', ;'I·.,l

OTRAS DISPOSl(J.IQNES·',CO:N;CER.NI$NfES;)A'í"':';·"¡:'¡!; , '-:;";'\;,;1).:
CONCESIONARIOS y OPERADORES

1 " ',: '" ." l' I j.", ,':"" .•',,' . .- • l .•?L ',': i.i l ):.q.>::11 . ;r' \\.t tt ':.f·,'"" " ¡ " :,-, ,'- .....
. • . < • , 'i ' .' , .. ,., :. O:;, ,•.":" J' '(l. • ¡ : ./,,! . ,', f:

}o::' ,j , '.: ,', I . .

ARTICULO 28.' El concesionano puede ejercer, sunultáneamente con las actividades que le son
,,¡gqí'f,oPYtfldo,r el} :Aal f,óde· ,triodo'- .las

",.tI -:, J",:. \ ',< "l"" ',', ,',;' ,.' "'.
,," ? ,..

ARTICULO 29. El concesionario y el'operador celebran un contrato que incluye, entre otras
estipulaciones, aquellas en que el primero transfiere al último, en venta, arrendamiento u otra fonna
de desplazamiento de la posesión, instalaciones de la zona franca, los
derechos que le cede y los enlptesfalile"pa'l1a hacer factible su cometido, así
como las que fijan la cuantía, la forma y las condiciones del precio a pagar.
<) ".1 ::fi'1f,";¡'i.:.\WC: , ,;.)i 'i; f' ··"'i:.''ti,lr¡«mo..' '.1 " í)J J' ,.,
."
fuera del área geográfica ctol1de están establecidos, bienes o servicios ofrecidos por las empresas
radicadas en el país. ;!'<.i· """ :1],' (t

;; 'AX

CAPITULO VIII
lESPEPIA,:L",' ,', '.:r¡IH ';:. '.1'):

" "._ 1,

:')i,iP .,") ... ,.(i1.\ '<
;,SE€QIO'N ,.¡

Ambito del régimen especial

f,;\{,)r ;_..

;

te) " El untel'Íeres de.,1este decreto-ley
y defmido en el Artículo 2.2 del mismo, aplicable a los concesionarios y operadores de las zoruúi'
francas como incentivos para la inversión, se integra por regulaciones aduaneras, bancarias,

i ,Qt.4eJ.1{p:ÚbUcoJlambién, especiales ,: d, sea,'.;más: i.atfhctivas.fY menos rígidas
y onerosas que lás comunes u ordinarias. En cuanto a las migratorias, estas se consignaráfi'éll
resolución que habrá de dictar el organismo rector en el término de 90 días, contados a partir de la

;,·.',i:" ..• .1.'1' ;,cj'\(?!:,ú .,'\, ';, ;"(,.,(",,./

;.,! )' ;2. ';: ,', i 14s ¡y,,;lo.s lope.padores g<n;/úli dehtégimen/dspecialque dispone el
presente decreto-ley, shí que en ningún caso puedan modificarse en perjuicio de ellos. .'

,', .....
•'.,.j" ;

'.,.1,
",;t.' ;',\

SECCION SEGUNDA
De las regulaciones especiales aduaneras

.. -
• ; , .' ,/':l¡'::/ 1:,." -.. ;¡ : ',.

A:rtTICULQ ,3-2. 1,. .operadores, estámexentas'del p'agode' ar:ánceles .Y
,derychqs recal.J,!1ables er,r las, apllanasj,i)?Ol"í:la; jntr.eclucci6nen;el área'de la 'zónafranca de

al;ltIDrizadas.·:.r,,··· i/.)

.. ¡": ; ,·t·. :



2. Las exportaciones que sé'¡' eféctúen desde la zona franca no están gravadas por .
aranceles y demás .. ,,' ,

,,' \" ",' . .." .. , :-

"',-1

'. :·,1" i ',l.

'¡"In. ( ',',' :'," ,'"" ·' .. :'SEC<DION:'fERCERA
" ,;; ¡', ,,' .:; ';, •. ,,)¡;' 'rE,· De Jas:,regulacio.lle8 ,.'

!.'; " :'.'11.1 .. ¡ ;'¡,-.,¡>( f,

ARTICULO 33. No se podrán introducir en la zona franca armas, explosivos ni productos
cuya exportación o importación esté prohibida, suspendida o restringida por la legislacióp.

," 'La
y los controles atenuados respecto a las actividades de
concesionarios y operadores de zonas francas.

Impuesto sobre utilidades, y
;/(

a)
¡J' •... }

ARTICULO 35. 1. Los concesionarios y los operadores de zonas francas, beneficiados con el
régimep ,espepitÜf están '.exent<¡>s,del de .'J. .. ', .'

'.." J ;-'(-';::r '",),'I.¡'/.: :,1[: ;.\ ;.> f. ;" '

b) Impuesto por la utilización de la fuerza de trabajo.

2. Estas exenciones sef:otórgafi s@iiente f:,

Respecto a los concesionarios y los operadores que realicen actividades de producci6n,
manufactura, ensamblaje, procesamielltó! terminados o y
agropecuarias, ¡ i; . :,', .

ji

.1 ¡l' '·í' .,,' i" r,<,'( [" >,),,;,,\:ll)'
. ,.. "- '.,: __,:¡ '.;;:,.i,. • ,': 0'- .'1 . . '

tn' cuanto a los operadores que realicen actividades comerciales yde'pJ:estaciórt:deservicios,'

:;: .' cl,:a):·¡ '. :/YíExención,tqtaldelipagó (12) :aiiós;
Y';:l,/;.l' ,o,. l,- '::)1; u' ,1 t"" ::.;i.",'. n;'.:\,·:l..

".i ". t " :;):f ;:;"".:"! ::"

'i'-. "b)' del por ciento: (50%Ydurante' l6s"siguierites cHico' '(5)
años' . i:. • ,'j.,;";-, .,."( '.!' f'j\ U . :..,i !.';"i"t ( ....... .,"'.l, ,

Jo::
Y

..
.,t,,_

r • f'

.a)' ;Exención.totaLdel:pago cOf!resp@ndiente durante 16S:primeros cinco (5) años,
....-., "" .'/" e ::; ;':_" ;'¡.' ; '> :."; J,-' r • .; -' t.'· " " , ",/.t· . .\ ,:· ..·Vt

años.
b) Bonificación del cincuenta por ciento (50%) durante los siguientes tres (3)

r "

'1" •

ARTICULO 36. Al otorgarse las concesiones y aprobarse las autorizaciones de
se de tributosímás favorables' que los ·establecidos en el inicial

sección o aGordarotros, incentivos; temendo 'en';CUénta los benefiCios que la activldád
específica de que se trate aportaría,a}'desarrollc{econ6mico del país1 lM'catacterísticasde rá
inversión proyectada y las regulaciones aplicables a los diferentes sectores de la economía nacional.



:
·Sl·

.'

i ,. ·íKiNit F: :',
.. anteriores;''PtKlráIÍ¡ ',' .',.' l' .•. ',' .: .... ;, ," .' 'o"

l,H)?:: (, ''1 .. ,.:.L: .. JL} ':.: ", .:. ..Hr·,J·.. .. th.' •.. . .;" '':" "',

. :lC" .. ,." .. ble.pid.. .. ..
•. - "p t'" ,:"1'''': "':"¡'";"; ' •. ¡O;,"'-

restante de sus actividades, los concesionarios yl<ls"operadores de laS'zonas ftáncas"benefiCiados con
el especial en la
j'Lé)l,Né.' 77l95', IJey·ue\.la ". ."" ,-'" "." ,h" " '.'" .
. (['J.:; \>;-:; '.

l'¡i

,1'.' ., (, 'liARTI€lJ,LO'·39: i'
'éstéiil'éstaoleeitlos'1';en\i6this :Zóillig, 'tr'an6aSl ·dé1"'p'aÍs.)yt,'eón:'el, "'Y'··.'él.·.' eo.'.'Mófuila.. 8.(t" con 1.0

, \-1 "'"\"'""t-. ó/,I,ot" l? tL;f:..regulado a este respecto por el Banco Nacional de Cuba:. ,,t.p,,.,, . "".,.,;;'A' .. 1•• ,r'·JI, h "" .•.•

ÁRTICt1L'(jJ40'1
l1b 'lás :10s t

''.1 "( .: '·':.UtA ."", G.P)'·,· '!lO:,.: ""'\:
'. ":".' .:, ..

;' . '" , J:(".¡' .... '.:/
;; ; i. :¡,);..!;,'':. 'lj' !;;'.' 'r·). De láS"'tégula'éion:es " .... .. ,.. 1,

:J. l< >; .. <.n; -:.:(1 t;,,-\' (, ..'. .1.,:. ..,1- '; .; _":.t. ...

ARTICULO 38.'
en pago relaciQnada con

.
.tt:J:t,i.t,L. ..l •. '; .,,: •. ,',., ""l. ,.'. ,"', ' ••1.• -:' J - •...• • •

'2. Los ciudadanos extranjeros,que sus én siempre que
, resid:erttelfípemahéiitesi
la proporción y de acuerdo con las :aetrtas:réglilliSi(jiies
de Cuba. '.

¡ j;'é.: ,:;", _.; 1j/:',: "'(.> '. ...

ARTICULO 41. No podrán ser denominados ni ejecutados en moneda nacional los actos de
medición de valores y de formación que se efectúen en la prestación de
servicios,así en .. y los operadores
déntro del territoriO de 'ZóllilS 'fráficas; salvo .aUtorlZádos.

l' .:; . ARTICULO '42.') :Sin' 'p&jriiciif:a6,Í\> ,
de Cuba dictará las regulaciones espeeiü.1es··'8liiciohaíes''que se 'reqi:Ííeran.'para el'<fesarroUo"'de las

, ,'-' .. ' ." ,lu..... .' •. ." :' ....
'i 1. ," ..i:. , .... ;:. ,1" . ," ",}!.; .' '-::.1'":;.:', :>.:';:j:',:-;;' .: r;t; '.'_' •.1.,;1"

SECCION QUINTA
De las regulaciones especiales laborales.

''''.'.'., ',' (

ARTICULO 43. 1. Los trabajadores que presten servicios a los concesionarios y operadores de
zonas francas serán, como norma general, cubanos.o extranjeros residentes permanentes en Cuba.
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2.. '. '. oCUp¡lciol1es, dq carácter té,q,wcoQ';:d.eyCargos de .
"supétidr: . "

dIrectamente a personas natutMes no resIdentes permanentes en yen esos casos, deterrnmar
el. régimen . gestionando

o,,",.;' ; -""!' . ¡;;i " ',:r'" \

.:.: ''''.r, r,',
por ocupaciones que deben percIbIr los trabajadores cubanos y los extranjeros con resIdencia
permanente en el país, que presten servicios a los concesionarios o a los operadores de zonas francas.

/.)'.I,i. } .Jír .• ?

. ARTICULO 45. .. contrata directamente a los
trabajadores cubanos y a los extranjeros residentes permanentes en el país, y funge, además, como

RP! .
',", ,'.',1: ···.-)1··:.".:,.1J),id1 '::Ú-j "j :"".\¡ :":i. :,

',.:.":, .. '\ ';;
'a'los trab'áJaddres de que se tiata, les paga sus haberes y mantiene con ellos el vmculo laboral.

• . j ..

'-,' "_;'J . r;.r:'p j '!\ :::-nJ.::¡,:'·, ";', r:D? :"'u'.::- -::.fj - .!;.' ¡:: .:",
,'.';¡ .; :l..' ,a:. que babrá<le

¡ " o , ' '.,:, -.':

4. Los trabajadores cubanos y los extraryeros residentes permanentes en el país prestan
tQtalmente, .

del °TbioajoY'SeguridadSbCiaC". ".... di;'" ;', L<'/A' Y': ( "

,.,'¡¡¡,::... ,.¡MTI9l.J,bR", ,lo presente

dete.nnmat que, -con respecto a la mIsma y de
laborales especiales.

" '. 'o:.

; ..... ! ,'o I

; 1,

o .trll cpnformiclad con las
' o" '.1,: ".J 't," , . )",

o . 'd"<"" > "r-' r;o 1,?' ."" .. :' ,,"\\I;? ":'l¡! .:" :,' -,', '; , .' ':; \.. '/" .' >-
,"'2. '." 'El cóstó de! sérvició de vigilancia y protección será fijado de acuerdo con la práctica

internacional, y será sufragado por los concesionarios y operadores en las proporciones que ellos
mismos acuerden.

. :

'.1

•• '. " r

.. -,;"."

1 ;

;; !.,',

i. ',:..:'"



.

,'o .../' ' •• , ' .:1 .; 1:':, .,.',":,; .. IX.. ,...¡;';,.' ,"'.".,.:., .... '.

:.'·J!l,pE
'T . ::, ' .' ': ..' .' . .. ¡>.....':'¡''!.• '

: - . !., ,"

ARTICULO 48, El incumplimiento por parte de los concesionarios de las obligaciones referentes a
montos y plazos de la inversión por realizar, podrá ser causal suficiente para la revocación de la
concesión. '

ARTICULO 49. Constituye infracción administrativa el incumplimiento por parte de
la

,Jra:tl,S 9: :de :FrIDlCa¡ellJo,<\ue
les concierne. ' "..... .1,'/'.; " :,..

".'; ... los
artículos anteriores podrári deternllnar la revocación del respectivo título por el organismo:.estata1.qt¡e
lo otorgó, salvo que se compruebe que el incumplimiento se debió a caso fortuito o fuerza mayor.

2. La revocación del título consistirá en la anulación total o definitiva de la concesión
o de la autorización de operador y la pérdida, a favor del- Estado, de los bienes y derechos del
infractor vinculados a la Zona Franca. .

'CAPITULO X
DE LA SOLUCION DE CONFLICTOS

. ARTICULO 5L 1. Los conflictos que se suscitan en sus relaciones internas entre los
concesionarios y los operadores de zonas francas se resuelven en la forma prevista en los contratos
suscritos por ellos.

2. Igual regla se aplica cuando el conflicto surge entre los operadores.

ARTICULO 52. Los litigios sobre la ejecución de contratos económicos que. surjan entre
los concesionarios y los operadores con las empresas estatales u otras entidades nacionales, son de
la competencia de las instancias de las Salas de lo Económico de los Tribunales Populares que
.establezca el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular. .

DISPOSICIONES ESPECIALES

PRIMERA: Las disposiciones para la mejor ejecución del presente serán dictadas per
los organismos competentes de la Administración' Central del Estado en un plazo no mayor de
noventa (90) días, contados a partir de su entrada en vigor.
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SEGUNDA: . Los organismos.de la Acln11tiistr·áción Central del.Estado)' otras instituciones
f' .medidas f"m'- de ·'que'··ias< . de

autorizaciones, consultas'y ótrosiseivicibs'hblaciónadds con las zomls'francas sean resueltas en un
plazo no mayor de cuarenta (40) días en todos los casos, contados a partir de la fecha de
de dicha solicitud. . l.: ,:';-,

--,--.t ...;i. ;";":":1

DISPOSICION }"'INAL

,,(

!/';:-

,;',1

>'t·,r·,-
, ,'¡

','.J.¡: -.;.\' ,', ..... '-" j'! í '1 ··':;'l.,fJ.

';UNICA: disposiciones' legales<tlé'lÍgua.l e4nferiof je'tat'quía,se'opóngan'a ·'10
establecido en", el que 'cbniefiZará. 'a' itegifa'partit de su' ptlblicaCíórl'en la
Gaceta Oficial de la República. ',>";';1"";,

" la· RevC:Jludión/·e111a'Ci\idátrdc'La Habana, a 108·'3 días' del mes de
:juniode .- ;;dU" ¡ , .<Y ,;', ¡ _' '...'J ( '; " !;,. ii" ':, . 'j' <'!, ,j ,'o

.-.. :' "·"i i'¡

:\.;" .. '.
, ¡..<. .1 r , : ;

]',

,! .

,
,.!

.: ;'-J'f: ;>:!!.' !.', ,",

., :: :..i'-

{ ;;

: • ' • : ; 1 ;"": ••

1:' .•.'

f'.
··f'"·;.<f•• ,'- ;'-

.: ,',
;"_1 ',1";

','.;

"S':
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LEY,:DE>MINAS
\ '}

.. ;

ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER POPULAR

RICARDO ALARCON DE QUESADA, Presidente de la Asamblea Nacional del Poder Popular de
la Republica de Cuba,

.' .'
..1. ;; ¡,' ," ; \ . } :; .'. '1

'HAGQ¡ j,<ilue la Nacional' del Peder Popular; \ei'lsü sesiéhéelebl'ada el
veintiuno, ,:dei!di:ciembte:de:imil,nó:v.ecientos'noventa"y)!cuatro,' correspóudiente"al:cuatto '
ordinario :deJ)sesiones,,del la¡Guama.Legislatura, haaprobatlo)lo 'siguienterL',' '<\Ü ;:''(',

, ...
:) \, " ::,/;,_''>/.(1

, POR CUANTO: La Ley de Minas y el Decreto-Ley de Bases para la Nueva de
MinásJ que'comenzaton' a de sido, 'Qbjeto'de sUeesivos
canibioS;'los cuáles,adquirleroJi'espedal' :televaficiaih,ipahiitde:H159 aril'rlcilttse'la:s,'trátiSfói1IlacíoneS':
básicii.s :,en 'nuéstta ;sotiiedad'qúe"cooorijerorl'a 'la asuilbiOrt por pirte1del! de '16s "e'¡';'
, instrumentos fundamentales de producción, ; ","; '",; '"

, ,¡¡POR CUi\;NTO:! '..c-ubá::J!C:m'su 'áftícúlo;15; inciso >

a) .establece;,que\:solF'deiprápi&dad de subsuelo, ,las" ,
minas, las aguas y los recursos naturales tanto vivos como no vivos dentro: de:ra:.:zoi1a·
marítima de la República.

POR CUANTO:' Es necesario reelaborarl,rtüestrá :Mititís;'en'armoina'córl'lá":
re¡llídad socioeconómicaactual, incorporar nuevas instituciones, suprimir las que resultan inaplicables
y!aeogér'las laédocífifia!jütídiéa etl'dic'ha' :Jl1ateviaj 'iiritegtáhdolas a
las características y principios de la sociedad cubana, en aras de ptóIl1dyet'yiogtar¡)con'el necéslülid'
control por el Estado, la elevación del conocimiento geológico del país y'la más eficiente y racional
explotación de su!;.reétlvsos 'minerales,'gar$tiZánd<:rádémásla:prQtecci6rt'del i'rtédió,ainbienté'durante
la ejecución de todo tipo de actividad' 'minera y la prevenci6n de cualquier impacto ambiental
relacionado ,con la'nnsma.: ';"'<, ;)\'"i ; : '¿/ ,¡, i> ','l.: :,. ,: /1", '" ," ,i, '-":0,,'

. : .. ,": '. : '.

, ,

POR TANTO: La Asamblea'Nacional det'.'Podet ae'las'att,ibuciortes 'ttüe'1c"
están conferidas en el inciso b) del Articulo' 75 de la Constitución de la República, aprueba la
sl'gul'ente' . .. '. ' J' " l., .'0,', ',' " f . i ,'1;', i; ".' ',' o', ; ." ••;', ¡.,,' r'-";

" " • • I \ ;... ' , ; o',.' '. ( .. .' _ i ',:' .... . ,.' -! , .'" A ¡ ._.

':. " 'l f ._¡),: .

, POR CUANTO: Es necesario, además, reelaborar y actualizar en el propio texto legal los
procedinúentos relacionadoscdn'¡el:otorgafuiento dé concesiones ,mmet.fas,··s1.l'fiscálizaclÓnJycontrol
y los gravámenes inherentes a las,mismas, ' '

,,),;,)( .. <¡-i· ',r

','

....
• • ¡ ,

',", .
(\ .... l.:

1,"

·',l
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..
LEY DE MINAS

.
CAPITULO 1 .,

OBJETIVOS Y ALCANCE DE·LA LEY

. :t:. :../

:,.. /

1 .

...., "l.-
;;;:-,

," ":·i.

ARTICULO 1. La presente ley se denomina Ley de Minas y tiene como objetivos establecer la
,,l},lS' regplacfpnes, jurídlcasr de" dicha ,actividad,,de; maneta ·tal,'tíu<f garanticen la

y; el"apfQ"'écl;uumento'l'acional' deJosrcc.ursqs: de; los' "
intereses de la Nación, trazanclo.db,íectivas,'.Qbligatprias con.troladaSfporJoS\funcionarios·;debGobiemo' '.
vinculados con la actividad.

v, :, . .-

, . ) , :,. i,

jo' IQs,',e{ettosde la¡presente iLey',se¡en!i.endc·por recursos:minerales
qnJelsúelo:}','en';\eh'subsuelo::del '.'

y de:la:Repúbliea;:
en la extensión que flja la ley. ' 'y;, '," :'-':,'fj :x:;( ":',!;";),,,'I,

, ".¡

AU Y se legislación
',' o\.debaja ley,se rigen;.

J.;eY;.id';· • {W', ;:.'.' _' . ,'. ',JI ,',t'!! ,,(, ':. -1 .r' .'

I .', . '; ; 1-; ; :1, i

,Escombreras: Conjunto de sobrantes originados como consecuencia del laboreo minero que
,conSecuente;.!:" ", .', ':' 1" ,

..., 'j; :., .'.-';,,",
- l' '.

Escoriales: Lugares de acumulación de los residuos desechables de un determitl3.dopr.oceso·
industrial metalúrgico; estos residuos pueden ser reutilizados mediante la aplicación de otros procesos
. industriales para extraer sus componentes.

Exploración: Conjunto de trabajos, y labores mineras que tienen como objetivo
la determinación de la estructura del yacimiento, la morfología, dimensiones y condiciones de
yacellcia del cuerpo mineral, la tectónica de la zona que lo contiene, el contenido y calidad del o de
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.enel mismo, as$ c,oq19 el cálculo de, lfts res.er,va,s ¡. Ja .evaluación
yotrQS estudios ql+e ayuden a su .':' .•. '. .' ". ,. . ., ... ' " .

.,' ... ..; .pxplotapión:; de oper:aciones, trabajos ,y labores:1),lÍnV:Jias·destil1ado a la
preparaCión y desarrollo del yacimiento y a la extracción y transportación de 10&:mineralesb ' ;,fl· ,"

Fondo Marino: Lecho del mar., . \ .
;JI

• I ,! '-,-

Consecuencias degradantes el medio ambiente que genera la acción
.del hombre :u otro .aje¡llQa diqho medio. ¡ .., •.

. . .

Laboreos: Arte de explotar las minas, haciendo las labores o excavaciones necesarias,
fortificándolas, el tránsito, por, ellas y e,J¡:trayem:lQ las menas aprovechables.

Ley del Mitleral: Concentración del metal contenido en una mena.

Mena: Porción útil de un. mineralmetlüífero: .

Microlocalización: Selección en detalle del área del terreno objeto de la concesión.

. Mina: Obra ,resu1taptedel qqnj\1ntocte e,xgavaciones e instalaciones supel'ficiaIes y
subterráneas que se realizan para la investigación y de.Jluyac;imientPdnineral.,;:,;

Minería: ArtedeJabora,! el C9n,.jt,1nto. <;'le las y explotaciones mineras .
.:'; .',.; .. i!' ,

Mineral: Sustancia inorgánica que se halla en el suelo o en el subsuelo, y principalmente
aqJtella cuya ., ,

Mineral Acompañante: Es aquel que no siendo el objeto principal de la acción minera se
encuentra presente ,en teuero,no petenninado interés econón}j,co.

" :.. (\'; ¡ " .. J., ';'

, Mineral Principal: Es que constituye el objeto básico <,le la actividad minera dentro de
1,m yacimiento,

:',

Mineral Radioactivo: entre otros"elemeútos de.las :familias del urani0
y del torio, que por su concentración generalmente puede ser aprovechado en la industria.

. .
. ' Miner,as: Son .. 'que ,se realizan, en la¡minaconda ayuda de
1tlstrwnentQs' Y<1qu,{pos ápropiadQs .1a.Jnyestiga;cióll,' yex.plQtaCión del minerali .

Procesamiento: Tratamiento de los minerales explotados para elevar su calidad o contenido
útil, aqecuarlqs. ,o envasarlos, con vistas, a su uso o
comercialización. . ,,' .. ,

Proceso .del Recursp Mineral: Fases .-por··las·que atravies-a'n' los niinerales
extraídos para su adecuado aprovecharni,ep.to. _.
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" ,;.),'! ';"Prospecoi0n: ,'.'Colljuntó"'de'trab'ajbs "con 'empleo de y,méiodós:':qüe ',d&tieW;cqtilb
objetivo la búsqueda' de' ihdiCiosde'conyentl'aCiones :que -p'úd±era:' cortstituI{Yáci1tliertfú,')

" ,Reconocimiento: Realizaci6.n•q.e, trabajos pl'elifuinat.esen áreas ,definiendo
zonas de:,interés:para la prospección.,: ,i', ;,,',,' " ,',1.' ' " '" ";:,,.:;

Registro Minero: Sistema de control en el que 16s 'relaÚVos a los
derechos concedidos a personas naturales y jurídicas para realizar actividades ,mineras.
,,". ': .. 'j."':' '.,' ... ,,; .. ",i·r; . '. :i"., " .. :0:.;"," . ,¡;-' .:. , .....,}]}.

Reserva del Mineral: Cantidad de mineral con un éléterm'iriadb'gHido
y pendiente de explotación minera.

, , . I • I , " _ • :'" : , .: .' } , ; •• ,;", .) • • .' • ,1: •. ' i
'. " '.," -' " .,';.':¡, '. ',' , .' - ,,',.-:,: '. - -- '" """":' ,,',','- _:.,:

Caja 0.' de Máteriál'focósó' y estéí:il"que fotina(parte"del yacifuídito' y:que
obstaculiza 11:1 extracción del mineral, por lo que en ocasiones tiene que ser removido.

, ., •. ..·'L;U: ,-u.', ¡."j"<:;" ,,'.:1": ,'::',1 ,':::l
'), ,

Servidumbre: Es un gravamen impuesto sobre un inml,leble en beneficio, pe otro,
perteneciente a distinto duefío. El inmueble llama
predio dominante; el que la sufre, predio sirviente.

...).lf' "·,:h. " \'.:'fl',: .. ':.Y} .l:

Subsuelo:' Porción compuesta por rocas y minerales ,que se por
debajo.det',suelo;' sobre él .. cual las' leyes establéteill'el' 'dóiniliÍo público, quethiede"
mediarite'cótlces'icnes:pata¡la actividad'imiíeia.... ¡;"I;,· "', ¡¡"" '" ,,¡:',,:;':,,''',·;:t::'

Suelo: Capa·superior, delá"supei'fiCie cüales'estárf'enHíizadas:la¿'plantas y
que constituye un medio ecológico particular. "

.• , , 1:. ,.> 1., ,\o ' :';1':1':, ,,:.>:',;.}'l'; :,,/, j;:,'}; :¡.,

Terreno franco:
incluyendo la minera.

t', •• ' "
i !,

. ; ,;

Testigo ·Reducido'de Perfo:t<aCÍóh: .' PorCióh) dfsmmtiidtr·'cré'iúláinúestra'de ''l'odá 0'ffiinel'a1
extraída por medio de la perforación y que se conserva con fines investigativos dura,n,teel tiempo que
se deterinine¡::,' ,}'" ,":' "', '" ';'! ' ,<','. ",'",' :.',1 ,:',':: ''';''',' ' .. :' < : !'"''

Tratamiento de los Residuales: Proceso de descontaminación parcial, o de los
remanentes o desperdicios delproceso·te·cnólógicoca,<.}ue:se'súrhéte'eI rtlineiál/:;'; :,,) ,'T'

',.';l:.', .', :,.¡ " "'-<..' -', ' '::,.'·'t.,,1J}.: ".J., 7-"" .' .' i ;

, ,1
, ....

Yacimiento: Cualquier acumulación natural de sustancias minerales en el suelo o en el
subsuelo. que pueda ser utilizadd:fj'explotado:Cb11l0 'fuente! de'tnateriá"ptiíDa:·'y ,'fuente
energía y las concenti'acioncs depredrM. pte:etosasy senupreciOsasy de ¿titilqtiierotrá'súshirteia
mineral cuya explotaciÓn tenga .

• ,. '.-.' : ¡

Zona de interés: Lugar' donde se han 16caUzado anomalías. muestias o' alteraciones
geológicas que permiten presumir la existencia de minerales. . "

" Mineralizada: \ Es aquelhfiextensi611 o.' subsuelo éh la que se encuentran
concentraciones de mineral de aprovechamiento económic'Ó., ", '" '1. '. t,' " . .
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=," ;"C'!," ';, DEt
. '; '",". ,': ,"; __ ' "",.1" -',,'!" " ) : \ i1....: .....\.[:.:, _ -

," ,': r', '.'¡' '. "",

;'A:R.TIcuto':Jt.' Al Estado te corresponde'él dominio inalieriable e imprescriptible del s:wQsue.lp,las
minas y todos los recursos minerales, donde quiera que éstos se encuentren dentÍ:o 'de las

, j ,': : , ,:,.i ", , ,,¡' i' ';,'f"
,. ,1;: r , ,')_..j n',i : ....l,.;'u_·;;·'.,r;·..;. j .. ! r,;

CAPlTULó1íiti ,,',¡ I"'é";:

DE ,qE, ,
1 - !,' '; o"; ;, - _ .' • _ ". '" ".. ' ; " .' _' . ; - , : '., .. .. .

f.-'·';'· 1, ,1

, "f ,J-'! } ",.':'
.... , ,,' '. __ t', 1; ... ::':'" ,':.'.:,' ... ' ,:.' -/: . '\, ...:. /i}: .. /t..·,:. r.,.;:;,

a t!avés. la
Indusmti dt( la ije
lo establecIdo elielartlculo 18 (le lapresenteJ..ey. .. "; / .. j :';:,' .• i·'.:' " '",. ':.; , <.'.,,":.. .' l""·{'.;.¡

! í" t t' -Irl" 4 ¡. ",'. , #ltt j, ! " .' I ¡ ! r ¡" "1 1 ' "'\1 i:.;'·

;' .1' l;'! lo se ,pl ,el
Mllusteiio de la Ihdustna'Báslca tIene las atribUCIOnes SIgUIentes: , ' ',' .. , ,;

",a) .,' en la
elaboraCiÓn de'Iá'Política MiJÍera;d!' . ¡", ,',-,,', "JI ":",' ¡"

.,"' __ , ". ,·.ll. ',!.' .. ,

,b) Proponer al Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo las de áreas
,," ", .•. 1-0 " "'. ,

mineras reservadas;
"'11:, '. ,'.\ 1, j', (. . ' ..•.".,q ;' ..' '/:'i', ,') .; '::, . v' :,,' .,"

, e) Controlar política' riilnera, mediallte planes y programas de desarrollo y fomento
minero a corto, mediano y largo plazo;

d) 'Promover la investigaci6n geol6gica en el país; ;, ;1:.

e) Reglamentar y controlar la actividad minera, sin que
la,legislación les confiere a otros organismos de la Administración Central del Estado, y

t) Las demás que se le !a vigente.

',', ..r·':·" : ".;" ¡):,., '" '. ". ; ,
DE LA ACr:rvmAD MINERA

, ' ", J. " ,\ r ',i

'.

, , : I ';. " • : ' '

:\' ; .'.
" ,GeneraUdades" '

..... i.·\ ;,:¡',

ARTICULO 7. Se entiende por actividad minera el conjunto de operaciones y acciones a que se
refiere el artículo 12 de la presente Ley.



" fi \' '''''''0:'·' '•.
nacional.

ARTICULO 9. La ejecuci6n de la actividad minera en cuenta la competencia que la
le. confiere al, ¡ ep . ?8UmOS

.alllDientales.'iJ:, )í(' . . •
. .." . . " : ,(;'.dr-n

ARTICULO 10. Se declara de utilidad pública e
goza de preferencia sobre cualquier otro uso o aprovechamiento del terreno, siempre que razones
econ6micas o sociales 10 hagan

. \: '.. -'. f " '1

ARTICULO pueden ser autorizados
por el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo a ocupar o utilizar bienes de propiedad estatal.

co,nq '9Wles.quJera )1(,).
.tribunal,es, .. d,e, ',\ debida'

·d"aci.6lt/esválido·'patá él:ac lVI a mmera.'· ,. . .' ., .

c)

d)

Explotación.

Procesamiento.

. Oc)

. ,..':':","".- :.d SEC'CrON SEGUNDA< ..·· ".,
De la clasiticación de los minerales

ARTICULO 13. Los recursos .. rfectos de esta Ley en los gmpos
siguientes: ,< ,l.. ., . ..... " , ''".. ' ,

Grupo I. Minerales fundamentalmente como materiales de
constrl,lcci6n d 1a industria y otras ramas de la economía.
En este grupo se íhbluyeWlas'piedras preciosas y semipreciosas.

.... ; ..



Grupo n.
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Minerales metálicos. Este gmpo incluye los metales preciosos, los metales
',' "fcirr6sosy"no 'ferr'ósós,'aSí cófuo los' frtiri"bralesiactithpañantes metálicos o no

"",. " 'nietálicó8.' "','C,','"" <", ';':n:,',," ,'.: ,<,'1" ":'.,;'¡,'" i;,Y ,',":. ,"

Grupo III. Minerales portadores de.

Grupo IV.

Grupo V.

Aguas y fangos minero-medicinales. Comprende las aguas minero-
:·fuiherale'S,natürales, las y Jos

;" " <,:";;\" ;,'\ '; . :'>' , ....'.

Otras acumulaciones minerales. Este grupo induye:

"a) Las acumulaCiones corist1tilidas por rés'fduos de actividades mineras
que resulten útiles para el aprovechamiento de algunos' de 'sus "CCjinponetlt&s';, coláiS,
escombreras y escoriales, y

b) , Todas las minerales y demás recursos geológicos que
"DO' iesMnespec'ificadoseti :108 'ái1teti6res!grupas'Y serbbjetOde explotación.

. .;(::,: '.'

CAPITULO V
DE UNÁUrORIDW1\;rlNERA

.'; ,; }{'t

:'SECCION ';PRlMERk . :¡'I',Ü;.,.
Funciones de la autoridad minera'

ARTICULO 14. Se crea la Oficina:: 10 ad¿lante la Autoridad
Minera, como institución con jurídica, adscrita al la Indl;1stria Básica, que
'eslrt'entidad encargada de: " ':", >, " ;)'/'" . ':' ',',,<d.?,: ,('

a) Fiscalizar y controlar 'la aétiviClad' raci011al de los recursos
minerales, según 10 dispuesto. en la Ley y demás disposiciqne.s, vigentes, asesorando al
.Ministerlódé la IndustrIA/BásiCa :en estamatetl11, 'ya 'lo{dem&s':ofgarusrrtos de la Admirtistración
Central del Estado, sin perjuicio de sus respectivas competencias; ""',.\:,.'

.: i: ,. _,'. \', " " t,' f. j \i : ,; .•;\
b) Aprobar, registrar y controlar;las'reservasimnerales, certifrcando el grado de

preparación de los ya?imientos. para ,asimilaqióp. . ,
,'-. • ' ; ":.-.;. -,--,0:". .;-'¡: .. l. ;'.1, \-1,

'. ',. ":';, '. c):< ':"Etnitit'IBs 'diCtáfuehés"léci1icos:)sobré
de concesiones mineras, yfiscalizar el cumplinriento sé'ototgÓ'lla
concesión;

d) Aprobar, de conforrriidad con esta Ley, los proyectos de explotación minera;



62
; 1 ..}

'··11', • •

..., e)· . "Llevar. el .. Rég¡stroMPiero ymanteller ,actualiz¡ldaslas anotaciones sobre
eoncesionesmineras, áreas mineras' reservadas, yacÚ11Íentos, manifestaciones minerales, áreas en
investigación y minas en explotación o ahm::Kirmadas;

... . :

f)
. l .

Constituirse endepositario de la iriformación geológica yminera de la Nación;

'.; • ¡ • ',' g). Ejercer 'la ,t1sU\P\l "ll:lspersonas, y jurídicas que'
ejecuten la actividad minera, para comprobar el :los a,cuerdos y obligaciones a que
se hayan comprometido dichas entidades, as.í comó de las disposiciones legales vigentes que rijan la
actividad que se inspecciona;·

. " , .,,h) ,'. Contr()l,ar la. ejeq.lcign.de los preservación del medio ambiente y de
las medidas pax;a mitigarel.impacto .' o',. .• \, ....

i) Mantener,actualizadas las estadísticas mineras del país, y
..

j),..
que se ejecuten.

'¡ '.'¡,>' 1'1:;.... , ,
Participar enel ycontJ;qlarlasmedidas

. ; :" "

., 'j; SECCIONSEGUNDA
,'. minero

AItTICULO lS. Son inscribibles en el de las anotaciones previstas en el
artículo 14, inciso e) de esta ':

b)

e)

d)

: ' , '" j ¡ } .

'Modificaciones, prórrogas, nulidad, anlllacióny

" 4r la . ¡;'

'. , d;is(I;Ute .
:. ,',' ," ,. • :.: r' T

. Servidumbres miner,as., .1 ,'. ;',
! .• "

, . :' ,:; .: '; f ,"'. ' "; .', - '. l' '.- " . ¡ . ! . 1 't ' ..:. .1.• '. '. , :;' ',: -:

ARTICULO 16. El procediniienio para la inscripción en el Registro Minero es el establecido
la en el mismo y en la

! '., T.," .",'.;' , .

• - • l'
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,'l',

: ¡ "¡ ";,",, '. . ... I

1'-: .'

CAPITULO VI
'Di!; L'AS'CONCESIONES MINERAS

,.-"",,-:,,'
,'1,'\

SECCION°PRIMERA
',.,,": i,

ARTICULO 17. ·A'losefectósdei"estáLey se entiendepór que érrlo sucesivo
se denomina genéricamente Concesión, la relación jurídica de un acto gubernativo unilateral
. poi 'el que 'se otorga telllpotállnetite"a'uria'persbroVrta:illral'ójüt'ídiofi el'del'echótde:realiZái''actividades
mineras, bajo las condiciones y con todos los derechos y obliga¿iones que esta Ley ysüRegláiliento
determinan. Todos los recursos minerales que se relacionan en el artículo 13 de la presente Ley son
;'co11C:csibles,sin perjúicief reservasexclttsíVás 'dedetet1riinados' rnmerales por
parte del Estado;' . . ',' ,r,;"";;'""'"

ARTICULO 18. El Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo otorga o deniega las
yextiftciott:· l..'::,' ,., ¡ ...... i

')', -,.:: (>.,:;" ,:." ,'i:: ">,'«j ;.0.\ :" ;::j )1.' • ;.,.' ;;.i.:.,:;: .;

SEcCrONBEGUND:A':'\ ::::,1'" ','

;;--i. ..
...., ' ,1,:;,

. ;

..",

'.. . .ARTICULO espaciosensup'orficie;'Y 'profutididad';Uos
::' límites en supetficie se miden. y<:estárl.: dado's p6r l1acíOnáles
de los vértices'\del polígono '0' del'a.::liguta 'gebmétricá que1fesiilteiy'de: lailírtea·;iecti(ique,!üri.a'los
vértices. Los lúnites en profundidad coinciden con los sefíalados en la superficie. Ne)"óbstillite,' la
profundidad está dada por la localización de las reservas o el alcance de la técnica minera.
. ' '., ..' .. ':- . :1 'o,: : :.T'", '. ;'.": .,:.:_.; .>},'. r,',. :;', .\' ,¡

ARTICULO 20. Son concesionarios, a los·efectos de esta Ley, llafutáles 'o"jufídícas,
debidamente autorizadas para el ejercicio de una o varias fases' de la actividad minera por el
')'cotrespondiente título.'>':": '.'('1';:')\:\,)', iÍ": ¡r·lv'k.. "<y,.. )

i,\, '.

ARTICULO 21. Todos los concesionarios quedan sometidos a las leyes y demás
disposiciones vigentes en la República de, .',' .

ARTICULO 22P Las:éóncesiotles' son: de investigacioh,t¡geciiógica, de explotación o de
procesamiento. Los trabajos de reconocimiento no requieren del otorgamiento de concesiones,
. siendobbjetO'de':petrilisos {por 'el Mirtistedo'del1l'lridustria ( : . j'!' j'! .

'. ,... '. ;; :::::: :..><}'·'.)fY) ':. :':..'"

Los permisos de reconocimiento confieren a su titular la facultad de llevar a'c'abo 'tfabajos
preliminares para determinar zonas de interés para la·prospección, en forma no exclusiva, durante
el'período de su coil'relación ti :lás:clases¡ide minerales en'el pérfuíso ydentro
de las áreas descritasenebnismo; :' 1'. '"o; \ ,.l(l_, i: ',"''',,;.:'': JIU ..l. ,1',

.:'; '.i
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Las concesiones de al concesionario para la ejecuci6n
de los trabajos relativos a las subfases deprospecci6n y eKploración, según se definen en el artículo
3 de este cuerpo legal.

Las conc(.siones de explotac:óa para la ejecuci6n de los trabajos
definidos ell el Artículo 3 de la presente Ley, a la apropiación de los minerales autorizados y, en

./caso,de incluirse 84 { " ,
.: •• : J t' • .' '.1 .:. t ...-, ',:',", !.' _¡.. ): . ;.:. ..-;.,. ; ,;:' _ .... '., .,'

. :..' :,: ';' ¡,1 Pl'oce.stuniento
" ,',:!" ' ,,', .(,' ,',," ;(,' ,

.' ,";' ,.'"," ", ,:, ' '. , ",; .J,
ARTICULO 23.

afios, prorrogables por dos (2) más, contados a partir de la fecha del
pr6rroga.· '

,"i}" ,níf,:-'.:"""....
ARTICULO 24. Las '<Je

máximo de veinticinco (25) años, contados 'a partir de la fecha de su otorgamiento. Dicho término
,puedeser:pror,rQgadOi"pOl' períQclQs (25)ajíos¡ ,cuando el

la en
laponcesióu, ,así comQ la' 4e ,q.y, ", 'a moclernas
, ... ;',.ir:_ '1"'< '--.' !f .....:.::¡ lL. :.. ,., .;',\ .,";-. o" J

" ','.' '. ' ¡... i .¡ "", f:' -. : .. ¡ '",.. • '. ".d '. t. ! "'::. ':, :",
ARTICULO 25. Con la extinción de las concesiones, a que se refiere el artículo 60-a) de

esta Ley, cesan los derechos del concesionario respecto a las parcelas concedidas, y pasan a ser
propiedad del Estado las obras hayan sido construidas, sin que medie

alguna. En ostentan además el derecho de prilnera
opción de compra de las instalaciones ó¡'¡l>lllUl.ü:.loles en el caso de que el titular de la concesi6n se
:J11tlestl;e tl,ij, ,.; '¡',\:.'t;, ,,o, i ","

, tit');': .""L' " .. ' ;", '.
El Estado puede otorgar nuevas concesiones sobre el áreá de. qtle

preferencia en dicho caso; el concesionariQ anterior.
. e'·

1,•. . ',,:
i '.

SECCION TERCERA
de, '; :.

, .". '. 1,':,:;;'1 -, ... ',o " :'. e"

ARTICULO 26. Las se,preSyntan la
Industria Básica, por conducto de la Autoridad Minera, y están gravadas con el impuesto sobre
documentos. " .', ',' '::..}

. "", ";';" . ¡i<:'; -,' J. f. , . l.I. ',.

La Autoridad·MiAera'comprueba de,: t949S ,los requetitnientos
conformando un expediente al que adjunta un dictamen las·
informaciones existentes sobre investigaciones geológicas ya realizadas o en proceso de ejecución
y las propuestas de decisiones a adoptar sobre las áreas solicitadas, que remite al Ministro de la
Industria Básica.
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':;1' ;¡' . ',,"ARTICULO 27. Toda Ser titular de' una:' concesión los
:'r.equisitos generales siguientes: .r:" "W . l/o • '. ' .•:":,,,... 'i·;.'

. ".'.. ' :,',.' ':, ,";. ,".' . - .: J,I;.;" .. }

b)

a) Los datos relativos al así c?mo su
.'.' .. '.' .. l.. " :' .. ·;,i ...... ;I<:f'.

"Identificacióndelrct!urso'ornineraI;')' ;,¡,., > ' ,". ,',;",,: ,

'''; ;.'.,"; :,c).A,rea de la concesión que'se:solicifáen hecóUeasysU: ubicaci6n en el terreno,
en el sistema de coordenadas nacionales; "",' ". i ,·f·> " <' "'l';" ,1.;" ;...•:: •.

d) Término porelque;se,solicita;i ';.." ,,;' ,.¡,

·T "O- f ,..•. ..;,' ..... '.-' .. \"

'1,,'" '

e) Los objetivos que se persiguen, asf como un ttaliiijHsLque'se
prevé realizar y sus plaZos de ejecución;

:"!: .:t¡ .... ,<. '.

" ,.... f)' ;.: de':las;sólicitudes'de:cciñeesiortestle'explótádión,
y de las pequefias producciones mineras; la aprobación por el Instituto de FísídFdlía
microlocalizaci6n de la inversión y la certificación del organismo cOfi'1.petente sob,re el uso y tenencia
deda:tierra, y, 'c' ,'";,,.,' .". ' ;:;", '. • c 'c""., :,.1';1" ".n ,\ '.

, 1 ) ,í ¡ .' "

, .:

g) Cuantos otros datos y precisiones sean se.gún lo en el
Reglamento de '1apresente . ",,;..,l,' .' •. ..'''", <. ,," ¡ :" ' ., ( '. '" '

I ,l. ; •• : ;': '. ,i.. ;., ...'..'. 1'" :

e' .'t:·,\ Las 'solicitudes de'permiso para reconocimiento, cumplirán los requisitos previstos)n los
fucisos a)" al e) delpresenteattículo. .' '. . ' "" .'::)..

<;.' ;'1 '}';J ,'; .. ' ':.; t,' •

ARTICULO 28. La solicitud para ser titular de una concesión de explotación debe contene'r,
además de los requisitos establecidos en el artículo 27, los siguientes:

,,' :- .". , , ; " / .. .;:' .. , /. ',.: ,l.:: l'., " ,', i". ,l. ',!"

.r,. ", "a) ..se
dará al "recurso mitléral', )por;,\la .Autoridad:'Minera; 10's1lftal1aJos ('qUe' esten
pendientes de realizar de la etapa anterior, así' como los 'y
económicos de la inversión cuestión, y

;:.; . .tA" ;t' ';..; ;';'¡:.'< "j !.'i, l·

.. ,'. b) Prueba:, ttitalde: las obHgacldneis .o
derivadas de la concesl6n para la investigación geológica, en caso de haber sido'·&fOrgada
previamente al solicitante. '

'ARTU:ULO 29. 'mili·· de
contener, además de los requisitos establecidos en el artículo 27, los siguientes: ' .

-, .\,'

'a)"
i.' ".'.,.

Procedencia'Ycaracterísticas'del'mineiid y,..I " '
;., ,,",; . ' • ... . ..,.(q _.,

,b} , ,Informedetailadd' 'de las·pdncipalés,caiáctef1sÚcii,s 'ele"láplántá a utilizar en
el proceso tecnológico al que se someterá el recurso mineral.
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, . 'xl) qu.e fase de procesamiento cÓnjutitamentbcon la de
explotaciÓn, es necesario el cumplimier,cl'L los requisitos establecidos'ieÍ1;l.os incisos·a) y'bJ :de'1ó's
artículos 28 y 29, sin perjuicio de los generales contenidos en el artículo 27.

j.;"!,¡:'\' ';!-.;_'7)}; .; .. :.. .. 1.-
,..' 'ARTICULO 30. La solicitud para ser titular de una concesión en una pequeña producción
minera debe contener, además de los 27, losl:Zsiguientes:

:.' ,', ¡! . ,"';' j ¡ Un por trabajos,
programa dé éJécución y déstino final del mineral, y';;: ',":.; " ,.. '.;';;

b) Prueba fehaciente del c;umplimil\mtoJotal,de las,obligaciones contenidas en o
derivadas de la concesión para la investigación geológica, en caso de haber sido otorgada

,:' "" "',, ", '. " ';'. ,"." ..- '.:"" "'.'.- -

ARTICULO 31. Los concesionarios pagan al Estado el precio establecido por las
.. geológicas ya o en
di ' .. ,c¡.' "'¡>:' . .¡ ...., ,';;"',i,,.,: '

,.;" .. ;La fórma' de resarcimiento de los gastos ocasionados por estos trabajos se
Reglamento de la presente Ley.

. ::./:. ;,'" ¡';!i'>(.,' :\.'í;·'-·':·'-' .,;;:'," ',r", .. '\-", ,'-"', ti <.
ARTICULO 3Z. Cumi)lidos los requisitos a que se

Ministro de la Industria Básica emite dictamen al Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo sobre
la. dlf ptorgaro ªl.$Ql,icitante),con;cuap.tós ottosipto:nunciamientos

oídos "los criterios de los órganos locales del Poder;;popu.1ar, y orde:rial:len caso ':de
otorgamiento su inscripción en el Registro Minero. Para el otorgamiento, se observan las siguientes

'.;';,' ,;,;,";; ¡ :.,,' i¡o"!J ", ':":,,,,'i' '.. .';1·.··, : ': i!
, ,., .. :-"',,;. " ,;I','.;·j ¡ ¡"; '·r'- 1;(,;':.;" ,\.-:

1. El titular de una concesión de investigación geológica tiene el derecho de
. .de los minerales

.. cUallc;lq; seobligacionesinlierentes
a l';; :'o': ,,¡,r,,' ,:¡:H'U" ,"":' 3i""; .:,': .;¡i

\"

2. Si el titular no hiciera uso de su derecho anteriormente expresado, en el
térmillP, establecid()ppr..,el se, .francas '(ji concesibles las áreas en

'. .. ,,","'" " ,; "',:, .. /,¡.;; ,,¡t· '::"h,
.. l!.,.

'" '., ,;' """, ;t:.;

3. Si se presentara más de una solicitud relativa a un mismo terreno franco Sf!

otorga lfcl al propJ¡\yst&·,m(($dJ<,lUveniente.'al IóSi,tinter.eses del
Estado.' '. '"'' ";'1" ,.' ;",' ",,:,,";I,2f';:

ARTICULO 33. rogf\slas sepresl;!l1,tendeconformidad con/esta Ley, pueden
ser retiradas en cualquier momento antes de que se otorgue la concesión solicitada. No obstante,
en el de que la ¡solicitud sea Estado.

",' F • ••
i. :.., ; :,'



&:.,

,; :.\
que se otorga una conceSIón, la que contlene los fundamentos que amparan ia .. .. de
concesi6n a que se refiere, la. identificaci6n del solicitante, los límites precisos del I de

que, pqr.. el la
}a los. pClfa

restaurar . l11YC#O. ,Y
anMisis del expediente, la políticá minera establec1dáy la legisiacióú vigéríte. "úscohcesíones son

el Y" Ae,l ". J ('

ARTICULO 35. Las solicitudes de ampliaci6n de las ejééu¿i6rÍ de
, ylll$, fopnulan y
tramitan por el sólicituct',lntcialde ,cada concesión, con
excepción de los dato's que' obren én"éÍ expecl'iente.' ....',.

'.. :

";;-, j.:.

SECCIONCUARTA..De .
"." ,\,.'. - LL :·h.· •

. , .. />: ..-.<.. ..; ;",.',: ¡! ..:',\L '
ARTICULO 36. El Estado, a través de las personas Jurídicas que deSIgne, puede convocar a

. para ,e,:,plotaci6n, y comercialización de
.'_ " '.. 0.' ,¡_...•, '.' .•• .'.,.I' •• \'.' ,", l _ ,1 .' " . .- _ "_llr'.¡,j, ",', ; I

recursos minerales, para realizar una actividad minera en el ,fin de.yl,egjr la
propuesta más ventajosa, sin afectar derechos adquiridos o en tramitaCión. .', ,/." . . J,

J'O¡' -;.1. "
jO, 1 .,.,:' .••: ' :

,-'-.. '

. '., " ; "'. CA1>ImO 1 o. 'll'.. - . :' '. • :;

DE LAS OBLIGACIONES DE LJ1 CONCESIONARIOS 'o ,'.. ' '.;

l' "" - ,

,
.GeneraBdádes

. ;', ., 1): _',> . ':',-; i' t.· , ; ':'.
ARTICULO 37.. Los concesionarios realiían la actividad .minera de forma ininterrumpida. Si por

s: los
trabajOS dentro de los pla7.os señalados en los artículos 42 melSa a), 43 mC1SO a), 44 mC1SO a) y 48
inciso a); o se suspendieren por un periodo mayor al contemplado en el articulo 58 incisoh)';todos

'.• el ,Minist!() .de lalnd,ust,ria a <;lel interesado, pue$le prorrogar tales
'plazos por un tiempo igual al que dure . ',. I ;.,ro , ••• , ;., ,

. . . 38. Los .. las mineras autorizadas
•••-' ',,- ••••• ", " o ..' 1 .:' ._" '_','.'!J.!_' ,/.' ,· ... :."'1 ..•.

recuTSO'8
o se I ¡n0

autorlZado, el
de esta Ley por conducto de la Autoridad. Mmera, al Ministro de la Industria Básica, quien 10 eleva,
con las . .. ,9 s'f¡Comité ;ijjecutivo, para que
uno de éstos determine si: '. '., ,l.,";.. ::. \';;



, ".'" '.. ' . ,}l) . si es de
,s,u J,b, ,c4tUAeo:e .cob.l?s

'.', ".. "",' , " '" ',\ \ '.. ." .,.' ','

:"c',;: •.... ••.·H:· ¡s}
- '.'
1 el .. la'. ¡ ..•

.' .' -, .'.' '. . " ,. ., . 'l. --. . .. ,. .' . .' J ' < _ . .' , .'.' ',' ,. ',; '. "'._ .' ':. - : '. • ,," .' .. ,- , 1 .

,<,o:' ':''':.: " ;'0',.,' ; ."; •.... ,"_:.,' " ":, :';,
e) Dispone'bUalquier btrá mel:lida:' preservar'los recursos rtiíneráles

,y velar por los iIJtere§e& , " ;'
;'!' ,".:, _ .' ' ,,: ; ,':;.;.. "". "" ", ,. f. ";: .:' ; 1 ¡ l,t,.;' -.:¡ ;, ! ';;' "' í

" ;"',' _' ,:' ,':1:', '-\ .,':\\ "".'J:",:"; ;' .. :, " i «.;
, ': ARTICULQ 3'9,. ¡,Co,u re$pedo aJós'rec4t,&osíW#erales en el

", ",: ,1,' ,,' •• ;1<. ,; " '" ;".1; ",:"", ;'), :, ".:"", .' ;;", ',1

artículo 23, se prohíbe con carácter , " ,':.,','.

a) Efectuar vertimientos directos o indirectos que los contaminen;
" .. :",c :.,'J ; ¡, ": .',' </ .,.

b) Acumular o sustancias, cualquiera que sea su
naturaleza y el lugar en que se deposUgti/\iue cóftStituyan o puedan constituir un peligro de
contaminaciqn odegradación ge .
.,,,' .• . ... .....:'.. l.:' ,(,',:;':-,', -.>r, <.:¡

j"6) ¡ , Efectuar"'btraS, drcrindatite'que '·l'uedan
contribuira SU ,'l:':"J,;:;';;::,,';: .: ':'::",:";":)('<J";

ARTICULO 40. Los caminos construidos para el servicio de la industria minera son de uso
público, siempre que no ofrezcan peligrQ, humana o para las instalaciones mineras, lo
cual es 1,a i:"I;, ',";"! ',;.;. .j >", }!. ;':

De las
,;;,k'.,·;'

, "Todos los concesionarios están a:
• ',i ':'" ;.- ·'"ij·:". :i',U ti;, "í

,', :. '" .' '.' l.'. ," I ; 1 • t"f : " . • ';: • r', 1

los trabajos basadós 'ell uli que fundamente sus y
'. ,1' :' ,( {_1' ,:(.",1/. J, J' 'f}}

41.

a)
'.

¡ ". '. ,'.' ,', ," ;, !:'. ,::, ! i ..! " i :',' r ; f' •

::, .', ",}", ';".' .'-,",. ; ,: :::, ::' J<':' :' .'".;., " ,,:,,: ". :,', ..;.•..,'h).'Informar a la Autoridad Minera acerc'il' del 'res4ltadooeú,us..' -".,', ",,"!" ,,:. ,"". """'. 'r',10 establecido en el Reglamento de la presente Ley; ',' ", "', ,. e'; ',..' :. ',' '.

I,,!, '-':,', ',: ¡ , :;'i"'" :'."1"';" ,', .:" ,:' .. ;, !:'
'e). . "p,teservar átlecuadamenté 'liledioambieIitey las cdndicionésecolqgicasge1

área 'objeto de.' la ; eiabbrartd6 yylMes:pará
controlar, rehabilitar y 'ínípa¿to' actividades;' 'tanto'en dibha

área' como áreas' y eco$lsterpas vinculad'ós que ser . .
.; ,¡, " __ .' ' .' " .,: .. 'i 'i' !'\ ',; . '.': ' '. ' l. "i, ' .. '. ; ,

'. d)' " CUinplir los' 'programas míninios de ttabaje{ aprobados I)or '
la que sea otorgada la concesión; , .'. ';,"' , ,,"
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e) Realizar la investigación geológica, la explotación y el procesamiento de los
minerales con tecnologías y métodos que gatánticeri' la.. evaluación y el aprovechamiento de los
minerales principales y acompañantes; ..:. . ' ..' \u;. ,,' l

autorizados;
f), Realizarlas actividades para lbs fines 'que 'fueron

. f';' • \ .. ".' t.

g) ,; Preservatola.;Jsaludi y .vicIa. <de 108. ,trabajadores,"'apHcando ';las normas de
seguridad e higiene del trabajo establecidas en las disposieaonesvigehtésr-'" 'h' ,; .',> ';

\: ;·,,·.h) . Establecer,en eLterritorio\nacional registros queret1ejen adecuadamente el
desarrollo de sus operaciones; , ,...):.;' ':.: '.. ''':. ',.

-i) .Pérmitir',l,a realización, de laiinspeceión 'estatal: mineras en
sus instalaciones brindando a los inspectores la información que soliciten; :'. ¡" .

...' \.. j) , ,', •.··Contratarprefere'ntemente n petsonaL'cubano pará'realizar la 'áctividad :n1Ínera
y planificar programas deentrenainiento;y:capacitación pata- los; tVabajádol'é$'¡ ''á§l::cotno'a¿bgei',' !á'
estudiantes para que realicemprácticas docen.tes; . "urO).; ,,' ;,;:;;\'.,1 'r. ,[,\(;::

. k)" '",,; ;. los materiales
primarios que. se determinen, y "'Otros materiales o :tiaÚf':HI,:actividad ,inihera
por el término que a tales efectos s'e'establezcaen. ',J:

1)
gravámenes vigentes;

Pagar el canon o derecho de según el caso y demás impuestos y

-. .

m) Almacenar, en las etapas de explotación y procesamiento. los minerales de
baja ley o ininerales acompañantes; las colas,¡,'escombteras, y que
puedan tetter utilización posterior; ¡ "-: ..,',.1,¡.' ;

n) ,Realizar "investigadoneir: 'eJ' 'iritroducir . innovaciones
tecnológicas relacionadas con el objeto de su concesión, para mejorar la eficienbia iei5Ónóriúca'y él'
aproveehamiento de los recursos minerales;

.'

.. o)· Demaréal'Y c0nservw los límites del área 'aUto'l'&tdtr'pataejercér la'áctivÚl'ad'
minera, así como velar porqu.e en dicha área no se realicen otras labores ajenas a las que están
debidamente autorizadas;,"" '..'; ,';" ;.;.'", "ü!" I

p).: Controlat",en las etapa$;de:'e'xplbtabI6n.y prtice'salrtiento y) en la pequeña
minería la efectividad del proceso'de ,tratainiento'.:de:Y<Jsl'esiduáles' y' ¡ .:¡'.l. '.:' . ; ', ....,;U.:':·.l(· ..", ; l., .' ' .,

, q) P-roteger'las' áreas ajenas al trabajo
minero, y prever las medidas para la seguridad de las obras y las .;;.: :'L.
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'<-'" ','
De la investigaci6n geológica,· . • ':' • I -:', : ;" ", ¡ . .', :. I :

delasc:óbligáoioRes(,generalescontenidas en el' artículo anterior, los
concesionarios de investigación geológica están obligados a: .,: ":,,' l,!'

, .,. -' a)" Iniciar-sus'op'eraciones enelplazo máXimo-de tres (3) meses, ¿ont/dos a pa::tir
,,' ,; ",i" ,:" ¡ '" , '\i;,',.'· ,

,..,' ,", b).·, Investigar lóg,yacimientos de fOl'maracional y eeonÓrrllca, teJiiendo en cuenta
los antecedentes existentes sobre las áreas a investigar; , ,", 'o' " :!'

,;.c) ,
cantidad y

i ! .d) Presentar ·a<;,lf.l\·Autoxidad MineFaeL imoque :ftnalcomo resultado de la
r, geológica i con toda.:la documentación,:quc'establecen' lá:s'<normas

metodológicas y técnicas al respecto, incluyendo la declaración de las, reserVas '.

,;eL, no, seandedntetés pararéontinuarrealizando los
¡prQspección y;¡al ,final ...·de ,la subfase de·, exploración,:; devolver.

áreas explotación,.' .,,,:

-¡_ .1,.'

SECCION CUARTA
De la explotación y el procesamiento

. : ,',' }f l .; .', / ",. i ,",

, , ,

ARTICU,LO 43., Además ,de las 'obligaciones generales ,establecidas-len eL artículo, 4'1; los
concesionarios de explotación tienen las siguientes obligaciones: \(,'1':, ',:: ,> ," ,;';', ".' ;:

.¡

de la. fecha· (1.eLtítulo;
Iniciar plazo.máximo·de dos'(2):;;áños, contados a partir

l :.h,· '.,c'·... : '¡

.", '. • . ;.1' ".

b) Elaborar y someter a la aprobación de la Autoridad Minera el. proyecto de
exPlotación seIDínel pr9ceditnientoque se prevea en el Reglamento,dela'presente Ley;

•••• J. "

'J .. ,

c) Explotar las reservas del yacimiento con pérdidas y diluciones mínimas;

d) PlapifiGar yejecutar las-investigaciones.geológicas.necesarias para incrementar
el conocimiento del yacimiento ,y los.trabajos, de explotación; . ¡'

.e)i ,InfQrmar a el movimiento de las .reservas minerales y el
plan anual de minería¡ .'

, f) Aprovechar en lo posible o almacenar correctamente la roca de caja o de
destape, según el caso, y
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g) ,', Planiticar los trabajos necesarios para la restauracióIl o de
;eÍi tos términosque"séesúiblezban por el

autoridad competente, según el caso, creando los fondos financi6rúsl1ecesadhs 11-ará"éStO's'
:.' ,': de 'las obligaciones' genel'a1es 'establecidas' 'en el' art16iho ..41, ,los
coricesíbriarios de procesanuentotienert'Ías sigti.Úmtesobligaciones: ..... ,0'" .: .; ;';",

" ; -' . ';.:' -,;::-" ': , . .

, . , t", " a) ,', Irúc,iar el procesamiento en un plazo cqntados a
pattir dé la fecha del ,título; "". ". ", ,'o ': ,,,', • .. •• ': ". :,' "

, .., > ' .... " .. --,

.' . .' : " • : -- > e • ," : - " >-.. ,- ;.. - '..' \ ;' .. -. . __ • '. _ \' •

b) Elaborar y someter a la 'aprobación. de la AtitotidádMinera, 'segün' el
procedimiento q\le se prevea en el Regllll1lento de lapresente Ley l el proyecto. para el procesamiento
de los recursos ffiinetales;' , ';".'" 'c: ," , ' "

:.i.:(' ;",.':: " ' l. -:f?{:'¡ :': :-¡":'

c) Informar a la Autoridad Minera el plan anual de procesamiento;
, :: . . y, '. ," ... ';' r '.;.'.' '

d) Realizar investigaciones técnico-productivas para
económica del proceso industrial, y

.,-\'
··t. . •

e) Brindar facilidades para el procesamiento de los minerale'ifptó'veiH¿hteádblás
pequeflas producciones mineras.

ARTICULO 45. En la explotación y procesamiento de recursos cOIi"'fihés
medicinales, de aplicación o de consumo humano directos, los titulares de las concesiones
correspondientes garantizan, además de lo:.previsto en los artículos anteriores, lo siguiente:

autorizadas;
a)

,: J " O"': • ,-o,):" ."-, ; '>_:, :.!' _; '> ',,: _:': e :" !'¡ . "-. "

'Condiciones optimásen la ejecución de las actividades

b) Conservación fíSÚto-,químicas y bacteriológicas originales
que acreditaron al recurso mineral, hasta suuül1zac1ón por el consumidor;

e}
propiedades, y

• ';':, .... ; .• ,' " . . • -1 . " :", ¡.. . . ' " >" - , ....

, <1) "CUrnpli:¡rtientcf de cuantas otras condiciones sean necesarias evitar
al'consuinidór 'pútsu aplicación o, consumo. ,.; .

" .:: ,1 ". . : :", '. - i '.:: l' !-; ..... : ;" , -J.'. i '.

CAPITULO VIII
" DE LASl?E'QUEÑ'As:PROrittCC:lONltS MINERA$.

, ,

ARTICULéf46.Seehtiellde pÓf'pe4uefia'producción que se realice soP.re
concentraciones de recursos minerales consideradas pequefíos yacimientos, segúnia clasificación
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'. ()H t

eijel' la por la, importancia econ6mi9a de, su explotación ''
tales.' ¡' ' ',,:, ", ',', '. ' ;' ,

ARTI9l.lLP 47. Pa,ra el.,otorgah)ientode90ncesiones yprocesWJUento en
pequeñas producciones mineras 'resijlta' de'aplicación el articulado de. Ley,en cuantp.no, ¡se
oponga a lo previsto en el presente Capítulo.' . ."

" . ., I ,.',

.El Consejo de MinistroBo su Comité Ejecutivo delegan en elMinisterio de,la
el otorgamiento odenegación de las éoncesiones mineras para pequeftos yacimientos de deterIDinacios
,minerales y dispone tampié,n su anulación o extinción.

, , ',- ," ;'"

ARTrCULO'48. 'Además deJas obligaciones generales en los
titulares de concesiones para peqnefiaS producciones mineras tienen la obligación de:'" ,

a) Iniciar la ekplotaciÓn en un de dos (2) afios, contados a partir
de la fecha del título;" " .' "

'. ,- •.J

b) Mantener actualizados los planos topográficos del" área concedida'y dé los
trabajo$ Y ," l' , ' ,',;' ,,:, ,t"

'Poseer el conocimiento geológico mínimo requerido parata explotación del

,'. j I i.

, " .J:::
,",' " !L

. .
t 1; '; ',',

'. "CAPITULO 'IX , '
DE LAS ATR..IB,UCIONES' ;FONCESIONARIOS

e)

.' ! ; j

" 'SECCION'PRIMERA
'De las atrlbuciones ;

.. " " .'
;.' ,

ARTICULO49. ,Todo concesionari,o ,sin del dejas regulaciones y requisitos
. previstos para'cada caso» 'puéde:" . .'" ' , . ,

, .. a) Tener acceso minera de terre.p.osdel Estado o de particulares,
debiendo' utilizar para eI10 el régimen especial de servidumbres niine.ras y la viamás y ,
menos perjudicial para el propietario o así como cumplir conlas disposiciones estableéidas
al incluyendo la indemnización que corresponda;

-' "

b) la QQl).cesi6n, ,previo el consentimiento
e,;t(preso del otorgante; , . "

e) , ' R.ealizar'. las construcciones necesfj.rias ,l?ara el desarrollo, racional de la
,actividad y ", ,
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. . .. _.:
.•' "1.;\' .' ; ".,' , , ,:; ;.( . .. . . ..'t .:

SECCION SEGUNDA
Del l'égimen especial de ¡las servidumbres mineras

. '-:t . . ,'.: ' :; _'-'l.. "1.:' ..1 :.--,. f

ARTICULO 50. El titular de una concesión minera puede:s0li(ÚtaNel;'establecil11iento ·.de
servidumbres en terrenos vecinos de terceJ;as personas,. que sean necesarios para la racional
utilizaci6;nidel derecho que ·Se·.establece." '," ",.,;

:,"., .
. ',1

ARTICULO 51. Las servidumbres pueden ser voluntarias y legales.
'1'

'" ARTICULO'52. Las servidumbres el,:propietildo del"Uunueble
que soporta la servidwnbre, al titular de la concesión, en benefiCio de ésta, oídos los criterios Golas
autoridades responsabilizadas con el uso de la tierra, mediante escritUra pública que se inscribe en
el Registro acargo de la Autoridad M;inera.

:,-".

ARTICULO 53.' Las servidumbres legales se otorgan poi: el Ministerio de la .Industria
Básica, por conducto de la Autoridad Minera, oído el.parecer de las autoridades.responsabilizadas
eoil' 'el' de los iIílnuebles,! y.cómprendelas labores que sean!' necesarias pata tener acceso,
ventilación, desagüe y posibilidad de .;' ;; :",r", " , "

',ARTICULO 54; En todo.sloscasdsclc, servidumbres, córresponde una indemnización al
propietadodeldnrnueblepo{loSdafios y'perjuioios ,que' se ca,usena éste'. ",\' ',' :;,

'"', , ,'-..f ':

ARTICULO 55. Las servidumbres se extinguen:
• .,"; - :,' " '.: • . '.( : ,'.}.: • " • • • I . .' -' " . " •

a) Por la nulidad, anulación o extinción de la concesión, y
'.-,;

b) Por reUlúrse en una misma persona la propiedad del predio sirviente con el
dominante.

", .,' ;.:."

¡.'!J .. !,

:- \

.. ' .

li'

,\

. .,.l'- •

. .,. '.: . ... .'i • ,','; ,
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CAPITULO X
DE LA NULIDAD, ANULABILIDAD YEXTINCION DE LAS CONCESIONES

.' ., 'o' ,_ . -( . . i. " /., ; :.'" ¡J.,: \':r:"; .. -:',r '.;," '.: ;C¡"t".'i.I':. >i',);-' ',.,

ARTICULO 56. Es nula toda concesión que se otorgue sin cumplir los requisitos que en la presente
Ley se establecen.

",.,.,-,

ARTICULO 57. ',{;osinspeetores,'estatales de la Autorid'ád¡:. Minera pueden imponer al
infractor no reincidente, las medidas que a continuación se relacionan, con,dicionando la anulabilidad
d,e 'a su'cumplimiento:,: 'c "",,,:1: ;, ;';':,i,,', \ " . ,

a) Dar un plazo máximo para erradicar la:violaci6n"'cometida'áinsl.1spéndeÍ'iós
trabajos, o

') , ".. '_.' i

,., , , ;','.Ji',' ' ",:

b) Paralizar las labores hasta tanto se erradique la yiolación, en cuyo caso, la
que es tesuelta:,a expensas la

violación,' , ;1:;"" ' .. " ,';,L:' ",' ,,:(t':, ;, :u

ARTICULO 58. Cualquier concesión otorgada es anulable por la reincidencia en el
deL;i(.l(,:' 1,' , , '; " I :,:' , " '

1 0,, ,.... -'", • '.. ¡.\ '.' . " ",' ,."1"',/: i ';,1,.',: r,,'.', :_¡,,: '," t • . ¡', ;, •
'"r. '. ,',') .' .:i .'\ .. _...:,.!·,X.,,:-,i. '¡ ;.";¡',; '"..> -.!, " •

" ' ," ,i" a):, LO$,:'plaz;QS preyistos,:>(1) la la, U1vesügapion
geológica, la explotación o eLprpcesamientQ;Ic:' ,j' :' ",',', ",/',

, rf ,'", ",:;;h).:' 'i 'La ,paralizacién',Qésuspensióll deJosArabajQ$, geológica por
más de 6 meses, o de expIetación.:o.:procesamiento"ppr de·:d.osc{Z)f,l:fios; ,en\ainhos,c;jasos si:nJa
autqrización debida, o por no reanudarlos en el plazo que se establezca;

,o', .... •

e) Las medidas dictadas por los inspectores estatales;

I

d)

e)

Las condiciones impuestas al momento del otorgamiento de la concesión;
,;,';' l' ,: : .. ',', , :, .f ',:. ; '; - .¡ .

La explotación de un recurso mineral no autorizado;.-;',: .,';

f)
y la vida humana;

El incumplimiento de las medidas establecidas para la seguridad del trabajo

g) La rendición de los informes o la actualización de los registros que reflejan
el desarrollo de sus operaciones, a lo que están obligados de conformidad con el Reglamento de esta
Ley y las disposiciones vigentes;

h) Los trabajos a que están obligados según sus respectivos títulos;

i) El programa de ejecución de las medidas que preserven el medio ambiente,
y

j) Otras causales contenidas en la disposición por la que se otorgue la concesión.
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,..,' ,.' 59,. en la presente
.Ley, da lugar a la en "con"el
objetivo de baf'..er efectivo el pago_ Agot.ndos todos Jos procediniíentos de cobro] la

".'", >. .; ,:. ::.: ,", :':,,<",í .,. >.

',',,' l'

ARTICULO 60. Son causas de extinción de las concesiones:

a)
::.... ? ',; :', ;,' i"\ 'i"¡ ,O,) • •

El vencimiento de su término 9:eldeJaJ>.f\Jr¡oga,mQ,J:gada;

e) La renuncia voluntaria de su titular, y

d)
. "

El cierre definitivo y total de la mina.
;1: J."_:

CAPITULO XI
Jll1iMlNAS ¡:. "

:>i ' '-.',

¡.! .1 1".,

ARTICULO 61. El cierre de una mina puede ser temporal o defiIÚtivo, según se planifique o sea
posible reanudar la y;to,:W,:.o el las actividades
en toda la'mina o en parte de ella. .

,(O .... i. .l.. ,.-:';» ",¡- ,(\.-:-'

En todos los la'autoriz&cióu; mediante
, resolución fundada. del Ministro de la Industria Básica.

'. ';.-:,:).',';'.) ..::·,i{! .. );. ,';ii
ARTICULO 62. El ciene temporat'de unamina puede tener lugar debido a razones técnicas,

epoQQmiC8$; dafíQs:al medio ambiente u otras que 110 '
permitan continuar la explotación del

, definit,iyo ip.,por de las' reservas
mirle.tales en los casos e...n que nQ haya perspectivas pata su incremento, o haym cambiado las

'"
, '.. ' .

(' .. I " :<.i". ¡';,:': .':);'''\ tllt .... t'":!; " ...

ARTICULO '63. ' Para aprobar el cierre de una miria, tanto temporal como defInitivo, el
.' ,la a .Minera, un estudio
técnico y económico con las argumentaciones
que ejecuta. ' , "

¡ -, .-. :'-.:,-.\¡': ":1 P "n=p '::>? ,',4,'; '

ARTICULO 64. En caso de que el cierre se produzca por interés estatal" elEstado,cubauo
indemniza al concesionario como corresponda. '

:; ... ·.,;: .., .'!. . .•.. ' , :.'" .....:!:,:;:: 1 o', ; <.1"'? " '. ::,',1)..",

ARTICULO 65. o.letre,totahQ, etconcesionario
garantiza durante todo el período de cierre y hasta la extinción de la concesión:
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;" ',;". o ;,.' .:' , ." ,,'. y
su' presentaéiQli',a la y'cónservaciófi;i' .;.; o, ":,

• , : o'} .. -, tl-' , ! ,'< , • : • :!:. ,'"_.- .

b)
los trabajos mineros;

Los trabajos de conservación de lamina de forma tal que se puedan l'¿¿inic1ar

. -:.;:....,

. e), Las de seguridad de la mina y sus instalaciones contra posibles
accidentes de J! ';, " ; ".:'. ,.lo'

y
d)'

e)

l.ác6I1serva6i6ÍtY de$tit'to'dé'las lnstaHlciorleS, equipos ymáieriales existentes,.,
Las medidas derestauraci6n y rehabilitación del entorno. o

: :.1,"

Los inspectores estatales de la Autoridad Minera, controlan el cumplimiento de los trabajos
descritos en·este artIculo yel siguiente.

ARTICULO 66. Para el derte:de:una con carácter defmitivo, el
concesionario presenta al Ministerio de la Industria Básica, a través de la Autoridad Minem, las
argumentaciones técnico-econ6micas y el programa de cierre que contenga:

1 .. ': 0,,:::,,::; i,'"L

b) ,En la forma en que se liquidan los laboreos, para evitar
una posible afectación: futtita'tli ltl,;superfléle p0¡Í!derrutlibeo'as&htatnientQ;i .; ,'" . ;i. o

: •

5 ¡ ;::;'\,,' .': .. . ... ; •.

e) El sellaje de todos los laboreos de acceso;
'1 i,,-' ,.L. '\ ' , <

materiales;
d) la :utilizaciOn o destnlo o Uts I de .' Iequipos y

,. ;' u:' ,: , : .. '. ti';' l ••

00 e) .La 'cte.'las tn1nas súbtetráíieas;
" ,.-,; ; "')::!; ',,-.'/. <." . . "

f) El estado étl"q'Ue 'tlecolas, :oeseombtéfas y:'oescótiales, y o
el cálculo de los minerales contenidos o del volumen total del depósito, según el caso;

. !. ;'¡;:!''':'' ",:.:.y···r· ,',

o g)' ,Elprógiama,de restilutaciótt!dtfia sUpétfiCie:afectáda y uIHnfórme sobre las
afectaciones provocadas almedicfoah1biertte, 'y": 1::' o j,,,o.,' :" J.

h)
o a las canteras.

La utilización q\le se le pudiera dar a .las instalaciones mineras subterráneas
'¡. • : • : l. ;: ".. • ";', • '. .,'1,.: l"' .

, l'

ARTICULO 67. En todos los casos para el cierre definitivo de una mina se requiere la
autorizaoi6ndeloConsejo de Ministros o de su' 'CoriUtéo'Ejecutivo.

• i

o •
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;"' o'.' :.: .. : i '."-,:¡

CAPITULO XII .11 ,. ,./.'Y':;':' ",.: .. ,;"
DE LA SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO

ARTICULO 69. Los concesionarios garantizan la seguridad.e higiene del trabajo a través
de la elaboración y ejecución de planes se detalla en el Reglamento de
la presente Ley. ' .:.' ".", . ;, ¡.

"

.

;. " .C,APIl'ULO<XIU,·...,".,.'F'·'·'·,.;
,'; _,DE 'J 'l.

.l; .i:.-,:"" ',; L. ',;.- i
.,

\IOf:; "'.: , "T"'·'. u ,: ", ' .. ;"';

ARTICULO 70. El Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo es el órgano competente para
elúnico de autOtizar;endichas

zonas otras actividades ajenas a las geológIcas ommeras.· " "; ,

ARTICUL971 .. ZQna que p.o! su perspectiva
evidente de la existencia de concentraciones de minerales. sea conveniente preservar, limitando la.
realizaci6n de aqpy,id.ad,e,$ ;;'-:hAÚ,neras qUy:pueqf,U)..dafíar.la ejecución del
prop6sito minero para el cual se preservó dicha área.

. .' .-, . .. ,;'.. '. ,- 1'; ... '<;t· .. <,5
ARTICULO 72. El Ministerio de la Industria Básica realiza los trámites pertinentes ante el
.. Q '!ll Reservadas.

desarrono' la
". ";"';j'/;""'f1:'qb"< .. " ,',' ',. ,".: ,;,¡,j!::"', ;,-,:.;::.); ,'¡(')l',"'i¡;

.' ..AR11CU:W Para la ¡\Teas ,Mineras/Reservadas se ,:tieüerl'en cuenta.:
; ':;., ..;': .",::'; ; .:c'-'¡:;,'!':. .}Í.:

",a); ¡ ,l.A! pop eLv:alor pote,ncial'de'las
reservas o su efecto en ;.;;. <1;,,; .. ,< ••.• ,e'" ':¡' ,C\

. -. (
, } l'

. J

c) Los asentamientos humanos en el áreaescogida;; '.' ¡. ¡.'

d) Y la existencia en cualquiera de sus cat¡;'gorías. y

.. . eI..caso.de del Grupo ,IV. establecidos en el artículo
'13. que puedan ser contaminados o degradados por agentes biológicos o quimicos,
se incluye dentro del área, el perímetro de protección y zonas de influencias que tengan conexión
hidráulica con ell'ecurso mineral. . ': ,;,' .;., ."
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Lo expresado en los incisos b) Y cl del preseI,l;te ,artículo es coordinado con la dependencia
de Planificación Física que corresponda.. /, '1.' , . ..

(:t.i. \}r, l. (. I'!,:¡ :1. '. .p L

ARTICULO 74. Las solicitudes de concesiones dentro de las Areas Mineras Reservadas
declaradas por el Consejo de Ministros. se presentarán al Ministerio. de la Industria •.
las, tramita:C:.:onforme;a¡ lús: ,procedinlletttos·éstáblecidÓs en 'esta Ley' :y:a;'los réquisitos:
fije el Consejo de Ministros osu Comité Ejecutivo en ca4a declaraci6n.J . .. ' ;." ..''.:

fi
.,"

CAPITULQ:"lV .. .,'.
DELREGIMEN TRIBUTARIO

<,',
j.-.

, '.:L;
. " .. [

ARTICULO 75. Los concesionarios de lo. dispuesto en la legislación
tributaria general' ydc,:crialesquierá·otros Ids cánones por la
ejecución de una actividad minera y las regalías por la 'extracci6n de recursos minerales no
renovables que se establecen en la presente Ley. .'

j t; :.\"¡ '. '. ..•:;':-.¡ -, ..'" ;..>' '. " 1 l'," •• ,.' '. ',1 '

',' ,..\ ,ARTICULO '76;' 'ElEstádo recibe cantidad
anual de: :>.'1''''; ,'., ....·c" "', ,> ''''''. ',,:'.,.... '., ':.'.'

ay

b)

. Dos peses¡pot': 'subfasedc··'prospecCiórl;
'.'r·, _: l:":';,(';-:.:'LF :.-:' __ {/-.. ;':.' . "

!Cinco'pesds por la· y'
. > .:1 'f";> ' /' \' :,' ! (-' , ;!.".•.,. '1

e) Diez Pt1sos por hectárea durante la fase de explotación., .. "
,.,' :,':'; ¡ ""',>i ;: ..),[} .. ;"i >'i: >" t ,',: ":i ,',

.ARTICULO"7V:p"Las se irélaciónáherl h;gresán 'al
Presupuesto ·,·del Estado';:Y 'los'jpagosisé' bácei't1iptlr;láhuaÍidádes ;addÚUita6as;' de: actierdo ':al "los
procedimientos y formas de recaudación establecidos por el Ministerio de'FinaÍlZas y Preéios: ,l ...

ARTICULO de pagan al ,Estado ei1precibdelderecho
de superficie que se establece por el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo al otorgar la
oohcesión,·para el, área que se¡.destine á de' laS'; itlStiUaéiones de';
Asimismo, el Gobierno fija las condiciones:Q<fdicho-,dérecho:dd'superficie:.:'· .. ',. l··.·" ;';;

ARTICULO 79. Cuando las condidones:de"'laexplotación Iírinera' y la'fealización de la
producción así 10 aconsejen. el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo pueden establecer el
cálculo para el pago de las regalías sobrei " ,

a) El valor de venta de·la:producción; r

b) La cotización promedio trimestral que se registre enlos mercados mundiales
de los productosmineralesoBtenido$;O',," .. .'. .

c) El valor que expresamente se pacte. , ,1, t
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,Desde,·er3 hasfuénS%
, 1 hasta el 3%b)

e)

;. :AR1!ICULOSQ. ELEstado ;recibeláregalfa por'la' 'en
el territorio nacional concesionário', estab16zéah:'en
por la que sea otorgada la concesión, en correspondencia con la escala . . , ,'.,

,,:' . '" ¡.i n '.:·"" ", ". ::'-. .C(.,'·-_=_·_.. 0:;==,;;; :;;; ¡ • mm' í =;;; = .. ,,',

__ .' __ ' _ Ti,Eo de'rtrlnénll ri •• ,:,-. ,,',: ¡"'" ';'•• ',:':;

a) Los minerales relacionados en los grupos J, II YnI,
con excepción de los minerales no metálicos utilizados
para la constlUcción y los la producción

." '" Ji

,',>?: '. " . ' ;. ,

Minerales comprendidos en el grupo V, así como los
minerales no metálicos la.GQ¡1Slmcción
y los dedicados a la y
cerámica. "'.;' .',H." Hasta e11%

.- ';1: ....<: ./''::','; .. ;,_ . "/0' "¡ /:.'. ...' :«.: -F', -:.-,¡' . .-:=.
," ",:,' 81, Tienellel de q\le:slp tQqQs
los de ;';, '.':"; ., .... : ,;,( ":\ ';.

. . ,',' \::'H:;', ';>J l":" :} _:_,.;c;·_ .. __,l::'<, ,.: . .
ARTICULO 83.' El cálculo s,obre la base de la producción terminada.

El pago se hace efectivo en la moneda en que el obligado al mismo realice sus operaciones, .

,

.. \;.",L", "/', ::, ( 1.'1: 1 _ -',l" ..¡: ',',\,.,:. ",.1:, ¡/'
El Miws:1'?S"

sobre utilidades, paraamol'tizar los gastos incurrIdos durante la ..
sean aceptados como gastos sujetos a reembolso. '

,,,'. "1', :'{',
. , .' Ai{J'ÍCutó 86. :la

continuidad de las operaciones rnihéras relacionadas con la ejecución de la actividad minera objeto
clylaconcesiól1" el cQlwesionaríO,¡pueqe spli9Jtp.rde fQ:rma: fund,amentada.:,al Ministerio:de,Finanzas
.', . '. . .

'.,:.i..i j"" í', ' . '.' , ,{ • " :.:', " f';, "

ARTICULO 85, Los puede,J)f:lplicar la depredación
de la extracción del mineral, 'su'procesamiento, y 'la' comercialización de los productos de ellos,
derivados, incluyendo medios y equipos de transporte y carga, en las condiciones establecidas por
el de . , ':.; :':. ' é' \ "";,,t.,.¡ , ' ;:';'1 ",',.: , /:r:,

, - .' • , • .' " • ' t.



'80

Y, p.or c,¡)ndl.].cto deja Industria Básicat el.diferimientO total o parcial del pago
de hi. en la,disposic,ión por;laque se otorg61a concesión. '

, , ,

El Ministro de Finanzas y Precios dicta resolución fundada accediendo o denegando el
En 'el' prhnercaso, lo hace por un períódbquesatisfaga los intereses del

Presupuesto'del Estado'Ylos .del concesionario. . ,

. :CAPIl'ULO,XVI":" "
·DE·LAS CONTRA.VENCIONES y AUTORIDADES',FACULTADAS PARA'

IMPONER MEDIDAS Y RESOLVER RECURSOS
.. ,

," .,' ; . -. '-, - ,

. SECCION PRIMERA

,;

ARTICULO 87. A los concesionarios que contravienen las disposiciones de la presente Leyt que
no integren causales de anulabilidad o extinción, previstas en los artículos 57t58.Y. 59t. &e les impone
una multapel'sonalo dnstituciónalt según procedaten los casos señalados en ei:;Reg1ametlt9' en el
que se fijen las cuantías de las multas y 'las medidas accesorias que deben ser aplicadas. . '.

SECCION SEGUNDA
Autoridades Facultadas para Imponer Medidas

:yResolver R:ecursos :

ARTICULO 88. Las autoridades facultadas para comprobar la comisión de las contravenciones y
para imponer las multas y medidas correspondientes sont en sus respectivas competenciast los
Inspectores Estatales 4e la, At;ttoridad 198, dy ,Poder Popular y el
personal designado por'otros orgáIúsmos.competentes 'dehi"Adrtiitrlstraci6n Cehtral del Estado.

ARTICULO 89. La autoridad facultada para conocer y resolver los recursos. de
;que se iilterpongancontrael acto 'admirustrativopor el cual se hayarl'iítlpuesto multaso medidas sQUt
.en" sus' respectivas competencias. los 'Mimstrbs,'y los' Presidentes,;dé ''los.órganos

l' _ ., , ' • "r ' ':' • '.' '.;" ' . . • I I I '1 1- • _. ,. , .• •• (" J;'Popular correspondlentes.· .,' . . . .. '. .,' ..,.
'.'- "l! •

DISPOSICIONES' TRANSITORIAS '
'" l'

PRIMERA: Las personas naturales yjurídicast que realizan actUalmente aétividades mineras.
obligadas a presentar sus solicitudes de concesiones conforme a lo que ,lfl presel}te Leyt en

""-". -.: _. -' '. '. ',', . ',/ e'.el término máximo de un (1) afio contado a partitde"'sú pr'ómulgación: . . . , .'
, .j 1.,'.' . . . . .

.. • 1

SEGUNDA: 'Decursadoeltérfuino previsto en la Disposición precedente, caducan los
derechos a continuar la ejecución de las actividades mineras.
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.

. .," .
. ':'

,>!t. " ,

• " í '

','" . ,., __ . ; •• : . '" r ..> "" ..( " _ .' L :;.: Ó':.:>..:. </}.:' " "';? :__ .. ,.\.r
,N'ingú.n'catIlploqu,e se'iritrodu:?caa;, esta,Ley,pue<;l€ y

la de yein,ticincq:
, / .....; •. ,'.'::, '.;

En del 01'0, el,Ministerio BásiCas coordina previamente
con, el Bap,cp de, que par:;t c.ollcesiones
relativas aestemetaL " .. , ,',¡:,'

• "1 '.: ,./.:" ", '..;. " _ .. . .,1.· .

" " .' i;J. de las
en., esta L,ey de mint;\ra, ,a lQs

concesionarios de"las iridenirúzaciones que correspondan al Estado cubano por los
ocasionados a éste como, consecuencia de tales actos, cuando ocurran por responsabilidad del

,'o

,.

CUARTA: Se faculta al Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo para que.
excepcionalmente y por razones fundadas de interés para la Nación, en coordinación con los órganos
y organismos que proceda, establezca términos y cuantías distintas a las previstas en la presente Ley,
para las concesiones que se otorguen.

DISPOSICIONES FINALES

,PRIMERA: El Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo queda encargado de dictar el
Reglamento de la presente Ley.

SEGUNDA: Se faculta al Ministerio de la Industria Básica para dictar cuantas más
disposiciones se requieran para la mejor ejecución de esta Ley.

TERCERA: Corresponde al Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, en su
carácter de organismo encargado de dirigir y controlar la política encaminada a garantizar la
protección del medio ambiente y el uso racional de los recursos naturales, regular, evaluar y aprobar,
cuando proceda, las actividades de impacto ambiental requeridas para la ejecución de las concesiones
mineras, así como establecer, supervisar y exigir el cumplimiento de las disposiciones ambientales

para esta actividad, 10 cual incluye la realización de las inspecciones estatales
ambientales y la aplicación de las sanciones previstas en la legislación vigente.

CUARTA: Se derogan y quedan sin efecto ni valor legal alguno la Ley de Minas, del 6 de
julio de 1859; el Decreto-Ley de Bases Generales para la Nueva Legislación de Minas, del 29 de
diciembre de 1868; el Decreto 1076, Reglamento Orgánico para la Minería Cubana, del 28 de
septiembre de 1914; la Ley de112 de enero de 1909 promulgada por Decreto 78 de la misma fecha,
Decreto 55, del 18 de enero de 1915; Decreto 716, del 31 de enero de 1915; Decreto 447, del 5 de
abril de 1916; Decreto 622, del 15 de abril de 1918; Decreto 869, del 21 de mayo de 1918; Decreto



1662. del 22 de octubre de de 1921; l)ecreto 147. del 5 de
febrero de 1924; Decreto 1370; del 15' agosto.ide"1928;'Decreto 768. del 7 de junio de 1930;
Decreto 717. del 26 de mayo qe 1931; Decreto 470, del 12 de abril de 1932; Decreto 471, del 12
de abril de 1932; pecreto 676.del19 de 1932,; Decreto 1120"
':Deereto\1073; del 16 dé' 'abl'iPde 1'941; l)ecteto dei30:tle'agcWto"de'l1943; l'a Ley

de 19'59; la Ley 1196; deI de y
reglamentarias se opongan lo establecido en IfY·,,\., n.,' (í,'!' ,

':.'"';' ¿n' la "Ofi¿ial la
República. ',! ::' ':,' o¡, ,:"

",DADA éi11a sala db sesiones deela' Asamoleá del' de l,as
Coi1vertbiónéS, Ciudad, de': la á díai del me'S, Cle"'l:1iéiembre.de"ulir noveCientos: !i':'" ,!,.. ,;¡.;- ,;, .,¡f,;':;- . ,,',: '" 1:,,; ';,_,,[,'¡ '/;,'" ':! 'o',," ." :;¡',i,

:C}"-:.¡¡·''i/,', .. : ,', 1,' .••... ;. j,", ,,' ·..::l ... ·... uJ','.: A

Ricardo Alarc6nde
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No. 141 DEL CONSEJO DE ESTADO ACERCA DEL.
;.;, ".. :. - ':mERCICIO DE'L TRABAJ<iPOR'CUENTA PROPIÁ";" :
. . "'.' ...,;"" '... . ;-'/ .. . '•. - ". ..

'o. 'J ,':.-\"'}.t ,"1 , " •• .\ f!:}

"RUZ, ·'presidentedel Estadgde 1&' .1',1:\. ':::{.:;
: ';'; ",:( \k1-'" ,1 ,.".:,. f,t..; '.: f :-'." ,.'. ..:'.{ , ": ,," -! '.:' - .' .. ,<, >..!.t '; -". .' '.' ... ','

"fiAdO SABER:' Que elCórisejo'de'Estadb há a'cóálad<rib 'i:; ,1-::'1')::':
. " .. i ;1

POR CUANTO: I"as condiciones del actual Período Especial determinan la necesidad de la
ampliación del trabajo por cuentapropia, 10, qUI1 obliga a y sustituir íntegramente el
Ley nl1mero 14, de 3 de julio de'1978 y 'sus disposiCiones complementarias.
. '.. ' .POR TANTO: En usode la ha sidQ90nferida pOfel

88 Repttbiib.a', 'elConsejó '4e. resuelve 4ictar' 'el ,.. "
...... '::

ARTICtJLO ..1.. Se ejerci9io.,y ,el prQpia"e,1l;·el participen
eort y ello.' :,.... ,., .... .' .,,' .. ',> .

q .. ! " :,1, .. '. -: ' - , .. ',c - '. ", ' .' ""'. I

.", .:.' ;<,...-,t;-:,'·':1 ,:';,,<'.,;";: t .• : ...··;.;t,· ,
Se deroga el número 1.4, de 3 de 'júlio' de 1975, "Sobré' el Ejercicio de

1 Y ,y".. al
'CoirlitéEstatal' de Trabkjó'y Seguridah Sócial Hl' deterniinación de las
,realizarse por cuenta propia, la regulación de quiénes pueden ejercer esas activid.ades; los requiSItos
para ejercerlas, la comercialización de lo producido o de los servicios que! ,X i el
ordenamiento, supervisión y control de dichas actividades."·' .. , .

ARTICULO 2. Los que trabajen por cuenta propia se inscribirán en el Registro de
Contribuyentes, previo el pago de los derechos correspondientes a dicha inscripción, cuya cuantía,
forma de pago y demás condiciones serán determinadas por el Comité Estatal de Finanzas.

ARTICULO 3. Se establece un impuesto que gravará el ejercicio del trabajo por cuenta
propia el que consistirá, inicialmente, en una cuota fija mensual que estarán obligadas a pagar las
personas que se inscriban a tales efectos en Registro de Contribuyentes.

El Comité Estatal de Finanzas determinará las cuotas mensuales correspondientes al referido
impuesto y su. forma de pago así como las demás regulaciones pertinentes, en tanto se aplique el
sistema de cuotas fijas.

El Comité Estatal de Finanzas podrá disponer, si. se considera necesario, la aplicación de una
escala impositiva variable en función de los ingresos que sustituya la cuota fija mensual, al total °
a·parte de las actividades que se desarrollan por cuenta propia.
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sujetos alas

inspecciones estatálefsóBre tá 'calidad de 'los productos que elaboren y de los servicios que presten
y eLcumplimiento de laSdisposioiones que al respecto dicten los organismos de la Administraci6n
Central del aJ: .
desenvuelven'sus actividades, de los" funcionarios estatales designados para inspeccionar y fiscalizar
sus operaciones, la
informaci6n que requieran.' .'

';:" .", ..
• ". 1 ;., . _. '''.". ::. _,', • ¡ '..' ,'.,' : " ... -'. " ..

,", .',' " r.':

, I
",¡ , \ ; ; ': . ,.•

. ,< ',' ..
e.- .1 ,"

"!;

. ,'_' ',"0 '_., _ ...·'1·: .. ', "", . .. .. f;' .. ,,-,. . ,.,.¡.,' ..... " ...:.:1 .. :.... :. ",' ..... ".'.;:
PRIMERA:, El'c:omité'Estatm liqu.icb)rá
ypagará etimpuesto que seéreailledhinte el preseílte Decreto-Le:{y las demás
cuestiones que se refieren al mismo.

, . cuenta propia
practIcadas hasta el'presertte en el R:eglstro de ContrIbuyentes conservarán su vigencia hasta que sean
canceladas o dejadas sin efecto.

" "" .. '; ."-'.' .'> _:.," ..' ,--1' ,(";.:';" ¡' : ... ¡ . .." ¡'\i\.,.di.;'·l'·. ..
. ',' ;" TERCERA: ,Se' derogan ¿uantas' :o}tif%19X ..
que se establece mediante el elque'comenzárá a regir apártir de su
puqlicación en de, la República. ,,'

. ;:';: ,f ," ",},'._ ., ; f:. " '.J. L: i, ,',. " o, '.'

, ':." nAlJO,' enJelPaúí¿ib dé '<:In la
' ,":> ,::;:;.- ;.\:,.. >. >':;. ;.,':;,'"

"" ,FidelCastro Ruz

:0-. ,'.;

.'.'. J.".' f.'.'."','- . r',

.. ,
'1' .. ; . '

i\ . o.. ' : .; o' o:,!

.• 1

: .:

',,:. ,'" ' .',;

',.'; o"
¡ ,l' i.,.,; 'i" ":", '- '1" l' V. '., t

¡ ¡. ,.
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'j, ...QEf:
,;, ,:,> .:-;':' n: :::pEJ;¡ ti;¡",,! i¡(,:T\!"":"':\"""

• ,l •• ' • :••• ; , •••• • • '." J )1 1 •

, --".

:. ..: "):""'-i ,-.:/;<: .' " ',_ ;; t • Jrll ••• ' , '. ¡' ,r:__ ..
;(;UA,,1'JTO ,cQXl4i.j;}jO¡lesactualEfs ,delPed9do:EspeeiaUmqlle'la

país' se ve afectada por la falta' de recursós materiale.sde
del trabajo por cuenta propia donde participen aquellas personas con aptitudes y 'posibilidadés p'ara

,:" (! ;,',: "; 1,'; _,.<í." " \ . ji'; '.".;:;: }r;;} .-,' i ¡ ; ,i '

POR TANTO: En uso de las facultades que nos están conferidas
" r t\ ( ) " <r .,'.! :'). 1 i.; (:¡ .;

RESOLVEMOS

.¡.'.í:'

. PlUMERO:) a las1'per-sonas quelaicO'fitin-q,a'cHón sé:relacionárl a, ¡eJercer:el tíá1:Uijo
por cuenta propia siempre que cumplan los requisitos que se establecen eÍ11a presente 'Res'oltibiÓh.

, ....'. '! ,.o "; i.• ; ..);'.;F,"; ¡¡. '::,:it L.:: "'iU,

QUIENES PUEDEN EJERCER LA ACTIVIDAD AUTORIZADA

Trabajadores vinculados ia .centros•de: \t,rabajo.! inc1úyendo, graduados 'de! téenicl:5s 'médios. Se
excluyen los dirigentes. . . ,

:,"1;,1 ,r'> ':,"',' .. :. ;;:, ,.i-/ '\";' '
Lasper'sonas jubiladas por cualquier motivo, así como las que presententrapaltfda(Hahoral

-disminuida. .
, ' . '.. },i.<.},:',_ ..:_.\ ''::'fr/ ,1: '7·:r ,;-:.r,·';I.:!' l,',.G.\ -'.Y;! ,.-./\ "lfU: .. c·Y)·(·j , . .',

Los trabajadores sobrantes o subsidiados por
en su centro de trabajo y los no vinculados por razones ajenas a su voluntad.

Las amas de casa,

, SE.GUNDQ: ,Los profesionáles;,umvel'sitarios ,no estánautorlzados al'ejerciCio'dettabajo por
cuenta propia. .;:"1 ',:",: ':.1 ..;I·;,:Ln·

¡:' ,Las y;Educaci6nse-giliváu 'siendo 'ptestados 'V'or el gratuita
,a"tCi>do: ,;Todos,ilos 'maestrost1pl'bfesores:i;.·;investigadófesi tendtán
asegurado su empleo por el Estado, así como todos los graduados uruversitarios,;nqUienesfdébeh
entregar sus conocimientos a las necesidades del país y en beneficio de toda la sociedad, que ha
'costeado¡,de fOnnal tótaLy,gratuifa':su;forirtricióni'i/' V! "i; 1:,' V'>¡";1: .. ..;;1)'.1

",,; '\ ti

TERCERO: En los casos de subsidio al trabajador por causa de las dificultades económicas
actuales,este·seráredueido,(!) '.sl!1pritnidoial trabajar 'por: euel1'ta 'propia lsL¡sus loijustifican.

'r' ',) ,'1.:: ,!.:;':!\'I':"';' :,i r',,- ',: :.. . ';.1.'
.':
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Ef'trabajádbt, podrá ser·exoúerado·,dé;§tl obligáci6ndeine0rPorátse en el
centro de trabajo al cual si'lasiéondicióIiés dél país hsí lo exigen.

CUARTO: La lista de otlciósen la eualse autoriza el trabajo por cuenta propia podrá ser
.redueid.a··o.·incl'etnentada:según 10'dicte .·]a··experiencia'y.. las·c·onveniehciasdel{pa(s. Prev8Iecetá 'él;
.espírituptácticoy-:las necesidades de'lapoblación." . . ¡:,

" ': _, ..,'1 '.: ; :.

QUINTO: En aquellos territorios deficitarios de fuerza de trabajo o con entidadés
económicas de importancia, el Consejo de Administración del Gobierno del municipio puede decidir,
apropue.sta .de· JaDirección de .Trabajocorrespondiente'j.:;re·stringir'el accescf"a esta 'abtividad de
des,ocupados o de·,aquellos trabajadores que ¡ pretendan .,abandonar· .sus centros,de trábajo" para
dedicarse a tiempo completoa:esta:actividad',-: .'.'i . . '. : :\j'.:''''./';'.. ,. "

"
! " .. : ."

REQUISITOS PARA EJERCER LA ACTIVIDAD,

SEXTO: Son requisitos para ejercer la actividad como trabajador por cuenta propia:
,;._. ..,":'.: ",- i"' ", ,>, :l .. :.i

Que el ciudadano esté debidamente inscrito como trabajador por cuenta propia, previa
l\ytQrizacióndffJa de' Trabajo ·municipal; en'consulta o' a propuesta del :CoIisejo Popular

.... ;.:'[;: ·'·,.".,·:,.V ':1; . ':¡,"'." ',' ':' ':""."" 'r

.Quee.l.autorizadorealice·la:·actividad! personal asalariado.; .. ' (' .

Que el trabajador vinculado a un centro de trabajo demuestre que es cumplidor de la
disciplimvJaboral. ; :'., ".;)>; '. • .,' Ij,' ,.,':'" .: "" ,,¡ J:

SEPTIMO: Las actividades que 110 estén autorizadas serán impedidas mediante las medidas
pertinentes;-y.-:adecuac1as al'..e(ecto. '. ,. :.. ,\;',1', )!

SOBRE LA COMERCIALIZACION

OCTAVO: .se permite la. venta directa ada.: pablacióu'de praducciones:'o', serVIcios que
elaboren estos trabajadores. ';":;:.,

z,.¡p, lo: antel'ior,Se .aqoptarán I11edtdas¡¡para;¡evítar .la' ,prolifei'aciól1' excesiva de
vendedores, ,y. en. ; .eu,algurtas';de:, 'las cuales' se ':prohibirán

. ,_ o";:"¡.';- .:)!:C;':-.. : :";',';" ')-;Y: .•..'/ .,;,....

: ':,'"' •.•• ; '?'. -•• ,¡ ,..-í.;' ...
': .. ' . . ';: .

Se tratará de evitar a toda costa el
enriquezcan con el esfuerzo de los demás.

; ',;
; 1 _. '..,' ••

El Estaq,0Pllede en laoomercializacióumediantemecanismos similares
a los usados en las casas comisionistas u otras formas de conveniencia pública y social.



;. ,1 y..;condiciotiesr 'como notma.¡;i'se .Y
¡p:eciQs;. ¡.. estos,

.. ,; ..... .,,''': .00. • "1, '" ".... o."
t • I " \'¡('f.· . q .... '-.", 'ni .,... I 1,] .:""'f ':)!;' k.. __ t ..

l' ,_:_. , ' " ..' " . " .:. _', ",1, " '::.-

. DECIMOPRIMERO: .1.;¡9.sicntidades·estátales"uopodtanadqtti:dr :serviCib"s' 'ili'p'iooüctds (lé
trabajadores por cuenta propia, excepto. los servicios de .. y las

y,¡aquellos! ..quele·autóriee el ..,
.. ,;: '.i)l.d,ii/ r'·;.'· ;.' ·),i.':', I .'; \.; ;"'.'

\

El Consejo de Administración del Gobierno del municipio puede?, a de los
al'as éntitlddesJestMales pueden

ser razonablemente resueltos por la vía estatal." "'1, l ,,',.' '.:"

",.' ;¡:tí ¡ ;!Q acdmprar
a los quc'"s.can útiles arlapoúládÓl1F, lseg6n·sl.flVptáctlcas

;,.r\ !"{ '-\l :", /, L \:3
'\1': , .' \ .,

SJJRERMIS1G>N Y.,€0Nffi'R<:lL .;P:'j eJ':', :;,l,<:.' 'l');I"" '''1' o', '.'!;.
'.... .' f· . I . n ') '.::. J¡.:' ," .. r -.".) ;,ir (}.;"ij .';. :j; .. .. ,_l '.;iti .:·'.']·-Y: _.,1 . , __ .... ,. ,','

DECIMOSEGUNDO: Estas funciones serán ejercidas por las Direcciones de"Trabajo
Municipales en estrecha consulta con los Consejos Populares y con el apoyo del Gonsejo de

:
·céllioHo:haríam\,i ,.) ::\".. " .\::1:'-' .!.,,:...Li").·.' 1 "¡:\; "',) " I ,; ,,':'! 1\

, , :. , ..', . t, '>\" ! ¡' , ,'\
'__ ;;' :.\i·:f\\'\\ :,/.",. "" .. :'. ._ . . I j '. 1 .:,' ... + '., '.

;;"." DECÍMOTERCERO:'" L"as autorizaciones para realizar estos trabajos competel1"
Direcciones de Trabajo Municipales, oído parecer de ,mapep que se

.. .
:"1" :",>' .¡ .<"'\l, , ..:, ::, .:', . .•. ',; [.) ·"l!i'

Paiticipa además la Dirección de Finanzas, la que efectúa el cobro del 'I'agO:iffi:énsual'e:
informa a la Dirección de Trabajo cuando éste no se realiza.

DECIMOCUARTO: Al :t1o:¡ funciones administrativas t
estadísticas o similares. Estas tareas, que deben ser mínimas, se realizarán por las Direcciones de
Trabajo y Finanzas municipales, según sea elcaso, y de acuerdo con los QVI};

•. ," :.,.. ,:.: :;' .',"',.<.' .'.",,,;";.,;,::'; ¡,I :/ "' .•...• ,..;]•....•;,:.. :
. . '¡'¡ :; i,1 ;.;:" .. f.'.''-;:P( :.>1

.. ¡;iJ. ',".U· !. J " :",,1<. ,.J',

Los Comités Estatales de Trabajo y Seguridad Social y de Finanzas, en lo que a:cadflui1c)'
las regulaciones que correspondan y las en

lqs ;Jl1i: eon:tról·petmatiente\sobre 'eVdesarrollo ,de esta actlvUlad.' .. ' ....
. '\ ,'" - - ; . , . ( (", • í\'- :¡'¡L>IL :'!':';'f f.') ;.

.::.';-(;, "j!, ¡ ;":{\j-, .. ...; O,)

, \' j '.:" ;:;};'" 1,:.:.. g,1 f.Hj:,):·<·
.;,' ,\0),', .!)i '1

SOBRE LOS IMPUESTOS .r. ! \' .

DECIMOQUINTO: No se aplicará el impuesto progresivo por considerarse un proceso
excesivamente complejo en esta primera fase del trabajo por cuenta propia, 10 que no excluye su
aplicación en el futuro.
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"'i' .. La cuantía de la cuota,fija: mensuaL que debe 'pagarse,1sé por el
,C:;pnsejq; del'mun,icipio'·.a propuesta de las Oirebéióneside .
de a ese nivel y tomando como base,una(cuQtamínima:tegulada'paiá:
aparece en el anexo de esta Resolución. Esta cuota mínima podrá incrementarse adecuadamente en
y8Sq,de,p:ro,ducirse. jganancias por parte de 10s>partlcUlares. . 'e'., . i ',\ (¡:: t':,'" .

. ";;, DEGJMQSfiPTIMb,:,
Trabajo y Seguridad Social para su aprobación, las otras actividades no incluidas' 'en '¿l"listado
adjunto. .

, ... ' .'

,¡,' »ECIMQWfA.YO: ,131 retirarsede:ningunaactividad por,elsutgtrtifento del
trabajo ,por, ctle,p.tapropi,a."E;sta a4tividad .debe verse corno':'up complemento de'la estatal: ",;"

DECIMONOVENO: Se deben desarrollar preferentemente vínculos económicos, que
garanticen un control más efectivo que los ',El'contról edon6tnidldeb'é, en
la comercialización, la posible venta de materias primas, la transportación, el uso de locales u otras

;,¡;; ,.: . : ....';' ',',: ;. r.";:""';:,>;

.....
necesaria a la localidad 'donde trabaja, las
propuesta del Consejo Popular, gestionar la posible venta a los mismos de las materias primas
e;xistentes.'(¡";.,í ,;( ',"? "

-""1

.' ., ,j' YXQE$,IMQ: ··La,)2irecciónde TrabajQ Municipal cooíldimifá'd;>1l1as'aútoiidades
de Salud Pública para que participen en la inspección sanitaria en aquellas producciones y
que10,re.q'Uie.rEW."" l.. ",.' . ,",': ;';,"\1,

o", i 1.",

'/f¡L}.> \ ,Oo'

'.. '::," ': ,,", ,: :;. ..1',1. ... ;
-'._ ,'.,pl' :' . ;',1. ,.(;:....•... ; -.-;: -'ijf.·;'· .,' '} :. J.:._.

P'RIMERA: Se deroga la Resolución Conjunta No. 23 CETSS-CEF de 23 de diciembre,'éle'1985'Y
cuantas disposiciones de igual o inferior jerarquía se opongan al cumplimiento de la presente

,,;',,' ,,',' .!> '¡ :;:L,i ¡ :,;';:'V
1. , ". 1 ','''',1 '... • j. • ,', ' . ., :

. enia.Gac:eta,'Oficial"de la'
cual comenzará a regir a partir de su fecha y archívense en la Dirección de Asesoría Jurídica del
Comité Estatal de Finanzas y en la Dirección de Legislación Laboral del Comité Es1:a:ta1 de Trabajo
y SeguridadSocial.' ;';,":' r .1

.' J .' ¡,. :;"f .t·
: ;- ,: ... ..... 1 ,,"\ ..

, .J.-. "

.;',) . '.' " .... '.:.: "}

.' ., .... -:.:.
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José Luis Rodríguez García
Minisu'o Presidente Comité Estatal de Finanzas

, "(:

;'f'i

Francisco Linares Calvo .' , ' (i';,"
Ministro Presidente Comité Estatal de Trabaj9 y ·$.Qcial.
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ACTIVIDADES LAllORALES'A EJ.ERCFZR

Actividades

De transportación y de apoyo

1 Arriero
2 Botero o Lanchero -,
3 ,'"
4 Carretonero
S Cochero
6 Chofer de alquiler
7 Traslado de carga en bicicleta o triciclo
8 Ponchera
9 Reparador de bicicletas
10 Reparador de equipos meéánicos y de combustión
11 Pintor automotriz '
12 Mensajero
13 Electricista automotriz
14 Reparador baterías automotriz
15 .Fregador equipos automotrices
16 Engrasador autos y similares

De reparación de vivienda

1 Albañil
2 Carpintero
3 Cerrajero
4 Electricista (se incluye como reparador de equipos

eléctricos y electrónicos)
5 Herrero
6 Pintor o barnizador
7 Plomero
8 Pulidor de pisos
9 Masillero
10 Cristalero
11 Techadores
12 'Cantero

Vinculados a la agricultura

Cuota fija
mensual

20.00
20.00
30.00
60.00
80.00
40.00
30.00
30.00
40.(X}
45.00
45.00
exento
45.00
45.00
20.00
30.00

40.00
45.00
40.00

45.00
35.00
40.00
AO.oo
40.00
30.00
30.00
30.00
30.00

1
2
3
4

Bollero o carretero
Elaborador de yugos y frontiles
Elaborador de carbón
Molinero

20.00
20.00
20.00
40.00
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ActividaCles

,,:1

. ;CUbta¡fija
mensual

.. .
.! ," ,. 30.oc>

40.00
40.00
45.00
20.00
45.00
50.00
50.00

. 40.00
; 20.00
:), 20.00

"),,,'. exeiltb

;\.J

': :;'.:'.;.¡

...,j'

¡.• -'j

';'•.';1,'

.: . , .
,.'''.

·S' Pocero .;, .
;"¡' Reparador de monturas y arreos

(m .:11> Trillador
,8<, ,Productor de herraduras y clavos
9.·::'" Herrador de animales
·lOf··','·' Productor y/o vendedor de flores y plantas ornamentales
11'" Elaborador de productos lácteos (quesos, etc.) ·él ;,rri} .
,'12', Productor de conservas de origen agrícola
13· Tostador de granos (café, etc.)
14 ¡ " Lefíador
'lo'Ti > Reparador de cercas y caminos
:16';·: '.: Desmochador de palmas

Vinculadas a las necesidades fainiliares y personales

(JO.

30)"00
40:00
40.00
45';00
45.00
30.00
45.00

4$..()(}
45.00
35.00
30.00
20.00
50.00
20.00
30.00
30.UO
40WO
45.;,00
30:00
40.00

.>::1
20.00
20.00
·30:00
30mO
45.00
30iÜO

f"

,,'

.}.. ,

........ ;

", ; ...

.. ji .

.;,-: . . ! l ;""1

;

oO.
"

AfInador y reparador de instrumentos musicales
Alquiler de trajes y de otros medios
Barbero
Bordadora o tejedora
Forrador de botones
.Fotógrafo
Limpiabotas
Manicurista
Mecanógrafo
Modista o sastre
Peluquera
Plasticador
Relojero
Reparador de bisutería
Reparador de espejuelos
Reparador de fosforeras
Reparador de paraguas y sombrillas
Zapatero remendón
Zapatero
Cocinero
Productor alimentos ligeros {refrescos, durófríos, ,.
churros,ete.):';' ,', l. '.<,"'''': \).IL.':,.,,·, : ·:i

Productor de escobas, cepillos y similares
Reparador de colchones .
Masajistas
Mecánico equipos refrigeración
Pulidor de metales
.Maquillista .

,)3 .,
(;14·,,:'
)'0 c.

'6(7
.¡,{g,:/

.':9 !':I.
::',10 :.
'1'1;
'12"
13
14
15
16
'11,
;1'S: '.
'19·'
201..

, 21

22
23
'24

;'26
,:27



92

,'>...€b1bt8ct1ja,
mensual

'nJ'\::,;í 60.00
45.00
50.00
exentó

" ':;J,:¡XóüJ;iH: exento.
"'" exento'¡,'i '

, .,,¡ <' ." .Ú' '" • '¡IC \ exent9
,.' .. ; , <'c, \; ;,'1 ;! l;/J'},[ exelitp

,';Jh'/rh, ;: 40 nn, ,:k.o .. tY\.f

. " '¡¡;'S,', ": :· .. exento
'i '\1";. i ...(J} exel1t()

2In;é Constructor ,y/o montador de antenas de radio y televisión
29" ¡'U' Rc!,aradol' de artículos de joyería y platería " '.
30"'\ :1,; Constructor ylo reparador de artículos de númbre
3:1·,';:" Conserje
8Z',!:", Personal doméstico
33, Encargado de inmuebles ,.,)'t":

34:,\;:' Limpieza de edificios y similares
SS,,! :.:' Cuidador de enfermo
36' Vendedor de pren.qa '
3:7, ,': Fumigador ,
GS',' , Cuidador de niños .

Serenos o porteras de edificio de vivienda

Del hogar

·:'4
',5 ,',

"6"
,,7
·8
h9:
10::
;1'1:;:'
12,

Aguador
Amolador
Decorador
Grabador o cifrador de objetos
Jardinero
Lavandera
Operador de equipos de audio
Reparador de bastidores de cama
Reparador de cocinas ,
Reparador de equipos eléctricos y electrónicos
Reparador de máquinas de coser
Tapicero '

"

, :' : .

t :: •• ' ';

"'" ',1, ..

30:C00
20.@
35.00
30.00

20.,00
50.00
30.90
35.,00

35.,QO
45(00

45J.OO
45i;QO

20.QO
30"QO
40.00
4Q;f)O
20,.{)O
4S..QO
45,00
4.$.t1O '

. t ,:.', J '""

,,'
,,'o.'A-,nj' é',

{ "1.

o,' .!:f i j ',':' ;.;,1" ":f:"

-; J.' _ ," •_.'

Artesano
Fundidor
,Piscicultor
Recolector de recu.rsos naturales
Vendedor de carbón
Vendedor de hierbas ,"(ú"':,:r ,\ ,;,

Programador de equipos de cómputo (técnico medio)
Hojalatero ><;i'

Encuadernador de libros
Soldador
Chapistero
,Tornero
Enrollador etc.

f, ,','

Otras actividades

1-
'2,
'3
4'·'
'S
6

.,,:/:
, ;'8
.9 '
10'
11;
12
13'



Cuota fija
mensual

30.00-
,'. .J', exentó,

30.00
y ::j ';," 50.00

, .50.00
A5,00,

.'....) .. •.OO;,:;
;') '. ,l. L ..

45.00

," l

, ' "/. ('.,"f ..

;.' -'

;, "

}: ,'; '.,-./' -:.'

....
:. j
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'fU'Jículo.s:yarios :" ' \l' ' , ''-'
.Recolector de materias primas ,
Recolector-vendedor de productos del agro (frutas, etc.)

, lU.Wn1l1(¡l$ afe,c.tivos" ,
',' ,,',

. ';' r,

",..' , ,.'; ',' ,; ,.
"

Alfarero

Actividades

. -¡< r. .:: l .• ; ;

14"
15
16
17·,.. ,;"

18 iur
202f'
22

'.1, : •.'

.- '. ,

" '

,;-"'. \ I

'1' ,

:,"-.

-"1. '"

_,.: ; 1-: i

'. ".' ,i ...../
,

• :. ,. 1

• ;

¡ _. i .'

;' i;

'O'f.

'.
.' ' l. • .,1,,'
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RESOLUCION CONJUNTA No. 4/95

DE LOS MINISTERIOS DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL YDE FINANZAS YPRECIOS
SOBRE INCLUSIONES EN LA LISTA DEOFICIOS YACTIVIDADES:POR,'·DUEN'TA:PROPIAF
VINOULADAS CON LA GASTRONOMIA ,. ,;; },l¡.",;;í,;,/'\ .. :, . ",¡

; '{:'i':

.' POR CUANTO: El Decreto Ley No. 141 dé'
trábajo' por cuenta propia, faculta al anteriormente denobiiíiátlt( :'Y
Seguridad Social, hoy Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, entre. l!i
determinaci6n de las actividades que podrán realizarse por cuenta
actividades, los requisitos para ejercerlas,'Así,MUIó' ¡Sti'iCircléffáhiitht0t'!supervisf6ii' 'Y'J bbntroJ.. ..:..

G'",·'./'r.n. ,·l/·

POR CUANTO: El mencionado Decreto Ley autoriza asimismo al extinguido Comité Estatal
de Finanzas, hoy Ministerio de Finanzas y Precios, para que establezca la magnitud de las cuotas
y los impuestos a que están sujetos los que ejerzan este tipo de actividad, así como su forma de pago
y demás regulaciones pertinentes.

POR CUANTO: La Ley No. 73 de 4 de agosto de 1994, del Sistema Tributario establece
un impuesto que grava los ingresos a las personas naturales, tanto en moneda nacional como en
divisas, incluyendo en estos casos los que se generen de las actividades del trabajo por cuenta propia.

POR TANTO: En uso de las facultades que nos están conferidas,

RESOLVEMOS

PRIMERO: Incluir en la lista de oficios y actividades que podrán realizarse por cuenta propia las
siguientes:

a) Elaborador-vendedor de alimentos y bebidas no alcohólicas al detalle.

b) Elaborador-vendedor de alimentos y bebidas no alcohólicas a domicilio.

e) Elaborador-vendedor de alimentos y bebidas mediante ,servicios gastronómicos.

SEGUNDO: A los efectos de la presenté Resolución, se considera:

a) Elaborador-vendedor de alimentos y bebidas no alcohólicas al detalle, al.que venda
al detalle sus productos elaborados en los lugares en que no están expresamente prohibidos por las
disposiciones dictadas por los Consejos de las.Administraciones correspondientes.

b) Elaborador-vendedor de alimentos y bebidas no alcohólicas a domicilio, al que
satisface los pedidos de los compradores y presta ese servicio en el domicilio de los usuarios.



? -..' '.:- ! f

, ,'H',;: i b) 'i'. y
ejercite esa actividad en su domicilio, mediante el uso de mesas y sillas y otras facilidades; "con una
capacidad máxima de 12 plazas.

TERCERO: Estas lilc.dyj<iades cubanQs y extranjeros
residentes permanentes que 'fufuplan' los' e&!ab1ecidos en la

y" l:iccp,c:ia:,,'" , ,>

"l':!," pari los
primero. inCISOS b) y c) de la presente, a razón de una por cada persona natural que comparte el

,:'t";'," ',' ;,j,' .,:, ::,A."·' <'."". n::·\

. qtli: 'é( ahivldad\le phr' shi
"El.ciudadano·9ue.ejerza,una..de las profesiones que,por"la,presentesf1
en el ejerciciO; de la misma por otras personas de su familia. ¡f

" . ' - :.

(r:-; ','1 .1-; "O> -.¡) !

¡i U\S de i Trabajo Municipales, podrán autorizar las
al de los Consejos Populares correspondientes, con

sanJtaria de Salud Pública del territorio, yen los marcos
¡1as que los Conse?os de las Adnúnistraciones Municipales realicen..;
;. . '..,' ," i .. . '." ,il.
;) . Adicionalmente, ¡el elaborador-veri.dedof··'de "álifuentbs'Jyb
¡gastronómicos, el

'. ¡, ' ' ",.,1.'; 1:
: : \. i .' . '1 , ',i ! .'.1 _":' ,;

'"'(.QUINTO:, Las
¡por cuenta propia que ejerun los oficios que priIner'óJ.deila'presenté,!
{apoyar' actividades de recreativas en los': espacios'",ppblicos:o ;locales'
expresamente se paraello,'¡ '. ".... . . . .. . '(

'J.: • '.r·;..:-' r

;"<' • .... 'y de
el vendedor con sujeción al apartado décimo de lá Resolución Conjunta No. 1 de 8 de
septiembre de 1993.
;';:C.r l .,; . 1"",'-' :".rb'l.r' 1,; 1, '.;f: 1./, ... " ': ;ln ... !,";, •

i ¡!; ,.riLas 'ejerzan.
iadquiviráll ilas"'matetÍas f '¡primas .alinienticias'qúé '. utilicen,' :en los 'mercádo's'

(teVentaS¡en·divlslisr," 'Podfán"taInbién utiliiiu"pfddúCtbs
;pJ1oeedentesi i de "la' c:rJai·de''animales:: que' 'cul11píán 'las'
establecidas para los productores de 'J')' ',',:" ..

En todos: 'los casos 'están, obligados 'a ¡justificar, cuando se ¡le solicite"pbrila; 'autoridad
. el origen de .los produc.tos que'utilicen 'pata.'ejetderla'actiVidád. ". :..:,f', I '

._, " ;': •• I

oeTAvo: Se prohíbe en el ejercicio de las actividades que por la presente se·autorizan:'



"Ii' o y de
" ,." ,)¡ ,'i":' "il " . o,r' di ,'. Oi< ji,. ,IR/li" ,o;' .¡ .. ';.",]

b) Elaborar y vender los alimentos siguientes:

"0"'" ," .. ·,':··.. l,!}!.:!). ',. ,,,
:.. ; '.', ,'.'. .. :rw,.·,·¡ ':'.;e'ái''ite ':¡¡flIRt;: .,r)(jí).'

• CarnS:'cÍe,36vihÓ;''igéfit?y''detfvliciós

¡.•••• ','j.! l. ,:iJ/:,:.l . i'; ,.' ", k_ t ':U dr.,.,. -t' '''t· i, .'.' fl....\.,..

NOVENO: Las personas a las cuales se les autorice a ejercer
S,ñ

" .., .100.00
!,' 1,.:: tf.... l' r , '. ..- .. ¡-,. ',' <.- •.

)'

(:)" .·vd.!!'.·.!J.' r:ls \,,¡ <•

¡IÚ:Yl;))nsO hrniLl.'; :;i'·.: .j;!.,i h .'i'.i ti.

b) Elaborador-vendedor de alimentos y bebidas no
alcohólicas a domicilio
, '. 1... " .:t .. .. '. ,'.'. .-' oC· , : '_' ", -" ''>1 •

" ¡ ., .
. • . .

,.: ...'o.:.', '

'.. ··.·,,·,,·.,:···¡¡,1.(··...100..09,··; (,. :i",.,
J.i .' : ,l., .1. l .••. ,," ,.' .. •. ' .,", .,; ¡. '.' "'c l

,-,.f, ,.' ....,--.r'. ":" .... .)'d.' • •

alimentos.yrbebidas': (". Ji'.

,r1¡11ediánte1servicioS.lgastronómícos'·'.;> ":"""''''.. '' '.i -;·-,;\:,:;400;'00<:', ;\'.!6Q{}::00'(¡;

d) En la actividad alltel'ior, adicionalmente por la
yc:mf.a, \..<1'.': !}, ,ir ..:"

Se faculta a los Consejos de la Administración Municipales para que, a propuesta de los
C,qns.vlcw.. " en
q\lY. en )m0J.1.éda

c.guYt)rt.ib\e..,;, 'Pr:oyjIlciahde\'Finanzás
a
que se establecen en la segunda columna de este.tapartado.,,·,'::ib:"fl\" ···O!.¡d;:,;,'

DECIMO:' pOr ejerzandas.'actiwidades qUe por la
presente se autorizan,
personales y serán objeto de inspecciones sistemáticas por parte de las autoridades facultadas para
ello. ....., ·.i:'·",. l.:' "; ,,:,. .'i' li';, .' •
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de lav.igencbltle:lapres'ente,Res01uciónrsé!cánc¿lan de la Ilsta
de oficios y actfvidádes ,',; ';r':¡>;,.'!

a)

b)

,.! c),.

d)

Productor de alimentos ligeros;
, :i

Elaborador de productos lácteos;

Y<.
,..

Cocinero

, eje Trabajo ,Mu,ni,cípales;,·en estre,cha'coordi,naci6ncon las de Finanzas y
Precios, '. ré4Jscdbirán"en, las, autorizadas' por la'ptesente Resdludi6n",'8",las;' .. ,t.' ,- '.,' " _. ',i ',' " ¡. ". ',' 'J 1 .'.'.'.' '. ,

per:sOJ,las qu,e lo solicittt!l ª,ctualptente se oance}ani ,,'A partir de "e'sté proceso'
los que resulten reinscritos se regirán, a todos.JgB:efectos; :por,lo que pop ¡la presente'se establece?',

OJ3CIMOSB:GpNPO:,.Se der,ogan lliS o¡merío! 'jetarquíal len 10 que
Jo ,Q'4epQf la presente se,Qispone,' la:,quecomei12iarára regir:apartirde 'la: fechaiüestifirIna.".. " .. ' ' ' ' , .......' " . '.' .'.' ,l, ' '. :,::

en la. Gaceta,Qficial de la República de Cuba;
cC?noqimiento.y en, la pirec.ción .Jurídica,det de Finanzas y'Precios
y en·.la Direc¡ción J:Ul'Ígica delj\1in,isteri9.. del Trabajo,,)" .Seguridad Social.' .. ,.. i:' "'1 1,' '•

.... 1 •

'. " ¡,.·.-t." ,.... • ." i,: j.'.' '-, •. .: ;'1.<'.,./.
. t,Í.'" ¡" I , ' • ' • l,"; .' J' -L

J)AD¡\ 8 días del mes de junio de ,1995;;"
de, ,Finanzas y, :Precios "'\,Yi'.' Ji: ,::, , ". ·,'t::

Salvador Valdés Mesa, Ministro del Trabajo y Seguridad Social.
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"..AbXQWZACION:tAliPItOI,fESIONAJ1:ES 'UNfVERSITARIOS'pA:ílA' J,: ti 1'
EJERCER TRABAJOS POR'e:tJENTA::PROPIA " C, i ,,'

Resolución No. 10/95

1 f.'
. { 'o , \

POR CUANTO: Con fecha 8 de de 1993 fueron promulgados el Decreto LeyNo. 141
y la Resolución Conjunta No. 1 CETSS':"CEF;;que 'estable¿enGUrampliaóióh'>del trabajo poi cuenta
propia, quedando excluidos por la Resolución los profesionales universitarios de cualquier
especialidad. '1;: :""',; ;i.>

" ;\{.,POR, CUANTO: t ,proceso, de';,aplicaéión:de';atnbós cuetp:ós ,la
v.oluntad,,:>.de., los '.. .' y 'la': factibilidadi'íy:tionvetliel1cia-' "4e' 'l\'

,cQn.las: '.exoopciones .que:'potd:ta-::presenté" seéstábU;ceni:" pál;1!l el de' 'las'
han:sído'a'¡}robádas¡! e;? ;,,';';

" \,! :;Jua, "<llie lié: fm el
dé"csa ¡posibilidad 'que' 'le'na

concedida a todos los demás trabajadores manuales e intelectuales. ,.' ¡ ,

.' ·,'.PORJ CUANTO:' de est8:'pl'etfdgktiva;qtte·la· los

ya que el Estado se 10
los conocimientos adquiridos. trata de la posibilidad de. incrementar sus ingresos personales
mediante la pl'est4tión ·:de ulíl a.la, ,.póblaciónen' l,aprbbados,
siempre ycuando la ló permiur ;yi'6UiIlpla;

'o • ,o( L:;, :.\--'..'"'; -.r; . __,

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 141 en su articulo 1 encarga al denominado
anteriormente Comité Estatal de Trabajo y Seguridad Social, hoy Ministerio del Trabajo y Seguridad
Social, la detemUnación entre otros aspectos, de las actividades y oficios que podrán realizarse por
cuenta propia, la ,regulación de quienes pueden ejercerlos y los requisitos correspondientes.

POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas, RESUELVO:

PRIMERO: Incluir entre las personas autorizadas a ejercer el trabajo por cuenta propia a
que se refiere el apartado primero de la Resolución Conjunta No. 1 del anteriormente denominado
Comité Estatal de Trabajo y Seguridad Social y del extinguido Comité Estatal de Finanzas, hoy
Ministerio del Trabajo ySeguridad Social y Finanzas y Precios, respectivamente, del 8 de septiembre
de 1993, a los profesionales universitarios, en cualquiera de las actividades u oficios que aparecen
en el mencionado cuerpo legal y los que se aprueben a tenor de lo dispuesto en sus apartados cuarto
y decimoséptimo,

-SEGUNDO: El profesional universitario, no podrá ejercer el trabajo por cuenta propia en
la profesión o especialidad para la cual ha sido graduado en las instituciones de nivel superior, que
se reserva para el servicio público, sino exclusivamente en las actividades y oficios aprobados.
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TERCERO: El profesional universitario, para: ejercer el trabajo por cuenta propia requerirá
la autorización expresa de la dirección de su centro de trabajo, que la otorgará únicamente si ello no
interfiere en el cumplimiento de sus deberes. Cada organismo de la Administración Central del
Estado, en consulta con el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, dictará las disposiciones
correspondientes a estos efectos.

CUARTO: Teniendo en cuenta la importancia, repercusión y función social de las
actividades que desempeñan, y la dedicación al trabajo que las mismas demandan, están excluidos
para ejercer como trabajadores por cuenta propia, sean o no profesionales universitarios, los
dirigentes políticos o administrativos, personal de las instituciones armadas, funcionarios, jueces,
fiscales o los que ostenten cualquier cargo público similar por designación o elección.

QUINTO: Los profesionales universitarios registrados en la reserva calificada de nivel
superior que ejerzan el trabajo por cuenta propia cuando sean asignados a un centro de trabajo para
el cumplimiento del servicio social, formalizarán la relación laboral con dicho centro y se atienen
a lo establecido ep. la presente Resolución.

SEXTO: Se derogan las disposiciones legales de igualo inferior jerarquía que se opongan
al cumplimiento de la presente Resolución, la cual comenzará a regir a partir de su fecha.

SEPTIMO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba para general
conocimiento.

DADA en la Ciudad de La Habana, a los 30 días del mes de junio de 1995.
Salvador Valdés Mesa
Ministro de Trabajo y Seguridad Social
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DECRETO SOBRE LAS CONTRAVENCIONES PERSONALES DE LAS
REGULACIONES DEL TRABAJO POR CUENTA PROPIA

Decreto No. 186 del Comité Ejecutivo
del Consejo de Ministros

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 99, de 25 de diciembre de 1987, de las Contravenciones
Personales, establece el procedimiento general para sancionar las contravenciones, y en su
Disposición Final Primera faculta, expresamente, al Consejo de Ministros para que las defma y
determine las medidas a imponer por su comisión, así como para regular la aplicación concreta de
las disposiciones del referido Decreto-Ley en las diferentes actividades.

POR CUANTO: Se hace necesario establecer cuáles son las acciones u omisiones no
constitutivas de delito que se deberán considerar como contravenciones personales de las
disposiciones establecidas para el ejercicio del trabajo por cuenta propia, fijar las medidas a imponer,
definir las autoridades facultadas para imponerlas y para resolver los recursos de apelación que se
interpongan.

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en uso de las atribuciones que
le han sido conferidas, decreta lo siguiente:

Contravenciones personales de las Regulaciones del
por cuenta propia

CAPITULO 1
DE LAS CONTRAVENCIONES y MEDIDAS A APLICAR

ARTICULO 1. Constituyen contravenciones, a los efectos de este Decreto, las infracciones de las
normas y disposiciones del Decreto Ley No. 141, de 8 de septiembre de 1993, y su legislación
complementaria, relativo al ejercicio del trabajo por cuenta propia, que carecen de peligrosidad social
por la escasa entidad de sus resultados y que aparecen en el artículo siguiente.

Cuando la infracción cometida se realice utilizando materiales o medios de procedencia ilícita,
o por su significación económica, peligrosidad social, las circunstancias concurrentes en la misma
y los antecedentes individuales del inculpado, tipifiquen algunos de los delitos contemplados como
actividades económicas ilícitas u otros, le es aplicable la legislación penal sustantiva vigente y por
lo tanto la autoridad facultada se abstendrá de proceder en la vía administrativa y denunciará el hecho
como posible delito.

ARTICULO 2. Contravendrá las regulaciones del trabajo por cuenta propia y se le impondrá
la multa y demás medidas que en cada caso se establece, el que:
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1. . Ejerza una actividad que no está legalmente autorizada, 1,500.00 pesos y el decomiso
de los materiales y productos que posea del ejercicio de la actividad.

2. Ejerza una actividad de las autorizadas, pero que no posea la certificación que 10
acredita como trabajador por cuenta propia o que poseyéndola, no se haya inscrito en el Registro de
Contribuyentes, 1,200.00 pesos. En el caso de reincidencia, además se efectuará el decomiso de los
materiales y productos que posea del ejercicio de la actividad.

3. Utilice intermediario para prestar servicios o comercializar su producción, que no sea
una unidad o establecimiento de los autorizados para ello 1,200.00 pesos. En el caso de
reincidencia, además se procederá a retirarle el certificado que lo acredita como trabajador por cuenta
propia.

4. Actúe como intermediario para prestar servicios o comercializar la venta de productos
elaborados por un trabajador por cuenta propia legalmente autorizado o no, para ejercer esa
actividad, 1,200.00 pesos y el decomiso de los productos. En el caso de reincidencia la multa será
de 1,500.00 pesos y el decomiso de los productos y si el que comete la infracción está autorizado
como trabajador por cuenta propia, además se le retira el certificado que 10 acredita como tal.

5. Produzca, preste servicios o realice ventas a la población en lugares o áreas no
autorizadas a ese efecto, 500.00 pesos. En el caso de reincidencia, además la suspensión de la
autorización para trabajar por cuenta propia por un período de hasta seis meses.

6. Abuse de las condiciones del mercado, para vender o prestar servicios a precios
evidentemente excesivos, aun cuando el Consejo Popular correspondiente le haya efectuado el
requerimiento previo o regulado el precio, 600.00 pesos y la obligación de rebajar dichos precios
excesivos. En el caso de reincidencia, además se procederá a retirarle el certificado que 10 acredita
como trabajador por cuenta propia.

7. Adquiera o autorice adquirir, con destino a una entidad estatal no autorizada para ello
por la legislación vigente, productos o servicios de trabajadores por cuenta propia, estén autorizados
o no, 600.00 pesos. .

8. Carezca de la correspondiente aprobación sanitaria de Salud Pública para el desarrollo
de la actividad, se le retira el certificado que 10 acredita como trabajador por cuenta propia hasta que
cumpla las especificaciones que le hayan sido señaladas en la inspección sanitaria inicial.

9. Incumpla las normas de seguridad o higiénico-sanitarias vigentes y demás
disposiciones dictadas al efecto por las autoridades competentes, 600.00 pesos y la suspensión de la
aprobación sanitaria, hasta tanto quede comprobado que cumple con dichas normas y disposiciones.
En el caso de reincidencia, además se procederá a retirarle el certificado que 10 acredita como
trabajador por cuenta propia y el decomiso de los productos que posea del ejercicio de la actividad.

10. Oculte, niegue o falsee las informaciones, documentos o los datos que oficialmente
le sean solicitados por las autoridades competentes u obstaculicen intencionalmente la actuación de
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éstas, i ,200.00 pesos. En el caso de reincidencia, además se procederá a retirarle el certificado que
lo acredita como trabajador por cuenta propia.

CAPITULO n
AUTORIDADES FACULTADAS PARA IMPONER LAS MEDIDAS Y

RESOLVER LOS RECURSOS

ARTICULO 3. Estarán facultados para conocer las contravenciones que se regulan en este Decreto
y para imponer las medidas correspondientes, los funcionarios e inspectores estatales y populares
designados por el Consejo de la Administración Municipal, para inspeccionar y fiscalizar la actividad
del trabajo por cuenta propia.

La designación a que se refiere el párrafo anterior se efectuará, de entre el personal
propuesto, con ese fin por los órganos y entidades municipales que se relacionan con dicha actividad
debido a las funciones que realizan.

Estarán facultados, asimismo, los funcionarios o inspectores designados por los
correspondientes organismos de la Administración Central del Estado, de los Consejos de las
Administraciones Provinciales del Poder Popular, y los jefes de unidades de la Policía Nacional
Revolucionaria, en su esfera de competencia.

ARTICULO 4. Las autoridades facultadas para conocer y resolver los recursos de apelación
que se interpongan contra el acto administrativo por el cual se hayan impuesto medidas por
contravenciones, serán las de un nivel superior al funcionario o inspector actuante, designados por
el órgano, organismo o entidad estatal correspondiente y los jefes municipales del Ministerio del
Interior, en su caso.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. Se faculta a los Ministros-Presidentes de los Comités Estatales de Trabajo y Seguridad
Social y de Finanzas para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor cumplimiento
de lo establecido en el presente Decreto.

Igualmente los otros Jefes de Organismos de la Administración Central del Estado que se
relacionan con la actividad del trabajo por cuenta propia, y los Consejos de las Administraciones
Provinciales del Poder Popular podrán dictar, en la esfera de su competencia, cuantas disposiciones
se consideren necesarias.

Las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior serán consultadas, previamente, con los
de los Comités Estatales de Finanzas y de Trabajo y Seguridad Social, con excepción de las que con
carácter interno emita el Ministerio del Interior, para que de conjunto las analicen velando porque
no se contrapongan a 10 establecido en el presente Decreto y sus regulaciones complementarias.
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SEGUNDA: Se derogan el inciso c) del Artículo 4, de la Sección Cuarta, Economía
Nacional; Capítulo 1, Contravenciones del Decreto No. 141: Contravenciones del Orden Interior
de 24 de marzo de 1988, y cuantas disposiciones legales de igual o inferior jerarquía se opongan a
10 dispuesto en el presente Decreto, que comenzará a regir a partir de los quince días posteriores al
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.

DADO EN LA Ciudad de La Habana, a los 19 días del mes de febrero de 1994, AÑO 36
DE LA REVOLUCION.

Fidel Castro Ruz
Presidente del Consejo de Ministros

Francisco Linares Calvo
Ministro-Presidente del Comité Estatal

de Trabajo y Seguridad social

Carlos Lage Dávila
Secretario del Consejo de Ministros

y de su Comité Ejecutivo



104

DECRETO-LEY No. i40 DEL CONSEJO DE ESTADO SOBRE LA DESPENALIZACION
DE LA TENENCIA DE MONEDA LIBREMENTE CONVERTmLE

Fidel Castro Ruz, Presidente del Consejo de Estado de la República de Cuba.

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha acordado lo siguiente:

POR CUANTO: En las condiciones del período especial y por las dificultades económicas
que atraviesa el país, se hacen necesarias regulaciones y medidas nuevas en relación con la tenencia
de divisas convertibles.

POR CUANTO: Es aconsejable a estos fines despenalizar la posesión de las mismas, lo que,
por otro lado, contribuye positivamente a disminuir el número de hechos caracterizados como
punibles, lo cual aliviará y favorecerá el trabajo de la polícía y los tribunales de justicia.

POR TANTO: El Consejo de Estado en uso de las atribuciones que le han sido conferidas
por el Artículo 90, inciso c), de la constitución de la República, adopta el siguiente

DECRETO-LEY No. 140

ARTICULO 1. Se deroga el inciso a) del Apartado 2 del Artículo 235 del Código Penal vigente,
que dice "Mantengan en su poder monedas extranjeras o efectos denominados en moneda extranjera
con infracción de las disposiciones legales".

ARTICULO 2. Se deroga el inciso c) del Apartado 2 del Artículo 235 del Código Penal
vigente, que dice "Adquiera en Cuba, en establecimiento comercial, por si o por mediación de otra
persona, sin estar legalmente autorizado, mercancías que sólo se venden en moneda extranjera".

ARTICULO 3. Se modifica el Apartado 2 del Artículo 240 del Código Civil, el cual quedará
redactado del modo siguiente:

"2. El pago de las obligaciones en moneda extranjera se autoriza en los casos y en la forma
que establezcan la Ley, el Gobierno o las disposiciones del Banco Nacional de Cuba. "

DISPOSICION FINAL UNICA: Se derogan cuantas otras disposiciones de igualo inferior
jerarquía se opongan a 10 que por el presente Decreto-Ley se dispone, el que comenzará a regir a
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.

Dado en el Palacio de la Revolución, en Ciudad de La Habana, a los 13 días del mes de
agosto de 1993.

Fidel Castro Ruz
Presidente
Consejo de Estado
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INFORMACiON DEL BANCO NACIONAL DE CUBA SOBRE USO DE LAS MONEDAS
LmREMENTE CONVERTIBLES

En virtud de las disposiciones adoptadas sobre la despenalización de la tenencia en moneda
libremente convertible en el país, el Banco Nacional de Cuba informa:

Las personas naturales residentes en Cuba que posean moneda libremente convertible o que
la reciban en lo adelante, ya sea en efectivo, o mediante transferencias bancarias u otros medios de
. pago, podrán realizar cualquiera de las siguientes operaciones, a su libre elección yen el momento
en que decidan hacerlo:

a) Canjear la moneda libremente convertible por certificados de divisas.

b) Abrir cuentas bancarias en moneda libremente convertible.

c) Comprar bienes y servicios en los establecimientos autorizados para ello.

d) Canjearla por moneda nacional al tipo de cambio preferencial vigente en el momento
de la operación.

Las personas naturales que deseen efectuar cualesquiera de las operaciones señaladas no
requerirán identificación de tipo alguno, salvo para la apertura de cuentas bancarias, como es habitual
para la protección de los bienes del propietario de la cuenta.

Las monedas libremente convertibles que se pueden utilizar para la compra de bienes y
servicios en los establecimientos autorizados para ello, serán las siguientes:

Marco alemán
Franco francés
Peseta española
Libras esterlinas
Dólares canadienses
Dólares estadounidenses
También se aceptarán indistintamente:
Cheques de viajeros denominados en esas monedas
Certificados de divisas B
Certificados de divisas C
Certificados emitidos por el Banco Financiero Internacional, S. A.

Los que posean monedas libremente convertibles que no estén dentro de las autorizadas para
comprar en los establecimientqs, podrán canjearlas en las oficinas bancarias habilitadas a tal efecto.

. Todos los Certificados vigentes actualmente en poder de·personas naturales residentes en
Cuba podrán ser utilizados hasta su liquidación, incluyendo los certificados de divisas D.
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DECRETO No. 191 ACERCA DEL MERCADO AGROPECUARIO

POR CUANTO: Se hace necesario incrementar los niveles de las producciones agropecuarias con
destino al consumo de la población, para lo que deben utilizarse todas las vías posibles, entre ellas
brindar a los productores la posibilidad de concurrir a un mercado más amplio con precios liberados
entre otros incentivos económicos a partir del cumplimiento de las obligaciones con el Estado.

POR CUANTO: Para lograr lo anterior, resulta procedente crear y organizar la institución
para comercializar estos productos mediante una red de Mercados Agropecuarios, a la que puedan
concurrir los productores de forma organizada.

POR TANTO: En uso de las atribuciones que le están conferidas el Comité Ejecutivo del
Consejo de Ministro decreta lo siguiente:

SOBRE EL MERCADO AGROPECUARIO

ARTICULO 1. Se crea el Mercado Agropecuario como una entidad que funcionará sobre la base
de su autogestión económica y financiera, organizada por las Direcciones de Comercio de los
Consejos de Administración del Poder Popular, quienes determinarán el número y ubicación de estos
establecimientos en cada municipio, destinados a la compra, venta y prestación de servicios para que
los productores o sus representantes, puedan vender los productos agropecuarios naturales o
elaborados a la población.

ARTICULO 2. En el Mercado Agropecuario se comercializarán, los productos agropecuarios
que correspondan a:

a) Los que excedan a la producción contratada. Se entenderá por producción contratada
el surtido y los volúmenes indispensables de productos que se determinen no sólo para los consumos
de la población, hospitales, escuelas y otros centros sociales o de trabajo a los precios establecidos,
sino también los que se destinen para la exportación, turismo, industria y semillas. .

b) La producción no contratada, que estará constituida en lo esencial por otros productos
que no constituyen las producciones comerciales fundamentales de los productores, ni se producen
en detrimento de estas y que habitualmente no se suministran a las empresas de acopio.

ARTICULO 3. Lo contratado deberá comprender un por ciento de la producciónprogramada
que sea suficiente para garantizar con la mayor seguridad posible los suministros mencionados en
el inciso a) del Artículo 2, tomando en cuenta sobre todo las necesidades de las grandes ciudades y
especialmente de la Capital de la República.

Regirá el principio básico de que a mayor producción más podrán vender los productores en
el Mercado Agropecuario, una vez que hayan satisfecho sus necesidades básicas y sus deberes con
la sociedad. .

ARTICULO 4. Los precios de venta de los productos que se comercialicen en los Mercados
Agropecuarios, serán acordados libremente entre vendedores y compradores.
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RESOLUCION CONJUNTA DE LOS MINISTROS DE LA AGRICULTURA Y DE
COMERCIO INTERIOR ACERCA DEL MERCADO AGROPECUARIO

POR CUANTO: El Decreto No. 191194 de 19 de septiembre de 1994, crea el Mercado
Agropecuario, facultando en su Disposición Final Primera a los ministros de la Agricultura y
Comercio Interior para reglamentar en el ámbito de sus atribuciones, la concurrencia, organización
y funcionamiento del sistema de Mercados Agropecuarios.

POR CUANTO: Corresponde los ministros de la Agricultura y Comercio Interior
establecer los requisitos a cumplir por los productores para concurrir alMercado Agropecuario y las
regulaciones que garanticen las entregas contratadas con las entidades comercializadoras de productos
agropecuarios.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones y funciones que nos están conferidas, se
establece el:

REGLAMENTO PARA LA CONCURRENCIA AL
MERCADO AGROPECUARIO

CAPITULO 1
GENERALIDADES

ARTICULO 1. La concurrencia al Mercado Agropecuario será a partir del cumplimiento de la cifra
mensual contratada y del total de las producciones no contratadas.

El contrato se hará sobre la base de un por ciento, analizable en cada caso, de posibilidades
productivas iguales o superiores a los ya existentes para los productos seleccionados en cada
territorio. Estos productos serán propuestos por los Delegados Territoriales del Ministerio de la
Agricultura y los Directores Provinciales de Comercio y aprobados por el Consejo de la
Administración Provincial, quedando el resto para ser vendidos en el Mercado Agropecuario.

ARTICULO 2. El surtido y los volúmenes de productos a trasladar entre provincias y otros
destinos priorizados, les serán determinados a cada provincia por los que suscriben, los que serán
de estricto cumplimiento.

Los sobrecumplimientos obtenidos en la cifra contratada en papa no concurren al Mercado
Agropecuario y serán adquiridos por la entidad comercializadora a precios libremente acordados.

ARTICULO 3. No pueden ser objeto de venta en el Mercado Agropecuario los productos:
carne de bovino (vacuno y búfalo), carne de équido (caballo, mulo y burro), leche fresca, café tabaco
y cacao; así como sus derivados, yel arroz de los complejos arroceros, que será contratado al Estado
en su totalidad.
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ARTICULO 5. Los vendedores de productos agropecuarios estarán obligados a abonar al
Estado el impuesto establecido y otros pagos por el uso de locales y servicios que se le ofrezcan.

ARTICULO 6. Los Consejos de Administración ejercerán la supervisión y control del
funcionamiento del sistema del Mercado Agropecuario, de conformidad con las regulaciones dictadas,
con independencia de las atribuciones y funciones específicas que le correspondan a los Organismos
de la Administración Central del Estado.

ARTICULO 7. Al productor que teniendo los productos para cumplir las entregas
contratadas en el mes las incumpla, se le impondrá una multa cuya cuantía será el equivalente de
multiplicar el volumen incumplido al mayor precio del Mercado Agropecuario en el momento del
incumplimiento.

Esta medida será impuesta por las autoridades que designen los Ministros de la Agricultura
y del Comercio Interior, quienes a su vez designarán también a los que conocerán los recursos de
apelación que se establezcan.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se faculta a los Ministros de la Agricultura y Comercio Interior, para reglamentar en
el ámbito de sus atribuciones la concurrencia, organización y funcionamiento del sistema de los
Mercados Agropecuarios y cualesquiera otras. disposiciones que se consideren necesarias para el
logro de los objetivos del presente Decreto.

SEGUNDA: Los ministerios de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, del interior y otros
Organismos de la Administración Central del Estado en correspondencia con sus particularidades y
sobre la base de este Decreto, establecerán sus propias regulaciones para concurrir al Mercado
Agropecuario.

TERCERA: No serán de aplicación, a los fines de este Decreto, las disposiciones de igual
e inferior jerarquía que se opongan a su cumplimiento.

CUARTA: Este Decreto comenzará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial
de la República.

DADA en el Palacio de la Revolución a los 19 días del mes de septiembre de 1994, Año 36
de la Revolución.

Fidel Castro Ruz
Presidente del Consejo de Ministros

Alfredo Jordán Morales
Ministro de la Agricultura

Carlos Lage Dávila
Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité Ejecutivo
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Los que resuelven podrán autorizar la venta de algunos de estos productos en determinados
territorios y épocas en que las condiciones así lo aconsejen.

ARTICULO 4. Se establece como requisito básico para los productores especializados, que
para poder concurrir al Mercado Agropecuario con sus producciones secundarias sólo pueden hacerlo
a partir del cumplimiento de las regulaciones que a esos efectos establezcan los ministerios
correspondientes.

CAPITULO n
DE LAS FORMAS DE CONCURRIR AL :MERCADO AGROPECUARIO

ARTICULO 5. Podrán concurrir al Mercado Agropecuario:

a) Las empresas y granjas estatales.

b) Las unidades básicas de producción cooperativa (UBPC) no cañeras.

e) Las cooperativas de producción agropecuaria (CPA).

ch) Las granjas del Ejército Juvenil del Trabajo (EJT).

d) Las cooperativas de créditos y servicios (CeS) en representación de sus asociados o
parte de éstos.

e) Los agricultores pequeños.

f) Las empresas y unidades presupuestadas que produzcan en sus áreas para el
autoabastecimiento.

g) Los productores en áreas entregadas para el autoabastecimiento familiar.

h) Los productores en patios y parcelas pequeñas.

ARTICULO 6. Las empresas y granjas estatales, las UBPC, las CPA, las granjas del EJT,
las cooperativas de créditos y servicios y las empresas y unidades que produzcan para el
autoabastecimiento, deberán designar sus representantes vendedores para concurrir al Mercado
Agropecuario.

Los agricultores pequeños podrán concurrir individualmente o designar sus representantes
vendedores.

Los productores en áreas entregadas para autoabastecimiento o patios y pequeñas parcelas
concurrirán individualmente.
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ARTICULO 7. La autorización para vender en el Mercado Agropecuario será expedida por
la empresa o entidad que contrató la compraventa a los productores.

ARTICULO 8. Las personas naturales y jurídicas autorizadas a concurrir al Mercado
Agropecuario, podrán vender sus productos en cualquier instalación de este tipo del territorio
nacional.

ARTICULO 9. Las empresas o entidades compradoras de productos agropecuarios, quedan
obligadas a suscribir los contratos de compraventa de acuerdo a 10 estipulado en la presente
Resolución y demás regulaciones aplicables.

DISPOSICION TRANSITORIA

UNICA. Hasta tanto no se estabilice la concurrencia de los productores a los Mercados
Agropecuarios de Ciudad de La Habana, los Delegados Territoriales del Ministerio de la Agricultura
y los Directores Provinciales de Comercio con la aprobación de los Consejos de Administración
Provinciales, vincularán directamente a las granjas y empresas estatales, las UBPC, las CPA, Granjas
del BIT, CCS y agricultores pequeños de las provincias La Habana y Ciudad de La Habana a
Mercados Agropecuarios específicos en dicho territorio.

En el resto de las provincias, se procederá de igual forma a la vinculación de los productores
señalados en el párrafo anterior con los Mercados Agropecuarios de las capitales provinciales y
ciudades que 10 requieran.

DADA en Ciudad de La Habana a los 20 días del mes de septiembre del año mil novecientos
noventa y cuatro.

Alfredo Jordán Morales
Ministro de la Agricultura

Manuel Vila Sosa
Ministro de Comercio Interior

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República para general conocimiento.
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DECRETO No. 192 DEL COMITE EJECUfIVO DEL CONSEJO DE MINISTROS
ACERCA DEL MERCADO DE ARTICULOS INDUSTRIALES y ARTESANALES

POR CUANTO: Resulta necesario incrementar los IÚveles de producción de artículos industriales
y artesanales, empleando para ello el potencial de las diferentes fuerzas productivas del país,
brindando a todos los productores las vías posibles que les estimulen el interés por aumentar sus
producciones, entre ellas la de concurrir a un mercado más amplio con precios liberados.

POR CUANTO: Con vistas a lograr el fin anterior, resulta procedente crear y organizar la
entidad comercial para facilitar la venta de estos productos, mediante una red de mercados de .
artículos industriales y artesanales, a la que puedan concurrir los productores de forma organizada.

POR TANTO: En uso de las atribuciones que le están conferidas, el Comité Ejecutivo del
Consejo de Ministros, decreta lo siguiente:

SOBRE EL MERCADO DE ARTICULOS
INDUSTRIALES y ARTESANALES

ARTICULO 1. Se crea el Mercado de Artículos Industriales y Artesanales como una entidad
comercial que funcionará sobre la base de su autogestión económica y financiera, organizada por las
Direcciones de Comercio de los Consejos de la Administración, quienes determinarán el número y
ubicación de éstos mediante el empleo de las formas siguientes:

a) Una red de tiendas minoristas para este fm, que esté representada en todos los
municipios en que ello sea posible.

b) La realización de ferias y cuantas otras opciones promuevan la venta de artículos en
lugares públicos y locales que se destinen a tal efecto.

ARTICULO 2. En este Mercado se venderán los productos industriales y artesanales que
correspondan a:

a) Producciones de las Industrias Locales Varias, exceptuando aquellas comprometidas
contractualmente destinadas a asegurar las actividades económicas, sociales de la defensa y las
dirigidas a fondos exportables, salvo las que expresamente se aprueben;

b) De los Centros <;le Producciones Varias delMinisterio del Interior, después de haber
cumplido los compromisos contractuales.

c) Aquellas producciones secundarias que realizan las empresas y otras entidades de los
diferentes Organismos de la AdrniIÚstración Central del Estado y las de subordinación local;

d) Las producciones de los trabajadores por cuenta propia autorizados por la Ley;
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e) Las de otros productores debidamente autorizados.

ARTICULO 3. En este Mercado se podrán vender los inventarios ociosos de las entidades
estatales, previa aprobación de las autoridades facultadas por cada organismo, cumpliendo con
anterioridad las regulaciones establecidas.

ARTICULO 4. Los precios de venta de los productos en este Mercado, serán acordados
libremente entre vendedores y compradores.

ARTICULO 5. Las personas naturales o jurídicas que concurran a la red destinada a este
Mercado, podrán optar por:

a) Vender los artículos a la entidad comercial;

b) Situar los productos a consignación para su venta, y

c) Arrendar el espacio y otros servicios a la entidad para la venta directa de
sus artículos.

ARTICULO 6. Las personas naturales o jurídicas que concurran; estarán obligadas a abonar
a la entidad comercial el pago correspondiente por concepto de su gestión, del arrendamiento por
el espacio y otros servicios, así como tributar al Estado los impuestos correspondientes.

ARTICULO 7. La violación de las regulaciones contempladas en el Artículo 2 del presente
Decreto, referida a los compromisos contractuales, se penalizará con multa cuya cuantía será el
equivalente de multiplicar el volumen inclumplido por el mayor precio del Mercado en el momento
del incumplimiento, independientemente de las demás medidas administrativas y jurídicas que le
puedan ser aplicadas y la prohibición deconcurrlr al Mercado hasta satisfacer el compromiso
contractual.

Estas medidas serán impuestas por las autoridádes que designen los Ministros de Comercio
Interior y de la Industria Ligera, quienes a su vez designarán también a los que conocerán los
recursos de apelación que se establezcan.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se faculta a los Ministros del Comercio Interior y de la Industria Ligera para
reglamentar en el ámbito de sus atribuciones, la concurrencia, organización y funcionamiento del
Mercado de Artículos Industriales y Artesanales y cualesquiera otras disposiciones que se consideren
necesarias para el logro de los objetivos del presente Decreto.

SEGUNDA: Los Ministerios de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, del Interior y otros
Organismos de la Administración Central del Estado que lo en correspondencia con sus
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particularidades y sobre la base de este establecerán sus propias regulaciones para concurrir
a este Mercado.

TERCERA: No serán de aplicación, a los fines de este Decreto, las disposiciones de igual
e inferior jerarquía que se opongan asu cumplimiento.

CUARTA: Este Decreto comenzará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial
de la República.

DADO en el Palacio de la Revolución, a los 21 días del mes de octubre de 1994, AÑO 36
DE LA REVOLUCION.

Pide! Castro Ruz
Presidente del Consejo de Ministros
Manuel Vila Sosa
Ministro de Comercio Interior
Carlos Lage Dávila
Secretario del Consejo de Ministros
y de su Comité Ejecutivo
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RESOLUCION CONJUNTA

DE LOS MINISTROS DEL COMERCIO INTERIOR Y DE LA INDUSTRIA LIGERA
ACERCA DEL MERCADO DE ARTICULOS INDUSTRIALES y ARTESANALES

POR CUANTO: El Decreto No. 192 de 21 de Octubre de 1994, establece el Mercado de Artículos
Industriales y Artesanales facultando en su Disposición Final Primera a los Ministros del Comercio
Interior y de la Industria Ligeni para reglamentar en el ámbito de sus atribuciones la concurrencia,
organización y funcionamiento de esa entidad comercial.

POR CUANTO: La disposición Primera del referido Decreto faculta a los Ministros del
Comercio Interior y de la Industria Ligera, a establecer los requisitos a cumplir por los productores
para concurrir a este Mercado.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones y funciones que nos están conferidas.

RESOLVEMOS:

PRIMERO: Dictar las presentes NORMAS PARA LA CONCURRENCIA AL MERCADO DE
ARTICULOS INDUSTRIALES y ARTESANALES.

SEGUNDO: Las producciones que concurrirán a este Mercado serán las siguientes:

a) Las de Industrias Locales Varias y de los Centros de Producciones Varias del
Ministerio del Interior destinadas para la población, después de haber 'cumplido los compromisos
contractuales;

b) Las producciones secundarias que realizan las entidades de los Organismos de la
Administración Central del Estado y de subordinación local, entendiéndose como tales los productos
que se elaboran, utilizándose como base los residuos y desperdicios de las producciones básicas y
auxiliares, subproductos de las mismas y alguna proporción de materia prima complementaria,
predestinada con estos fines, con el objetivo de lograr un mayor aprovechamiento de la capacidad
productiva, cuyo destino será la población;

c) Las realizadas por los por cuenta propia autorizados por la Ley, Y

d) Las que realicen otros productores, debidamente autorizados.

TERCERO: También podrán venderse los inventarios ociosos 'de las entidades estatales,
previa aprobación de las autoridades facultadas por cada organismo, cumpliendo con anterioridad las
regulaciones establecidas.
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CUARTO: Para la venta de los productos ociosos en poder de las entidades estatales que
hayan sido autorizados a vender a la población por los funcionarios facultados por su Organo u
Organización Superior, se requiere adicionalmente, la aprobación previa del Director Provincial de
Comercio del Consejo de la Administración.

QUINTO: La concurrencia de las personas naturales o jurídicas, será mediante la red de
tiendas minoristas, las ferias de ventas o cuantas otras opciones se faciliten; sus relaciones
comerciales en este Mercado serán:

a) Mediante la venta a la entidad comercial de los artículos que serán objeto de su
realización;

b) Situando los productos a consignación para su venta, y

c) La venta directa de sus productos por el concurrente, arrendando el espacio y otros
servicios.

SEXTO: Cuando las entidades productoras concurran a este Mercado con las producciones
señaladas en el Apartado SEGUNDO de la presente, designarán su representante vendedor,
autorizado por los jefes de las mismas mediante documento acreditativo. Igualmente designarán su
representante vendedor en esas condiciones, las entidades indicadas en el Apartado TERCERO.

Los trabajadores por cuenta propia concurrirán individualmente a realizar su gestión de venta.

SEPTIMO: Las personas naturales o jurídicas autorizadas a concurrir a este Mercado,
podrán vender sus productos en cualquier instalación de este tipo en el territorio nacional.

OCTAVO: No pueden ser objeto de venta en este Mercado, los productos comprometidos
contractualmente, destinados a asegurar las actividades económicas, sociales, de la defensa y los
fondos exportables; excepto las que expresamente se aprueben por los que resuelven.

NOVENO: Las tarifas correspondientes al arrendamiento de espacios, la comisión por
gestión de venta y los precios por otros servicios, se determinan por el Administrador de cada unidad
comercial.

DECIMO: Notifíquese a los Jefes de Organismos de la Administración Central del Estado,
a los Presidentes de los Consejos de Administración Provinciales y a cuantas más personas naturales
o jurídicas deban conocer de la presente.

ONCENO: Publíquense en la Gaceta Oficial de la República para general conocimiento.
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DADA en la Ciudad de La Habana, a los 21 días del mes de octubre de 1994, "AÑO 36 DE
LA REVOLUCION".

EcIdy Fernández Boada
Ministro Industria Ligera
Manuel Vila Sosa
Ministro Comercio Interior
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ACUERDO DEL COMITE EJECUTIVO DEL CONSEJO DE MINISTROS
SOBRE PRECIOS Y TARIFAS

Establece precios de venta minorista para cigarrillos, tabacos torcidos, cervezas, rones, aguardientes
y combustibles para vehículos automotores privados. También se fijan tarifas para el servicio
eléctrico al sector residencial; transporte ferroviario, aéreo, marítimo y por ómnibus, con excepción
de los de tipo urbano y suburbano; y servicio de acueducto y alcantarillado al sector residencial. Fija
el aumento pertinente a las tarifas postales y telegráficas nacionales e internacionales para ajustarlas
a los costos y precios internacionales promedio. Se faculta a las entidades estatales para que,
conjuntamente con la organización sindical correspondiente, fijen ymodifiquen los precios minoristas
de los platos que se ofertan en los comedores obreros.

La Asamblea Nacional del Poder Popular en su Primera Sesión Extraordinaria
correspondiente a la Cuarta Legislatura celebrada los días 1 y 2 de mayo de 1994 adoptó el acuerdo
IV-24 mediante el cual encarga al Gobierno la adopción de medidas con el objetivo de eliminar
gradualmente, y que no se reproduzca, el exceso de circulante que hoy padecemos, que constituye
un obstáculo para la recuperación económica del país.

Dentro de ese conjunto de medidas, se consideró valorar la elevación de precios y tarifas de
productos y servicios seleccionados, tomando en cuenta, esencialmente, aquellos que no se
consideran de primera necesidad.

Considerando estos elementos el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros adoptó, a
propuesta del Ministerio de Finanzas y Precios, las siguientes decisiones relativas a precios y tarifas
a aplicar a partir de la fecha que se indica en cada caso.

1. Establecer los precios de venta minorista a los cigarrillos, según las siguientes
condiciones de venta, por cajetilla de 20 unidades.

Cigarrillos Cigarrillos
rubios negros

- A los vendidos por la cuota
básica normada 2.50 2.00

- A los vendidos por entrega
adicional controlada 6.50 6.00

- A los vendidos de forma liberada 10.50 10.00

Estos precios entrarán en vigor a partir del ciclo de venta que comienza ellro. de junio de
1994.
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En la medida en que se estabilice la producción y el consumo, se podrá desarrollar una
política tendente a la venta liberada de todos los cigarrillos a precios que pudieran ajustarse, según
el comportamiento del mercado.

2. Establecer para el tabaco torcido los siguientes precios por unidad, según las
condiciones de venta.

- Para el torcido por la cuota básica normada

- Para el torcido para la venta controlada, que
actualmente constituye una cifra mínima, los precios
serán:

• Nacionales, Coronas y Cazadores Corrientes

• Cazadores Especiales

1.00 peso

2.00 pesos

3.00 pesos

Estos precios entrarán en vigor a partir del ciclo de venta que comienza el 11'0. de junio de
1994.

Para los tabacos torcidos de superior calidad que se puedan producir en el futuro para la
venta interna, se establecerá en cada caso los precios correspondientes.

En la medida en que se estabilice la producción y el consumo, se podrá desarrollar una
política tendente a la venta liberada del tabaco torcido a precios que pudieran ajustarse, según el
comportamiento del mercado.

3. Establecer los siguientes precios minoristas a las cervezas, rones y aguardientes, cuya
distribución se realiza controladamente.

Cerveza: 1.20 pesos por envases de 350 mI; 1.70 por envases de 500 mI o su
equivalente a granel.
Ron Clase A: 40.00 pesos por botella de 750 mI.
Ron Clase B: 30.00 pesos por botella de 750 mI.
Ron Clase C: 20.00 pesos por botella de 750 mI. o su equivalente a granel.
Aguardiente: 20.00 pesos por botella de 750 mI. o su equivalente a granel.

Estos precios entrarán en vigor a partir del ciclo de venta que comienza el lro. dejunio de
1994.

En la medida en que se estabilice la producción y el consumo, se podrá desarrollar
igualmente una política tendente a la venta liberada de las cervezas y bebidas alcohólicas a precios
que podrán ajustarse, según el comportamiento del mercado.
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Los precios de venta de las cervezas, rones y aguardientes en los centros gastronómicos y
de recreación se ajustarán de acuerdo a los incrementos de precios establecidos para su venta
minorista, según las condiciones de cada centro. En ningún caso el precio de venta a aplicar en los
centros gastronómicos y de recreación podrá ser inferior al establecido como precio minorista.

Los precios señalados no deberán interferir con los precios establecidos en ventas de
mercados paralelos que se realizan en algunas provincias.

4. Fijar para los combustibles que se expendan a vehículos automotores privados, los
siguientes precios a la población.

- Gasolina especial

- Gasolina regular

- Gas oil (diesel)

1.20 pesos el litro

1.00 peso el litro

0.75 pesos el litro

Estos precios entrarán en vigor a partir del ciclo de venta que comienza el 11'0. de junio de
1994 y se aplicará mediante la compra y pago de los bonos de autorización de consumo en el
momento en que se entreguen.

5. Establecer las siguientes tarifas para el servicio eléctrico al sector residencial.

Para los primeros 100 kilovatios/hora de consumo mensual al precio actual de 9
centavos por kilovatio hora.

Para los excesos de 100 kilovatios/hora y hasta 300 kilovatios/hora de consumo
mensual, 20 centavos por kilovatio/hora.

Para los excesos de 300 kilovatios/hora de consumo mensual, 30 centavos por
kilovatio/hora.

Las nuevas tarifas serán aplicadas a partir del consumo que se registre durante el mes de
septiembre y se ponga al cobro durante el mes de octubre de 1994.

La aplicación de las nuevas tarifas no excluye el corte del servicio según lo establecido a
aquellos consumidores que de forma reiterada excedan el plan de consumo mensual de electricidad
que tienen asignado, el cual mantiene plena vigencia.

6. Establecer, con excepción de los servicios urbanos y suburbanos, un incremento
global en las tarifas de transporte del 60.8% en el transporte ferroviario, el 80% en el transporte
aéreo y el 116% en el transporte no urbano por ómnibus.

Las tarifas por tipo de servicios serían las siguientes:



120

Ferrocarril

- Especial expreso

Especial a largas y medias distancias

- Primera clase a largas y medias distancias

- Segunda clase a medias y cortas distancias

- Segunda clase a cortas distancias

Tarifas por
pasajero/km
(en pesos)

0.050

0.041

0.036

0.031

0.028

Independientemente de este precio por kilometraje, cada pasaje tendrá una tarifa mínima.

Se concederán bonificaciones a trabajadores y estudiantes para recorridos entre su domicilio
y centro de trabajo o estudio habituales ascendentes al 30% de la tarifa que corresponda a los
servicios de segunda clase, a cortas y medias distancias que no excedan a 70 km.

También se rebajarán atodos los pasajeros los precios actuales de los servicios desde primera
clase a medias distancias y los del servicio local.

Omnibus interurbanos

- Especial

- Regular

- Corriente

- Rural de fácil acceso

- Rural de difícil acceso

Tarifas por
pasajero/km
(en pesos)

0.0458

0.0378

0.0290

0.0349

0.0417

Independientemente de este precio por kilometraje, cada pasaje tendrá una tarifa mínima.

Se concederán bonificaciones a trabajadores y estudiantes para recorridos entre su domicilio
y centro de trabajo o estudio habituales, ascendentes al 30% de la tarifa que corresponda a los
servicios corriente y regular que no exceda a 60 km.
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Transportación aérea

- Hasta 300 km

- De 301 a 600 km

- De 601 a 900 km

- Más de 900 km

La tarifa mínima para los pasajes se establece en 22.00 pesos.

Tarifas por
pasajero/km
(en pesos)

0.15

0.11

0.09

0.07

Transportación marítima desde y Mayores de Menores de
12 años 12 añoshacia la Isla de la Juventud (en pesos) . (en pesos)

- Entre Batabanó y N. Gerona

• En hidrodeslizador 11.00 7.00

• En otras embarcaciones 6.00 3.00

- Entre La eoloma y N. Gerona

• En otras embarcaciones 6.50 3.50

Las tarifas aprobadas para el servicio de transportación aérea y el servicio marítimo desde
y hacia la Isla de la Juventud entrarán en vigor el 1ro. de junio de 1994. Las correspondientes a
servicios de transportaciónpor ómnibus y ferrocarriles se implantarán a partir delIro. de septiembre
de 1994. Las tarifas de servicio de transporte de pasajeros por cabotaje se establecerán con carácter
provisional donde proceda, hasta su aprobación defInitiva a partir del lro. de enero de 1995.

7. Establecer las siguientes tarifas para el cobro del servicio de acueducto' y
alcantarillado al sector residencial.

Mantener las actuales tarifas del sistema metrado por consumo de agua.
Establecer para el servicio de acueducto intradomiciliario, una tarifa fIja mensual de

un peso por persona registrad,a en el núcleo familiar, cuando el consumo no sea controlado por el
sistema metrado.

Establecer para las viviendas vinculadas a servicios de alcantarillado, una tarifa fIja
mensual. de treinta centavos (0.30 pesos) por persona registrada en el núcleo familiar.

Estas tarifas se pondrán en vigor a partir delIro. de octubre de 1994.
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8. Establecer el aumento pertinente a las tarifas postales y telegráficas nacionales e
internacionales para ajustarlas a los costos y precios internacionales promedio.

Esta medida comenzará a regir a partir delIro. de septiembre de 1994.

9. Facultar a las entidades estatales para que, conjuntamente con la organización sindical
correspondiente, fijen y modifiquen los precios minoristas de los platos que se ofertan en los
comedores obreros.

Las entidades estatales al fijar y modificar los precios minoristas de los platos, tendrán en
cuenta que estos cubran los costos totales de venta.

A tales efectos, no se otorgarán subsidios por el Presupuesto del Estado para este destino.

Esta medida comenzará a regir a partir delIro. de julio de 1994.

En el marco de la política de precios y tarifas acordada, el Gobierno facultó al Ministerio de
Finanzas y Precios junto a los diversos organismos que competa para aplicar las medidas que se
consideren adecuadas para asegurar el cumplimiento de los objetivos para los que esta política fue
adoptada.

Las gratuidades analizadas en los distintos Parlamentos obreros están siendo consideradas
tomando en cuenta las posibilidades prácticas de su aplicación y sus efecfos educativos, aparte de sus
resultados económicos.

Medidas adicionales propuestas por la población como las relativas a los impuestos
progresivos a los trabajadores por cuenta propia y otras similares están siendo consideradas.

20 de mayo de 1994
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DECRETO-LEY No. 171 SOBRE EL ARRENDAMffiNTO DE
VIVIENDAS, HABITACIONES O ESPACIOS

FIDEL CASTRO RUZ, Presidente del Consejo de Estado de la República de Cuba.

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado .ha acordado 10 siguiente:

POR CUANTO: La Ley No. 65, Ley General de la Vivienda, de 23 de diciembre de 1988,
autoriza en su Articulo 74 a los propietarios de viviendas para celebrar, al amparo de 10 establecido
en la legislación civil común, contratos de arrendamiento de hasta dos habitaciones, con o sin
servicio sanitario propio, mediante precio libremente concertado y sin someterse a aprobación previa
alguna.

POR CUANTO: Se hace necesario, dentro de la actual coyuntura económica, ampliar y
preservar el derecho de los propietarios de viviendas a arrendar más de dos habitaciones que hasta
el momento autoriza el Artículo 74 de la mencionada Ley No. 65, Ley General de la Vivienda.

POR CUANTO: Resulta conveniente, para garantizar un ejercicio adecuado del derecho a
que se refiere el Por Cuanto anterior, establecer la inscripción de los arrendadores de los inmuebles
en las direcciones municipales de la vivienda y con ello lograr un control estatal sobre esta actividad
en evitación de conductas ajenas a los propósitos de este Decreto-Ley.

POR CUANTO: Por la actual situación habitacional, es aconsejable propIcIar el
arrendamiento a cubanos residentes permanentes en el territorio nacional, que coadyuve a solucionar
problemas de viviendas.

POR CUANTO: Es necesario, además, establecer las conductas que constituyen
contravenciones que pudieran producirse por la violación de las disposiciones recogidas en el
presente Decreto-Ley, así como el procedimiento a seguir para resolver los litigios que pudieran
presentarse en su cumplimiento.

POR CUANTO: Corresponde establecer la obligación del pago del impuesto por el
arrendamiento de la vivienda o parte de ella a los propietarios que realicen dicha actividad, como
una fuente adicional de ingresos que ayude a financiar los programas de mantenimiento, reparación
y construcción de viviendas en beneficio de la población, sin perjuicio de las demás contribuciones,
impuestos y tasas que establece la Ley No. 73, de 4 de agosto de 1994, Ley del Sistema Tributario.

POR TANTO: El Consejo de Estado, en uso de las atribuciones que le han sido conferidas
por el inciso .c) del Artículo 90 de la Constitución de la República, adopta el siguiente:
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DECRETO-LEY No. 171 SOBRE EL ARRENDAMIENTO
DE VIVIENDAS, HABITACIONES O ESPACIOS

CAPITULO 1
GENERALIDADES

ARTICULO 1. Se modifica el Artículo 74 de la Ley No. 65, Ley General de la Vivienda, de 23
de diciembre de 1988, que en lo adelante quedará redactado de la fomla siguiente:

"ARTICULO 74: Los propietarios de viviendas podrán arrendar, al amparo de lo
establecido en la legislación civil común, viviendas, habitaciones con servicio sanitario propio
o sin él, y otros espacios que se consideren parte integrante de una vivienda, mediante precio
libremente concertado, previa inscripción en la dirección municipal de la vivienda
correspondiente.

En ningún caso, el arrendamiento a que se hace referencia en el párrafo anterior, podrá
ser realizado a una persona jurídica para ser usado en actividades que se correspondan con
los [mes para los que haya sido creada dicha persona jurídica.

Tampoco podrán ser objeto de arrendamiento, con [mes habitacionales u otros, viviendas,
habitaciones o espacios a los representantes de organizaciones, fIrmas, entidades o países
extranjeros acreditados en la República de Cuba.

Queda prohibido, asimismo, el subarrendamiento y la cesión de uso de viviendas,
habitaciones o espacios.

Los arrendamientos a que se hace referencia en el primer párrafo de este Artículo no
. podrán concertarse para efectuar actividades lucrativas de carácter comercial, industrial o de .
servicios. "

ARTICULO 2. Los propietarios que hagan uso del derecho que les confiere el Artículo
precedente, tendrán la obligación de llevar el Libro donde se registre a cada arrendatario con quien
concierten el arrendamiento de viviendas, habitaciones o espacios, en el que se inscribirán los
documentos de identificación del arrendatario y sus acompañantes, y demás formalidades que al
efecto establezcan el Instituto Nacional de la Vivienda y el Ministerio de Finanzas y Precios, en 10
que a cada uno competa.

ARTICULO 3. Los propietarios que arrienden a personas que no sean cubanos residentes
permanentes en el territorio nacional, además de lo establecido en el Artículo 2, estarán obligados
a informar a la Dirección de Inmigración y Extranjería los datos de identificación del arrendatario
y sus acompañantes permanentes o temporales, según lo que al efecto se establezca.

Estarán obligados igualmente a informar los datos de identifIcación de los visitantes que no
sean cubanos residentes permanentes·en el territorio nacional.
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ARTICULO 4. En los casos de contratos de arrendamiento a cubanos residentes permanentes
en el territorio nacional, deberá cumplimentarse 10 establecido en las regulaciones sobre la residencia
temporal o permanente y todo 10 conteilido en el Decreto No. 217 de las Regulaciones Migratorias
Internas para la Ciudad de La Habana y sus Contravenciones, de fecha 22 de abril de 1997, su
reglamentación complementaria y demás cuerpos legales sobre regulaciones migratorias internas que
al efecto se establezcan.

ARTICULO 5. Los arrendatarios de viviendas estatales, los usufructuarios de cuartos o
habitaciones, los que residan en viviendas vinculadas o medios básicos, o cualquier otra persona
natural que no ostente la condición de propietario, no podrán, en ningún caso, efectuar
arrendamientos de viviendas, habitaciones o espacíos en dichos inmuebles.

ARTICULO 6. El propietario podrá dar por terminado el contrato en cualquier momento.

Los litigios que surjan entre los propietarios de viviendas y los arrendatarios con motivo del
arrendamiento, se resolverán de acuerdo a lo que se establece en la legislación civil común.

ARTICULO 7. Se prohíbe alpropietario que arriende su vivienda o parte de ella, ya sus
convivientes, el ejercicio de actividades por cuenta propia o de transportistas.

ARTICULO 8. Se establece el Impuesto por el Arrendamiento de Viviendas, Habitaciones
o Espacios. El Ministro de Finanzas y Precios queda facultado para establecer la base imponible y
los tipos impositivos de este impuesto, que podrá variar en consideración a la zona donde se
encuentra ubicada la vivienda, habitación o espacio objeto del arrendamiento. Los ingresos que se
perciban por este impuesto serán destinados al mantenimiento, reparación y construcción de viviendas
en beneficio de la población.

Los sujetos que perciben ingresos por el arrendamiento a que se hace referencia en el párrafo
anterior estarán obligados, además, al pago del impuesto sobre los Ingresos Personales establecido
por el Capítulo II de la Ley No. 73, de 4 de agosto de 1994, Ley del Sistema Tributario. Los pagos
que se realicen por el Impuesto por el Arrendamiento de Viviendas, Habitaciones o Espacios, que
se establece por este Decreto-Ley, serán deducibles de la base imponible del impuesto sobre los
ingresos personales. .

ARTICULO 9. A los efectos de lo dispuesto en este Decreto-Ley y sus normas
complementarias, los contratos de arrendamiento que se concierten con personas que no sean cubanos
residentes permanentes en el territorio nacional, se entenderá que han sido pactados en pesos
convertibles o su equivalente en moneda libremente convertible.

Se considerarán igualmente pactados en dichas monedas, cuando existan acompañantes
permanentes o temporales del arrendatario o visitantes que no sean cubanos residentes permanentes
en el territorio nacional.
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CAPITULO II
DE LAS CONTRAVENCIONES

ARTICULO 10. Incurrirá en contravención personal y le será de aplicación la multa que a
continuación se expresa, el propietario que:

a) No lleve el Libro a que se hace referencia en el Artículo 2 o no lo tenga actualizado:
doscientos (200.00) pesos y la obligación de habilitarlo o actualizarlo, según el caso, dentro de las
24 horas hábiles siguientes a la fecha de imposición de la multa;

b) Sin la previa inscripción para proceder al arrendamiento de viviendas, habitaciones
o espacios, proceda a arrendados: cuatrocientos (400.00) pesos, y la obligación de inscribirse dentro
de las 48 horas hábiles siguientes a la fecha de imposición de la multa;

c) Proceda a arrendar viviendas, habitaciones o espacios, en zona o lugar no autorizado:
seiscientos (600.00) pesos y la obligación de terminar el arrendamiento;

d) Arriende una vivienda, habitación o espacio para efectuar actividades lucrativas de
carácter comercial, industrial o de servicios: ochocientos (800.00) pesos y la obligación de dar por
terminado el arrendamiento;

e) Proceda a arrendar viviendas, habitaciones o espacios, a personas no residentes
permanentes en el territorio nacional sin exigirles los documentos de identidad, o no informe a la
Dirección de Inmigración y ExtraIÜería según lo establecido en los Artículos 2 y 3, mil (1 000.00)
pesos convertibles o su equivalente en moneda libremente convertible y la obligación de cesar de
inmediato el arrendamiento, independientemente de la responsabilidad penal en que pueda haber
incurrido, y

f) Estando inscrito para arrendar sólo a cubanos residentes permanentes en el territorio
nacional, arriende a otras personas: mil quinientos (1 500.00) pesos convertibles o su equivalente
en moneda libremente convertible y la obligación de cesar inmediatamente el arrendamiento.

ARTICULO 11. Los sujetos contemplados en el Artículo 5 que procedan a arrendar
viviendas, habitaciones o espacios, estén ubicados éstos en zonas o lugares autorizadoE; o no,
incurrirán en contravención y le serán de aplicación las multas siguientes:

a) Si el arrendamiento se realiza en una zona o lugar donde está autorizado el
arrendamiento: mil (1 000.00) pesos y la obligación de dar por terminado el arrendamiento, y

b) Si el arrendamiento se produce en zona o lugar donde no está autorizado: mil
quinientos (1 500.00) pesos y la obligación de dar por terminado el arrendamiento.

ARTICULO 12. El que arriende a una persona jurídica o a su representante, violando lo
establecido en el Artículo 74 de la Ley General de la Vivienda, tal y como quedó modificado por
este Decreto-Ley, incurrirá en contravención y le será de aplicación una multa de dos mil (2 000.00)
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pesos convertibles o su equivalente en moneda libremente convertible y la obligación de cesar de
inmediato el arrendamiento.

Incurrirá en igual contravención, el propietario que proceda al arrendamiento, con fines
habitacionales u otros, de viviendas, habitaciones o espacios, a los representantes de organizaciones,
firmas, entidades o países extranjeros acreditados en Cuba.

ARTICULO 13. Incurrirá en contravención el que arriende una vivienda, habitación o
espacio a persona natural y permita que se ocasionen alteraciones en forma grave y ostensible que
perturben la tranquilidad de los vecinos, violen las normas de convivencia social o afecten la moral
o las buenas costumbres, le será aplicable una multa de mil (1 000.00) pesos.

Al arrendatario que haya producido la alteración a que se hace referencia en el párrafo
anterior, le será de aplicación una multa de mil ochocientos (1 800.00) pesos.

Las multas a que se hace referencia en este Artículo, serán aplicables con independencia de
la responsabilidad penal en que pudieran haber incurrido los sujetos antes mencionados.

ARTICULO 14. El que estando inscrito para arrendar su vivienda o parte de ella ejerza, él
o sus convivientes, actividades por cuenta propia o de transportistas, incurrirá en multa de
ochocientos (800.00) pesos.

ARTICULO 15. El que, estando inscrito para arrendar una vivienda, habitación o espacio,
arriende adicionalmente habitación, o espacio no declarado en dicha inscripción, incurrirá en
contravención y será multado en la cantidad de mil quinientos (1 500.00) pesos.

En estos casos la Dirección Municipal de la Vivienda correspondiente podrá, asimismo,
cancelarle la inscripción.

ARTICULO 16. Al arrendatario que incumpliendo lo establecido en el Artículo 74 de la Ley
No. 65, Ley General de la Vivienda, de 23 de diciembre de 1988, tal y como quedó modificado por
el presente Decreto-Ley, proceda a subarrendar vivienda, habitación o espacio: ochocientos (800.00)
pesos y la obligación de dar por terminado el subarrendamiento.

ARTICULO 17. Cuando al arrendador le haya sido aplicada más de una multa en un período
de ciento ochenta días naturales por violaciones de lo preceptuado en el presente Decreto-Ley, el
inspector, procederá a duplicar el monto de la multa a imponer, sin perjuicio de que se le pueda
cancelar la inscripción para arrendar.
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CAPITULO lIT
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACION DE LAS

MULTAS y DE LOS RECURSOS

ARTICULO 18. Están facultados para conocer de las contravenciones que se regulan en el presente
Decreto-Ley y para imponer las multas y demás medidas que se establecen, los funcionarios e
inspectores designados por las respectivas direcciones municipales y provinciales de la Vivienda, los
de las oficinas municipales y provinciales de la Administración Tributaria nombrados por los
directores municipales y provinciales de esas oficinas y los de las direcciones de Inmigración y
Extranjería, dentro del límite de su jurisdicción y competencia.

Están facultados, asimismo, los funcionarios o inspectores designados por el Instituto
Nacional de la Vivienda o la Oficina Nacional de Administración Tributaria y la Dirección Nacional
de Inmigración y Extranjería.

ARTICULO 19. Al que le sea aplicada una multa de las establecidas en el presente Decreto-
Ley, podrá expresar su inconformidad interponiendo Recurso de Apelación, dentro de los 3 días
hábiles siguientes a su imposición ante el Director Provincial o Municipal de la Vivienda o, en su
caso, de la Oficina de Administración Tributaria o ante el Jefe de Inmigración y Extranjería que
corresponda, o ante el Presidente del Instituto Nacional de la Vivienda o el Jefe de la Oficina
Nacional de Administración Tributaria, o el Jefe de la Dirección Nacional de Inmigración y
Extranjería, de conformidad con la subordinación del funcionario que impuso la multa.

Para establecer el Recurso de Apelación será necesario haber efectuado con anterioridad el
pago de la multa impuesta.

Contra lo resuelto en Apelación no cabrá Recurso alguno en 10 administrativo ni en lo
judicial.

ARTICULO 20. En los casos a que se hace referencia en el Artículo anterior, la Autoridad
facultada deberá resolver el Recurso dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de
interposición de éste.

ARTICULO 21. Las multas a que se hace referencia en el presente Decreto-Ley deberán
ser abonadas, en todos los casos, en la moneda en que se haya pactado el contrato, excepto las
referidas en los incisos e) y f) del Artículo 10 y en el Artículo 12 de este Decreto-Ley, que serán
siempre abonadas en pesos convertibles o su equivalente en moneda libremente convertible.
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CAPITULO IV
DE LA PRESCRIPCION

ARTICULO 22. La aplicación de la multa y las demás medidas que correspondan prescribirán al
transcurrir las 72 horas siguientes al conocimiento por el inspector actuante de la acción que dio
lugar a su imposición.

No obstante lo expresado en el párrafo anterior, si la obligación de hacer que la misma en
su caso conlleva no fuera subsanada después de haber sido apercibido el arrendador de hacerlo, y
una nueva inspección detectara dicha situación, se considerará como que el infractor ha sido
sancionado anteriormente a los fines señalados en el Artículo 17 del presente Decreto-Ley.

ARTICULO 23. La acción para exigir el cumplimiento de las multas y demás medidas
impuestas prescribirá transcurrido un año contado a partir de la notificación.

ARTICULO 24. Los términos a que se hace referencia en los Artículos anteriores se
interrumpirán por cualquier acto de la administración dirigido a la imposición de las multas, a su
cobro o al cumplimiento de las medidas impuestas.

DISPOSICIONES ESPECIALES

PRIMERA: Las disposiciones contenidas en el presente Decreto-Ley se aplicarán también a las
viviendas a que se refieren los Artículos 109 Y110 de la Ley No. 65, Ley General de la Vivienda,
de 23 de diciembre de 1988, que están ubicadas en zonas de alta significación para el turismo o en
zonas especiales, en todo aquello que no se oponga a la legislación dictada expresamente por órgano

. competente para regular las actividades que se desarrollan en la misma.

SEGUNDA: Serán de aplicación supletoria, en cuanto al procedimiento establecido, en todo
10 que no se oponga ni esté previsto en el presente Decreto-Ley, las disposiciones contenidas en el
Decreto-Ley No. 99 de 25 de diciembre de 1987.

TERCERA: Los consejos de la administración provinciales, procederán a analizar para su
posible aprobación las propuestas que les eleven los consejos de la administración municipales
referidas a zonas o lugares de su demarcación territorial en las que, por razones excepcionales, y
debidamente fundamentadas, no sea recomendable autorizar el arrendamiento de viviendas,
habitaciones o espacios.

Los consejos de la administración municipales podrán, en cualquier momento, actualizar o
modificar sus propuestas, elevándolas al consejo de administración provincial correspondiente.

Los consejos de la administración provinciales, asimismo, podrán determinar zonas o lugares
no propuestos por los consejos de la administración municipales en los que podrán autorizarse o no
el arrendamiento de viviendas, habitaciones o espacios.
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CUARTA: La Dirección Provincial de la Vivienda correspondiente podrá autorizar, de
manera excepcional y debidamente fundamentada, para fines no habitacionales, que los propietarios
puedan arrendar viviendas, habitaciones o espacios a entidades estatales cuando resulte indispensable
para el cumplimiento de tareas que le han sido asignadas.

En estos casos serán de aplicación las normas contenidas en el presente Decreto-Ley.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: A los propietarios que incurrieren reiteradamente en las contravenciones a que se
refieren los incisos b), c), d), e) y f) del Artículo 10, y los Artículos 12 y 13, todos de este Decreto-
Ley, además de la aplicación de la multa correspondiente, podrá series confiscada la vivienda
mediante Resolución fundada del Director Provincial de la Vivienda en que se encuentre ubicada la
vivienda, habitación o espacio.

Contra la Resolución confiscatoria que dicte el Director Provincial de la Vivienda podrá
establecerse la reclamación que autoriza la Ley ante la Sala de, 10 Civil y de lo Administrativo del
Tribunal Provincial Popular correspondiente.

SEGUNDA: Se faculta al Presidente del Instituto Nacional de la Vivienda y a los Ministros
de Finanzas y Precios y del Interior para que, en lo que a cada uno competa, por sí, o conjuntamente
con otros organismos o entidades, dicten cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor
cumplimiento de lo establecido en el presente Decreto-Ley.

TERCERA: Se derogan cuantas disposiciones legales se opongan a 10 que se establece en
el presente Decreto-Ley, el que comenzará a regir a partir de los 60 días de su publicación en la
Gaceta Oficial de la República.

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La Habana, a los 15 días del mes de
mayo de 1997.

Pidel Castro Ruz
Presidente del Consejo de Estado
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RESOLUCION No. 20
PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DEL IMPUESTO POR EL AImENDAMIENTO

DE VIVIENDAS, HABITACIONES O ESPACIOS

Ministerio de Finanzas y Precios

POR CUANTO: La Ley No. 65, Ley General de la Vivienda, de fecha 23 de diciembre de 1988,
en su Capítulo V, Sección Primera, Artículo 74, como quedase modificada por el Decreto-Ley
No. 171, de fecha 15 de mayo de 1997, autoriza a los propietarios de viviendas a arrendar al amparo
de 10 establecido en la legislación civil común, viviendas, habitaciones con servicio sanitario propio
o sin él, y otros espacios que se consideren parte integrante de una vivienda, mediante precio
libremente concertado;·previa inscripción en la dirección municipal de la vivienda correspondiente.

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 171, de fecha 15 de mayo de 1997, establece en el
Capítulo 1, Artículo 8, el Impuesto por el Arrendamiento de Viviendas, Habitaciones o Espacios,
a que están obligados los propietarios que se dediquen a esta actividad, como una fuente adicional
de ingresos que ayude a financiar los programas de mantenimiento, reparación yconstlUcción de
viviendas en beneficio de la población y faculta al Ministro de Finanzas y Precios a establecer las
bases imponibles y los tipos impositivos de dicho impuesto.

POR CUANTO: La Ley No. 73, del Sistema Tributario, de fecha 4 de agosto de 1994, en
el Título Il, Capítulo Il, Artículos 17 y 18, establece el impuesto sobre los Ingresos Personales, a
que están obligadas las personas naturales por los ingresos que perciban.

POR CUANTO: La mencionada Ley No. 73, en su Título n, Capítulo IX, Artículos 41, 42
Y44 establece el Impuesto sobre Documentos para las personas naturales y jurídicas que soliciten
u obtengan documentos gravados con el Impuesto; cuyas bases imponibles y tipo de gravámenes se
relacionan en el Anexo No. 3 que acompaña a la Ley, los cuales pueden ser modificados por el
Ministro de Finanzas y Precios.

POR CUANTO; La referida Ley No. 73, en su Disposición Final Quinta, incisos a), b) y
e), faculta al Ministro de Finanzas y Precios para, cuando circunstancias económicas y sociales a su
juicio así lo aconsejen, conceder exenciones y bonificaciones totales, parciales, permanentes o
temporales, establecer las bases imponibles y tipos impositivos, en forma progresiva o no, y las
formas y procedimientos para el cálculo, pago y liquidación de los impuestos.

POR CUANTO: Se hace necesario establecer el procedimiento para el pago del Impuesto
por el Arrendamiento de Viviendas, Habitaciones o Espacios, y modificar el inciso h) del apartado
11, del Anexo N:o. 3 de la Ley No. 73 del Sistema Tributario.

POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas,
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RESUELVO

PRIMERO: Son sujetos del Impuesto por el Arrendamiento de Viviendas, Habitaciones o Espacios,
los propietarios que al amparo de 10 establecido en la legislación civil común y en el Decreto-Ley
No. 171 de fecha 15 de mayo de 1997, arrienden viviendas, habitaciones con servicio sanitario
propio o sin él Yotros espacios, que se consideren parte integrante de ésta.

SEGUNDO: Los sujetos de este impuesto deberán presentarse en la oficina municipal de la
Administración Tributaria, correspondiente a su domicilio fiscal, para conocer sus obligaciones
tributarias e inscribirse en el Registro de Contribuyentes, acompañando el documento que acredite
su inscripción en la dirección municipal de la vivienda correspondiente, según 10 establecido al
efecto.

La referida oficina conciliará, mensualmente, con la dirección municipal de la vivienda, a
los efectos de tener actualizado el control de los contribuyentes.

TERCERO: A los efectos de la presente Resolución, se considera:

a) Vivienda: Aquella. construcción que, a tenor de lo establecido en la legislación
vigente, se conceptúe como vivienda adecuada, incluidas las áreas exteriores en los inmuebles
unifamiliares y la superficie de suelo no construida o parte de éste que le corresponda.·

Este concepto es válido, aun cuando el arrendador mantenga una parte mínima de la vivienda
para su propia utilización.

b) Habitación: Los espacios de una vivienda dedicados a dormitorios, con acceso directo
o no a servicios sanitarios, cocina, pasillo, sala y comedor, y que reúnan las condiciones higiénico-
sanitarias.

c) Espacios:
- garajes, cuando se arrienden para guardar automóviles, camiones, motocicletas u otro

vehículo automotor.
- otros espacios: comprende salas, saletas, comedores, patios, jardines, azoteas, y otros

que se consideren parte o no de una vivienda.

Los garajes y otros espacios que sean arrendados para su uso como dormitorio serán
conceptuados como habitaciones.

CUARTO: En el Libro Registro de Arrendatarios que se establezca por el Instituto Nacional
de la Vivienda, a tenor de 10 dispuesto en el Artículo 2 del Decreto-Ley No. 171, por cada contrato
de arrendamiento, el arrendador deberá consignar los siguientes datos:

a) Nombres y apellidos del arrendatario y sus acompañantes;

b) Fecha de nacimiento y ciudadanía del arrendatario y sus acompañantes;
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c) Número del carné de identidad o pasaporte del arrendatario y sus acompañantes y
ciudadanía en este último caso;

d) Período del arrendamiento al arrendatario y sus acompañantes;

e) Cantidad de habitaciones o la vivienda y sus metros cuadrados;

f) Espacios arrendados y sus metros cuadrados;

g) Importe cobrado por el arrendamiento;

h) Moneda de pago;

i) Importe del servicio gastronómico;

j) Número del recibo de pago, y

k) Firma del arrendatario,

QUINTO: En todos los casos el arrendador estará obligado a entregar al arrendatario un
recibo oficial de pago con los siguientes datos:

a)

b)

c)

d)

e)
su cobro;

t)

g)

h)

Número de Identificación Tributaria del arrendador en el Registro de Contribuyente;

Nombres y apellidos del arrendatario;

Número del carné de identidad o pasaporte del arrendatario;

Período del arrendamiento;

Importe cobrado por el arrendamiento, con expresión de la moneda con que se efectuó

Importe del servicio gastronómico;

Fecha en que se emite, y

Firma del arrendador y del arrendatario.

SEXTO: El propietario que arriende sólo a cubanos residentes permanentes en el territorio
nacional, pagará este impuesto en moneda nacional.

Los contratos de arrendamiento que se concierten con personas que no sean cubanos
residentes permanentes en el territorio nacional, se entenderá que han sido pactados en pesos
convertibles o su equivalente en moneda libremente convertible. Se considerarán igUalmente



134

pactados en estas monedas, cuando existan acompañantes permanentes o temporales del arrendatario,
o visitantes, que no sean cubanos residentes permanentes en el territorio nacional.

SEPTIMO: La base imponible y tipos impositivos mínimos del impuesto a que se contrae
esta Resolución, de acuerdo a la zona en que se encuentra ubicado el inmueble, será como a
continuación se detalla:

Tipos impositivos cuota mínima mensual
Descripción Base imponible

Pesos convertibles Pesos

Zonas turísticas y
especiales

Viviendas

Area constructiva Metros cuadrados 6.00 6.00

Areas exteriores

Con piscina Metros cuadrados 1.00 1.00

Sin piscina Metros cuadrados 0.50 0.50

Habitación Una 200.00 200.00

Garajes Uno 12.00 12.00

Otros espacios Metros cuadrados 3.00 3.00

Resto de las zonas

Viviendas

Area constructiva Metros cuadrados 3.00 3.00

Areas exteriores

Con piscina Metros cuadrados 1.00 1.00

Sin piscina Metros cuadrados 0.24 0.24

Habitación Una 100.00 100.00

Garajes Uno 6.00 6.00

Otros espacios Metros cuadrados 1.00 1.00

OCTAVO: Los consejos de la administración municipales, previa consulta con los consejos
de la administración provinciales, podrán incrementar los tipos impositivos mínimos establecidos en
el aparato precedente, para lo cual deberán tener en cuenta:

- la ubicación dentro de la zona en que clasifica;
- las tarifas que se cobran por el servicio, y
- la cercanía a centros de interés turístico.
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Cuando el incremento exceda del cincuenta por ciento (50%) de los tipos fijados en el
apartado anterior, cualquier incremento deberá ser consultado por el·consejo de la administración
provincial al Ministerio de Finanzas y Precios.

Los dispuesto en este apartado se podrá llevar a cabo en los meses de mayo y noviembre de
cada afio, haciéndose efectivo a partir de julio y enero.

Lo anterior entrará en vigor a partir del primero de noviembre del presente afio, pudiéndose
realizar incrementos de la cuota en cualquier momento, hasta esa fecha.

Los consejos de la administración informarán a laoticina de la administración tributaria
correspondiente, dentro de los términos antes mencionados, las modificaciones que acuerden a los
tipos impositivos establecidos. .

NOVENO: En los casos en que se brinden servicios gastronómicos, exclusivamente a los
arrendatarios de la vivienda o habitación, los sujetos de este impuesto abonarán una cuota adicional,
consistente en un treinta por ciento (30%) de los tipos establecidos en el apartado Séptimo de esta
Resolución.

DECIMO: Los sujetos que de forma continuada arrienden viviendas o habitaciones,
exclusivamente a ciudadanos cubanos residentes permanentes en el territorio nacional, por un plazo
superior a tres (3) meses, coadyuvando a solucionar los problemas de vivienda existentes, siempre
que demuestren que el arrendamiento se extenderá por más de ese período y cuando los ingresos que
perciban por el mismo no excedan de doscientos (200.00) pesos mensuales; estarán exentos del
Impuesto por el Arrendamiento de Viviendas, Habitaciones o Espacios.

Para gozar de esta exención, se demostrará ante la oficina municipal de la Administración
Tributaria, mediante contrato escrIto entre las ·partes, que el arrendamiento cumple lo establecido en
el párrafo anterior, antes del vencimiento del periodo de pago del primer mes.

Los propietarios comprendidos en este artículo, estarán obligados a llevar los controles
establecidos y pagar el Impuesto sobre Ingresos Personales, previa presentación de la Declaración
Jurada· Anual a que se refiere el apartado Duodécimo de esta Resolución.

UNDECIMO: El pago del Impuesto por el Arrendamiento de Viviendas, Habitaciones o
Espacios, a que se refiere la presente Resolución, se efectuará mensualmente, dentro de los primeros
veinticinco (25) días del mes al que corresponda su pago, en las oficinas bancarias u otras oficinas
habilitadas al efecto, según proceda, correspondientes al domicilio fiscal del contribuyente.

DUODECIMO: Los sujetos del referido impuesto están obligados a presentar la Declaración
Jurada Anual del Impuesto sobre los Ingresos Personales y pagarlo, a su vez, dentro de los sesenta
(60) días naturales posteriores al cierre del afio fiscal, en las oficinas bancarias u otras oficinas
habilitadas al efecto, según proceda, de su domicilio fiscal, no estando obligados a realizar los pagos
parciales establecidos en la Resolución No. 21 de fecha 27 de mazo de 1996.
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DECIMOTERCERO: A los ingresos consignados en la Declaración Jurada de Ingresos
Personales, se le deducirán los pagos realizados por concepto de Impuesto por el Arrendamiento de
Viviendas, Habitaciones o Espacios y un diez por ciento (10%) por concepto de gastos de la
actividad. A este resultado se le aplicará la escala anual establecida en la Resolución No. 24, de 24
de noviembre de 1995, que grava los ingresos de las personas naturales en divisas o la establecida
en la Resolución No. 21, de 27 de marzo de 1996, que grava los ingresos en pesos cubanos, de
acuerdo al tipo de moneda en que se realice la actividad.

. DECIMOCUARTO: Los pagos de este impuesto se ingresarán al fisco, por los párrafos
83052 "Impuesto por el Arrendamiento de Viviendas, Habitaciones o· Espacios. Divisas.
Presupuesto Central" y 83053 "Impuesto por el Arrendamiento de Viviendas, Habitaciones o
Espacios. Moneda Nacional. Presupuesto Central", que se adicionan al vigente Clasificador de
Ingresos al Presupuesto del Estado.

Estos ingresos se acreditarán a cuentas bancarias especiales con destino a los programas de
mantenimiento, reparación y construcción de viviendas en beneficio de la población.

DECIMOQUINTO: Los sujetos de este impuesto deberán satisfacer el Impuesto sobre
Documentos relacionado con el arrendamiento de viviendas, ante la dirección municipal de la
vivienda correspondiente, de acuerdo con la modificación del inciso h) del apartado 11, del Anexo
No. 3 de la Ley No. 73, del Sistema Tributario, que por la presente Resolución se establece, el cual
quedará redactado de la siguiente forma:

Inscripción del arrendamiento de viviendas, habitaciones o espacios que se consideren o no
parte integrante de una vivienda, que se concede, exclusivamente para arrendar, a cubanos residentes
permanentes en el territorio nacional .....$100.00 pesos.

Inscripción del arrendamiento de viviendas, habitaciones o espacios que se consideren o no
parte integrante de una vivienda, que se conceden para arrendara ciudadanos que no sean cubanos
residentes permanentes en el territorio nacional .....$100.00 pesos convertibles.

Habilitación del Libro Registro de Arrendatarios .....$5.00 pesos.

DECIMOSEXTO: Sin perjuicio de lo establecido en la presente Resolución, los sujetos a
que se contrae el apartado Primero, están obligados al cumplimiento de las demás obligaciones
tributarias y deberes formales establecidos en la legislación vigente y, entre otros,. conservar los
comprobantes necesarios para la verificaCión de sus ingresos, llevar el Libro de la actividad que
realizan y expedir ell'ecibo oficial de pago y exponer en lugar visible el Certificado de Identificación
Fiscal.

DECIMOSEPTIMO: Los contribuyentes están obligados a facilitar la información de sus
ingresos, cuando se le efectúen acciones fiscalizadoras sobre la exactitud del pago de sus obligaciones
tributarias.

De no existir datos que permitan determinar fehacientemente los ingresos del período que se
fiscaliza, se determinará por presunción, directa o indirecta, el ingreso personal que debió declarar
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y el impuesto que debió pagar, en cuyo caso, el inspector o auditor fiscal aplicará el procedimiento
establecido que resulte procedente.

DECIMOCTAVO: Decursado el plazo establecido para el pago voluntario del Impuesto por
el arrendamiento de Viviendas, Habitaciones o Espacios, los contribuyentes quedarán incursos en el
pago del recargo por mora y además se les aplicarán las sanciones establecidas en la legislación
vigente.

DECIMONOVENO: Los sujetos a que se contrae la presente Resolución, podrán ejercer los
derechos que la legislación fiscal les confiere y se atendrán a lo dispuesto en las normas .y
procedimientos tributarios vigentes, cuando incurran en infracciones de lo establecido por la presente
Resolución y demás regulaciones que le complementen.

VIGESIMO: Se delega, en el Viceministro de este Ministerio que atiende a la Dirección de
Ingresos, la facultad de dictar cuantas instrucciones se requil;(ran para el mejor cumplimiento de lo
que por la presente se establece.

VIGESIMO PRIMERO: Esta Resolución comenzará a regir en la misma fecha de entrada
en vigor del Decreto-Ley a que se refiere el primer Por Cuanto de la presente.

VIGESIMO SEGUNDO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba para
general conocimiento y archívese el original en la Dirección Jurídica de este Ministerio.

Dada en la ciudad de La Habana, a los 22 días del mes de mayo de 1997.

Manuel Millares Rodríguez
Ministro
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LEY DEL SISTEMA TRIBUfNUO

ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER POPULAR

RICARDO ALARCON DE QUESADA, Presidente de la Asamblea Nacional del Poder Popular de
la República de Cuba.

HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder Popular de la República de Cuba, en
su sesión del día 4 de agosto de 1994, correspondiente al tercer período ordinario de sesiones de la
Cuarta Legislatura, ha aprobado lo siguiente:

POR CUANTO: La Asamblea Nacional del Poder Popular en su Primera Sesión
Extraordinada correspondiente a la Cuarta Legislatura celebrada los días 1 y 2 de mayo de 1994;
acordó encomendar al gobierno la adopción de medidas tendientes al saneamiento fmanciero que
requiere el país para su recuperación económica.

POR CUANTO: Entre las medidas valoradas se consideró la implantación gradual de un
nuevo sistema tributario integral, que tenga en cuenta los elementos indispensables de justicia social,
a los efectos de proteger a las capas de más bajos ingresos, estimule el trabajo y la producción, y
contribuya a la disminución del exceso de liquidez.

. POR CUANTO: Es una necesidad crear paulatinamente una conciencia tributaria en nuestra
población, que permita comprender el pago de tributos al estado como parte de un deber social para
cubrir los gastos en que éste incurre con el fin de satisfacer los requerimientos de la sociedad.

POR CUANTO: La legislación tributaria vigente no responde a las actuales necesidades del
país, por 10 que resulta necesario establecer de forma gradual y con la flexibilidad requerida las
disposiciones fiscales por las cuales se establezca el nuevo sistema tributario.

POR TANTO: La Asamblea Nacional del Poder Popular, en uso de las atribuciones que le
confiere el inciso b) del artículo 75 de la Constitución de la República de Cuba, acuerda dictar la
siguiente:
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LEY NUMERO 73
. DEL SISTEMA TRIBUTARIO

TITULO 1
Disposiciones Generales

ARTICULO l. Esta Ley tiene por objeto establecer tributos y los principios generales sobre los
cuales se sustentará el sistema tributario de la República de Cuba que por la presente se dispone.

ARTICULO 2. El sistema tributario estará conformado por impuestos, tasas y
contribuciones.

ARTICULO 3. Los tributos han de establecerse basados en los principios de generalidad y
equidad de la carga tribuU:lria, en correspondencia con la capacidad económica de las personas
obligadas a satisfacerlos.

ARTICULO 4. Los tributos además de ser medios para recaudar ingresos, han de constituir
instrumentos de la política económica general y responder a las exigencias del desarrollo económico,,:
social del país.

ARTICULO 5. Los tributos, cualesquiera que sean su naturaleza y carácter se regirán por:

a) La presente Ley;

b) Otras leyes que establezcan tributos específicos, y

c) Sus disposiciones complementarias y demás regulaciones tributarias que dicte el
Ministerio de Finanzas y Precios, al amparo de las facultades otorgadas en ellas.

ARTICULO 6. Son sujetos del sistema tributario y quedan obligados a tributar, según 10
dispuesto por la presente Ley:

a) Las personas naturales y jurídicas de nacionalidad cubana, y

b) Las personas naturales o jurídicas extranjeras, en cumplimiento de una obligación
tributaria generada en el territorio de la República de Cuba.

ARTICULO 7. Se consideran de fuente cubana las rentas provenientes de actividades
desarrolladas, bienes situados o derechos utilizados económicamente en la República de Cuba.

ARTICULO 8. Los sujetos obligados al pago de los tributos deberán inscribirse en el
Registro de Contribuyentes que corresponda a su domicilio fiscal.
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ARTICULO 9. Los contribuyentes, retentores y responsables, efectuarán el pago de los
tributos en las agencias bancarias correspondientes a sus domicilios fiscales o en las oficinas
habilitadas al efecto, mediante el modelo de liquidación y pago que corresponda.

ARTICULO 10. El sistema tributario en su aplicación tendrá en cuenta los acuerdos y
normas generales que se deriven de compromisos inteniacionales que suscriba el estado cubano, tanto
bilaterales como multilaterales.

ARTICULO 11. Para los fmes de la presente Ley y demás leyes tributarias, salvo que
expresamente se establezca lo contrario, se entenderá por:

a) Tributo, la prestación pecuniaria que el Estado exige, por imperio de la ley, con el
objetivo de obtener recursos para el cumplimiento de sus fmes.

Los tributos pueden consistir en impuestos, tasas y contribuciones.

b) Impuesto, el tributo exigido al obligado a su pago, sin contraprestación específica con
el fm de satisfacer necesidades sociales.

. c) Tasa, el tributo por el cual el obligado a su pago recibe una contraprestación de
servicio o actividad por parte del Estado.

d) Contribución, el tributo para un destino específico, determinado, que beneficia directa
o indirectamente al obligado a su pago.

e) Base Imponible, el importe de la valoración del acto, negocio jurídico, actividad o
magnitudes gravadas por el tributo, sobre la cual se aplica el tipo impositivo.

f) Tipo Impositivo, la cantidad que se aplica a la base imponible para determinar el
importe del tributo, los cuales pueden ser en tanto por cientos o D:úmeros enteros o decimales.

g) Persona natural, la persona física con capacidad para ser sujeto de derechos y
obligaciones tributarias.

h) Persona jurídica, las empresas estatales, cooperativas, organizaciones sociales,
políticas y de masas, sociedades civiles y mercantiles, asociaciones, organizaciones, fundaciones y
demás entidades con capacidad para ser sujeto de derechos y obligaciones tributarias.

i)
tributar.

Contribuyente, la persona natural o jurídica, al que la ley impone la obligación de

j) Retentor, la persona natural o jurídica que por sus funciones o razón de su actividad,
oficio o profesión, se encuentra obligada a retener el importe de un impúesto, tasa o contribución
para su posterior liquidación e ingreso.
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Es responsable directo de la obligación tributaria y una vez efectuada la retención,
es el único obligado al ingreso de la cantidad retenida y responde ante el contribuyente por las
retenciones efectuadas indebidamente o en exceso y ante el Estado por la no liquidación del
impuesto, tasa a contribución en el tiempo y forma establecida.

k) Responsable, el que sin tener el carácter de contribuyente ni de retentor, debe pOi.'
disposición expresa de la ley, cumplir las obligaciones 'atribuidas a éstos.

1) Exención, el beneficio consistente en liberar de la obligación del pago de un tributo
determinado.

m) Bonificación, el beneficio que consiste en la disminución del tipo impositivo a los
efectos del pago de un tributo determinado.

n) Administración Tributaria, es la persona jurídica pública encargada de la recaudación,
control, fiscalización y cobranza de los tributos.

o) Registro de Contribuyentes, libros, cuadernl;)s o soportes magnéticos que obran en la
Administración Tributaria, en el que se inscriben todos los sujetos obligados al pago por una ley
tributaria.

p) Año Fiscal, comprenderá un período de doce meses que puede coincidir o no con el
año natural. El primer año fiscal, será el período que comienza a partir de la fecha en que el sujeto
queda obligado a contribuir y finaliza en el cierre del ejercicio económico.

q) Declaración Jurada, es el documento mediante el cual se hace la determinación de la
deuda tributaria por el contribuyente, quien queda obligado con el contenido y exactitud de los datos
consignados en ella y puede ser sancionado conforme a derecho si la presenta con inexactitud,
incompleta o fraudulenta.

r) Establecimiento permanente, en cualquier lugar de negocios en el que se desarrollen
parcial o totalmente, actividades empresariales, mercantiles, industriales y de exploración o
extracción de recursos minerales. Se entenderá también como estableCimientos permanentes las
sucursales y las oficinas.

TITULO n
DE LOS IMPUESTOS

CAPITULO 1
DEL IMPUESTO SOBRE UTILIDADES

ARTICULO 12, Se establece un impuesto sobre utilidades a que están obligadas las personas
jurídicas, cubanas o extranjeras, cualquiera que sea su forma de organización o régimen de
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propiedad, que se dediquen en el territorio nacional al ejercIcIo de actividades comerciales,
industriales, constructivas, financieras, agropecuarias, pesqueras, de servicios, mineras o extractivas
en general y cualesquiera otras de carácter lucrativo.

Las personas jurídicas cubanas están obligadas al pago de este impuesto por todas sus
utilidades, cualquiera que sea el país de origen de las mismas y las personas jurídicas extranjeras por
las utilidades obtenidas en el territorio nacional.

Las utilidades obtenidas y gravadas en el extranjero por las personas jurídicas cubanas, se
deducirán según las normas establecidas a tales efectos.

ARTICULO 13. Se entenderá que una persona jurídica está gravada con el impuesto sobre
utilidades siempre que tenga en la República de Cuba establecimiento permanente, local fijo de
negocios o representación para contratar en nombre y por cuenta de su empresa.

ARTICULO 14. Los sujetos a que se refieren los artículos 12 y 13 pagarán el impuesto
aplicando un tipo impositivo del treinta y cinco por ciento (35%) sobre su utilidad neta imponible.

ARTICULO 15. Cuando por las características que revista la forma de organización de la
persona jurídica no sea posible la determinación de manera fehaciente y a plena satisfacción de las
utilidades netas obtenidas, para el cálculo del impuesto sobre utilidad neta establecido en la presente
ley, el Ministro de Finanzas y Precios determinará en este caso que. dicha persona jurídica pague un
impuesto sobre ingresos brutos y establecerá los índices que resulten aplicables.

ARTICULO 16. El pago del impuesto sobre utilidades se efectuará mediante la presentación
de la declaración jurada en la agencia bancaria correspondiente al domicilio del contribuyente o en
la oficina habilitada al efecto, dentro del trimestre siguiente al vencimiento del período impositivo.

Las personas jurídicas sujetos de este impuesto realizarán pagos parciales dentro del término
que se establezca, sobre la utilidad neta imponible. Al final del año fiscal se deberá practicar la
liquidación y pago del impuesto.

CAPITULO II
DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS PERSONALES

ARTICULO 17. Se establece un impuesto que grava los ingresos a las personas naturales.

Son sUjetos de este impuesto las personas naturales cubanas por todos sus ingresos cualquiera
sea el país de origen de los mismos y las extranjeras que permanezcan por más de ciento ochenta
días (180) en territorio nacional, dentro de un mismo año fiscal.

El pago de este impuesto se efectuará, según el caso, en moneda nacional o en divisas.
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ARTICULO 18. Se establece como principio general irrenunciable que todos los ingresos,
incluido el salario, en proporciones asociadas a su cuantía, son susceptibles de impuesto.

A los efectos específicos de esta ley la base imponible se constituye con los siguientes
ingresos.

a) Rendimientos de actividades mercantiles: Los ingresos que se obtengan con el trabajo
personal y el de su familia o personal asalariado en los casos que procedan. Incluye las actividades
del trabajo por cuenta propia y del desarrollo de actividades intelectuales, artísticas y manuales o
físicas en general, ya sean de creación, reproducción, interpretación, aplicación de conocimientos
y habilidades.

b) Rendimientos del capital: Los ingresos obtenidos por dividendos y participaciones
de utilidades de empresas, así como, por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles de su
propiedad o posesión.

c) Cuando se tratare de ingresos en moneda libremente convertible incluyendo los
provenientes de salarios y jubilaciones, y

d) Otras fuentes no descritas anteriormente que generen ingresos, en efectivo o en
especie al obligado a tributar dicho impuesto.

ARTICULO 19. No estarán gravados por el impuesto sobre los ingresos personales:

a) Las remesas de ayuda familiar que se reciban del exterior;

b) Las retribuciones de los funcionarios diplomáticos yconsulares extranjeros acreditados
en la República de Cuba, percibidos de sus gobiernos respectivos, cuando exista reciprocidad en el
tratamiento a los funcionarios diplomáticos y consulares cubanos radicados en dichos países;

c) Las retribuciones percibidas por los funcionarios extranjeros representantes de
organismos internacionales de los que la República de Cuba forma parte, y

d) Las donaciones realizadas al Estado cubano o a instituciones no lucrativas.

ARTICULO 20. Los sujetos del impuesto sobre los ingresos personales, quedan obligados
a presentar una Declaración Jurada de Ingresos, percibidos durante cada año, exceptuando los casos
que lo liquiden y paguen por retención.
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CAPITULO In
DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS

ARTICULO 21. Se establece un impuesto sobre los bienes destinados al uso y consumo que sean
objeto de compraventa, importados o producidos, total o parcialmente en Cuba, gravándose por una
sola vez.

Este impuesto sustituirá, en parte, al actual Impuesto de Circulación.

ARTICULO 22. Son sujetos del impuesto los importadores, productores o distribuidores de
los bienes gravados por el mismo.

ARTICULO 23. Se exceptúan de este impuesto los bienes de consumo que constituyan
materia prima para la industria o cuando se destinen a la exportación.

CAPITULO IV
DEL IMPUESTO ESPECIAL A PRODUCTOS

ARTICULO 24.. Se establece un impuesto a los bienes destinados al uso y consumo que se
determinen, excepto cuando su fin sea la exportación, gravándose por una sola vez dentro 'del
territorio nacional.

Este impuesto sustituirá, unido al Impuesto sobre las Ventas al actual Impuesto de
Circulación.

ARTICULO 25. Son sujetos de este impuesto, los productores, importadores y distribuidores
de bienes gravados por el mismo, según resulte más conveniente y ajustándose a lo regulado en el
artículo anterior.

ARTICULO 26. Son bienes gravados por este impuesto las bebidas alcohólicas, cigarros,
tabacos, combustible, vehículos automotores, efectos electrodomésticos y artículos suntuarios.

CAPITULO V
DEL IMPUESTO SOBRE LOS SERVICIOS PUBLICaS

ARTICULO 27. Se establece un impuesto sobre los servicios públicos telefónicos, cablegráficos y
radiotelegráficos de electricidad, agua, transporte, gastronómicos, de alojamiento y recreación, así
como de otros servicios que se presten en el territorio nacional.

ARTICULO 28. Son sujetos de este impuesto las personas naturales y jurídicas que presten
los servicios gravados con este impuesto.
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CAPITULO VI
DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD O POSESION

DE DETERMINADOS BIENES

ARTICULO 29. Se establece un impuesto sobre la propiedad de las viviendas, solares yermos,
[meas rústicas y embarcaciones, a que estarán obligadas las personas naturales y jurídicas, cubanas
o extranjeras, propietadas o poseedoras de dichos bienes, ubicados en el territorio nacional.

.ARTICULO 30. Se establece un impuesto sobre la propiedad o posesión de las tierras
ociosas, que injustificadamente, no se explotan, a que están obligadas biS personas naturales y
jurídicas sin perjuicio de la aplicación de la legislación especial que regula las sanciones por el
abandono negligente de la tierra o su deficiente aprovechamiento.

ARTICULO 31. Los sujetos mencionados en los Artículos 29 y 30, tributarán anualmente,
a partir de las reglas de valoración que se establezcan por el Ministro de Finanzas y Precios, oído
el parecer de los organismos que correspondan, para determinar las bases imponibles de dicho
impuesto y los tipos impositivos que, incluyendo las exenciones y bonificaciones, procedan.

CAPITULO VII
DEL IMPUESTO SOBRE EL TRANSPORTE

TERRESTRE

ARTICULO 32. Se establece un impuesto que grava la propiedad o posesión de vehículos de motor
y de tracción animal destinados al transporte terrestre.

ARTICULO 33. Este impuesto se pagará anualmente, por el propietario o poseedor, en la
fecha que establezca el Ministerio de Finanzas y Precios y aplicando los tipos impositivos que se
relaCionan en el Anexo No. 1 que acompaña a esta ley.

CAPITULO VIII
DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISION DE BIENES

y HERENCIAS

ARTICULO 34. Se establece un impuesto que grava las transmisiones de bienes inmuebles y bienes
muebles sujetos a registro público o escritura notarial, derechos, adjudicaciones, donaciones y
herencias.

ARTICULO 35. Son sujetos de este impuesto:

a) Los adjudicatorios de bienes y derechos de cualquier clase;
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b) Los donatorios, legatorios y herederos de cualquier clase de bienes;

c) Los permutantes;"

d) Los cesionarios de derechos, y

e) Cualquier otro sujeto que realice o intervenga en actos o contratos gravados.

ARTICULO 36. Son actos y contratos gravados por este impuesto:

a) Las transmisiones de dominio sobre bienes inmuebles, mueblés o de cualquier otro
'derecho sobre éstos, que se realicen por documento notarial;

b) La adjudicación para el pago de las deudas;

c) Las adjudicaciones de participaciones, que se verifiquen al disolverse la comunidad
'matrimonial de bienes;

d)

e)
donación.

Las permutas de viviendas, y

La transmisión de bienes y derechos de toda clase a título de herencia, legado o

ARTICULO 37. El tipo impositivo para los actos y contratos referidos en los incisos a), y
b) del artículo será del cuatro por ciento (4%) sobre el valor del bien o derecho que se
adquiei·a.

ARTICULO 38. El tipo impositivopara las permutas será del dos por ciento (2%) sobre el
valor' del bien que adquiera cada permutante.

ARTICULO 39. Las adjudicaciones que se hagan, los cónY1lges por extinción del
matrimonio, tanto por fallecimiento o declaración de presunción de muerte, por'divorcio o resultante
del reconocimiento del matrimonio no formalizado, pagarán el uno por ciento (1 %).

ARTICULO 40. Las adjudicaciones por herencias, legados, mejoras o donación de cualquier
clase de bien o derecho, sirviendo de base la parte alícuota que corresponda a cada heredero,
tributarán conforme a las escalas que se relacionan en el Anexo No. 2 que acompaña a esta Ley.

CAPITULO IX
DEL IMPUESTO SOBRE DOCUMENTOS

ARTICULO 41. Se establece un impuesto sobre documentos, que se pagará, mediante la fijación
de sellos del timbre.
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ARTICULO 42. Son sujetos de este impuesto las personas naturales o jurídicas, que soliciten
u obtengan documentos gravados con este impuesto. .

ARTICULO 43. Los sellos del timbre, mediante los,cuales se pagaráes,te :impuesto, se
fijarán en el documento gravado y se cancelarán en la oportunidad que se. legal,J;Ilellte., ,

. . ' ,1: .•.. . .... , '.

,ARTICULO 44. ,Eldmpuésto .encuesti6p.,tendr& ,impQniples ,y, los ;tipos de
gravámenes que seretacionanell: ,el Anexo No. .3 que aC,ompa,ñ,a esta ley, los cuales" sé.r
modificados o incluidos"nuevos ílppumentos por el Ministro 4eFinanzas y Precios. ",'

CAPITULO X
DEL IMPUESTO POR DE LA

FUERZA DE TRABAJO

ARTICULO 45. porJautilizaciQ.I).,de lafue¡:zade trabajo asalariada, que
pagarán todas aquellas personas naturales y jurídicas, cubanas o extranjeras.

,'; ARTICULO, 46. La ,base imponible de este impuesto lo constituye la totalidad de los
salarios, sueldos, gratificaciones y demás remuneraciones,que los sujet()s del impuesto pagu«na f1pS
trabajadores, '.

ARTICULO 47.' EUipo,impositivo c.1e (25%) Y
se aplicará a la base que se refiere el artículo' anterior. ',.' ... ,' _, ", " , ' .. " " .

f ,._ 1

ARTICULO 48. Las personas jurídicas que sean o' act6en como empleadoras de fuerza de
;trabajo', seránconside:radas de .jl11puesto,. ;,', ,j '"." :.1 _"'::', I :I} ; >¡,'

.. "-:,:,,,,'.: '¡ ·H'· • '. J. >._ . rr\ ,,' ... :,' "rY'rn

ARTICULO 49. Cuando las personas jurídicas demuestren fehacientemente y a satisfacción
delIMinistrode Finanzas, y el pago de este de las demás
obligaciones tributarias establecidas en esta Ley, hace que de,.su gestióJ;l,y,D,:eJ,año
fiscal se reviertan negativamente, el referido Ministro queda facultadó para exenciones
. o b.anifimiciones::'que,así se , ", "i." ;;,;, '",'l,;

CAPITULO Xi' , ,,,", ,,;,', ' ,l.;,; ¡J.' ':';,

DEL IMPUESTO SOBRE LA UTILIZACION O EXPLOTACION DE LOS
RECURSOS NATURALES Y PARA LA PROTECCION

DEL MEDIO AMBIENTE

ARTICULO 50. Se establece un impuesto por la utilización o explotación de los recursos naturales
y para la protección del medio ambiente.
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ARTICULO 51. Son sujetos de este impuesto las personas naturales o jurídicas, cubanas o
extranjeras, que utilicen o se relacionen de cualquier manera con el uso y explotación de un recurso
natural en el territorio nacional. .

ARTICULO 52. Se facuIta al Ministro de Finanzas y Precios para establecer las bases
imponibles y procedimientos para el pago de este impuesto, así como para conceder las exenciones
y bonificaciones pertinentes; oído el parecer del Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente.

TITULO nI
DE LAS CONTRIBUCIONES

CAPITULO I
DE LA CONTRIBUCION A LA SEGURIDAD SOCIAL

ARTICULO 53. Se establece una contribución a la seguridad social a la cual estarán obligadas todas
las entidades que empleen a los beneficiarios del régimen de la seguridad social.

ARTICULO 54. Los tipos impositivos de esta contribución serán los que anualmente se
determinen en la Ley del Presupuesto del Estado, y se calcularán sobre la base de los salarios,
sueldos, jornales o cualquier otra forma de retribución al tr,abajo devengada por los trabajadores de
las entidades que empleen o utilicen personal asalariado.

ARTICULO 55. El pago de esta contribución se efectuará por los sujetos de ésta, según el
procedimiento que establezca el Ministerio de Finanzas y'Precios.

ARTICULO 56. Se establece en principio una contribución especial de los trabajadores
beneficiarios de la Seguridad Social.

La base imponible y los tipos impositivos de esta contribución serán establecidos por la
legislación especial que sobre esta materia se dicte.
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TITULO IV
DE LAS TASAS

CAPITULO 1
DE LA TASA POR PEAJE

ARTICULO 57. Se establece una tasa por peaje, a cuyo pago, en moneda nacional o en divisas,
están obligados todos aquellos conductores, cubanos o extranjeros, de vehículos de motor de
transporte terrestre que circulen por los tramos de carretera gravados por este tributo.

ARTICULO 58. El Ministro de Finanzas y Precios establecerá en coordinación con el
Ministro de transporte la cuantía de la tasa por peaje y los tramos de carreteras gravados, así como
el procedimiento para el pago de esta tasa.

ARTICULO 59. El pago de esta tasa se efectuará en los lugares habilitados a estos efectos
yen la forma que establezca el Ministro de Finanzas y Precios.

CAPITULO n
DE lA TASA POR SERVICIOS DE AEROPUERTOS

A PASAJEROS

ARTICULO 60. Se establece una tasa por la utilización de los servicios e instalaciones de los
aeropuertos nacionales habilitados para el transporte aéreo internacional de pasajeros.

ARTICULO 61. El pago de esta tasa se hará directamente por los pasajeros de vuelos
internacionales al salir desde un aeropuerto nacional a otro extranjero, en moneda libremente
convertible.

ARTICULO 62. La cuantía de la tasa por cada pasajero y el procedimiento para su pago
serán establecidos por el Ministerio de Finanzas y Precios, oído el parecer del Instituto de

, I

Aeronáutica Civil de Cuba y de otros organismos vinculados al tránsito aéreo internacional de
nuestro país. '

ARTICULO 63. Se exime del pago de la citada tasa a los pasajeros que no salgan del recillto
del aeropuerto y los que partan del territorio nacional después de una arribada forzosa de la aeronave
que los haya traído al territorio nacional.
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CAPITULO In
DE LA TASA POR LA RADIACION DE ANUNCIOS

Y PROPAGANDA COMERCIAL

ARTICULO 64. Se establece una tasa por la utilización de bienes patrimonio del municipio y demás
bienes situados dentro de la demarcación municipal, para anuncios o propaganda comercial en los
espacios públicos o privados con proyección pública, pagadera en moneda nacional o en divisas.

El.patrimonio municipal, a los efectos de la presente Ley, se constituye por el conjunto de
bienes bajo la jurisdicción del gobierno municipal y aquellos de uso común o expresamente
destinados a satisfacer una demanda de carácter público.

ARTICULO 65. Son sujetos del tributo consignado en el artículo anterior, todas las personas
naturales o jurídicas, cubanas o extranjeras, que sitúen placas, afiches, carteles, rótulos, vallas
publicitarias y demás anuncios o elementos similares, con fines de propaganda y publicidad
comercial.

ARTICULO 66. La radiación de los anuncios publicitarios dentro de la demarcación
municipal requerirá de la aprobación por los organismos pertinentes y en caso de no ser un bien del
patrimonio municipal, requerirá además la de. él o los administradores, gerentes, representantes o
propietarios del mismo.

DISPOSICION TRANSITORIA

UNICA: Hasta tanto entren en vigor los tributos que por la presente Ley se establecen, se
mantendrán vigentes los actualmente establecidos.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Lo dispuesto en la presente Ley entrará en vigor, de la forma siguiente:

a) El Impuesto sobre los Ingresos Personales, sobre Documentos y las Tasas por la
Radiación de Anuncios y Propaganda Comercial y por la Prestación de los Servicios de Aeropuertos
a Pasajeros entrarán en vigor a partir del primero de octubre de 1994.

b) Los Impuestos sobre los Servicios Públicos, la Propiedad o Posesión de Determinados
Bienes, el Transporte Terrestre, la Transmisión de Bienes y Herencias y la Tasa por Peaje entrarán
en vigor en 1995.

c) El Impuesto por la Explotación y Utilización de los Recursos Naturales y para la
Conservación del Medio Ambiente entrará en vigor en 1995.
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d) . La contribución a la Seguridad Social, excepto .10 referido al Articulo 56 de la
presente Ley entrará en vigor el primero de enero de 1995.

e) El Impuesto por la Utilización de la Fuerza de Trabajo y el Impuesto sobre Utilidades
comenzarán a aplicarse en forma paulatina a las personas jurídicas, a partir de la entrada en vigor
de esta Ley, sustituyendo progresivamente al sistema tributario que actualmente las regula.

t) El Impuesto sobre las Ventas y el Impuesto Especial a productos sustituirán, cuando
las condiciones económicas así lo aconsejen, al Impuesto de Circulación actual.

SEGUNDA: Se excluye de 10 dispuesto por la presente Ley a los sujetos del Decreto-Ley
No. 50, Sobre asociación económica entre entidades cubanas y extranjeras, del 15 de febrero de
1982, quienes continuarán rigiéndose por el antes citado texto legal.

TERCERA: Los tipos impositivos que se establecen para cada impuesto en la presente Ley,
podrán modificarse en base a acuerdos suscritos o garantizados por el Estado cubano, en el caso de
actividades que se desarrollen de forma conjunta por personas jurídicas cubanas y extranjeras que
involucren bienes señalados o derechos utilizados económicamente en terceros países teniendo en
cuenta lo expresado en el artículo 10 de esta propia Ley y que .no se recogen en el Decreto-Ley SO
del 15 de febrero de 1982.

En el caso de sectores en los que concurra la explotación de recursos naturales, renovables
o no, podrá aumentarse el tipo impositivo, del impuesto sobre utilidades, por decisión del Comité
Ejecutivo del Consejo de Ministros. En este caso el tipo impositivo podrá elevarse hasta un 50%
según el recurso natural de que se trate.

CUARTA: El sector agropecuario disfruta.rá de un régimen especial tributario, con las
características siguientes:

a) Las Cooperativas de Producción Agropecuaria, las Unidades Básicas de Producción
Cooperativa, los Agricultores Pequeños y las Unidades Estatales de Producción Agropecuaria, están
excluidos de pagar el .impuesto por la utilización de la fuerza de trabajo, en los casos de sus
miembros permanentes y contratados autorizados y estudiantes. Por la fuerza de trabajo movilizada
.en apoyo a estas entidades pagarán el referido impuesto con arreglo a las disposiciones que establezca
el Ministerio de Finanzas y Precios a estos efectos.

b) Las Cooperativas de Producción Agropecuaria y las Unidades Básicas de Producción
Cooperativa de menores ingresos estarán exentas del pago del impuesto sobre utilidades, con arreglo
a las disposiciones del Ministerio de Finanzas y Precios que regulen dichas exenciones, en
proporción con los ingresos reales per cápita a recibir por sus miembros.

c) Los miembros de las Cooperativas de Producción Agropecuaria y las Unidades
Básicas de Producción Cooperativa deducirán del impuesto sobre ingresos personales los ingresos
obtenidos en función de las utilidades que reciban de estas entidades.
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d) Este régimen especial podrá contar adicionalmente con boníficaciones según la
característica de cada territorio, cultivo u organización, con el fin de propiciar por esta vía un
estímulo adicional a la producción.

QUINTA: El Ministro de Finanzas y Precios queda facultado, cuando circunstancias
económicas y sociales a su juicio así 10 aconsejen, para:

a)

b)

c)
impuestos;

d)

e)

Conceder exenciones y bonificaciones totales, parciales, permanentes o temporales;

Establecer las bases imponíbles y tipos impositivos en forma progresiva o no;

Establecer qué gastos serán deducibles a los efectos del pago de los diferentes

Las reglas para la valoración y definíción de las bases imponíbles,y

Las formas y procedimientos para el cálculo, pago y liquidación de los impuestos.

SEXTA: Se faculta al Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo para que dicte cuántas
disposiciones reglamentarias sean necesarias, con la finalidad de percibir, administrar, controlar y
fiscalizar los tributos dispuestos por esta ley, así como establecer el régimen de contravenciones
adminístrativas y las vías para las reclamaciones que los sujetos afectados establezcan a causa de la
aplicación de la presente ley.

SEPTIMA: Se derogan y quedan sin efecto ni valor legal alguno cuantas disposiciones
legales o reglamentarias se opongan a lo que por esta Ley se establece.

La presente Ley comenzará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la
República, salvo en los casos que expresamente se establece otra fecha en la propia Ley.

DADA en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional del Poder Popular. Palacio de las
Convenciones a los cuatro días del mes 'de agosto de mil novecientos noventa y.cuatro.

Ricardo Alarcón de Quesada



153

DECRETO-LEY No. 147, DE LA REOllGANIZACION DELOS
'ORGANISMOS DE LA ADMINISTRAC10N CENTRAt DEL ESTADO

, . " , ;'- ;..'.. "0'- ",'. • '. ," • _, •

,- -. . :. ' ",. .
FIDEL CASTRQ RUZ, Presidente del Consejo de EStado de la Repúbli-:a de Cuba.

, ' -. ',\

HAGO SABER: Que el de Estado ha 'acordado lo siguiente:

, POR CUANTO: La Constitució:nde laRepública establece en sus ArtículQs 95, 96 Y98,
que la Ley determinará la integración, organizaci6n y)Í1ncionamiento de la Administración Central
del Estado. '

,POR El Decre,to-Ley 67, de ,19de, abril de, 1983, de la de la
Administración Central del Esta4o, , en algunos de sus aspectos, no se "adapta a las condiciones
actuales que eXigen eÍ ahorrq pósi1;J1e de recursos el1todos los

POR CUANTO: Es necesario reducir el número de los organismos de la Administración
Central dd Estado y adecuar sus funciones a lascondiciones del período especial tiempo de paz,
y adaptarlas mejor a las relaciones de intercambio y colaboración que desarrolla nuestro país en las
presentes

POR TANTO: El Consejo de Estado, en uso de las atribuciones que le han sido conferidas
por el inciso c)d,el Artículo 90 dela ,Constitución de la República, adopta siguiente

, ,,' ' DECRETO-LEY No. 147
, DE 'LA REORGANIZACION DE LOS 'ORGANiSMOS DE LA ADMINISTRACIQN

, ' "CENTRALDEL ESTADO '

", .--
ARTICULO 1. La' Junta Central de se denomináráMinisterio de Economía y
Planificaci6n.

ARTICULO 2. Se extingue la Comisión Nacional de y s'Qs y funciones
se transfieren al Ministerio de Economía y Planificación y al Ministerio de la Industria Básica.

ARTICULO 3. Se extingue el Coriuté Estatal de Estadísticas, y se crea la Oficina Nacional
de Estadísticas adscrita al Ministerio de EconollÚa y Planificaci6n.

;. ) ..' ". .

ARTICULO 4. Se. el Comité Estatal de Normalización, y se crea la Oficina
Nacional de NormalizaciÓn aqscrita aÍMinisterio de Economía y ,', '

ARTICULO 5. La Oficina Nacional de Diseño Industrial se adscribe al' Millisterio de
Economía y Planificaci6n.

ARTICULO 6. Se extingue el Comité Estatal de Abastecimiento Técnico-Material, y sus
atribuciones y funciones se transfieren al Ministerio de Economía y Planificación, excepto las
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actividades de recuperación de materias primas y las de comercio exterior y de circulación de
productos que se transferirán a otros organismos según resülte conveniente.

ARTICULO 7. Se extingue el Comité Estatal de Colaboración Económica, y se crea el
Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colaboración Económica. Las empresas comerciales del
extinguido Comité Estatal de Colaboración Económica y las empresas de proyectos y otras
actividades se transferirán a otros organismos según resulte conveniente.

ARTICULO 8. Se extinguen los comités estatales de Finanzas y Precios, y se crea el
Ministerio de Finanzas y Precios al que se transfieren las atribuCiones y funciones de los dos
primeros.

ARTICULO 9. Se extingue la Comisión Nacional del Sistema de Dirección de la Economía,
y sus atribuciones y funciones se distribuyen entre el Ministerio de Economía y Planificación, el
Ministerio de Finanzas y Precios y la Secretaría del Consejo de·Ministros.

ARTICULO 10. El Comité Estatal de Trabajo y Seguridad Social se denominará Ministerio
del Trabajo y Seguridad Social. .

La Comisión Nacional de Prevención y Atención Social se adscribe al Ministerio del Trabajo
y Seguridad Social.

ARTICULO 11. La Academia de Ciencias de Cuba se denominará Ministerio de Ciencia,
Tecnología y Medio Ambiente.'

Se extingue la Comisión Nacional de Protección delMedio Ambiente y del Uso Racional de
los Recursos Naturales, y sus atribuciones y funciones se transfieren al Ministerio de Ciencia,
Tecnología y Medio Ambiente.

La Comisión de Energía Atómica de Cuba y la Secretaría Ejecutiva de Asuntos Nucleares
se adscriben al Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente.

La Comisión Rectora del Gran Parque Nacional Sierra Maestra se adscribe al Ministerio de
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente.

ARTICULO 12. Se extingue el Instituto Nacional de Turismo y se crea el Ministerio de
Turismo.

ARTICULO 13. Se extingue el Instituto Cubano de Investigaciones y Orientación de la
Demanda Interna, y sus atribuciones y funciones se distribuyen entre el Instituto Nacional de
Investigaciones Económicas, subordinado al Ministerio de Economía y Planificación, y el Instituto
de Investigaciones Financieras, subordinado al Ministerio de Finanzas y Precios.

ARTICULO 14. El Ministerio de la Industria Ligera asume las atribuciones y funciones de
la entidad estatal Integración Poligráfica.
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ARTICULO 15. Se extingue el Instituto Nacional de Sistemas Automatizados y Técnicas de
Computación, y sus atribuciones y funciones se transfieren al Ministerio de la Indt1stria
Sidero-Mecánica, que se denominará Ministerio de la Industria Sidero-Mecánica y la Electrónica.

La entidad nacional combinado Productor y Exportador de Técnica Electrónica
(COPEXTEL), se integra al sistema del Ministerio de la Industria Sidero-Mecánica y la :Electrónica.

ARTICULO 16. El Instituto Nacional de la Vivienda se extingue como organismo de la
Administración Central del Estado y, con esa denominación, se adscribe al Ministerio de la
Construcción.

ARTICULO 17. Los ministerios del Azúcar, de la Agricultura, del Comercio Exterior, del
Comercio Interior, de Comunicaciones, de Cultura, de Educación, de Educación Superior, de las
Fuerzas. Armadas Revolucionarias, de la Industria Alitnenticia, de la Industria de Materiales de
ConstrucCión, de la Industria Pesquera, del Interior, de Justicia, de Relaciones Exteriores, de·Salud
Pública, y del Transporte; y los Institutos de Aeronáutica Civil de Cuba, Cubano de Radio y
Televisión, Nacional de Deportes, Educación Física y Recreación, Nacional de Recursos Hidráülicos,
y Nacional de Reservas Estatales, continuarán con las atribuciones y funciones que les están
legalmente asignadas.

ARTICULO 18. Los organismos de la Administración Central del Estado son los siguientes:

Ministerio del Azúcar
de la Agricultura

Ministerio de Ciencia, Tecnología y Meqio Ambiente
Ministerio del Comercio Exterior
Ministerio del Comercio Interior
Ministerio de Comunicaciones
Ministerio de la Construcción
Ministerio de Cultura
Ministerio de Economía y Planificación
Ministerio de Educación
Ministerio de Educación Superior
Ministerio de Finanzas y Precios
Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias
Ministerio de la Industria Alimenticia
Ministerio de la Industria Básica
Ministerio de la Industria Ligera
Ministerio de la Industria de Materiales de Construcción
Ministerio de la Il1dustria Pesquera
Ministerio de la Industria Sidero-Mecánica y la Electrónica
Ministerio del Interior
Ministerio de Justicia
Ministerio de Relaciones Exteriores
Ministerio de Salud Pública
Ministerio del Trabajo y Seguridad Social
Ministerio del Transporte
Ministerio de Turismo
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Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colaboración Económica
Instituto de Aeronáutica Civil de Cuba
Instituto Cubano de Radio y Televisión
Instituto Nacional de Deportes, Educación Física y Recreación
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos
Instituto Nacional de Reservas Estatales

DISPOSICION ESPECIAL

UNICA. El Comité ejecutivo del Consejo de Ministros, en los casos de los artículos 2, 6, 7, 9, 12
Y 13 de este Decreto-Ley, a propuesta de los jefes de los organismos correspondientes señalados en
esos artículos, asignará las funciones y atribuciones, cuya transferencia no ha sido definida en los
citados artículos, hasta tanto se dicten las disposiciones correspondientes conforme se establece en
la Disposición Final Sexta de este Decreto-Ley.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. Se ratifica la vigencia, en todo lo que no se oponga a 10 dispuesto en el presente
Decreto-Ley, de las bases organizativas y de funcionamiento establecidas en las leyes número 27 (le
8 de enero de 1980 y 65 de 23 de diciembre de 1988; en los decretos-leyes 67 de 19 de abril de
1983, 70 de 9 de junio de 1983, 85 de 12 de junio de 1985, 94 de 22 de mayo de 1986, 95 de 29
de agosto de 1986, 96 de 7 de febrero de 1987, 114 de 6 de junio de 1989, 118 de 18 de enero de
1990 y 119 de 22 de marzo de 1990; yen el Decreto número 52, de 24 de octubre de 1979.

SEGUNDA. Los organismos a los que se les modifican las denominaciones, así como los
órganos y organismos a los que se transfieren las atribuciones, funciones, obligaciones y derechos
de los extinguidos, se consideran como continuadores de éstos y subrogados en su lugar a todos los
efectos legales, tanto en el ámbito nacional como en el internacional, especialmente en 10 que
concierne a los 'convenios, protocolos y acuerdos de cualquier índole suscritos por dichos órganos
y organismos con homólogos de otros países u otras entidades extranjeras, así como en 10 que se
refiere a la participación e integración en organismos u otras organizaciones internacionales.

TERCERA. Los recursos humanos, materiales y financieros de los organismos y órganos,
cuyas atribuciones y funciones se transfieren en cumplimiento de este Decreto-Ley, se traspasan a
los organismos que las asumen, y su destino estará sujeto a lo que defina el Comité Ejecutivo del
Consejo de Ministros conforme a lo dispuesto en la Disposición Final Sexta de este Decreto-Ley.

CUARTA. Todas las menciones que en la legislación vigente se hacen respecto de los
organismos extinguidos o a los que se les cambia la denominación, se entenderán referidas a los que
asumen sus atribuciones y funciones conforme a la Disposición Final Segunda de este Decreto-Ley.

QUINTA. La reorganización de los organismos de la Administración Central del Estado,
como resultado de las extinciones y las fusiones decretadas, debe originar, en todos los organismos
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denominados en el Artículo 18 de este Decreto-Ley, ajustes para racionalizar sus respectivas
atribuciones, funciones, organización interna y plantillas.

SEXTA, Los jefes de los organismos de la Administración Central del Estado, relacionados
en el Artículo 18 de este Decreto-Ley, elaborarán y presentarán al Comité Ejecutivo del Consejo de
Ministros, en el término de noventa días, las propuestas de atribuciones y funciones principales de
sus respectivos organismos, la organización de su aparato. central y del sistema del organismo, las
nuevas plantillas racionalizadas de su aparato central, y las ideas de cómo desplazar la
responsabilidad y la administración de los recursos materiales-financieros. de lo.s aparatos
en 10 que se requiera, hacia las organizaciones económicas integrantes de sus sistemas respectivos .

. ,
El 'Comité ejecutivo del Consejo 'de creará una comisión para la evaluación de las

propuestas presentadas por todos los jefes de los organismos señalados en el párrafo, anterior y, en
el término no mayor de un afio de publicado el presente Decreto-Ley, dictará excepcionahnente las
disposiciones sobre la organización, atribq.ciones y funciones de los organismos de laAdininistración
Central del Estado y órganos subordinados al Consejo de Ministros, así como determinará,el destino
yuso más conveniente para el país, de los recursos humanos, materiales y financieros que resulten
disponibles por la racionalización de las funciones o de la asimilación de estructuras organizativas,
a partir de lo cual quedarán deroga.da,s)as normas señaladas en la precedente Disposición Final
Primera en 10" que contravengan .!as4isposiciones·mencionadas que dicte el Comité ejecutivo del
Consejo -de'Ministros. ' ; ,':; 'l. :,

SEPTIMA. El comité Ejecutivo del Consejo de Ministros dictará cuantas disposiciones
complementarias sean necesarias a los. flnes:.del mejor cumplimiento de 10 dispuesto en el presente
.Decreto-Ley; . .. .",.

OCTAVA. Se derogan cuantas disposiciones legales y reglamentarias se opongan al
cumplimiento d.e 10 dispuesto en el presente el que comenzará a regir a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la .

..' ". ';'. " .
DADO en el Palacio de la en la Ciudad de La Habana, a los 21 días del mes de

abril de 1994,

FIDEL CASTRO RUZ
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ESTADO
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FIDEL CASTRO RUZ, Presidente del Consejo de Estado de la República de Cuba.

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha acordado lo siguiente:

POR CUANTO: En las perspectivas actuales de desarrollo económico del país, resulta
imprescindible·desagregar las funciones de banco central y comercial que de forma indistinta viene
desempeñando el Banco Nacional de Cuba.

POR CUANTO: Es necesario crear una entidad responsabilizada exclusivamente con las
funciones propias del banco central capaz de contribuir de manera efectiva a las transformaciones
que en el orden económico y financiero tienen lugar en el país.

POR CUANTO: Se requiere derogar o modificar todas las disposiciones del vigente Decreto-
Ley número 84 sobre el Sistema Bancario Nacional y el Banco Nacional de Cuba de 13 de octubre
de 1984, relacionadas con las funciones de banca central atribuidas por esa norma jurídica al Banco
Nacional de Cuba.

POR TANTO: . El Consejo de Estado, ·en ejercicio de las atribuciones que le han sido
conferidas en el inciso c) del Artículo 90, de la Constitución de la República de Cuba, resuelve dictar
el siguiente:

DECRETO LEY No. 172
DEL BANCO CENTRAL DE CUBA

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. Se crea bajo la denominación de Banco Central de Cuba una institución como
autoridad rectora, reguladora y supervisora de las instituciones financieras y de las oficinas de
representación que radiquen en el país, incluyendo el centro bancario extraterritorial, las zonas
francas y los parques industriales. El Banco Central del Estado, posee autonomía orgánica,
personalidad jurídica independiente, patrimonio propio y cubre sus gastos con sus ingresos, no
respondiendo de las obligaciones del Estado, sus organismos, órganos, empresas y otras entidades
económicas, excepto en el caso que las asuma expresamente.

El Banco Central de Cuba sucede al Banco Nacional de Cuba en el desempeño de las
funciones de banco central que esta última institución ejerció desde su constitución en 1948 hasta la
entrada en vigor del presente Decreto-Ley.

A los efectos del presente Decreto-Ley, el término genérico "institución (es) financiera (s)"
comprende a bancos e instituciones financieras no bancarias nacionales y extranjeros. El término
"oficina (s) de representación" comprende a las oficinas de representación de bancos e instituciones
financieras no bancarias extranjeros.



159

ARTICULO 2. El Banco Central de Cuba se rige por la Constitución de la República, por
las disposiciones de este Decreto-Ley,. por las demás disposiciones legales que le resulten aplicables
y por sus Estatutos.

Los Estatutos serán elaborados por el Banco Central de Cuba y aprobados por su Consejo
de Dirección.

ARTICULO 3. El Banco Central de Cuba tiene por objeto velar por la estabilidad del poder
adquisitivo de la moneda nacional, contribuir al equilibrio económico y al desarrollo ordenado de
la economía, custodiar y administrar las reservas internacionales del país, asegurar el normal
funcionamiento de los pagos internos y externos; ejercer las funciones relativas a la disciplina y
supervisión de las instituciones financieras y las oficinas de representación que se autorice establecer
en el país y cualesquiera otras que las leyes le encomienden.

A los efectos del presente Decreto-Ley se consideran reservas internacionales del país
aquellos activos internacionales sobre los cuales el Banco Central de Cuba tiene el control directo
y efectivo.

El Banco Central de Cuba propone la política monetaria del país, y una vez aprobada, dirige
de forma independiénte su aplicación.

En el ámbito de sus funciones el Banco Central de Cuba actúa como agente fiscal y asesor
del Estado y del Gobierno.

ARTICULO 4. El Banco Central de Cuba está facultado para normar el sistema contable
y estadístico de las instituciones financieras tomando en cuenta los principios y normas generales del
Ministerio de Finanzas y Precios.

El Banco Central de Cuba tiene su propio sistema de contabilidad, de procesos
computarizados e informática, de auditorías yde supervisión conforme a la legislación vigente.

ARTICULO 5. El Banco Central de Cuba tiene su domicilio en la ciudad de La Habana y
puede abrir o cerrar sucursales, agencias, oficinas, subsidiarias y otras I dependencias, así como
designar agentes o corresponsales, dentro y fuera del territorio nacional.

ARTICULO 6. El patrimonio del Banco Central de Cuba está conformado por un capital
aportado por el Estado cubano, y por la reserva legal, la que debe alcanzar un mínimo igual al del
capital.

El capital puede ser aumentado por aportes adicionales realizados a cuenta del Estado cubano
o por decisión expresa del Presidente. del Banco Central de Cuba, mediante la capitalización de las
reservas y por ajustes por concepto de corrección monetaria.

ARTICULO 7. El Banco Central de Cuba distribuirá anualmente las utilidades netas de la
forma siguiente:
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a) Una parte para incrementar la reserva legal, crear y desarrollar un fondo de
-estabilización de la moneda y otros fondos de inversión y de contingencia, y

b) El resto se ingresará al Fisco.

ARTICULO 8. El Sello del Banco Central de Cuba tendrá las características que apruebe
su COQ.Sejo de Dirección.

CAPITULO U
DE LA MONEDA NACIONAL Y SU EMISION

ARTICULO 9. La unidad monetaria de la República de Cuba es el peso cubano, dividido en cien
(100) centavos.

ARTICULO 10. El Banco Central de Cuba tiene el derecho exclusivo de la emisión de la
moneda nacional, y la responsabilidad de la impresión de los billetes de Banco y de la acuñación de
la moneda metálica, así como la de supervisar estas actividades. .

ARTICULO 11. Los billetes y monedas metálicas diseñados y emitidos por el Banco Central
de Cuba deben expresar su valor en la unidad monetaria vigente, sus múltiplos y submúltiplos y
tienen las características establecidas por el Banco Central de Cuba.

ARTICULO 12. Los billetes y monedas metálicas emitidos por el Banco Central de Cuba
son los únicos que poseen curso legal en todo el territorio nacional y constituyen los únicos medios
de pago con poder liberatorio ilimitado debiendo ser recibidos por su valor nominal; en el territorio
nacional todos los actos de medición de valores y de precios de los bienes y servicios producidos y
vendidos, así como de realización de pagos mediante convenios o contratos que se celebren entre
residentes en Cuba o que deban ser ejecutados en ésta, tienen que ser denominados y ejecutados en
la moneda nacional, salvo que expresamente el Banco Central de Cuba disponga otra cosa.

El Banco Central de Cuba podrá emitir otros medios de pago, distintos a la moneda nacional,
por conveniencia del país, los cuales tienen curso legal durante el período de tiempo y en las
transacciones aprobadas por el Banco Central de Cuba.

ARTICULO 13. Los billetes y monedas metálicas gastados o deteriorados se retrran de la
circulación con arreglo a las normas que dicte el Banco Central de Cuba.

ARTICULO 14. Los billetes y monedas metálicas retirados definitivamente no tienen, desde
ese momento, poder liberatorio ni curso legal y son inutilizados y destruidos de la forma en que lo
determine el Banco Central de Cuba.
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El Banco Central de Cuba garantiza que en la inutilización y destrucción de los billetes y
monedas metálicas retirados defInitivamente se apliquen sistemas uniformes, y adopta las medidas
de control y de seguridad que estime necesarias para resguardar debidamente la corrección de dicho
proceso.

ARTICULO 15. El Ministerio de Finanzas y Precios y el Banco Central de Cuba
conjuntamente supervisarán el proceso de inutilización y destrucción de billetes y monedas metálicas
que se retiren defInitivamente de la circulación.

CAPITULO ID
OPERACIONES DEL BANCO CENTRAL DE CUBA

SECCION PRIMERA'
Operaciones con los bancos e instituciones fmancieras

no bancarias

ARTICULO 16. El Banco Central de Cuba puede conceder:

a) Financiamiento y refmanciamiento sólo a los bancos;
b) Créditos o préstamos a fondos de desarrollo o de inversión y otros fondos, por

conceptos que sea de interés social promoverlos, y

c) Redescuentos y anticipos a los bancos por razones de iliquidez transitoria, siempre
que su término no exceda de sesenta (60) días.

Los redescuentos y anticipos deben estar plenamente respaldados con títulos o valores de fácil
realización elegibles por el Banco Central de Cuba, o garantías debidamente colateralizadas. Los
vencimientos de los redescuentos y anticipos no pueden exceder el plazo de los documentos que los
garanticen y los importes recibidos por los bancos por esos conceptos no pueden ser empleados para
la expansión de sus créditos.

Los bancos receptores de redescuentos y anticipos por razones de iliquidez transitoria están
sujetos a continua y especial fiscalización por parte del Banco Central de Cuba.

ARTICULO 17. El Banco Central de Cuba está facultado para:

a) Regular la cantidad de dinero en circulación y de crédito, y con este propósito:

1). Abrir lmeas de crédito a los bancos;
2) Otorgar a los bancos refinanciamiento, descontar y redescontar letras de

cambio, pagarés y otros documentos negociables en moneda nacional o divisas, aceptables para el
Banco Central de Cuba, siempre bajo la responsabilidad de la entidad. cedente;
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3) Transferir a los bancos los créditos obtenidos en mercados internacionales;

4) Establecer las tasas de encaje que deben mantener los bancos en proporción
al monto total de sus depósitos y obligaciones y regular 10 relacionado con la remuneración'parcial
del encaje;

5) Abrir cuentas bancarias y efectuar depÓsitos en moneda nacional o divisas,
de los bancos nacionales o en los bancos nacionales;

6) Abrir cuentas bancarias ymantener depósitos por cuenta de bancos extranjeros
en moneda nacional y divisas, actuando como agente corresponSal de ellos;

7) Abrir cuentas ymantener depósitos en bancos extranjeros en efectivo, valores
u otros documentos negociables denominados en divisas;

8) Recibir, depósitos y abrir cuentas bancarias del Estado;

9) Emitir títulos o valores denominados en moneda nacional o divisas;

10) Comprar y vender valores, mobiliarios e inmobiliarios, ,y efectos
documentarios comerciales, títulos o valores emitidos por instituciones financieras;

11) Regular el régimen de las tasas de interés en moneda nacional, comisiones y
demás condiciones aplicables a las operaciones de intermediación financiera en las ,demás
institticiones financieras;

12) Regular los niveles de crédito en función de la política monetaria y financiera;

13) Establecer la política de crédito y dictar los reglamentos y las nOlIDas
pertinentes en cada coyuntura económica;

14) Regular todo 10 concerniente al régimen de inversi9nes de las instituciones
financieras, y

15) Efectuar otras operaciones de intermediación fmanciera en función de la
política monetaria y fmanciera.

b) Regular las relaciones con los mercados financieros y con este propósito deberá:

1) Dictar los reglamentos y normas y las condiciones en las cuales operan las
instituciones fmancieras;

2) Autorizar a los bancos a pagar intereses en las cuentas bancarias;

3) Establecer los límites de tasas de interés que pueden pagar los bancos sobre
los depósitos;
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4) Dictar los reglamentos y normas que en materia de garantías y avales en
moneda nacional y divisas deben cUtnplir las instituciones financieras;

5) Emitir los reglamentos y normas que deben regir en las operaciones activas
y pasivas a cumplimentar por las instituciones financieras;

6) Dictar los reglamentos y normas que regulan la emisión y operación de las
tarjetas de crédito, de débito, y cualesquiera otros medios y sistemas avanzados de pagos;

7) Velar por el buen funcionamiento y la estabilidad de los sistemas de pago,
dictando los reglamentos y normas procedentes;

8) Dictar .los reglamentos y normas sobre el funcionamiento de las
compensaciones para el trámite de cheques y otros valores emitidos por los bancos;

9) Coadyuvar al desarrollo estable y sano de las instituciones financieras
adoptando las medidas que procedan, y

10) Dictar los reglamentos, normas y procedimientos que regulen las relaciones
de las instituciones fInancieras con los mercados fmancieros internacionales.

SECCION SEGUNDA
De las operaciones con el·presupuesto y como agente

fiscal y financiero del Estado

ARTICULO 18. El Banco Central de Cuba como cajero del Estado debe mantener en sus libros la
cuenta corriente del Estado. El procedimiento para las operaciones de esta cuenta se establece
anualmente mediante acuerdo entre el Banco Central de Cuba y el Ministerio de Finanzas y Precios.

ARTICULO 19. El Banco Central de Cuba actúa como agente del Estado para la colocación
de las emisiones de bonos y otros títulos, directamente o por intermedio de otras instituciones, así
como también en la redención, pago de y otras operaciones relacionadas con ellas.

ARTICULO 20. El Banco Central de Cuba no puede emitir moneda nacional para cubrir
défIcit entre los ingresos y gastos del Presupuesto del Estado, salvo que así lo determine el Consejo
de Estado, dentro de los límites que dicho órgano establezca.

El Banco Central de Cuba no puede actuar como comprador directo de valores del Estado.

ARTICULO 21. El Banco Central de Cuba, en su carácter de agente fiscal, puede actuar
en todo lo relacionado con la contratación de créditos externos e internos, así como en 10
concerniente al servicio de amortización de la deuda externa del Estado.
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En su calidad de agente fiscal, el Banco Central de Cuba puede representar al Estado en toda
negociación, renegociación"o conversión de la deuda externa. Con la debida aprobación del Consejo
de Estado, puede celebrar acuerdos con los acreedores y suscribir contratos que obliguen al Estado
en la misma" forma que si fueran suscritos por él.

ARTICULO 22. El producto total de los empréstitos o préstamos otorgados o que se
otorguen al Estado cubano, en los que el Banco Central de Cuba haya actuado como agente fiscal
debe considerarse respecto a la institución que concede el crédito, como deuda del Estado, aun
cuando todo o parte del producto de esos préstamos, de acuerdo con los convenios respectivos, haya
estado o esté destinado al financiamiento de actividades compatibles con los propósitos" del Banco
Central de Cuba.

En todos los casos en que el Banco Central de Cuba actúe como agente fiscal, debe recibir
del Presupuesto del Estado los fondos necesarios para el servicio de la deuda.

ARTICULO 23. A los efectos de la compilación de la deuda externa del país, el Banco
Central de Cuba puede requerir a todas las entidades del país, sean personas naturales o jurídicas,
las informaciones necesarias, para lo éstas quedan obligadas a entregarlas.

ARTICULO 24. Las operaciones que realice el Banco Central de Cuba como agente fiscal
del Estado, las registrará en su balance en cuentas de orden.

SECCION TERCERA
De las operaciones internacionales

ARTICULO 25. El Banco Central de Cuba tiene las siguientes atribuciones y funciones principales
de actividad internacional:

a) Representar al Estado cubano ante los organismos bancarios, monetarios y crediticios
internacionales;

b) Participar en el capital de bancos internacionales en representación del Estado cubano
cuando éste, a propuesta del Banco Central de Cuba, lo considere conveniente;

c) Contratar del exterior créditos a corto, mediano o largo plazo;

d) Realizar operaciones de compra-venta de divisas;

e) Conceder créditos a estados extranjeros, previa ratificación del Consejo de Estado;

f) Conceder créditos a bancos centrales o instituciones financieras extranjeras;

g) Abrir cuentas bancarias y mantener depósitos por cuenta de bancos y entidades
fmancieras extranjeros; :.
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h) Mantener y administrar de forma exclusiva, las reservas internacionales del país, que
están compuestas por:

oro y otros metales preciosos;
divisas; .
otros valores realizables en divisas, e

i) Autorizar la exportación e importación de oro, otros metales y piedras preciosos.

SECCION CUARTA
Del control de cambio

ARTICULO 26. Las atribuciones del Banco Central de Cuba en materia de control de cambio son:

a) Establecer el régimen cambiado que aconseje la balanza de pagos del país. y su
situación económica;

b) Regular las· operaciones de cambio que se realicen por las instituciones fInancieras
autorizadas al efecto, y

c) Proponer e implementar el sistema del tipo de cambio del peso cubano.

SECCION QUINTA
De las otras facultades

ARTICULO 27. El Banco Central de Cuba está facultado para:

a) Autorizar mediante el otorgamiento de la licencia correspondiente, el' establecimiento
de instituciones fmancieras y de oficinas de representación y suspender o cancelar las licencias
concedidas, de acuerdo con lo que establece este Decreto-Ley y las demás leyes y regulaciones
vigentes;

b) Inscribir en el Registro General de Bancos e Instituciones Financieras No Bancarias
a todas las instituciones financieras y oficinas de representación autorizadas a establecerse en el país,
y

c) Regular lo relacionado con el empleo de personal cubano en las oficinas de
representación establecidas en el país.

ARTICULO 28. El Banco Central de Cuba regula el funcionamiento de los centros bancarios
extraterritoriales que se establezcan en el país así como también el funcionamiento de las instituciones
fInancieras en las zonas·francas y parques industriales cuya operación se autorice en el territorio
nacional.
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ARTICULO 29. El Banco Central de Cuba tiene además las atribuciones y funciones
siguientes:

a) Registrar de forma fidedigna y oportuna todas las operaciones de la institución,
siguiendo un sistema ajustado a las necesidades y el cumplimiento de sus objetivos;

b) Publicar sus estados financieros yel consolidado de las otras instituciones financieras;

c) Confeccionar informes sobre la economía nacional;

d) Elaborar la memoria anual de la institución;

e) Llevar a cabo investigaciones en materia de banca y finanzas;

t) Promover las relaciones de cooperación con otros bancos centrales y la especialización
de los trabajadores y técnicos del Banco Central de Cuba, y

g) Efectuar la compilación y publicación de la balanza de pagos del país, y exigir con
ese propósito las informaciones necesarias de todos aquellos obligados a suministrarlas.

CAPITULO IV
DE LA ORGANIZACION, EL GOBIERNO Y EL PERSONAL

SECCION PRIMERA
De la organización

ARTICULO 30. EL Banco Central de Cuba está facultado para proponer la estructura organizativa
que considere adecuada a su nivel de actividad, tanto en Cuba como en el

SECCION SEGUNDA
Del Gobierno

ARTICULO 31. El Banco Central de Cuba está regido y gobernado por un Presidente auxiliado por
su Consejo de Dirección.

ARTICULO 32. EJ nivel superior de dirección y gobierno del Banco Central de Cuba, está
constituido por el Presidente, el Vicepresidente Primero, los demás vicepresidentes, el Auditor, el
Superintendente y el Secretario.

Los demás niveles de dirección se determinan en sus Estatutos.

ARTICULO 33. Para ser designado miembro del nivel superior de dirección y gobierno del
Banco Central de Cuba, se requiere:
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a) Ser ciudadano cubano;

b) Tener no menos de 30 años de edad;

c) Gozar'de reconocimiento público por mantener una conducta acorde con los principios
y la moral revolucionaria, y ,

d) Tener capacidad para el ejercicio habitual del comercio, la banca y las finanzas.

ARTICULO 34. No pueden ser miembros del nivel superior de dirección y gobierno del
Banco Central de Cuba, las personas a quienes esté prohibido el ejercicio del comercio, la banca y
las fmanzas, no gocen de plena capacidad legal; estén en descubierto en algún banco o institución
de crédito por obligaciones veJ1cidas, o hayan sufrido sanción judicial por delito que les haga
desmerecer en el concepto público.

Los miembros del nivel superior de dirección y gobierno del Banco Central de Cuba no
pueden ejercer directamente o por persona interpuesta, profesión, actividad financiera, comercial o
industrial, ni otra actividad con carácter de empresario. '

Las incompatibilidades previstas en este artículo no rigen para las labores docentes o
académicas.

No pueden pertenecer al mismo tiempo al nivel superior de dirección y gobierno del Banco
Central de Cuba los que sean parientes entre sí, dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo
de afuúdad.

SECCION TERCERA
Del Presidente del Banco

ARTICULO 35. El Presidente del Banco Central de Cuba es Ministro del Gobierno y es designado
por la Asamblea Nacional del Poder Popular o por el Consejo de Estado a propuesta de su
Presidente.

El Presidente del Banco Ceritral de Cuba es la autoridad ejecutiva del Banco, su representante
legal y jefe superior de las oficinas y del personal, y corresponde a sus deberes, atribuciones y
funciones, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, las leyes, así como los Estatutos,
reglamentos, acuerdos del Consejo de Dirección y otras disposiciones del Banco Central de Cuba.

En el ejercicio de sus funciones, puede otorgar los poderes que estime peltinentes y delegar
sus facultades en otros dirigentes y funcionarios del Banco Central' de Cuba sin qUe estas
delegaciones impliquen cese de su responsabilidad, y sin que el que reciba facultades delegadas pueda
delegarlas a su vez.
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El Presidente puede reclamar o reservarse el conocimiento o decisión de cualquier asunto,
en el estado en que se encuentre, aunque esté sometido a otros trabajadores del Banco Central de
Cuba. .

ARTICULO 36. El Presidente del Banco Central de Cuba, en el ejercicio de sus funciones
ejecutivas, puede establecer para todos los trabajadores del Banco, en el marco de la legislación
vigente, cuantas disposiciones estime necesarias y oportunas para el desenvolvimiento adecuado de
las operaciones de la institución. Le corresponde, sin perjuicio de las demás funciones que le
encomienden este Decreto-Ley y los Estatutos:

a) Dictar resoluciones, instrucciones y demás disposiciones necesarias para la ejecución
de las funciones del Banco Central de Cuba, de carácter obligatorio para todos los organismos,
órganos, empresas y entidades económicas estatales, organizaciones y asociaciones económicas o de
otro carácter, cooperativas, el sector privado y la población;

. b) Dictar disposiciones de cumplimiento obligatorio por todas las instituciones financieras
y las oficinas de representación;

c) Dictar resoluciones, instrucciones y otras disposiciones de carácter obligatorio para
el Banco Central de Cuba y sus dependencias;

d) Nombrar el personal dirigente y demás trabajadores del Banco Central de Cuba, cuya
designación no esté reservada a otros niveles de dirección superior;

e) Distribuir entre los Vicepresidentes la atención a las direcciones y áreas
independientes de la oficina central, y reservarse para sí aquellas que atienda personalmente, y

f) Presidir las sesiones del Consejo de Dirección y convocar a sesión extraordinaria,
cuando ello sea procedente.

Las funciones relacionadas en los incisos a), b) y d), no podrán ser delegadas en otros
dirigentes y funcionarios del Banco Central de Cuba. .

SECCION CUARTA
Del Vicepresidente Primero

ARTICULO 37. El Vicepresidente Primero es designado por el Consejo de Estado a propuesta del
Presidente del Banco Central de Cuba. Sustituye al Presidente en caso de ausencia temporal del
mismo o cuando esté vacante el cargo. Además, asume las atribuciones que le delegue el Presidente
y cuantas otras le puedan ser encomendadas por los Estatutos del Banco.

La sustitución del Vicepresidente Primero se realiza en las ausencias temporales por el
Vicepresidente designado por el Presidente del Banco Central de Cuba.
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QUINTA
De los Vicepresidentes

ARTICULO 38. Los Vicepresidentes son designados por el Comité Ejecutivo del Consejo de
Ministros a propuestas del Presidente del Banco Central de Cuba. Tienen a su cargo la alta dirección
y supervisión de las áreas que les confiere el Presidente y responden por los resultados de la gestión
de las mismas.

Además cumplen con las funciones que les asignen los Estatutos, el reglamento orgánico del
Banco Central de Cuba, el Consejo de Dirección y el Presidente.

SECCION SEXTA
Del Secretario

ARTICULO 39. El Secretario tiene la condición de Jurista, es nombrado por el Comité Ejecutivo
del Consejo de Ministros a propuestas del Presidente del Banco Central de Cuba. Tiene a su cargo
la custodia del Sello del Banco y el Registro General de Bancos e Instituciones Financieras No
Bancarias; es el encargado de expedir las certificaciones acreditativas de la inscripción en el antes
referido registro general, y de emitir las certificaciones con vista a los documentos del Banco Central
de Cuba de cuya custodia sea responsable.

El Secretario es miembro del Consejo de Dirección, siendo su Secretario y teniendo a su
cargo la custodia del Libro de Actas del Consejo.

ARTICULO' 40. El Secretario dirige la actividad jurídica del Banco Central de Cuba y lo
representa en los litigios y actuaciones que se promuevan ante los tribunales de la República de Cuba
o tribunales extranjeros, y en cualquier actUación que·en relación con dichosÜtigios sea necesario
realizar ante autoridades, organismos o personas naturales o jurídicas en el territorio nacional o en
el extranjero.

ARTICULO 41. El Secretario puede delegar en otros juristas del Banco Central de Cuba,
o ajenos a la institución, las facultades de representación con que está investido, previa autorización
del Presidente del Banco Central de Cuba.

SECCION SEPTIMA
Del Auditor

ARTICULO 42. El Auditor es designado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros a
propuesta del Presidente del Banco Central de Cuba.

ARTICULO 43. El Auditor tiene a su cargo la Auditoría interna de todas las dependencias
del Banco Central de Cuba, incluyendo la subordinada al Superintendente y para ello tendrá en
cuenta, en lo que sean aplicables, las normas de Auditoría vigentes en el país.
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Para el ejercicio de sus funciones tiene plena autonomía y libertad de acción en relación a
cualquier dirigente del Banco Central de Cuba, excepto en relación al Presidente, al que rinde
informe dando cuenta de su actuación, de las· irregularidades detectadas y haciendo las
recomendaciones pertinentes.

ARTICULO 44. Las facultades del Auditor de ejercer la Auditoría se extienden a los
sistemas y operaciones de todas las áreas, dirigentes, funcionarios y demás trabajadores del Banco
Central de Cuba, según corresponda, en cualquier momento y sin previo aviso.

SECCION OCTAVA
Del Superintendente

ARTICULO 45. El Superintendente es designado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros
a propuesta del Presidente del Banco Central de Cuba.

ARTICULO 46. El Superintendente es el responsable de la supervisión de las instituciones
fInancieras y de las oficinas de representación establecidas en el país.

En el ejercicio de sus funciones, el Superintendente tiene plena autonomía y libertad de
acción en relación a cualquier dirigente de las instituciones financieras y de las oficinas de
representación, excepto respecto al Presidente del Banco Central de Cuba al que rinde informes
dando cuenta de su actuación, de las irregularidades detectadas y haciendo las recomendaciones
pertinentes.

Se consideran comprendidas en la supervisión por parte del Superintendente del Banco
Central de Cuba, las actividades de intermediación fmanciera de cualquier clase que lleven a cabo
las empresas de seguros establecidas y que se establezcan en el país. Con ese fm les son aplicables
las regulaciones del Banco Central de Cuba en lo que respecta a esas actividades.

ARTICULO 47. El objetivo principal del Superintendente es velar porque las institucioIJ.es
financieras y las ofichias de representación cumplan con las leyes, decretos-leyes, reglamentos,
estatutos y otras disposiciones que les rijan y ejercer la más amplia fiscalización sobre todas sus
operaciones y negocios.

Sus principales atribuciones son:

a) Regular y aprobar el régimen informativo y contable para las instituciones financieras,
tomando en cuenta los principios y normas generales del Ministerio de Finanzas y Precios;

b) Disponer la publicación de los estados financieros de las instituciones financieras y
demás informaciones fidedignas que sirvan para el análisis de la situación real y sus principales
tendencias; .
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c) Aplicar las sanciones que establecen este Decreto-Ley, el Decreto-Ley de los Bancos
e Instituciones Financieras No Bancarias y otras regulaciones vigentes, por infracciones cometidas
por las personas o o ambas a la vez, a las disposiciones de los mismos;

d) Seleccionar entre los Auditores externos autorizados por el Ministerio de Finanzas
y Precios, los que pueden certificar los estados financieros de las instituciones financieras;

e) Velar porque los Auditores externos cumplan los requisitos mínimos que a los efectos
de la supervisión bancaria deben contener las certificaciones de los estados financieros de las
instituciones fmancieras, y

f) . Ejercer las demás facultades que este Decreto-Ley y el de los Bancos e Instituciones
Financieras No Bancarias le otorguen.

ARTICULO 48. Al Superintendente le corresponde, en el marco de la estrategia y las
políticas generales trazadas por el Presidente del Banco Central de Cuba, auxiliado por su Consejo
de Dirección, y poniendo en conocimiento de los mismos las decisiones que se adopten, las funciones
siguientes:

a) Calificar a las instituciones financieras de conformidad con los reglamentos y normas
establecidas;

b) Evaluar, mediante previo aviso o por sorpresa, toda la documentación de la
informaci6n primaria, registros, libros y estados financieros de las instituciones financieras,
disponiendo la ocupación de los documentos y demás elementos relacionados con transgresiones de
las normas establecidas por el Banco Central de Cuba;

e) Proponer y aplicar adecuadamente los planes de saneamiento de las instituciones
financieras;

d) Formular ante los tribunales competentes los cargos por infracci6n de las normas
bancarias y financieras establecidas y solicitar suspensiones parciales o definitivas de licencias, y
proponer la aplicaci6n de multas o las medidas cautelares que de conformidad con las regulaciones
vigentes proceda;

e) Implementar el sistema informativo, que permita el adecuado ejercicio de sus
objetivos y funciones y remitirlo a las unidades organizativas del banco central en 10 que sea
procedente, y

f) Implementar y aplicar los reglamentos y normas dictados por el Presidente del Banco
Central de Cuba.

ARTICULO 49. Previa autorizaci6n del Presidente del Banco Central de Cuba, el
Superintendente puede·disponer la suspensi6n transitoria, total o parcial, de las operaciones de
cualquier instituci6n financiera por un plazo máximo que es objeto de regulaci6n periódica por el
Banco Central de Cuba.
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Durante la suspensión transitoria son nulos los co'mpromisos de aumentar los pasivos de las
entidades supervisadas y los intereses de los pasivos aceptados por el Banco Central de Cuba no
continúan devengándose y no son exigibles.

La suspensión transitoria de operaciones, en ningún caso, da derecho a los acreedores al
reclamo por daños·y perjuicios contra el Banco Central de Cuba.

El Superintendente puede solicitar al Presidente del Banco Central de Cuba la cancelación
de la autorización concedida a las instituciones financieras, a operar.

SECCION NOVENA
De la revocación

ARTICULO 50. El Presidente, el Vicepresidente Primero, los vicepresidentes, el Secretario, el
Auditor y el Superintendente, pueden ser removidos de sus cargos por los órganos que los designa,ron
en casos de incumplimiento de las disposiciones contenidas en la legislación vigente y en especial
por incurrir en algunas de las causales que se relacionan a continuación, cuando:

a) Estén incluidos en algunas de las incapacidades para ser miembros del primer nivel
de dirección del Banco Central de Cuba;

b) Sus conductas sean contrarias al cumplimiento y fines de este Decreto-Ley y de los
Estatutos del Banco Central de Cuba; .

c) Sean sancionados judicialmente por delito;

d) Sean responsables de actos y operaciones y

e) Observen una conducta contraria a los principios y la moral revolucionaria.

SECCION DECIMA
Del Consejo de Dirección

ARTICULO 51. El Consejo de Dirección está compuesto por:

a)
Presidente;

El Presidente del Banco Central de Cuba, quien dirige la institución y como su

b) El Vicepresidente Primero del Banco Central de Cuba, quien es el sustituto del
Presidente en ausencia de éste;

c) Los vicepresidentes, y

d) El Secretario.
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ARTICULO 52. El Presidente del Banco Central de Cuba puede, si 10 considera
conveniente, invitar a otras personas a las sesiones del Consejo de Dirección, con carácter temporal
o permanente.

El Auditor y el Superintendente son invitados permanentes del Consejo de Dirección.

ARTICULO 53. El Consejo de Dirección examina y toma acuerdos sobre la propuesta de
política monetaria y financiera a someter al Gobierno, el control de su ejecución una vez aprobada
y sobre los ajustes pertinentes que resulten de su instrumentación.

Igualmente examina y toma acuerdo sobre la política cambiaria y en lo concerniente a la
dirección y control de las actividades de las instituciones financieras y en general sobre aquellos
asuntos relacionados con el ejercicio de sus funciones, tales como:

a) El cumplimiento de los fines y objetivos del Banco Central de Cuba;

b) Los Estatutos, reglamentos y todas las regulaciones y normas administrativas rectoras
del funcionamiento interno del Banco Central de Cuba y sus modificaciones, y en su condición de
órgano regulador de las instituciones financieras, controla su cumplimiento, así como también los
estatutos de los bancos estatales y sus modificaciones;

c) La estrategia y la política de desarrollo perspectivo de las instituciones financieras y
del Banco Central de Cuba;

d) La obtención de niveles adecuados de rentabilidad y de eficiencia en la gestión del
banco;

e) La evaluación y autorización de los estados financieros y los informes anuales sobre
las actividades realizadas;

f) La impresión, ellllSlOn, retiro o incineración de billetes y monedas metálicas
denominados en moneda nacional;

g) El régimen de la tasa de interés sobre las operaciones activas y pasivas de las
instituciones financieras, así como también los encajes mínimos, los límites máximos cuantitativos
o cualitativos de sus carteras de colocaciones e inversiones, todos tos demás requisitos y condiciones
que deban cumplir de acuerdo con los preceptos y disposiciones legales vigentes;

h) La política para la fijación de los tipos de cambio, las comisiones, tasas de interés y
redescuento para las operaciones del Banco Central de Cuba;

i) Las medidas que contribuyan al mantenimiento estable del valor y el poder
de la moneda nacional;

j) La política crediticia;
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k) El asesoramiento al Gobierno en cuestiones monetarias y crediticias;

1) El estudio de las propuestas y emisión de criterios sobre el otorgamiento de licencias
para la creación de las instituciones financieras y el establecimiento en el país de oficinas de
representación;

m) La apertura o cierre de sucursales, agencias, oficinas, subsidiarias y otras
dependencias del Banco Central de Cuba y de las instituciones financieras y el ejercicio de la potestad
sancionadora recogida por las funciones de supervisión asignadas al Banco Central de Cuba como
rector de las instituciones financieras;

n) El presupuesto ordinario anual del Banco Central de Cuba y los presupuestos
extraordinarios;

o) La Memoria Anual, los estados financieros y el destino de las utilidades de acuerdo
con los preceptos del presente Decreto-Ley;

p) La denominación de los cargos, la relación de personal necesario y el reglamento del
personal; las directrices generales de la política de personal y remunerativa del Banco Central de
Cuba;

q) La intervención de cualquier otra institución financiera, y

r) Todas las demás funciones, facultades y deberes que le correspondan, de acuerdo con
este Decreto-Ley.

SECCION DECIMO PRIMERA
Del Personal

ARTICULO 54. El Banco Central de Cuba, dentro de los límites del presupuesto que apruebe su
Presidente, está facultado para determinar el personal necesario para desarrollar su actividad, así
como denominar sus cargos ajustándolos a la práctica bancaria internacional.

ARTICULO 55. Para ser dirigente, funcionario o empleado del Banco Central de Cuba, se
requiere ser ciudadano cubano y no estar comprendido en ninguna de las incompatibilidades o
prohibiciones establecidas por la ley o las disposiciones que dicte el Banco Central de Cuba.

ARTICULO 56. Ningún dirigente, funcionario o empleado del Banco Central de Cuba puede
hacer pronunciamientos públicos en relación con la política o actividades de esta institución, ni dar
a la publicidad o divulgar datos o antecedentes que no estuviere autorizado para revelar.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los pronunciamientos públicos que hagan
los dirigentes, funcionarios o empleados autorizados expresamente por el Presidente del Banco
Central de Cuba.
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CAPITULO V
DE LAS SANCIONES·

ARTICULO 57. Las instituciones financieras que infrinjan 10 dispuesto en el presente Decreto-Ley,
así como las disposiciones, que diCte el Banco Central de Cuba, pueden ser sancionadas con multa
de conformidad con las regulaciones vigentes, cuyo importe se ingresa al Fisco.

··ARTICULO 58. Los dirigentes, funcionarios y empleados del Banco Central de Cuba que
abusen de las atribuciones asignadas, actúen con falsedad en los documentos y estados financieros,
infrinjan los requerimientos recogidos por la Ley, el presente Decreto-Ley o por los Estatutos, están
sujetos a medidas disciplinarias, en correspondencia con las disposiciones legales dictadas al efecto
y sin perjuicio de la responsabilidad penal que se derive del hecho.

. .

ARTICULO 59. Todas las instituciones fmancieras y oficinas de representación están
obligadas a regirse por las disposiciones legales que dicte el Banco Central de Cuba en su calidad
de banco central, y en caso de su transgresión pueden ser obligados por éste a suspender de forma
temporal o permanente sus actividades.

Aquellas instituciones financieras y oficinas de representación que prohíban, limiten u
obstaculicen las actividades de auditoría y supervisión del Banco Central de Cuba, son sancionadas
con multas de conformidad con las regulaciones vigentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: La moneda nacional emitida por el Banco Nacional de Cuba actualmente en circulación
mantendrá su curso legal 'y fuerza liberatoria ilimitada.

SEGUNDA: El Banco Central de Cuba cuenta con un término de ciento ochenta (180) días
a partir de la vigencia del presente Decreto-Ley para proponer la estructura orgánica y definir las,
operaciones que le corresponden a cada dependencia.

TERCERA:, El Banco Central de Cuba presentará al Comité Ejecutivo del Consejo de
Ministros en un plazo de sesenta (60) días contados a partir de la vigencia del presente Decreto-Ley,
la propuesta de modificaciones a introducir en el Decreto-Ley No. 84 de 13 de octubre de 1984
sobre el Sistema Bancario Nacional y el Banco Nacional de Cuba, para adecuar esa norma a las
funciones asignadas al Banco Nacional de Cuba.
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DISPOSICIONES ESPECIALES

PRIMERA: El Banco Nacional de Cuba, creado por la Ley número 13 de 1948, mantiene todas las
atribuciones y funciones que le'reconoció el Decreto-Ley 84 del 13 de octubre de 1984', con
excepción de las atribuciones y funciones como Banco Central del Estado que se transfieren a la
nueva entidad creada por el presente Decreto-Ley.

El Banco Nacional de Cuba continúa manteniendo el registro, control, servicio y atención de
la deuda externa que el Estado cubano y el Banco Nacional de Cuba tienen contraída con acreedores
extranjeros hasta esta fecha.

Se ratifica la vigencia de las garantías emitidas por el Estado con respecto a la deuda externa
del Banco Nacional de Cuba.

SEGUNDA: El Banco Central de Cuba está exento del pago de impuestos y tasas de todas
las clases sobre su capital, utilidades, operaciones y adquisición o enajenación de todo tipo de bienes.

TERCERA: A tenor de 10 establecido en el Artículo 21 del presente Decreto-Ley, el Banco
Central de Cuba dirige a nombre y representación del Estado y del Banco Nacional de Cuba, la
continuación del proceso de renegociación de la deuda externa que el Estado y el Banco Nacional
de Cuba tienen contraída, respectivamente, con gobiernos y bancos acreedores.

CUARTA: El Banco Centrai de Cuba supervisa las actividades del Museo Numismático.

QUINTA: El Banco Central de Cuba aprueba y supervisa la impresión de billetes y la
acuñación de monedas metálicas. También aprueba y supervisa la acuñación con fines numismáticos
de monedas conmemorativas y la comercialización de éstas. El Banco Central de Cuba está facultado
para regular la entrega gratuita de los ejemplares de los billetes, monedas metálicas y medallas' con
fines museables, como parte del Patrimonio Nacional.

Se exceptúa de 10 dispuesto en el párrafo anterior las medallas conmemorativas que forman
parte del Sistema de Condecoraciones y Títulos Honoríficos de la República de Cuba.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se faculta al Presidente del Banco Central de Cuba para dictar cuantas disposiciones
legales sean necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto-Ley.

, SEGUNDA: Se derogan expresamente los Artículos 21, 22, 24, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34,
37, 38, 39, 42, 67 y la Disposición Especial Primera del Decreto-Ley número 84 de 13 de octubre
de 1984.
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TERCERA: Se derogan cuantas otras disposiciones legales se opongan al cumplimiento de
lo dispuesto en el presente Decreto-Ley, excepto lo contenido en la Ley número 13 de 23 de
diciembre de 1948 en lo relativo a la creación y nombre del Banco Nacional de Cuba.

CUARTA: El presente Decreto-Ley comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación
en la Gaceta Oficial de la República.

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La Habana, a los 28 días del mes de
mayo de 1997.

Fidel Castro Ruz
Presidente

Consejo de Estado
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FIDEL CASTRO RUZ, Presidente del Consejo de Estado de la República de Cuba.

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha acordado 10 siguiente:

POR CUANTO: Es necesario establecer el marco jurídico adecuado para propiciar el
desenvolvimiento eficiente de bancos e instituciones financieras no bancarias, tal y como requiere
el desarrollo actual y perspectivo de la economía cubana, para 10 que resulta imprescindible
modificar el Decreto-Ley No. 84 sobre el Sistema Bancario Nacional y el Banco Nacional de Cuba,
de 13 de octubre de 1984, en cuanto a las regulaciones sobre el Sistema Bancario NacionaL

POR TANTO: El Consejo de Estado, en ejercicio de las atribuciones que le han sido
conferidas por el inciso c) del Artículo 90, de la Constitución de la Repúbica de Cuba, resuelve
dictar el siguiente:

DECRETO-LEY NUMERO 173
SOBRE LOS BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS NO BANCARIAS

CAPITULO 1
DEFINICIONES

ARTICULO 1. A los efectos del presente Decreto-Ley, los términos que se relacionan a
continuación tienen el significado siguiente:

1. "Banco". Toda persona jurídica constituida con arreglo a las leyes de Cuba o del
extranjero autorizada a captar depósitos, incluidos los depósitos a la vista, a colocar los recursos
captados, intermediar en operaciones de cobros y pagos y a prestar servicios afines a las actividades
referidas.

2. "Capital". Aporte de recursos monetarios o no monetarios libres de todo gravamen,
que efectúan quienes constituyen instituciones financieras.

3. "Depósitos a la Vista". Aquellos fondos depositados en moneda nacional o divisas
pagaderos a requerimiento del depositante.

4. "Depósitos a Término". Aquellos fondos depositados en moneda nacional o divisas
cuyo vencimiento a un plazo determinado, se acuerda por las partes.

5. "Divisas','. Cualquier moneda extranjera libremente convertible.

6. "Encaje Legal". Coeficiente mínimo de reservas obligatorias sobre los pasivos en
moneda nacional o divisas, a mantener por los bancos, en la forma y cuantía que regule
periódicamente el Banco Central de Cuba.
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7. "Institución Financiera". Toda entidad jurídica constituida con arreglo a las leyes
cubanas o extranjeras, cuyo objeto social sea realizar actividades de intermediación fmanciera. La
definición abarca tanto a los bancos como a las instituciones financieras no bancarias.

8. "Institución Financiera no Bancaria". Toda entidad jurídica constituida con arreglo
a las leyes cubanas o extranjeras que ,cuente con corredores o agentes de negocios en dinero; que
realicen actividades de intermediación financiera (con excepción de la captación de depósitos) tales
como: entidades de arrendamiento financiero (leasing) de bienes, muebles e inmuebles; de
administración de carteras de cobro o factoraje (factoring); compafiías o casas financieras, de
operaciones de fideicomiso (en trust), de fondos mutuales de inversión; y otras similares.

9. "Interés". Remuneración en moneda nacional o en divisas que percibe el acreedor
del deudor, además del importe prinCipal adeudado por el uso del' dinero otorgado o recibido en
calidad de préstamo.

10. "Moneda Nacional". La de curso legal establecido por la ley.

11. "Negocios de Intermediación Financiera". Toda actividad encaminada a la captación
de recursos en moneda nacional o divisas con la finalidad de otorgar créditos o financiamientos, así
como a la realización de otras operaCiones autorizadas por este Decreto-Ley y específicamente por
ias licencias otorgadas al amparo del ínismo.

12. "Oficinas de Representación". Aquellas oficinas autorizadas a actuar en el territorio
nacional como representantes de instituciones financieras extranjeras, por orden y cuenta de su casa
matriz y que no realizan operaciones activas o pasivas bancarias o financieras no bancarias.

13. "Operaciones Extraterritoriales (Off Shore)" . Transacciones bancarias y financieras
no bancarias realizadas en divisas por instituciones financieras y sus sucursales que operan con
licencia en el centro bancario extraterritorial, en zonas francas o en parques industriales.

14. "Sucursal". Oficina de una institución financiera que realiza negocios de
intermediación financiera como dependencia de su casa matriz.

15. "Tasa de Interés". Porcentaje aplicado para el cobro o pago de interés.

CAPITULO JI
DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS

SECCION PRIMERA
Disposiciones generales

ARTICULO 2. Las disposiciones del presente Decreto-Ley se aplican al Banco Central de Cuba,
a las demás instituciones financieras y a las oficinas de representación establecidas en el país.
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Las entidades mencionadas en el párrafo precedente deben estar inscritas en el Registro·
General de Bancos e InstiÍ\lciones Financieras No Bancarias que radica en el Banco Central de Cuba.

ARTICULO 3. El Banco Central de Cuba es la autoridad rectora de las· instituciones
financieras, sus sucursales y de las oficinas representación establecidas en el país. Es el banco
central del Estado, y las disposiciones que dicte en la esfera bancaria y.financiera son de obligatorio
cumplimiento para esas entidades autorizadas a operar en Cuba y para todos los organismos,
órganos, empresas y entidades económicas estatales, organizaCiones y asociaciones económicas o de
otro carácter, cooperativas, el sector privado y la población.

El Banco Central de Cuba tiene completa autoridad para.ejercer Ila supervisión de todas las
instituciones financieras y de las oficinas de representación establecidas en el país.

ARTICULO 4. El Banco Central de Cuba queda facultado para proponer al Consejo de
Ministros la regulación relativa a la imposición de multas a personas naturales o jurídicas por
violación de las disposiciones que dicte en la esfera bancaria y financiera, así como aplicar
. administrativamente diehas multas a los infractores de las disposiciones referidas.

ARTICULO 5. Las instituciones financieras, sus sucursales y las oficinas de representación
autorizadas a establecerse en el país, se rigen por la Constitución de la República, por las
disposiciones de este Decreto-Ley y por las demás disposiciones legales que le resulten aplicables.

SECCION SEGUNDA
De la creación de instituciones fmancieras

ARTICULO 6. Para el establecimiento en el país de instituciones financieras, así como de oficinas
de representación, es necesario el otorgamiento previo de la licencia correspondiente por el Banco
Central de Cuba.

ARTICULO 7. Para obtener la licencia señalada en el Artículo precedente, las entidades
interesadas deberán solicitarlo por escrito al Banco Central de Cuba adjuntando, según proceda, los
documentos siguientes:

a)
solicitante;

b)

Documento debidamente legalizado que· acredite la constitución de la entidad

Certificación debidamente legalizada de los Estatutos de la entidad solicitante;

c) Copias de los estados fmancieros de la entidad solicitante de los tres últimos ejercicios
económicos, certificadas por una firma de auditores reconocida y aceptada por el Banco Central de
Cuba;

d) Estudio de factibilidad y plan de negocios de la nueva entidad;
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e) Nombre o razón social con que se denominará a la entidad para la cual se solicita
licencia del Banco Central de ·Cuba. Esta denominación no puede coincidir con la de otra institución
existente.

Las oficinas de representación agregan a su nombre el que corresponda a la casa matriz y el
de la plaza donde deben operar, y

f)
de Cuba.

Cua,lquier otro documento que puedan establecer las leyes cubanas y el Banco Central

L,os documentos emitidos en idioma distinto al espa:fiol deben ser acompañados de
traducciones hechas por personas o entidades debida y legalmente autorizadas a esos efectos.

ARTICULO 8. Queda prohibido utilizar en la razón social de cualquier entidad los términos
"asociación bancaria", "banco" , "banqueros", "caja de ahorro", "casa financiera", "compañia
financiera", "financiera", -"institución fmanciera" "institución financiera no bancaria", "sociedad
capitalizadora", "sociedad de crédito", "sociedad fiduciaria", o cualesquiera otros equivalentes o
semejantes en idioma español u otros idiomas, que puedan implicar dedicación a los negocios que
regula este Decreto-Ley, a no ser que se trate de personas naturales o jurídicas autorizadas
expresamente por el Banco Central de Cuba.

Queda igualmente prohibido usar en la razón o denominación social cualquier término que
induzca a creer que la institución financiera actúa por cuenta o en relación con el Estado cubano o
por sus gobiernos provinciales o municipales.

ARTICULO 9. Las entidades que solicitan establecer instituciones financieras estatales, una
vez obtenida la licencia del Banco Central de Cuba, se dirigen al Comité Ejecutivo del Consejo de
Ministros a fin de obtener la aprobación para su creación.

El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros decide, mediante acuerdo, su creación.

Las instituciones financieras estatales tienen carácter autónomo, personalidad jurídica
independiente y patrimonio propio, cubrirán sus gastos con sus ingresos y no responden por las
obligaciones del Estado, sus organismos, órganos, empresas y otras entidades económicas, excepto
en el caso que las asuman expresamente.

ARTICULO 10. Para el establecimiento en el territorio nacional de bancos no estatales de
nacionalidad cubana, será necesario el otorgamiento previo de la licencia correspondiente por el
Banco Central de Cuba a que se refieren los Artículos 6 y 7 precedentes, y que sus operaciones estén
vinculadas fundamentalmente con las relaciones monetario-crediticias internacionales.

Dentro de los treinta (30) días naturales siguientes a la concesión de la licencia, las
instituciones financieras no estatales, están obligadas a constituir la correspondiente sociedad anónima
conforme a la legislación cubana vigente.
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ARTICULO 11. Se crea el Registro General de Bancos e Instituciones Financieras No
Bancarias adscrito al Banco Central de Cuba.

La inscripción de las instituciones financieras en el Registro General de Bancos e Instituciones
Financieras No Bancarias, se debe solicitar al Banco Central de Cuba en el plazo fijado en la
licencia, acompañando la solicitud con los documentos siguientes, según proceda:

a) Certificación de la licencia otorgada por el Banco Central de Cuba o ejemplar de la
Gaceta Oficial de la República de Cuba en el que haya sido publicada;

b) Testimonio de la;, 'escritura de constitución de la Sociedad Anónima en Cuba,
debidamente inscrita, o acuerdo del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros creando la entidad
estatal;

e)

d)
licencia.

Certificación de los Estatutos, y

Cualesquiera otros documentos o informaciones cuya presentación se consigne en la

ARTICULO 12. Para proceder a la inscripción de oficinas de representación, deben
acompañarse a la solicitud los documentos siguientes:

a) Certificación de la licencia otorgada por el Banco Central de Cuba o ejemplar de la
Gaceta Oficial de la República de Cuba en que haya sido publicada, y

b)
licencia.

Cualesquiera otros documentos e informaciones cuya presentación se consigne en la

SECCION TERCERA
De las licencias

ARTICULO 13. El Banco Central de Cuba fija en la licencia el alcance y la clase de operaciones
que la institución financiera puede realizar y cualesquiera otras disposiciones a las que debe ajustarse
en el ejercicio del negocio de intermediación financiera. Asimismo, en las licencias otorgadas a las
oficinas de representación, se especificarán las actividades que éstas realizar.

Las licencias pueden ser de los tipos siguientes:

Licencia general. Se otorga exclusivamente a los bancos nacionales y permite realizar
todo tipo de negocios de intermediación financiera, en moneda nacional y en divisas en el territorio
nacional, en el centro bancario extraterritorial (off shore), en las zonas francas, parques industriales
y en el extrarijero;
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Licencia especial tipo A. Se otorga exclusivamente a los bancos nacionales para
realizar operaciones de intermediaci6n financiera en divisas en el territorio nacional, en el centro
bancario extraterritorial (off shore), en las zonas francas y parques industriales, y en el extranjero;

Licencia especial tipo B. Se otorga a los bancos para realizar operaciones de
.intermediación financiera en divisas en el centro bancario extraterritorial (off shore), en las zonas'
francas, parques industriales y en el extranjero;

Licencia específica. Se otorga a las instituciones financieras no bancarias y en ella
se especifican las operaciones que pueden realizar y el territorio donde podrán operar, y

Licencia de representación. Permite representar en el territorio nacional a bancos e
instituciones financieras no bancarias extranjeros, actuar por orden y cuenta de su casa matriz, pero
no efectuar operaciones activas y pasivas bancarias o financieras.

Dentro del plazo señalado en la licencia se solicitará la inscripción en el Registro General de
Bancos e Instituciones Financieras No Bancarias, acompañando la solicitud con los documentos
requeridos para registrar la institución financiera o la oficina de representación.

Ninguna institución financiera puede realizar negocios de intermediación financiera distintos
a los establecidos por su licencia, ni sus prácticas publicitarias pueden pasar por alto las disposiciones
de la licencia, 10 regulado por el presente Decreto-Ley, ni las regulaciones que dicte el Banco
Central de Cuba.

ARTICULO 14. El Banco Central de Cuba puede modificar, suspender o cancelar la licencia
otorgada a cualquier institución.financiera u oficina de representación por alguna de las causales
siguientes:

a) No comenzar a operar dentro del término de ciento ochenta (180) días naturales
contados a partir del otorgamiento de la licencia por el Banco Central de Cuba;

b) Dejar de ejercer el negocio por el que se otorgó la licencia;

c) Infringir las disposiciones de la licencia, las regulaciones del Banco Central de Cuba
y cualesquiera otras de las disposiciones de la legislación vigente en Cuba;

d) Haber sido objeto.de medidas que limiten en el ejercicio de su actividad de
intermediación financiera a la institución financiera o a cualquiera de sus accionistas, por haber
incurrido cualquiera de ellos en violaciones de las disposiciones legales vigentes en otros países,
siempre que la violación cometida sea· incompatible con el desempeño de la actividad de
intermediación financiera que desarrolla en Cuba, o
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e) Haber sido objeto cualquiera de los accionistas o ejecutivos de las instituciones
financieras de medidas judiciales por haber incurrido en violaciones de las leyes vigentes en el país,
siempre y cuando esas violaciones menoscaben el prestigio y hl confianza en dicha institución
financiera y se consideren incompatibles con el desempeño de la actividad de intermediación que
desarrolla la institución financiera en Cuba.

ARTICULO 15. Antes de suspender o cancelar la licencia el Banco Central de Cuba notifica
a la institución financiera o a la oficina de representación su propósito, especificando las causales
que motivan su decisión. La entidad notificada dispone de treinta (30) días hábiles, contados a partir.
de la notificación, para reclamar la decisión del Banco Central de Cuba y acompañar las pruebas
documentales que estime procedentes. Vencido dicho plazo, reclámese o no, el Banco Central de
Cuba decidirá lo que proceda, mediante resolución inapelable; dentro de los treinta (30) días hábiles
siguientes.

ARTICULO 16. De ratificarse por el Banco Central de Cuba la cancelación de la licencia
de la institución financiera, ésta deberá descontinuar de inmediato toda nueva operación, y puede
disfrutar de' un plazo máximo de ciento ochenta (180) días naturales para el cierre total de
operaciones. El Banco Central de Cuba no es responsable de ninguna pérdida, costo e inconveniente
que pudiera provocar a la institución financiera la suspensión o cancelación de la licencia.

La notificación de la cancelación de la licencia'de una oficina de representación implica el
cese de sus actividades en el plazo que defina la notificación de cancelación.

SECCION CUARTA
De la organización y funcionamiento de

las instituciones financieras

ARTICULO 17. Las instituciones financieras que operan al amparo de una licencia'general, de una
licencia especial tipo A o una licencia específica puedel1 crear las sucursales y agencias que
consideren necesarias a los fines elel desarrollo de sus actividades, previa autorización y en
correspondencia con las regulaciones que al efecto dicte el Banco Central de Cuba.

ARTICULO 18. Las instituciones financieras pueden denominar los cargos en sus respectivas
organizaciones ajustándolos a la práctica. bancaria y financiera internacional.

ARTICULO 19. Los bancos estatales funcionan bajo la dirección de un presidente y
vicepresidentes, con la asistencia de un Consejo de Dirección.

ARTICULO 20. Para ocupar cargos de dirección en las instituciones financieras, las
personas deben gozar de reconocida y sólida reputación moral, tener plena capacidad legal para el
ejercicio habitual del comercio, la banca y las finanzas, así como ejercer o haber ejercido actividades
importantes en el campo de la economía, la banca o las finanzas y tener acreditada capacidad en
relación con los mismos.



185

ARTICULO 21. Las instituciones financieras solicitan autorización al Banco Central de Cuba
para las inversiones que se propongan realizar en el capital de entidades nacionales o extranjeras,
bancarias o de otra naturaleza. .

ARTICULO 22. El Banco Central de Cuba regula todo 10 relacionado con la actividad de
un centro bancario extraterritorial (off shore), así como el funcionamiento de las instituciones
financieras en las zonas francas y parques industriales.

ARTICULO 23. El Banco Central de Cuba aprueba de conformidad con la legislación
vigente los sistemas de contabilidad y auditoría de las instituciones financieras y en la forma que
determine, ejerce sobre éstas el control de las funciones autorizadas.

CAPITULO nI
DE LAS PARTICULARIDADES DE LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS

SECCION PRIMERA
Del capital

ARTICULO 24. Toda persona jurídica que actúe como intermediario financiero en Cuba debe tener
un capital pagado por un monto mínimo que al efecto determina el Banco Central de Cuba.

El Banco Central de Cuba debe actualizar el monto de los capitales mínimos a que se refiere
este artículo una vez al año. Las instituciones financieras que por efecto de dicha actualización
presenten un capital por debajo del mínimo requerido deben completarlo dentro del plazo de un año.

En el caso de aportación de capital extranjero, se tiene en cuenta 10 establecido en las leyes
vigentes sobre inversión extranjera en Cuba y 10 que regule el Banco Central de Cuba sobre la
proporción de participación de capitales extranjeros en relación al capital total.

El capital de las instituciones financieras no.estatales debe estar representado por acciones
nominativas suscritas y pagadas totalmente.

ARTICULO 25. El capital debe estar representado por activos libres de todo gravamen, de
conformidad con 10 dispuesto en la legislación vigente y en las regulaciones del Banco Central de
Cuba.

ARTICULO 26.. Toda institución financiera debe destinar anualmente como mínimo el
porcentaje de las utilidades netas que al efecto fije el Banco Central de Cuba para crear e incrementar
una reserva legal que cubra riesgos y posibles pérdidas futuras, hasta que alcance como mínimo un
monto igUal al de su capital.

Alcanzada esta magnitud, es facultad del Banco Central de Cuba orientar la capitalización de
las reservas para reiniciar el proceso indicado.
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ARTICULO 27. Ninguna institución financiera puede declarar, abonar o pagar dividendo
alguno ni distribuir, parcial o totalmente, utilidades, hasta tanto no se haya. amortizado o creado
provisión suficiente para enfrentar posibles pérdidas de capital.

Tampoco declara o paga dividendos si existen razones para creer que está incapacitado, o lo
. estará después del pago de dividendos, para hacer frente a sus pasivos a medida que estos venzan.

ARTICULO 28. En la adecuación de su capital, todas las instituciones financieras se rigen
por los coeficientes de solvencia y de recursos propios que, general o particularmente, fije el Banco
Central de Cuba. Para esto, aunque no exclusivamente, el Banco Central de Cuba toma en cuenta
el ,Acuerdo de Basilea sobre Supervisión Bancaria en cuanto a la Convergencia Internacional de
Medidas y Normas de Capital.

ARTICULO 29. De acuerdo con lo estipulado en el artículo anterior, el Banco Central de
Cuba puede disponer el incremento del capital o las reservas para el mantenimientO de la solvencia
.de cualquier institución financiera, cuando 10 estime procedente, y fija en la comunicación
correspondiente el plazo para su cumplimiento. .

Las instituciones financieras que prevean realizar por decisión propia una modificación de
su capital lo notifican por escrito al Banco Central de Cuba, al menos, treinta (30) días antes de
efectuarlo.

SECCION SEGUNDA
De las operaciones

ARTICULO 30. Los bancos, en correspondencia con la licencia que tengan aprobada, son los únicos
autorizados a abrir y operar cuentas de depósitos en cuehtas corrientes, de ahorro y a término y
pagar intereses.

ARTICULO 31. Los bancos no podrán retener por más de un año, por sí o por medio de
personas interpuestas, los bienes muebles e inmuebles, que como consecuencia de la liquidación de
sus préstamos adquieran a partir de la promulgación de este Decreto-Ley, salvo autorización expresa
del Banco Central de Cuba por razones de conveniencia pública.

ARTICULO 32. En el desempeño de sus negocios, las instituciones financieras deben
cumplir con las regulaciones dictadas por el Banco Central de Cuba relativas a la conducción de su
política monetaria, crediticia, de cambio extranjero y pagos, así como con las referidas a la
supervisión que ejerce el Banco Central de Cuba sobre dichas entidades.

ARTICULO 33. Todos los bancos deben abrir cuentas corrientes en el Banco Central de
Cuba y mantener un mínimo de fondos en efectivo de acuerdo con las regulaciones que el mismo
emita.
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Con respecto a las instituciones financieras no bancarias, el Banco Central de Cuba puede
.establecer requerimientos de cuentas y de fondos de reserva a mantener con esta institución.

ARTICULO 34. Los bancos pueden además abrir otras cuentas en el Banco Central de Cuba
en las condiciones que éste establezca.

ARTICULO 35. 'Las operaciones de crédito, de acuerdo con su término de vencimiento, se
consideran a corto plazo si tienen un vencimiento de hasta un año (360 días); las de mediano plazo
de hasta cinco años y en las de largo plazo su vencimiento es superior a cinco años.

ARTICULO 36. Las instituciones financieras pueden cancelar o reducir el monto de los
créditos que hayan otorgado, si se determina que la información brindada por el deudor es.
inadecuada, en cuyo caso se le notificará expresamente.

,
No obstante, las instituciones financieras pueden revocar cualquier crédito sin previo aviso

o notificación, en los casos en que el deudor haya violado las condiciones especificadas en el contrato
de préstamo o en los casos donde se conozca que la situación económica y finaI).ciera del deudor es
tal, que origine cuestionanuentos sobre su capacidad para pagar el préstamo.

ARTICULO 37. Todaslas operaciones de crédito y garantía de las instituciones financieras
deben ser recogidas en contratos escritos que expresen claramente los términos y condiciones de las
.transacciones,

Los originales de dichos contratos deben permanecer en poder de las instituciones financieras
otorgantes y estar disponibles a requerimiento del Banco Central de Cuba.

ARTICULO 38. Las instituciones financieras pueden, en correspondencia con sus licencias
y con las regulaciones que al efecto dicte el Banco Central de Cuba, vender, comprar, custodiar y
administrar ac1Ívos monetarios y otros títulos o valores, así cómo efectuar transferencias, operaciones
de compensación y otras operaciones de giro por su propia cuenta, asícomo por cuenta de terceros.

ARTICULO 39. Las instituciones financieras pueden, dentro de los límites de la legislación
vigente y de sus licencias, llevar a cabo operaciones con respecto a: cambio extranjero, metales,
piedras preciosas, y cuaÍesquiera otros valores de fácil liquidación, inversiones, suscripciones,

administración, custodia y comercio de valores, consultas bancarias, servicios,
garantías, fideicomisos, así como cualquier otra actividad llevada a cabo por cuenta propia, de otras
instituciones financieras o por cuenta de sus clientes.

ARTICULO 40. Las instituciones financieras con licencia para realizar operaciones en el
centro bancario extraterritorial (off shore), en las zonas francas y parques industriales deben crear
de fonna separada una unidad independiente dedicada exclusivamente a estas operaciones con registro
contable y estadístico propio.

ARTICULO 41. Queda prohibido a las instituciones financieras no bancarias, salvo que
.expresamente 10 autorice el Banco Central de Cuba:
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a) Tomar .depósitos en cuenta corriente, de ahorro ya. término y en general realizar
aquellas operaciones que la ley reserva exclusivamente a los bancos;

b) Colocar en el exterior, por medio de operaciones de crédito, de financiamiento o de
inversión, los recursos que obtengan en el país;

c) Comprar productos, mercaderías y bienes que no sean indispensables para su normal
funcionamiento;

d) Captar recursos por cuenta de terceros;

e) Entregar en dinero efectivo el importe de financiamientos que concedan a corto,
mediano y largo plazo, y

f) Realizar directamente operaciones de compra-venta de moneda extranjera en Cuba
y en el exterior.

SECCIüN TERCERA
De los estados financieros

ARTICULO 42. Los estados financieros del Banco Central de Cuba deben estar certificados por su
al.lditor.

ARTICULO 43. El Banco Central de Cuba establece las regulaciones pertinentes para la
confección de los estados financieros de las instituciones financieras, los cuales deben estar
certificados por entidades de auditores externos, aceptables para el Banco Central de Cuba.

El Banco Central de Cuba está facultado para seleccionar entre los auditores externos
autorizados por el Ministerio de Finanzas y Precios a las entidades que en su criterio están calificadas
para certificar los estados fmancieros de las instituciones financieras.

El superintendente del Banco Central de Cuba velará porque los auditores externos cumplan
los requisitos mínimos que deban contener las certificaciones de los estados financieros.

ARTICULO 44. Las instituciones financieras publican los estados financieros al cierre del
31 de diciembre de cada año y con cualquier otra periodicidad y en sujeción a las normas que al
efecto dicte el Banco Central de Cuba.
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CAPITULO IV
DEL SISTEMA DE COMPENSACIONES

ARTICULO 45. El Banco Central de Cuba vela por el normal funcionamiento del sistema de pagos
en el país, dicta los reglamentos y normas y establece la supervisión necesaria para la compensación
eficiente de los pagos de cheques y otros valores entre los bancos.

CAPITULO V
DE LAS REGULACIONES Y LOS ENCAJES

SEccrON PRIMERA
De las regulaciones

ARTICULO 46. En el cumplimiento de sus objetivos y funciones, el Banco Central de Cuba está
facultado para dictar las regulaciones que estime necesarias para el buen funcionamiento de las
instituciones financieras y las oficinas de representación.

ARTICULO 47. Los préstamos concedidos por cualquier institución financiera a un solo
deudor, no podrán exceder los límites de concentración de riesgos en relación al capital y las
reservas de las instituciones financieras que fije el Banco Central de Cuba.

A los efectos de este artículo se debe entender que se trata de un solo deudor cuando éstos
mantengan vinculaciones de propiedad, administración u objetivos de crédito que haga presumir que
se trata de una misma operación crediticia.

Las instituciones financieras no podrán conceder créditos a personas naturales o jurídicas
vinculadas, directa o indirectamente, a su propiedad o gestión, en términos más favorables en cuanto
a plazos, tasas de interés o garantías, que los concedidos a terceros en operaciones similares.

El conjunto de tales créditos otorgados a un mismo grupo de personas vinculadas, debe
ajustarse a los límites que determine el Banco Central de Cuba.

Corresponde al superintendente determinar, mediante normas generales, las personas naturales
o jurídicas que deban considerarse vinculadas a la propiedad o gestión de la institución financiera.

Las transgresiones a este artículo son sancíonadas por el superintendente con multa impuesta
conforme a las regulaciones vigentes. La reincidencia es motivo de duplicación del importe de la
multa establecida y puede dar lugar a suspensión total o parcial de la autorización para desarrollar
actividades bancarias y financieras.
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ARTICULO 48. En la aplicación de la política monetaria y financiera el Banco Central,de
Cuba está facultado para regular los límites operativos de las facilidades de crédito, préstamos,
descuentos, redescuentos y demás transacciones afines, denominadas en moneda nacional y
extranjera.

SECCION SEGUNDA
De los encajes

ARTICULO 49. Los bancos están sujetos de acuerdo a la presente ley, a un encaje legal aplicado
a los depósitos y a las obligaciones por una cuantía que es establecida por el Banco Central de Cuba
por medio de las regulaciones que sistemáticamente dicta en función de su política monetaria y
financiera.

ARTICULO 50. El encaje debe constituirse en moneda de curso legal, salvo que se trate del
encaje por depósitos y obligaciones en moneda extranjera, en cuyo caso se establece en el tipo de
moneda que determine' el Banco Central de Cuba. .

El Banco Central de Cuba puede disponer qué parte del encaje se constituya en otros activos
líquidos.

ARTICULO 51. Los bancos deben mantener depositados en el Banco Central de Cuba la
proporción del encaje que este disponga, la que puede ser remunerada parcialmente por razones de
política monetaria y financiera, en los términos y condiciones que con tal propósito determine.

Los montos correspondientes al encaje que mantengan los bancos depositados en el Banco
Central de Cuba son inembargables.

ARTICULO 52. El Banco Central de Cuba establece la forma de cálculo a los efectos de
determinar la posición del encaje de los bancos, así como las tasas de interés.que deben pagar en los

, ,

casos de insuficiencia.

ARTICULO 53. Los bancos que incurran en déficit reiter;¡dos de encaje pueden ser
sancionados adicionalmente con una multa de monto progresivo, en virtud de las regulaciones
vigentes, según determine el Banco Central de Cuba, quien puede decidir la suspensión parcial o
definitiva de la licencia, enlos casos extremos de incumplimiento.

CAPITULO VI
DE LA SUPERVISION BANCARIA

ARTICULO 54. El Banco Central de Cuba está facultado para dictar las normas, procedimientos
y regulaciones que entienda necesarias para ejecutar la supervisión bancaria, la auditoría e inspección
de las instituciones financieras, oficinas de representación y del propio banco central.
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La supervisión, inspección, vigilancia, regulación y control de las instituciones financieras
y oficinas de representación está a cargo.del superintendente del Banco Central de Cuba.

Se consideran comprendidas en la supervisión del Banco Central de Cuba las actividades de
intermediación financiera de toda índole que realicen las empresas de seguros establecidas y que se
establezcan en el país, para lo cual son aplicables las regulaciones que dicta el Banco Central de
Cuba para esas actividades.

El auditor del Banco Central de Cuba tiene a su cargo la auditoría interna de todas las
dependencias de dicho banco incluyendo la subordinada al superintendente.

ARTICULO 55. Las instituciones financieras y oficinas de representación están obligadas
a reportar al superintendente del Banco Central de Cuba las informaciones que·éste requiera a los
efectos de cumplir las facultades a él conferidas por su ley orgánica y el presente Decreto-Ley. En
el cumplimiento de este requisito el Banco Central de Cuba establece las formas y los plazos de
tiempo límites para recibir la información requerida.

ARTICULO 56. El superintendente del Banco Central de Cuba tiene la autoridad requerida
para examinar el balance y los demás estados financieros, las cuentas y operaciones de las
instituciones financieras establecidas en el país, así como exigir a éstas y a las oficinas de
representación cuantos informes e informaciones adicionales considere necesarios para el mejor
cumplimiento de sus funciones de supervisión.

Con este mismo objetivo puede disponer inspecciones a las instituciones financieras y oficinas
de representación radicadas en el país, siempre que lo estime conveniente y sin que sea necesario
previo aviso.

ARTICULO 57. El Banco Central de Cuba determina los montos y la forma en que las
instituciones financieras contribuyen al financiamiento de los gastos de

El Banco Central de Cuba dicta las normas y procedimientos necesarios para la
instrumentación del citado sistema de financiamiento. de los gastos de supervisión.

ARTICULO 58. El Banco Central de Cuba puede, a los efectos de salvaguardar la
estabilidad e integridad de las instituciones financieras, disponer la reorganización, asumir la
administración, decretar la intervención y, en correspondencia con la decisión judicial, tomar
posesión de los bienes o proceder a su liquidación forzosa.

ARTICULO 59. Los dirigentes, funcionarios y todos los demás trabajadores de cada
institución financiera y oficina de representación deben asegurar que los negocios que realizan sean
conducidos conforme a las normas de ética y profesionalidad del sector bancario y financiero; que
se cumplan las leyes yregulaciones del país; que no se lleven a cabo'negocios, se ofrezcan servicios
o se manejen informaciones confidenciales con propósitos fraudulentos; y que no se facilite la
asistencia o asesoría en transacciones sobre las que tengan evidencia o sospecha que estén
relacionadas con actividades de lavado de dinero o criminales de cualquier naturaleza. Cualquier
violación de 10 aquí dispuesto está sujeta a las sanciones que establecen las leyes del país, el presente
Decreto-Ley y las regulaciones que al efecto se dicten.
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CAPITULO VII
DE LA LIQUIDACION VOLUNTARIA, LA INTERVENCION

y LA LIQUIDACION FORZOSA

ARTICULO 60. Las instituciones fmancieras que presenten situaciones que impidan su normal
funcionamiento podrán ser sometidas a alguno de los procedimientos siguientes:

a) Liquidación voluntaria;

b) Intervención, o

c) Liquidación forzosa.

SECCION PRIMERA
De la liquidaci6n voluntaria

ARTICULO 61. Toda institución financiera con activos realizables suficientes para liquidar sus
obligaciones con sus acreedores, puede proceder a la liquidación o disolución de su entidad, previa
autorización del Banco Central de Cuba.

ARTICULO 62. Una vez concedida la autorización, la institución financiera cesa sus
operaciones de forma inmediata y sus facultades quedan limitadas a las necesarias para llevar a cabo
la liquidación.

ARTICULO 63. Dentro de los treinta (30) días naturales siguientes a la autorización de
liquidación la institución fmanciera debe remitir por correo un aviso de la: liquidación a cada uno de
sus depositantes, acreedores, titulares de los bienes que mantiene como fiduciario yen custodia, a
los arrendatarios de cajas de seguridad y a todos cuanto fuera necesario. Dicho aviso se [Üa también,
en lugar visible en cada una de las oficinas de la institución financiera y se publica en la forma que
el Banco Central de Cuba disponga.

ARTICULO 64. La autorización de liquidación no perjudica los derechos de todos y cada
uno de los depositantes y acreedores a percibir de forma íntegra el monto que les corresponde, ni
el derecho de los titulares de fondos u otros bienes a que esos le sean devueltos. Los pagos y
.devoluciones deben ser hechos dentro del término y con la prioridad que el Banco Central ·de Cuba
defina al autorizar la liquidación.

ARTICULO 65. No puede hacerse ninguna distribución de utilidades entre los accionistas
o socios hasta tanto no se hayan satisfecho todas las obligaciones con los depositantes y acreedores.

Cuando alguna operación estuviera en litigio, la institución financiera traslada la suma
suficiente para satisfacerlo al depositario que el" Banco Central de Cuba determine, y quien la
mantiene en su custodia hasta tanto exista una decisión judicial sobre la misma.
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ARTICULO 66. De existir fondos o créditos no reclamados a la conclusión de la
liquidación, la institución financiera traslada al depositario que el Banco Central de Cuba determine
las sumas necesarias para cubrirlos. Los bienes y valores no reclamados se entregan igualmente al
depositario con el correspondiente inventario legalmente certificado. El depositario acusa recibo por
escrito legalmente certificado de las entregas y envía nuevo aviso a los interesados, que es repetido
oportunamente a aquellos que aún no se hubieren presentado. El aviso se emite en la forma que el
superintendente del Banco Central de Cuba disponga.

ARTICULO 67. Durante el transcurso de la liquidación voluntaria la institución financiera
en liquidación está obligada a:

a) Suministrar al Superintendente del Banco Central de Cuba, con la periodicidad que
determine, los informes que éste solicite sobre el progreso de la acción emprendida, y

b) Informar al Superintendente del Banco Central de Cuba de percatarse que sus activos
realizables no son suficientes para reembolsar a todos los depositantes y acreedores.

SECION SEGUNDA
De la intervención

ARTICULO 68. El Banco Central de Cuba puede intervenir, tomar posesión de los bienes y asumir
la administración de la institución financiera, si:

a) Su capital ha sufrido un significativo menoscabo o carece de solidez;

b) Lleva a cabo sus operaciones de forma ilegal, negligente o fraudulenta;

c) No puede continuar sus operaciones con seguridad;

d) Se niega, después de ser debidamente requerida, a exhibir los registros contables de
sus operaciones y obstaculiza de algún modo la inspección del Banco Central de Cuba;

e) Así 10 juzga conveniente el Banco Central de Cuba por haberse demorado más de 10
debido en la conclusión del proceso de liquidación voluntaria;

f) Sus activos resultasen insuficientes para satisfacer totalmente sus pasivos;

g) El Banco Central de Cuba 10 juzga conveniente por llevarse a efecto una liquidación
o proceso judicial en el país o en el extranjero que involucre a la propia institución fmanciera, a sus
accionistas o a su casa matriz, o

h)
licencia.

Incurriera en cualquiera de las causales que pueden provocar la cancelación de la
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ARTICULO 69. Al poner en,práctica su intervención, el Superintendente del Banco Central
de Cuba ordena se fije el aviso en todas las oficinas de la institución fmanciera, en el que se indica
la fecha y hora en que la intervención entró en vigor.

El Banco Central de Cuba puede instruir la publicación de la información sobre la
intervención, reorganización o liquidación de la institución financiera, en los medios de comunicación
que estime procedente.

ARTICULO 70. En caso de intervención, el Banco Central ,de Cuba designa el número de
interventores que considere necesario, y éstos ejercen exclusivamente la administración y control de
la institución financiera con las facultades que les otorgue y que incluyen, las siguientes:

a) Suspensión o limitación del pago de las',obligaciones;

b) Empleo del personal auxiliar necesario;

c) Emisión a nombre de la institución financiera de cualquier documento que resulte
necesario, y

d) Representación de la financiera en cualquier acción o procedimiento
judicial o de otro tipo en la que ésta pudiera ser parte.

ARTICULO 71. El Banco Central de Cuba está facultado, en lo que a la entidad intervenida
respecta, a decidir su reorganización; a solicitar s'u liquidación forzosa y cancelar la iicencia que le
fuera otorgada; o a dejar sin efecto la intervención. Para resolver lo que entienda más apropiado
en cada caso, dispone de noventa (90) días hábiles a partir de la fecha de fijación del aviso de
intervención.

ARTICULO 72. Si dentro del plazo establecido en el Artículo anterior el Banco Central de
Cuba decidiera que procede que la institución financiera sea reorganizada, elabora, después de
escuchadas las opiniones del afectado, el correspondiente plan de reorganización, que puede divulgar
en los medios de comunicación que estime procedentes.

ARTICULO 73. El plan de reorganización debe tomar en cuenta, entre otros, los elementos
siguientes:

a) Ser factible y además justo, tanto para los depositantes y acreedores como para los
accionistas;

b) Garantizar la destitución y el encauzamiento judicial de cualquier ejecutivo,
funcionario o trabajador de la entidad que fuere responsable, por su actuación negligente, fraudulenta
o ilícita, de la situación que hiciera necesaria su reorganización, y

c) Ajustar toda consolidación o fusión que pueda resultar necesaria a 10 establecido en
el presente Decreto-Ley y a las demás disposiciones legales vigentes.
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ARTICULO 74. Ningún bien de la institución financiera está sujeto a secuestro, embargo
o retención mientras se encuentre intervenido o en proceso de reorganización..

ARTICULO 75. Durante la reorganización, y con la autorización del Banco Central de
Cuba, los interventores pueden gestionar créditos a nombre de la institución financiera, y ofrecer en
garantía los activos de ésta.

ARTICULO 76. Todos los gastos necesarios en que se incurra en la intervención,
reorganización o liquidación son sufragados eri cada caso, con cargo a los activos de la institución
financiera.

ARTICULO 77. Si una vez iniciado el plan de reorganización se presentaran situaciones que
10 hicieran injusto o su ejecución inapropiada, el Banco Central de Cuba puede modificarlo o tomar
la decisión de solicitar la liquidación de la entidad según se establece en la siguiente sección.

SECCIüN TERCERA
De la liquidación forzosa

ARTICULO 78. Si el Banco Central de Cuba decide formular la solicitud de disolución y
liquidación de una institución financiera al tribunal competente, conforme a las disposiciones legales
vigentes, notifica su intención al representante legal de la entidad y da aviso a los accionistas,
depositantes y otros acreedores mediante circulación general de la resolución al respecto.

ARTICULO 79. Una vez que el Banco Central de Cuba haya solicitado la liquidación,
ordena se avise su decisión por correo a todos los depositantes, acreedores, arrendatarios de cajas
de·seguridad y otros depositantes de bienes. El aviso debe ser acompañado de un estado en el que,
según los libros de la institución financiera, aparezcan los saldos a favor de ·los depositantes o
acreedores. Copia solamente del aviso se coloca también en lugar visible en cada una de las oficinas
de la entidad. .

ARTICULO 80. Lo·establecido en el artículo 64 de este Decreto-Leyes de aplicación en
los casos de forzosa.

De existir fondos o créditos no reclamados a la conclusión de la liquidación forzosa, se aplica
10 establecido en el artículo 66 del presente Decreto-Ley. .
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CAPITULO VID
DEL SECRETO BANCARIO

ARTICULO 81. Las instituciones financieras están obligadas a guardar secreto sobre sus cuentas,
depósitos y operaciones en general, y no podrán dar noticias e informes más que al depositante,
heredero, beneficiario, a sus representantes legales o a quien tenga poder para disponer de la cuenta
o intervenir en la operación, salvo por disposición judicial dictada en proceso en que el depositante
sea parte demandante o acusado o en los casos en que la ley lo autorice expresamente.

Los dirigentes, funcionarios y demás trabajadores de las instituciones financieras no bancarias
son responsables por las violaciones. de dicho secreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: Los bancos estatales creados con anterioridad a la vigencia del presente Decreto-Ley,
tienen un plazo de treinta (30) días contados a partir de su promulgación, para obtener en el Banco
Central de Cuba la correspondiente licencia en la que se fija el alcance y la clase de operaciones que
pueden realizar. El Banco Central de Cuba dispone de un término de sesenta (60) días contados a
partir de la solicitud, para otorgar la licencia.

SEGUNDA: Los bancos no estatales ya constituidos deben, dentro de los treinta (30) días
siguientes a la fecha de promulgación del presente Decreto-Ley, someter su licencia a la revisión del
Banco Central de Cuba quien tiene sesenta (60) días para otorgar nuevamente dicha licencia sobre
la base de 10 que se establece en este Decreto-Ley. En el transcurso de este proceso de revisión,
los bancos no estatales podrán continuar desarrollando las funciones y operaciones para los que
estaban autorizados.

TERCERA: Las instituciones financieras no bancarias que al entrar en vigor el presente
Decreto-Ley se encuentren constituidas, podrán continuar operando por espacio de noventa (90) días
contados a partir de la promulgación del presente Decreto-Ley, de la misma forma en que lo venían
haciendo. En ese término de tiempo deben cumplimentar 10 establecido en este Oecreto-Ley para
la constitución de este tipo de·instituciones.

El Banco Central de Cuba dispone de sesenta (60) días contados a partir de la solicitud de
licencia para decidir sobre la autorización a operar de dichas instituciones.

CUARTA: Las instituciones financieras disponen de un plazo de noventa (90) días contados
a partir de la promulgación del presente Decreto-Ley, para ajustar sus condiciones a los
requerimientos de la supervisión bancaria.

QUINTA: El Banco Central de Cuba propondrá al Consejo de Ministros el proyecto de
rt..¡t.l1ación referido en el Artículo 4 dentro del término de ciento ochenta (180) días contados a partir
de lh"igencia del present.e Decreto-Ley.
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DISPOSICIONES ESPECIALES

PRIMERA: .A partir de la vigencia del presente Decreto-Ley el Registro General de Bancos creado
en el Banco Nacional de Cuba conforme a lo establecido en el Decreto-Ley 84 de 13 de octubre de
1984, pasa a ser responsabilidad del Banco Central de Cuba.

SEGUNDA: Se ratifica la vigencia de las licencias expedidas por el Banco Nacional de Cuba
.a favor de oficinas de represent.ación, así como las inscripciones de bancos y de las oficinas de
representación que se han efectuado en el Registro General de Bancos del Banco Nacional de Cuba.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: El Banco Financiero Internacional continuará funcionando sobre las bases y objetivos
para los que fue establecido.

SEGUNDA: Se faculta al presidente del Banco Central de Cuba para dictar cuantas
disposiciones legales Sean. necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto por el presente
Decreto-Ley.

TERCERA: Se derogan expresamente los artículos del 1 al 18, ambos inclusive, del
Decreto-Ley 84 sobre el Sistema Bancario Nacional y el Banco Nacional de Cuba de 13 de
octubre de 1984.

CUARTA: Se derogan cuantas otras disposiciones legales se opongan al cumplimiento de
. lo dispuesto en el presente Decreto-Ley, el que comenzará a regir a partir de su publicación en la
Gaceta Oficial de la República.

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La Habana, a 108 28 días del mes de
mayo de 1997.

PRESIDENTE·
CONSEJO DE ESTADO




